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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Adventista del Séptimo Día 
Sección de Los Tuxtlas para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Adventista del Séptimo 
Día, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA, A.R., DENOMINADA IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA 

SECCION DE LOS TUXTLAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA SECCION DE LOS TUXTLAS 
para constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA, A.R., 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Carretera Costera del Golfo No. 73, colonia Pictepec, Catemaco, Veracruz, C.P. 95870. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en fracción del Lote 2, 
manzana 13, de la zona 1, Poblado de Chuniapan de Arriba, Municipio San Andrés Tuxtla, Veracruz, bajo 
contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 
el siguiente: “Enseñar y proclamar el Evangelio Eterno de Nuestro Señor y Salvador Jesucristo”. 

IV.- Representantes: Antonio Rosas Manrríquez y/o Arcadio Ramírez Martínez. 

V.- Relación de asociados: Julián Gómez Morales y Antonio Rosas Manrriquez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Julián Gómez Morales, Presidente; 
Antonio Rosas Manrríquez, Secretario, Tesorero y Representante; Arcadio Ramírez Martínez, Representante; 
Gustavo Romay Olea, Vocal; y Eliud Román Juárez, Vocal. 

VIII.- Ministros de Culto: Gustavo Romay Olea y Eliud Román Juárez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Adventista del Séptimo Día. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los seis días del mes de noviembre de dos mil diecisiete.- El Director 
General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Apostólico Nací para Más, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. JOSÉ IGNACIO GÁMEZ POSADAS Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIO 
APOSTOLICO NACI PARA MAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada MINISTERIO APOSTOLICO NACI PARA MAS, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Democracia lote 1, manzana 73, zona 1, poblado de San José de Santa Engracia, 
Municipio de Hidalgo, Estado de Tamaulipas, Código Postal 87849. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle Democracia 
lote 1, manzana 73, zona 1, poblado de San José de Santa Engracia, Municipio de Hidalgo, Estado de 
Tamaulipas, Código Postal 87849, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para 
todo el mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Ignacio Gámez Posadas. 

VI.- Relación de asociados: José Ignacio Gámez Posadas, Jocabed Gámez Aguilar, Ma. Sofía Aguilar 
Escobedo, José Francisco Gámez Aguilar, Humberto Terán Jiménez, Teodulo Martínez Ortíz, Milka Jemima 
Gámez Aguilar y Loida Sofía Gámez Aguilar. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: José Ignacio Gámez Posadas, 
Presidente; Jocabed Gámez Aguilar, Secretario; y Ma. Sofía Aguilar Escobedo, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: José Ignacio Gámez Posadas, Jocabed Gámez Aguilar, Humberto Terán Jiménez, 
Teodulo Martínez Ortíz y Gerson Matusalén Gámez Aguilar. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los siete días del mes de noviembre de dos mil diecisiete.- El Director 
General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Adventista del Séptimo Día 
Sección Chontalpa para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Adventista del Séptimo Día, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 
INTERNA DE IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA, A.R., DENOMINADA IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA 
SECCION CHONTALPA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA SECCION CHONTALPA para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA, A.R., solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Boulevrd Leandro Rovirosa Wade, sin número, colonia Centro, Comalcalco, Tabasco, 
C.P. 86357. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Ranchería Río 
Seco, 1ra. Sección, Cunduacán, Tabasco, C.P. 86680, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Enseñar y proclamar el Evangelio Eterno de Nuestro Señor y Salvador Jesucristo”. 

IV.- Representantes: Oscar González Corona, Jorge Alberto Ultrera Ramírez, Obed Lázaro Carvallo, Omar 
López Martínez y/o José Antonio Reynaldo Morales. 

V.- Relación de asociados: Oscar González Corona, Jorge alberto Ultrera Ramírez y Obed 
Lázaro Carvallo. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Oscar González Corona, Presidente  
y Representante; Jorge Alberto Ultrera Ramírez, Secretario y Representante; Obed Lázaro Carvallo,  
Tesorero y Representante; José Enrique Morales Mojica, Vocal; Omar López Martínez, Representante; y José 
Antonio Reynaldo Morales, Representante. 

VIII.- Ministros de Culto: José Enriquez Morales Mojica y Urías Leyva Pérez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Adventista del Séptimo Día. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los seis días del mes de noviembre de dos mil diecisiete.- El Director 
General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Carmelitas Descalzas de Valle de Bravo, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
LA C. LAUREANA EULALIA PÉREZ URTECHO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CARMELITAS 
DESCALZAS DE VALLE DE BRAVO. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada CARMELITAS DESCALZAS DE VALLE DE BRAVO, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: camino San Juan de la Cruz, kilómetro 62, antes 63, carretera Toluca- Valle de Bravo, 
municipio de Valle de Bravo, Estado de México, Código Postal 51200. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Carmelitas 
Descalzas De Valle De Bravo, ubicado en camino San Juan de la Cruz, kilómetro 62, antes 63, carretera 
Toluca- Valle de Bravo, municipio de Valle de Bravo, Estado de México, Código Postal 51200, bajo contrato 
de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “La vida de oración y la contemplación de las cosas divinas viviendo los votos de obediencia, 
pobreza y castidad como los vivió Jesucristo en el Evangelio siguiendo la Regla primitiva de la Orden 
del Carmen...”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Laureana Eulalia Pérez Urtecho, Iris Adriana Sepúlveda Villanueva y/o Fabiola 
Cruz Ramos. 

VI.- Relación de asociados: Margarita Prieto Gutiérrez, Laureana Eulalia Pérez Urtecho, M. Gregoria 
Crecenciana Sauceda Ventura, Alicia Santellano Soto, Georgina Guzmán Santos, Iris Adriana Sepúlveda 
Villanueva, María Isabel Loyola García y Fabiola Cruz Ramos. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Consejo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Laureana Eulalia Pérez Urtecho, Priora o Superiora 
del Monasterio; Iris Adriana Sepúlveda Villanueva, Supriora o Primera Consejera; y Fabiola Cruz 
Ramos, Ecónoma. 

IX.- Credo religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los seis días del mes de noviembre de dos mil diecisiete.- El Director 
General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Vida para las Naciones, para constituirse en 
asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. JOSÉ ISMAEL FLORES TORAYA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA VIDA PARA 
LAS NACIONES. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada VIDA PARA LAS NACIONES, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida Ambar número 155, colonia Empleados, municipio de Ensenada, Estado de Baja 
California, Código Postal 22820. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en avenida Oscar 
Pérez Escobosa, esquina con Múnich, número 1926, local A, colonia Jaripillo, municipio de Mazatlán Estado 
de Sinaloa, Código Postal 82136, bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 
el siguiente: “Predicar el evangelio de Jesucristo a toda persona”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: José Ismael Flores Toraya y/o Arturo Farela Gutiérrez. 

VI.- Relación de asociados: José Ismael Flores Toraya, Jacqueline Yvette Moreno López, Oswaldo Silvas 
Carreón, Nereida Alcaráz Tirado y Jammir Abraham Deveze Moreno. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: José Ismael Flores Toraya, Presidente; 
Jacqueline Yvette Moreno López, Vicepresidente; Oswaldo Silvas Carreón, Secretario; Nereida Alcaráz 
Tirado, Tesorera; y Jammir Abraham Deveze Moreno, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: José Ismael Flores Toraya y Jacqueline Yvette Moreno López. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Neopentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de octubre de dos mil diecisiete.- El Director 
General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Presbiteriana Dios Eterno para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Nacional Presbiteriana de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 
INTERNA DE IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA PRESBITERIANA 
DIOS ETERNO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada IGLESIA PRESBITERIANA DIOS ETERNO para constituirse en asociación 
religiosa; derivada de IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MEXICO, A.R., solicitud presentada en la 
Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 
a continuación se señalan: 
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I.- Domicilio: calle Fernando Espinoza sin número, esquina con Salvador Novo, identificado como lote 8, 
colonia Constituyentes, municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo, código postal 77015. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle Fernando 
Espinoza sin número, esquina con Salvador Novo, identificado como lote 8, colonia Constituyentes, municipio 
de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo, código postal 77015, manifestado como susceptible de 
incorporarse a su patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Evangelizar, enseñar, adorar, crecer en la vida cristiana, promover la unidad, promover los 
derechos humanos, respetar la legalidad, promover el cuidado de la creación, ejercer nuestra ciudadanía, 
promover la superación ministerial, ejercer el orden y la disciplina en la familia de Dios y fortalecer la familia”. 

IV.- Representante: Juan Manuel Castillo Sosa. 

V.- Relación de asociados: Juan Manuel Castillo Sosa, Esteban Canché Pech, Alex Ernesto Cetz Canul, 
Hervé René Alonzo Góngora, Eliseo Briceño Ruíz, Luis Ernesto Caro Encalada y Elio Enrique Cob Canto. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Juan Manuel Castillo Sosa, Presidente; 
Esteban Canché Pech, Secretario; y Alex Ernesto Cetz Canul, Tesorero. 

VIII.- Ministro de Culto: Danny Ramírez Celis. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Protestante Presbiteriano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los tres días del mes de noviembre de dos mil diecisiete.- El Director 
General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
MODIFICACIÓN de la jurisdicción establecida en el Exequátur número diez expedido a favor del señor Ricardo 
Schondube Domene, para ejercer funciones de Cónsul Honorario de la República de Austria en la ciudad de 
Cancún, con circunscripción consular en los estados de Quintana Roo y Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. 

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Patente de Cónsul Honorario que el Presidente Federal de la República de Austria otorgó a favor 
del señor Ricardo Schondube Domene, modifica la jurisdicción establecida en el Exequátur número diez de 
fecha trece de abril de dos mil quince, para que pueda ejercer las funciones de su cargo en la ciudad  
de Cancún, con circunscripción consular en los estados de Quintana Roo y Yucatán. 

Dado en la Ciudad de México, autenticado con el Gran Sello de la Nación, refrendado por el Secretario de 
Relaciones Exteriores y registrado bajo el número nueve a fojas treinta y siete del libro correspondiente, el día 
trece de octubre de dos mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones 
Exteriores, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2018 

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018. 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2018 

Capítulo I 
De los Ingresos y el Endeudamiento Público 

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2018, la Federación percibirá los ingresos provenientes de los 
conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran: 

CONCEPTO Millones de 
pesos 

TOTAL 5,279,667.0 
INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL (1+3+4+5+6+8+9) 3,584,918.4 
1. Impuestos 2,957,469.9 
 1. Impuestos sobre los ingresos: 1,566,186.8 
  01. Impuesto sobre la renta. 1,566,186.8 
 2. Impuestos sobre el patrimonio.  
 3. Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones: 1,309,336.2 
  01. Impuesto al valor agregado. 876,936.1 
  02. Impuesto especial sobre producción y servicios: 421,776.7 
   01. Combustibles automotrices: 258,633.6 
    01. Artículo 2o., fracción I, inciso D). 231,250.3 
    02. Artículo 2o.-A. 27,383.3 
   02. Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 53,526.7 
    01. Bebidas alcohólicas. 16,316.1 
    02. Cervezas y bebidas refrescantes. 37,210.6 
   03. Tabacos labrados. 44,096.9 
   04. Juegos con apuestas y sorteos. 2,978.1 
   05. Redes públicas de telecomunicaciones. 6,465.4 
   06. Bebidas energetizantes. 4.3 
   07. Bebidas saborizadas. 26,797.5 
   08. Alimentos no básicos con alta densidad calórica. 19,748.0 
   09. Plaguicidas. 763.5 
   10. Combustibles fósiles. 8,762.7 
  03. Impuesto sobre automóviles nuevos. 10,623.4 
 4. Impuestos al comercio exterior: 47,319.7 
  01. Impuestos al comercio exterior: 47,319.7 
   01. A la importación. 47,319.7 
   02. A la exportación. 0.0 
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 5. Impuestos sobre Nóminas y Asimilables.  
 6. Impuestos Ecológicos.  
 7. Accesorios: 31,718.1 
  01. Accesorios. 31,718.1 
 8. Otros impuestos: 4,726.9 
  01. Impuesto por la actividad de exploración y extracción de 

hidrocarburos. 
4,726.9 

  02. Impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés 
público por ley, en los que intervengan empresas 
concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación. 

0.0 

 9. Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

-1,817.8 

INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS (2+7) 1,193,373.1 
2. Cuotas y aportaciones de seguridad social 309,302.2 
 1. Aportaciones para Fondos de Vivienda. 0.0 
  01. Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por patrones 

para el Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
0.0 

 2. Cuotas para el Seguro Social. 309,302.2 
  01. Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y 

trabajadores. 
309,302.2 

 3. Cuotas de Ahorro para el Retiro. 0.0 
  01. Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo de los 

patrones. 
0.0 

 4. Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social: 0.0 
  01. Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado a cargo de los citados 
trabajadores. 

0.0 

  02. Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas a cargo de los militares. 

0.0 

 5. Accesorios. 0.0 
3. Contribuciones de mejoras 36.1 
 1. Contribución de mejoras por obras públicas: 36.1 
  01. Contribución de mejoras por obras públicas de infraestructura 

hidráulica. 
36.1 

 2. Contribuciones de mejoras no comprendidas en las fracciones de la 
Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago. 

0.0 

4. Derechos 46,399.5 
 1. Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes 

de dominio público: 
39,690.2 

  01. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 114.2 
  02. Secretaría de la Función Pública. 0.0 
  03. Secretaría de Economía. 2,395.2 
  04. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 7,250.9 
  05. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 19,304.7 
  06. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y Alimentación. 
76.7 

  07. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.0 
  08. Secretaría de Educación Pública. 0.0 
  09. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 10,548.5 



10     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de noviembre de 2017 

 2. Derechos por prestación de servicios: 6,709.3 
  01. Servicios que presta el Estado en funciones de derecho 

público: 
6,709.3 

   01. Secretaría de Gobernación. 136.5 
   02. Secretaría de Relaciones Exteriores. 3,426.7 
   03. Secretaría de la Defensa Nacional. 0.0 
   04. Secretaría de Marina.  0.0 
   05. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 383.3 
   06. Secretaría de la Función Pública. 13.9 
   07. Secretaría de Energía. 0.2 
   08. Secretaría de Economía. 35.5 
   09. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación. 
48.4 

   10. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 912.2 
   11. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 88.3 
    01. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

0.0 

    02. Otros. 88.3 
   12. Secretaría de Educación Pública. 1,450.1 
   13. Secretaría de Salud. 31.9 
   14. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 5.0 
   15. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 65.5 
   16. Secretaría de Turismo. 0.0 
   17. Procuraduría General de la República. 0.2 
   18. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 56.5 
   19. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 0.0 
   20. Comisión Reguladora de Energía. 0.0 
   21. Comisión Federal de Competencia Económica. 0.0 
   22. Secretaría de Cultura 55.1 
 3. Otros Derechos. 0.0 
 4. Accesorios. 0.0 
 5. Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

0.0 

5. Productos 6,427.1 
 1. Productos de tipo corriente: 7.9 
  01. Por los servicios que no correspondan a funciones de derecho 

público. 
7.9 

 2. Productos de capital: 6,419.2 
  01. Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de bienes 

no sujetos al régimen de dominio público: 
6,419.2 

   01. Explotación de tierras y aguas. 0.0 
   02. Arrendamiento de tierras, locales y construcciones. 0.3 
   03. Enajenación de bienes: 1,668.3 
    01. Muebles. 1,564.1 
    02. Inmuebles. 104.2 
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   04. Intereses de valores, créditos y bonos. 4,271.3 
   05. Utilidades: 479.2 
    01. De organismos descentralizados y empresas 

de participación estatal. 
0.0 

    02. De la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública. 

0.0 

    03. De Pronósticos para la Asistencia Pública. 478.7 
    04. Otras. 0.5 
   06. Otros. 0.1 
 3. Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

0.0 

6. Aprovechamientos 117,792.3 
 1. Aprovechamientos de tipo corriente: 117,760.6 
  01. Multas. 1,965.0 
  02. Indemnizaciones. 2,271.2 
  03. Reintegros: 149.4 
   01. Sostenimiento de las escuelas artículo 123. 0.0 
   02. Servicio de vigilancia forestal. 0.1 
   03. Otros. 149.3 
  04. Provenientes de obras públicas de infraestructura hidráulica. 102.4 
  05. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de 

leyes locales sobre herencias y legados expedidas de 
acuerdo con la Federación. 

0.0 

  06. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de 
leyes locales sobre donaciones expedidas de acuerdo con la 
Federación. 

0.0 

  07. Aportaciones de los Estados, Municipios y particulares para el 
servicio del Sistema Escolar Federalizado. 

0.0 

  08. Cooperación de la Ciudad de México por servicios públicos 
locales prestados por la Federación. 

0.0 

  09. Cooperación de los Gobiernos de Estados y Municipios y de 
particulares para alcantarillado, electrificación, caminos y 
líneas telegráficas, telefónicas y para otras obras públicas. 

0.0 

  10. 5% de días de cama a cargo de establecimientos particulares 
para internamiento de enfermos y otros destinados a la 
Secretaría de Salud. 

0.0 

  11. Participaciones a cargo de los concesionarios de vías 
generales de comunicación y de empresas de abastecimiento 
de energía eléctrica. 

824.6 

  12. Participaciones señaladas por la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos. 

1,148.3 

  13. Regalías provenientes de fondos y explotación minera. 0.0 
  14. Aportaciones de contratistas de obras públicas. 6.8 
  15. Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal: 0.5 
   01. Aportaciones que efectúen los Gobiernos de la Ciudad 

de México, Estatales y Municipales, los organismos y 
entidades públicas, sociales y los particulares. 

0.0 

   02. De las reservas nacionales forestales. 0.0 
   03. Aportaciones al Instituto Nacional de Investigaciones 

Forestales y Agropecuarias. 
0.0 

   04. Otros conceptos. 0.5 
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  16. Cuotas Compensatorias. 127.8 

  17. Hospitales Militares. 0.0 

  18. Participaciones por la explotación de obras del dominio 
público señaladas por la Ley Federal del Derecho de Autor. 

0.0 

  19. Provenientes de decomiso y de bienes que pasan a propiedad 
del Fisco Federal. 

0.0 

  20. Provenientes del programa de mejoramiento de los medios de 
informática y de control de las autoridades aduaneras. 

0.0 

  21. No comprendidos en los incisos anteriores provenientes del 
cumplimiento de convenios celebrados en otros ejercicios. 

0.0 

  22. Otros: 111,161.3 

   01. Remanente de operación del Banco de México. 0.0 

   02. Utilidades por Recompra de Deuda. 0.0 

   03. Rendimiento mínimo garantizado. 0.0 

   04. Otros. 111,161.3 

  23. Provenientes de servicios en materia energética: 3.3 

   01. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

0.0 

   02. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 0.0 

   03. Comisión Reguladora de Energía. 3.3 

 2. Aprovechamientos de capital. 31.7 

  01. Recuperaciones de capital: 31.7 

   01. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de 
Entidades Federativas y empresas públicas. 

24.7 

   02. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de 
empresas privadas y a particulares. 

7.0 

   03. Inversiones en obras de agua potable y alcantarillado. 0.0 

   04. Desincorporaciones. 0.0 

   05. Otros. 0.0 

 3. Accesorios. 0.0 

 4. Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 
Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

0.0 

7. Ingresos por ventas de bienes y servicios 884,070.9 
 1. Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 

descentralizados: 
79,944.1 

  01. Instituto Mexicano del Seguro Social. 27,461.5 

  02. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

52,482.6 

 2. Ingresos de operación de empresas productivas del Estado: 804,126.8 

  01. Petróleos Mexicanos. 423,341.8 

  02. Comisión Federal de Electricidad. 380,785.0 

 3. Ingresos de empresas de participación estatal.  0.0 

 4. Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en 
establecimientos del Gobierno Central. 

0.0 



Miércoles 15 de noviembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

8. Participaciones y aportaciones  
 1. Participaciones.  
 2. Aportaciones.  
 3. Convenios.  
9. Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 456,793.5 
 1. Transferencias internas y asignaciones al sector público. 456,793.5 
  01. Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo. 
456,793.5 

   01. Ordinarias. 456,793.5 
   02. Extraordinarias. 0.0 
 2. Transferencias al resto del sector público. 0.0 
 3. Subsidios y subvenciones. 0.0 
 4. Ayudas sociales. 0.0 
 5. Pensiones y jubilaciones. 0.0 
 6. Transferencias a fideicomisos, mandatos y análogos. 0.0 
10. Ingresos derivados de financiamientos 501,375.5 
 1. Endeudamiento interno: 505,224.7 
  01. Endeudamiento interno del Gobierno Federal. 470,533.6 
  02. Otros financiamientos: 34,691.1 
   01. Diferimiento de pagos. 34,691.1 
   02. Otros. 0.0 
 2. Endeudamiento externo: 0.0 
  01. Endeudamiento externo del Gobierno Federal. 0.0 
 3. Déficit de organismos y empresas de control directo. -65,263.4 
 4. Déficit de empresas productivas del Estado. 61,414.2 
Informativo: Endeudamiento neto del Gobierno Federal (10.1.01+10.2.01) 470,533.6 

 

Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, contenga disposiciones 
que señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos en la fracción que corresponda a los 
ingresos a que se refiere este precepto. 

Se faculta al Ejecutivo Federal para que durante el ejercicio fiscal de 2018, otorgue los beneficios fiscales 
que sean necesarios para dar debido cumplimiento a las resoluciones derivadas de la aplicación de 
mecanismos internacionales para la solución de controversias legales que determinen una violación 
a un tratado internacional. 

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos por contribuciones pagados en 
especie o en servicios, así como, en su caso, el destino de los mismos. 

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio fiscal de 2018, se proyecta una 
recaudación federal participable por 2 billones 902 mil 721.9 millones de pesos. 

Para el ejercicio fiscal de 2018, el gasto de inversión del Gobierno Federal y de las empresas productivas 
del Estado no se contabilizará para efectos del equilibrio presupuestario previsto en el artículo 17 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, hasta por un monto equivalente a 2.0 por ciento del 
Producto Interno Bruto. 

Se estima que durante el ejercicio fiscal de 2018, en términos monetarios, el pago en especie del impuesto 
sobre servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que intervengan empresas 
concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación, previsto en la Ley que establece, reforma y 
adiciona las disposiciones relativas a diversos impuestos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de diciembre de 1968, ascenderá al equivalente de 2 mil 740.5 millones de pesos. 

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se hará de acuerdo a lo establecido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018. 
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Con el objeto de que el Gobierno Federal continúe con la labor reconocida en el artículo segundo 
transitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que crea el 
Fideicomiso que administrará el fondo para el fortalecimiento de sociedades y cooperativas de ahorro y 
préstamo y de apoyo a sus ahorradores”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 
2004, y a fin de atender la problemática social de los ahorradores afectados por la operación irregular de las 
cajas populares de ahorro y préstamo a que se refiere dicho transitorio, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, por conducto del área responsable de la banca y ahorro, continuará con la instrumentación, 
fortalecimiento y supervisión de las acciones o esquemas que correspondan para coadyuvar o intervenir en el 
resarcimiento de los ahorradores afectados. 

En caso de que con base en las acciones o esquemas que se instrumenten conforme al párrafo que 
antecede sea necesaria la transmisión, administración o enajenación, por parte del Ejecutivo Federal, de los 
bienes y derechos del fideicomiso referido en el primer párrafo del artículo segundo transitorio del Decreto 
indicado en el párrafo anterior, las operaciones respectivas, en numerario o en especie, se registrarán en 
cuentas de orden, con la finalidad de no afectar el patrimonio o activos de los entes públicos federales que 
lleven a cabo esas operaciones. 

El producto de la enajenación de los derechos y bienes decomisados o abandonados relacionados con los 
procesos judiciales y administrativos a que se refiere el artículo segundo transitorio del Decreto indicado en el 
párrafo precedente, se destinará en primer término, para cubrir los gastos de administración que eroguen los 
entes públicos federales que lleven a cabo las operaciones referidas en el párrafo anterior y, posteriormente, 
se destinarán para restituir al Gobierno Federal los recursos públicos aportados para el resarcimiento de los 
ahorradores afectados a que se refiere dicho precepto. 

Los recursos que durante el ejercicio fiscal de 2018 se destinen al Fondo de Estabilización de los Ingresos 
de las Entidades Federativas en términos de las disposiciones aplicables, podrán utilizarse para cubrir las 
obligaciones derivadas de los esquemas que, a fin de mitigar la disminución en participaciones federales del 
ejercicio fiscal de 2018, se instrumenten para potenciar los recursos que, con cargo a dicho fondo, reciben las 
entidades federativas. 

Hasta el 25 por ciento de las aportaciones que con cargo a los fondos de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y para 
el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, corresponda recibir a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México podrán servir como fuente de pago o compensación de las 
obligaciones que contraigan con el Gobierno Federal, siempre que exista acuerdo entre las partes y sin que 
sea necesario obtener la autorización de la legislatura local ni la inscripción ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en el Registro Público Único, previsto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

El gasto de inversión a que se refiere el párrafo sexto del presente artículo se reportará en los informes 
trimestrales que se presentan al Congreso de la Unión a que se refiere el artículo 107 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá incluir en los Informes sobre 
la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública información del origen de los ingresos 
generados por los aprovechamientos a que se refiere el numeral 6.1.22.04 del presente artículo por concepto 
de otros aprovechamientos. Asimismo, deberá informar los destinos específicos que, en términos del artículo 
19, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su caso tengan dichos 
aprovechamientos. 

Para el ejercicio fiscal 2018, de los recursos que se obtengan por concepto de coberturas o instrumentos 
de transferencia significativa de riesgos que hubieran sido contratados o adquiridos a través del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, así como de la subcuenta que se haya constituido como 
complemento para asegurar el precio del petróleo de la mezcla mexicana en el citado Fondo, se podrán 
enterar a la Tesorería de la Federación las cantidades necesarias para compensar la disminución de los 
ingresos petroleros del Gobierno Federal respecto de las cantidades estimadas en este artículo. 

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso 
mediante la emisión de valores, en los términos de la Ley Federal de Deuda Pública y para el financiamiento 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, por un monto de endeudamiento 
neto interno hasta por 470 mil millones de pesos. Asimismo, el Ejecutivo Federal podrá contratar obligaciones 
constitutivas de deuda pública interna adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto externo 
sea menor al establecido en el presente artículo en un monto equivalente al de dichas obligaciones 
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adicionales. El Ejecutivo Federal queda autorizado para contratar y ejercer en el exterior créditos, empréstitos 
y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, para el financiamiento 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, así como para canjear o 
refinanciar obligaciones del sector público federal, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto 
externo de hasta 5 mil 500 millones de dólares de los Estados Unidos de América, el cual incluye el monto de 
endeudamiento neto externo que se ejercería con organismos financieros internacionales. De igual forma, el 
Ejecutivo Federal y las entidades podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública externa 
adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto interno sea menor al establecido en el 
presente artículo en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El cómputo de lo anterior se 
realizará, en una sola ocasión, el último día hábil bancario del ejercicio fiscal de 2018 considerando el tipo de 
cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana 
que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, así como la equivalencia del peso 
mexicano con otras monedas que dé a conocer el propio Banco de México, en todos los casos en la fecha en 
que se hubieren realizado las operaciones correspondientes. 

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, emita valores en moneda nacional y contrate empréstitos para canje o refinanciamiento de 
obligaciones del erario federal, en los términos de la Ley Federal de Deuda Pública. Asimismo, el Ejecutivo 
Federal queda autorizado para contratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto de canjear o 
refinanciar endeudamiento externo. 

Las operaciones a las que se refiere el párrafo anterior no deberán implicar endeudamiento neto adicional 
al autorizado para el ejercicio fiscal de 2018. 

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar créditos o emitir valores con el 
único objeto de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus 
obligaciones de pago, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones de sus 
obligaciones financieras. Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente se podrán aplicar en los 
términos establecidos en la Ley de Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos transitorios. Sobre 
estas operaciones de canje y refinanciamiento se deberá informar trimestralmente al Congreso de la Unión. 

El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 
para la emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacional, de los valores representativos de la 
deuda del citado Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El Banco de México también podrá 
operar por cuenta propia con los valores referidos. 

En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos por principal o intereses de los 
valores que el Banco de México coloque por cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, éste no 
tenga recursos suficientes para cubrir dichos pagos en la cuenta que, para tal efecto, le lleve el Banco de 
México, el propio Banco deberá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, por cuenta de éste y por el importe necesario para cubrir los pagos que correspondan. Al 
determinar las características de la emisión y de la colocación, el citado Banco procurará las mejores 
condiciones para el mencionado Instituto dentro de lo que el mercado permita. 

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los valores a que se refiere el párrafo anterior en un 
plazo no mayor de 15 días hábiles contado a partir de la fecha en que se presente la insuficiencia de fondos 
en la cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Excepcionalmente, la Junta de Gobierno del 
Banco de México podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto no mayor de tres meses, si 
ello resulta conveniente para evitar trastornos en el mercado financiero. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, se dispone 
que, en tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo anterior, el Banco de México podrá cargar la 
cuenta corriente que le lleva a la Tesorería de la Federación, sin que se requiera la instrucción del Titular de 
dicha Tesorería, para atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario. El Banco de México deberá abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Federación el importe 
de la colocación de valores que efectúe en términos de este artículo. 

Se autoriza a la banca de desarrollo, a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 
y Pesquero, a los fondos de fomento y al Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 
un monto conjunto de déficit por intermediación financiera, definida como el Resultado de Operación que 
considera la Constitución Neta de Reservas Crediticias Preventivas, de cero pesos para el Ejercicio Fiscal  
de 2018. 

El monto autorizado conforme al párrafo anterior podrá ser adecuado previa autorización del órgano de 
gobierno de la entidad de que se trate y con la opinión favorable de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
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Los montos establecidos en el artículo 1o., numeral 10 “Ingresos derivados de Financiamientos” de esta 
Ley, así como el monto de endeudamiento neto interno consignado en este artículo, se verán, en su caso, 
modificados en lo conducente como resultado de la distribución, entre el Gobierno Federal y los organismos y 
empresas de control directo, de los montos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2018. 

Se autoriza para Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias la contratación y ejercicio 
de créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de 
valores, así como el canje o refinanciamiento de sus obligaciones constitutivas de deuda pública, a efecto 
de obtener un monto de endeudamiento neto interno de hasta 30 mil millones de pesos, y un monto de 
endeudamiento neto externo de hasta 6 mil 182.8 millones de dólares de los Estados Unidos de América; 
asimismo, se podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna o externa adicionales a lo 
autorizado, siempre que el endeudamiento neto externo o interno, respectivamente, sea menor al establecido 
en este párrafo en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El uso del endeudamiento 
anterior deberá cumplir con la meta de balance financiero aprobado. 

Se autoriza para la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias la 
contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso 
mediante la emisión de valores, así como el canje o refinanciamiento de sus obligaciones constitutivas de 
deuda pública, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto interno de hasta 3 mil 286 millones 
de pesos, y un monto de endeudamiento neto externo de 347.5 millones de dólares de los Estados Unidos de 
América, asimismo se podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna o externa 
adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto externo o interno, respectivamente, sea 
menor al establecido en este párrafo en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El uso 
del endeudamiento anterior deberá cumplir con la meta de balance financiero aprobado. 

El cómputo de lo establecido en los dos párrafos anteriores se realizará en una sola ocasión, el último día 
hábil bancario del ejercicio fiscal de 2018 considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México 
en el Diario Oficial de la Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé a 
conocer el propio Banco de México, en todos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las 
operaciones correspondientes. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará al Congreso de la Unión de manera trimestral sobre 
el avance del Programa Anual de Financiamiento, destacando el comportamiento de los diversos rubros en el 
cual se haga referencia al financiamiento del Gasto de Capital y Refinanciamiento. 

Artículo 3o. Se autoriza para la Ciudad de México la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y 
otras formas de crédito público para un endeudamiento neto de 5.5 mil millones de pesos para el 
financiamiento de obras contempladas en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio 
Fiscal 2018. Asimismo, se autoriza la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de 
crédito público para realizar operaciones de canje o refinanciamiento de la deuda pública de la Ciudad 
de México. 

El ejercicio del monto de endeudamiento autorizado se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2018, la Federación percibirá los ingresos por proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo de inversión financiada directa y condicionada de la Comisión 
Federal de Electricidad por un total de 317,500.3 millones de pesos, de los cuales 205,937.9 millones de 
pesos corresponden a inversión directa y 111,562.4 millones de pesos a inversión condicionada. 

Artículo 5o. En el ejercicio fiscal de 2018 el Ejecutivo Federal no contratará nuevos proyectos de inversión 
financiada de la Comisión Federal de Electricidad a los que hacen referencia los artículos 18 de la Ley Federal 
de Deuda Pública y 32, párrafos segundo a sexto, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como del Título Cuarto, Capítulo XIV, del Reglamento de este último ordenamiento. 

Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar las compensaciones que deban cubrir los organismos descentralizados y las 
empresas de participación estatal, por los bienes federales aportados o asignados a los mismos para su 
explotación o en relación con el monto de los productos o ingresos brutos que perciban. 
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Artículo 7o. Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y/o sus empresas productivas subsidiarias, 
según corresponda estarán a lo siguiente: 

I. Los pagos provisionales mensuales del derecho por la utilidad compartida, previstos en el artículo 
42 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, se realizarán a más tardar el día 25 del mes 
posterior a aquél a que correspondan los pagos provisionales; cuando el mencionado día sea 
inhábil, el pago se deberá realizar al siguiente día hábil. Dichos pagos serán efectuados al Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

II. Los pagos mensuales del derecho de extracción de hidrocarburos, previstos en el artículo 44 de la 
Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, se realizarán a más tardar el día 25 del mes posterior a aquel 
a que corresponda el pago; cuando el mencionado día sea inhábil, el pago se deberá realizar al 
siguiente día hábil. Dichos pagos serán efectuados al Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo. 

III. Presentar las declaraciones, hacer los pagos y cumplir con las obligaciones de retener y enterar las 
contribuciones a cargo de terceros, ante la Tesorería de la Federación, a través del esquema para 
la presentación de declaraciones que para tal efecto establezca el Servicio de Administración 
Tributaria. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para establecer y, en su caso, modificar o 
suspender pagos a cuenta de los pagos provisionales mensuales del derecho por la utilidad compartida, 
previstos en el artículo 42 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará y explicará las modificaciones a los montos que, 
por ingresos extraordinarios o una baja en los mismos, impacten en los pagos establecidos conforme al 
párrafo anterior, en un informe que se presentará a la Comisión de Hacienda y Crédito Público y al Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas, ambos de la Cámara de Diputados, dentro del mes siguiente a aquél en 
que se generen dichas modificaciones, así como en los Informes Trimestrales sobre la Situación Económica, 
las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. 

En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público haga uso de las facultades otorgadas en el 
segundo párrafo de este artículo, los pagos correspondientes deberán ser transferidos y concentrados en la 
Tesorería de la Federación por el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a más 
tardar el día siguiente de su recepción, a cuenta de la transferencia a que se refiere el artículo 16, fracción II, 
inciso g) de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

Los gastos de mantenimiento y operación de los proyectos integrales de infraestructura de Petróleos 
Mexicanos que, hasta antes de la entrada en vigor del “Decreto por el que se adicionan y reforman diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de noviembre de 2008, eran considerados proyectos de infraestructura productiva de 
largo plazo en términos del artículo 32 de dicha Ley, serán registrados como inversión. 

Capítulo II 

De las Facilidades Administrativas y Beneficios Fiscales 

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán recargos: 

I. Al 0.98 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, se autorice el pago a plazos, se 
aplicará la tasa de recargos que a continuación se establece, sobre los saldos y durante el periodo 
de que se trate: 

1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la tasa de recargos será 
del 1.26 por ciento mensual. 

2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses, la 
tasa de recargos será de 1.53 por ciento mensual. 

3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así como tratándose 
de pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.82 por ciento mensual. 

Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este artículo incluyen la actualización realizada 
conforme a lo establecido por el Código Fiscal de la Federación. 
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Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos y disposiciones de carácter general expedidos en el Ramo de 
Hacienda, de las que hayan derivado beneficios otorgados en términos de la presente Ley, así como por los 
que se haya dejado en suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resoluciones dictadas por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales gravámenes. 

Se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación por una parte y las entidades 
federativas, organismos autónomos por disposición constitucional de éstas, organismos públicos 
descentralizados de las mismas y los municipios, por la otra, en los que se finiquiten adeudos entre ellos. 
También se ratifican los convenios que se hayan celebrado o se celebren entre la Federación por una parte y 
las entidades federativas, por la otra, en los que se señalen los incentivos que perciben las propias entidades 
federativas y, en su caso, los municipios, por los bienes que pasen a propiedad del Fisco Federal, 
provenientes de comercio exterior, incluidos los sujetos a un procedimiento establecido en la legislación 
aduanera o fiscal federal, así como los abandonados a favor del Gobierno Federal. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 6 bis de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2018, incluso 
por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación o por la prestación de servicios en el ejercicio de las funciones de derecho público por los que no 
se establecen derechos o que por cualquier causa legal no se paguen. 

Para establecer el monto de los aprovechamientos se tomarán en consideración criterios de eficiencia 
económica y de saneamiento financiero y, en su caso, se estará a lo siguiente: 

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto del uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bienes o por la prestación de servicios que tienen referencia internacional, se fijará considerando el 
cobro que se efectúe por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o por la prestación 
de servicios, de similares características, en países con los que México mantiene vínculos 
comerciales. 

II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o 
por la prestación de servicios, que no tengan referencia internacional, se fijarán considerando el 
costo de los mismos, siempre que se derive de una valuación de dichos costos en los términos de 
eficiencia económica y de saneamiento financiero. 

III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes o por la prestación de servicios, cuando éstos respondan a estrategias de 
comercialización o racionalización y se otorguen de manera general. 

Durante el ejercicio fiscal de 2018, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante resoluciones de 
carácter particular, aprobará los montos de los aprovechamientos que cobren las dependencias de la 
Administración Pública Federal, salvo cuando su determinación y cobro se encuentre previsto en otras leyes. 
Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su aprobación, durante los 
meses de enero y febrero de 2018, los montos de los aprovechamientos que se cobren de manera regular. 
Los aprovechamientos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2018. 
Asimismo, los aprovechamientos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos 
la notificación de la resolución respectiva. Las solicitudes que formulen las dependencias y la autorización de 
los aprovechamientos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se realizarán mediante la 
emisión de documentos con la firma autógrafa del servidor público facultado o certificados digitales, equipos o 
sistemas automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios de 
identificación electrónica y la firma electrónica avanzada, en términos de las disposiciones aplicables. 

El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo anterior producirá los mismos 
efectos que las disposiciones jurídicas otorgan a los documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor vinculatorio. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos que otorgue la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2018, sólo surtirán sus efectos para ese año y, en su 
caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico para los aprovechamientos que perciba la dependencia 
correspondiente. 
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Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público obtenga un aprovechamiento a cargo de las 
instituciones de banca de desarrollo o de las entidades paraestatales que formen parte del sistema financiero 
o de los fideicomisos públicos de fomento u otros fideicomisos públicos coordinados por dicha Secretaría, ya 
sea de los ingresos que obtengan o con motivo de la garantía soberana del Gobierno Federal, o tratándose de 
recuperaciones de capital o del patrimonio, según sea el caso, los recursos correspondientes se destinarán 
por la propia Secretaría a la capitalización de cualquiera de dichas entidades, incluyendo la aportación de 
recursos al patrimonio de cualquiera de dichos fideicomisos o a fomentar acciones que les permitan cumplir 
con sus respectivos mandatos, sin perjuicio de lo previsto en el último párrafo del artículo 12 de la 
presente Ley. 

Los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el artículo 1o., numerales 
6.1.11, 6.2.01.04 y 6.1.22.04 de esta Ley por concepto de participaciones a cargo de los concesionarios de 
vías generales de comunicación y de empresas de abastecimiento de energía, de desincorporaciones 
distintos de entidades paraestatales y de otros aprovechamientos, respectivamente, se podrán destinar, en los 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión en 
infraestructura. 

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 
2018, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2017, multiplicados por el factor que corresponda según 
el mes en el que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de 
la última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la tabla siguiente: 

MES FACTOR 

Enero 1.0580 

Febrero 1.0403 

Marzo 1.0343 

Abril 1.0280 

Mayo 1.0267 

Junio 1.0280 

Julio 1.0254 

Agosto 1.0215 

Septiembre 1.0202 

Octubre 1.0156 

Noviembre 1.0108 

Diciembre 1.0040 
 
En el caso de aprovechamientos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se 

continuarán aplicando durante el 2018 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2017, hasta en tanto dicha Secretaría no emita 
respuesta respecto de la solicitud de autorización para el 2018. 

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas convencionales, cuotas compensatorias, 
recuperaciones de capital, aquéllos a que se refieren la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, la Ley Federal de Competencia Económica, y la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como los accesorios de los aprovechamientos no requieren 
de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio inmediato anterior o que no 
se cobren de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pretendan cobrar, en un 
plazo no menor a 10 días anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 

En aquellos casos en los que se incumpla con la obligación de presentar los comprobantes de pago de los 
aprovechamientos a que se refiere este artículo en los plazos que para tales efectos se fijen, el prestador del 
servicio o el otorgante del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio 
público de la Federación de que se trate, procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 3o. de la Ley 
Federal de Derechos. 
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El prestador del servicio o el otorgante del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al 
régimen de dominio público de la Federación, deberá informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
a más tardar en el mes de marzo de 2018, los conceptos y montos de los ingresos que hayan percibido por 
aprovechamientos, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por dichos conceptos, 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar un informe a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, durante los primeros 15 días del mes de julio de 2018, respecto de los ingresos y su concepto 
que hayan percibido por aprovechamientos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en curso, así como 
de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 

Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar, mediante resoluciones de carácter particular, las cuotas de los productos que 
pretendan cobrar las dependencias durante el ejercicio fiscal de 2018, aun cuando su cobro se encuentre 
previsto en otras leyes. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos que otorgue la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2018, sólo surtirán sus efectos para ese año y, en su 
caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico para los productos que perciba la dependencia 
correspondiente. 

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su 
aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2018, los montos de los productos que se cobren de 
manera regular. Los productos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2018. 
Asimismo, los productos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la 
notificación de la resolución respectiva. Las solicitudes que formulen las dependencias y la autorización de los 
productos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se realizarán mediante la emisión de 
documentos con la firma autógrafa del servidor público facultado o certificados digitales, equipos o sistemas 
automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios de identificación 
electrónica y la firma electrónica avanzada, en términos de las disposiciones aplicables. 

El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo anterior producirá los mismos 
efectos que las disposiciones jurídicas otorgan a los documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor vinculatorio. 

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 2018, 
se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2017, multiplicados por el factor que corresponda según el 
mes en que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de la 
última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la tabla siguiente: 

MES FACTOR 

Enero 1.0580 

Febrero 1.0403 

Marzo 1.0343 

Abril 1.0280 

Mayo 1.0267 

Junio 1.0280 

Julio 1.0254 

Agosto 1.0215 

Septiembre 1.0202 

Octubre 1.0156 

Noviembre 1.0108 

Diciembre 1.0040 
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En el caso de productos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se 
continuarán aplicando durante el 2018 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2017 hasta en tanto dicha Secretaría no emita 
respuesta respecto de la solicitud de autorización para el 2018. 

Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan como contraprestación 
derivada de una licitación, subasta o remate, los intereses, así como aquellos productos que provengan de 
arrendamientos o enajenaciones efectuadas tanto por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales como por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes y los accesorios de los productos, 
no requieren de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

De los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, respecto de los bienes propiedad del Gobierno Federal que hayan sido transferidos 
por la Tesorería de la Federación, el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes deberá descontar los 
importes necesarios para financiar otras transferencias o mandatos de la propia Tesorería; del monto restante 
hasta la cantidad que determine la Junta de Gobierno de dicho organismo se depositará en un fondo, 
manteniéndolo en una subcuenta específica, que se destinará a financiar otras transferencias o mandatos y el 
remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en los términos de las disposiciones aplicables. 

De los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, respecto de los bienes que pasan a propiedad del fisco federal conforme a las 
disposiciones fiscales, que hayan sido transferidos por el Servicio de Administración Tributaria, el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes deberá descontar los importes necesarios para financiar otras 
transferencias o mandatos de la citada entidad transferente, sobre bienes de la misma naturaleza; del monto 
restante hasta la cantidad que determine la Junta de Gobierno de dicho organismo se depositará en el fondo 
señalado en el párrafo anterior, manteniéndolo en una subcuenta específica, que se destinará a financiar otras 
transferencias o mandatos y el remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en los términos de 
las disposiciones aplicables. Un mecanismo como el previsto en el presente párrafo, se podrá aplicar a los 
ingresos provenientes de las enajenaciones de bienes de comercio exterior que transfieran las autoridades 
aduaneras, incluso para el pago de resarcimientos de bienes procedentes de comercio exterior que el Servicio 
de Administración y Enajenación de Bienes deba realizar por mandato de autoridad administrativa o 
jurisdiccional; con independencia de que el bien haya o no sido transferido a dicho Organismo por la  
entidad transferente. 

Para los efectos de los dos párrafos anteriores, el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
remitirá de manera semestral a la Cámara de Diputados y a su Coordinadora de Sector, un informe que 
contenga el desglose de las operaciones efectuadas por motivo de las transferencias de bienes del Gobierno 
Federal de las autoridades mencionadas en los párrafos citados. 

Los ingresos netos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes se podrán destinar hasta en un 100 por ciento a financiar otras transferencias o 
mandatos de la misma entidad transferente, así como para el pago de los créditos que hayan sido otorgados 
por la banca de desarrollo para cubrir los gastos de operación de los bienes transferidos, siempre que en el 
acta de entrega recepción de los bienes transferidos o en el convenio que al efecto se celebre se señale dicha 
situación. Lo previsto en este párrafo no resulta aplicable a las enajenaciones de bienes decomisados a que 
se refiere el décimo tercer párrafo del artículo 13 de esta Ley. 

Los ingresos provenientes de la enajenación de los bienes sobre los que sea declarada la extinción de 
dominio y de sus frutos, serán destinados a los fines que establecen los artículos 54, 56 y 61 de la Ley 
Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren 
de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el monto de los productos que pretendan cobrar, en un plazo no menor a 10 días 
anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 

Las dependencias de la Administración Pública Federal deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2018, los conceptos y montos de los ingresos que hayan 
percibido por productos, así como de la concentración efectuada a la Tesorería de la Federación por dichos 
conceptos durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar un informe a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, durante los primeros 15 días del mes de julio de 2018 respecto de los ingresos y 
su concepto que hayan percibido por productos durante el primer semestre del ejercicio fiscal citado, así como 
de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 
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Artículo 12. Los ingresos que se recauden durante el ejercicio fiscal 2018 se concentrarán en términos del 
artículo 22 de la Ley de Tesorería de la Federación, salvo en los siguientes casos: 

I. Se concentrarán en la Tesorería de la Federación, a más tardar el día hábil siguiente al de su 
recepción, los derechos y aprovechamientos, por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del 
espectro radioeléctrico y los servicios vinculados a éste, incluidos entre otros las sanciones, penas 
convencionales, cuotas compensatorias, así como los aprovechamientos por infracciones a la Ley 
Federal de Competencia Económica y a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

II. Las entidades de control directo, los poderes Legislativo y Judicial y los órganos autónomos por 
disposición constitucional, sólo registrarán los ingresos que obtengan por cualquier concepto en el 
rubro correspondiente de esta Ley, salvo por lo dispuesto en la fracción I de este artículo, y 
deberán conservar a disposición de los órganos revisores de la Cuenta Pública Federal, la 
documentación comprobatoria de dichos ingresos. 

 Para los efectos del registro de los ingresos a que se refiere esta fracción, se deberá presentar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la documentación comprobatoria de la obtención de 
dichos ingresos, o bien, de los informes avalados por el órgano interno de control o de la comisión 
respectiva del órgano de gobierno, según sea el caso, especificando los importes del impuesto al 
valor agregado que hayan trasladado por los actos o las actividades que dieron lugar a la obtención 
de los ingresos; 

III. Las entidades de control indirecto deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
sobre sus ingresos, a efecto de que se esté en posibilidad de elaborar los informes trimestrales que 
establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y se reflejen dentro de la 
Cuenta Pública Federal; 

IV. Los ingresos provenientes de las aportaciones de seguridad social destinadas al Instituto Mexicano 
del Seguro Social, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y al 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, podrán ser recaudados por las 
oficinas de los propios institutos o por las instituciones de crédito que autorice la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, debiendo cumplirse con los requisitos contables establecidos y 
reflejarse en la Cuenta Pública Federal, y 

V. Los ingresos que obtengan las instituciones educativas, planteles y centros de investigación de las 
dependencias que prestan servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de 
investigación y de formación para el trabajo del sector público, por la prestación de servicios, venta 
de bienes derivados de sus actividades sustantivas o por cualquier otra vía, incluidos los que 
generen sus escuelas, centros y unidades de enseñanza y de investigación, formarán parte de su 
patrimonio, en su caso, serán administrados por las propias instituciones y se destinarán para sus 
finalidades y programas institucionales, de acuerdo con las disposiciones presupuestarias 
aplicables, sin perjuicio de la concentración en términos de la Ley de Tesorería de la Federación. 

 Para el ejercicio oportuno de los recursos a que se refiere esta fracción, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público podrá establecer un fondo revolvente que garantice su entrega y aplicación en un 
plazo máximo de 10 días hábiles, contado a partir de que dichos ingresos hayan sido concentrados 
en la Tesorería de la Federación. En el caso del Instituto Politécnico Nacional, éste no concentrará 
en la Tesorería de la Federación los ingresos que obtenga; sólo registrará los mismos en el rubro 
correspondiente del artículo 1o. de esta Ley, conservará a disposición de los órganos revisores de 
la Cuenta Pública Federal la documentación comprobatoria de dichos ingresos y estará a lo 
dispuesto en la fracción II de este artículo. 

 Las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las dependencias que 
prestan servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y de 
formación para el trabajo del sector público, deberán informar semestralmente a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público el origen y aplicación de sus ingresos. 

Los ingresos que provengan de proyectos de comercialización de certificados de reducción de gases de 
efecto invernadero, como dióxido de carbono y metano, se destinarán a las entidades o a las empresas 
productivas del Estado que los generen, para la realización del proyecto que los generó o proyectos de la 
misma naturaleza. Las entidades o las empresas productivas del Estado podrán celebrar convenios de 
colaboración con la iniciativa privada. 

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una 
naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la naturaleza establecida en las leyes 
fiscales. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo, en su parte conducente. 
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Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Federal, 
a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza distinta a los conceptos previstos 
en el artículo 1o. de esta Ley, se considerarán comprendidos en la fracción que les corresponda conforme al 
citado artículo. 

Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjuicio de la obligación de concentrar los recursos 
públicos al final del ejercicio en la Tesorería de la Federación, en los términos del artículo 54, párrafo tercero, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos públicos remanentes a la extinción o terminación de la vigencia de un fideicomiso, mandato o 
contrato análogo deberán ser concentrados en la Tesorería de la Federación bajo la naturaleza de productos 
o aprovechamientos, según su origen, y se podrán destinar a la dependencia que aportó los recursos o a la 
dependencia o entidad que concuerden con los fines u objeto para los cuales se creó el fideicomiso, mandato 
o contrato análogo, salvo aquéllos para los que esté previsto un destino distinto en el instrumento 
correspondiente. Asimismo, los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el 
numeral 6.2.01, con excepción del numeral 6.2.01.04 del artículo 1o. de esta Ley, por concepto de 
recuperaciones de capital, se podrán destinar, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión en infraestructura. 

Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que pasen a ser propiedad del Fisco 
Federal se enterarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento en que se cobre la contraprestación 
pactada por la enajenación de dichos bienes. 

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco Federal, éstos se enterarán a la Tesorería 
de la Federación hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto de la 
contribución o aprovechamiento del cual son accesorios. 

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación por concepto de bienes que pasen a ser 
propiedad del Fisco Federal o gastos de ejecución, serán los netos que resulten de restar al ingreso percibido 
las erogaciones efectuadas para realizar la enajenación de los bienes o para llevar a cabo el procedimiento 
administrativo de ejecución que dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así como las erogaciones a que 
se refiere el párrafo siguiente. 

Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos, negociaciones y desincorporación 
de entidades paraestatales son los recursos efectivamente recibidos por el Gobierno Federal, una vez 
descontadas las erogaciones realizadas tales como comisiones que se paguen a agentes financieros, 
contribuciones, gastos de administración, de mantenimiento y de venta, honorarios de comisionados 
especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procesos, así como pagos de las 
reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra 
índole, activos inexistentes y asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a todas las mencionadas. Con 
excepción de lo dispuesto en el séptimo párrafo de este artículo para los procesos de desincorporación de 
entidades paraestatales, los ingresos netos a que se refiere este párrafo se enterarán o concentrarán, según 
corresponda en la Tesorería de la Federación y deberán manifestarse tanto en los registros de la propia 
Tesorería como en la Cuenta Pública Federal. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de acciones y cesión de derechos 
cuando impliquen contrataciones de terceros para llevar a cabo tales procesos, las cuales deberán sujetarse a 
lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero y cuarto del presente artículo, a los ingresos 
que se obtengan por la enajenación de bienes, incluyendo acciones, por la enajenación y recuperación de 
activos financieros y por la cesión de derechos, todos ellos propiedad del Gobierno Federal, o de cualquier 
entidad transferente en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, así como por la desincorporación de entidades, se les podrá descontar un porcentaje, por concepto 
de gastos indirectos de operación, que no podrá ser mayor del 7 por ciento, a favor del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, cuando a éste se le haya encomendado la ejecución de dichos 
procedimientos. Este porcentaje será autorizado por la Junta de Gobierno de la citada entidad, y se destinará 
a financiar, junto con los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades concluidos podrán destinarse 
para cubrir los gastos y pasivos derivados de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, 
directamente o por conducto del Fondo de Desincorporación de Entidades, siempre que se cuente con la 
opinión favorable de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, sin 
que sea necesario concentrarlos en la Tesorería de la Federación. Estos recursos deberán identificarse por el 
liquidador, fiduciario o responsable del proceso en una subcuenta específica. 
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Los pasivos a cargo de organismos descentralizados en proceso de desincorporación que tengan como 
acreedor al Gobierno Federal, con excepción de aquéllos que tengan el carácter de crédito fiscal, quedarán 
extinguidos de pleno derecho sin necesidad de autorización alguna, y los créditos quedarán cancelados de las 
cuentas públicas. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades que se encuentren en el 
Fondo de Desincorporación de Entidades, podrán permanecer afectos a éste para hacer frente a los gastos y 
pasivos de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, previa opinión de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación. No se considerará enajenación la 
transmisión de bienes y derechos al Fondo de Desincorporación de Entidades que, con la opinión favorable de 
dicha Comisión, efectúen las entidades en proceso de desincorporación, para concluir las actividades 
residuales del proceso respectivo. 

Tratándose de los procesos de desincorporación de entidades constituidas o en las que participen 
entidades paraestatales no apoyadas u otras entidades con recursos propios, los recursos remanentes que 
les correspondan de dichos procesos ingresarán a sus respectivas tesorerías para hacer frente a sus gastos. 

Los recursos disponibles de los convenios de cesión de derechos y obligaciones suscritos, como parte de 
la estrategia de conclusión de los procesos de desincorporación de entidades, entre el Servicio 
de Administración y Enajenación de Bienes y las entidades cuyos procesos de desincorporación concluyeron, 
podrán ser utilizados por éste, para sufragar las erogaciones relacionadas al cumplimiento de su objeto, 
relativo a la atención de encargos bajo su administración, cuando estos sean deficitarios. Lo anterior, estará 
sujeto, al cumplimiento de las directrices que se emitan para tal efecto, así como a la autorización de la Junta 
de Gobierno del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, previa aprobación de los órganos 
colegiados competentes. 

Los ingresos obtenidos por la venta de bienes asegurados cuya administración y destino hayan sido 
encomendados al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, en términos de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, deberán conservarse en cuentas de orden, hasta 
en tanto se defina el estatus jurídico de dichos bienes. Una vez que se determine el estatus jurídico, se podrán 
aplicar a los ingresos los descuentos aludidos en el presente artículo, previo al entero a la Tesorería de la 
Federación o a la entrega a la dependencia o entidad que tenga derecho a recibirlos. 

Los ingresos provenientes de la enajenación de bienes decomisados y de sus frutos, a que se refiere la 
fracción I del artículo 1o. de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
se destinarán a la compensación a que se refieren los artículos 66, 67 y 69 de la Ley General de Víctimas y 
una vez que sea cubierta la misma, ésta no proceda o no sea instruida, los recursos restantes o su totalidad 
se entregarán en partes iguales, al Poder Judicial de la Federación, a la Procuraduría General de la 
República, a la Secretaría de Salud y al Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, con excepción de 
lo dispuesto en el párrafo décimo primero del artículo 1o. de la presente Ley. 

Los ingresos que la Federación obtenga en términos del artículo 71 de la Ley General de Víctimas, serán 
integrados al patrimonio del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral previsto en la Ley citada. 

Los ingresos provenientes de la enajenación que realice el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes de vehículos declarados abandonados por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con menos 
de cinco años en depósito de guarda y custodia en locales permisionados por dicha dependencia, se 
destinarán de conformidad con lo establecido en el artículo 89 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público. De la cantidad restante a los permisionarios federales se les 
cubrirán los adeudos generados hasta con el treinta por ciento de los remanentes de los ingresos y el resto se 
enterará a la Tesorería de la Federación. 

Artículo 14. Se aplicará lo establecido en esta Ley a los ingresos que por cualquier concepto reciban las 
entidades de la Administración Pública Federal paraestatal que estén sujetas a control en los términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de su Reglamento y del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, entre las que se comprende de manera enunciativa 
a las siguientes: 

I. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

II. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el Registro Federal de 
Contribuyentes y llevar contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales, así como presentar las 
declaraciones informativas que correspondan en los términos de dichas disposiciones. 
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Artículo 15. Durante el ejercicio fiscal de 2018, los contribuyentes a los que se les impongan multas por 
infracciones derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de 
pago, entre otras, las relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, con la presentación 
de declaraciones, solicitudes o avisos y con la obligación de llevar contabilidad, así como aquéllos a los que 
se les impongan multas por no efectuar los pagos provisionales de una contribución, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 81, fracción IV del Código Fiscal de la Federación, con excepción de las impuestas por 
declarar pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 85, fracción I del citado Código, 
independientemente del ejercicio por el que corrijan su situación derivado del ejercicio de facultades de 
comprobación, pagarán el 50 por ciento de la multa que les corresponda si llevan a cabo dicho pago después 
de que las autoridades fiscales inicien el ejercicio de sus facultades de comprobación y hasta antes de que se 
le levante el acta final de la visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere la 
fracción VI del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, siempre y cuando, además de dicha multa, se 
paguen las contribuciones omitidas y sus accesorios, cuando sea procedente. 

Cuando los contribuyentes a los que se les impongan multas por las infracciones señaladas en el párrafo 
anterior corrijan su situación fiscal y paguen las contribuciones omitidas junto con sus accesorios, en su caso, 
después de que se levante el acta final de la visita domiciliaria, se notifique el oficio de observaciones a que 
se refiere la fracción VI del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación o se notifique la resolución 
provisional a que se refiere el artículo 53-B, primer párrafo, fracción I del citado Código, pero antes de que se 
notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas o la resolución definitiva a que 
se refiere el citado artículo 53-B, los contribuyentes pagarán el 60 por ciento de la multa que les corresponda 
siempre que se cumplan los demás requisitos exigidos en el párrafo anterior. 

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2018, se estará a lo siguiente: 

A.  En materia de estímulos fiscales: 

I. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades empresariales, y que 
para determinar su utilidad puedan deducir el diésel o el biodiésel y sus mezclas que importen 
o adquieran para su consumo final, siempre que se utilicen exclusivamente como combustible 
en maquinaria en general, excepto vehículos, consistente en permitir el acreditamiento de un 
monto equivalente al impuesto especial sobre producción y servicios que las personas que 
enajenen diésel o biodiésel y sus mezclas en territorio nacional hayan causado por la 
enajenación de dichos combustibles, en términos del artículo 2o., fracción I, inciso D),  
numeral 1, subinciso c) o numeral 2, según corresponda al tipo de combustible, de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, así como el acreditamiento del impuesto a 
que se refiere el numeral citado, que hayan pagado en su importación. 

 El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también será aplicable a los vehículos marinos 
siempre que se cumplan los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el 
Servicio de Administración Tributaria. 

 Adicionalmente, para que proceda la aplicación del estímulo al biodiésel y sus mezclas, el 
beneficiario deberá contar con el pedimento de importación o con el comprobante fiscal 
correspondiente a la adquisición del biodiésel o sus mezclas, en el que se consigne la 
cantidad de cada uno de los combustibles que se contenga en el caso de las mezclas y 
tratándose del comprobante de adquisición, deberá contar también con el número del 
pedimento de importación con el que se llevó a cabo la importación del citado combustible y 
deberá recabar de su proveedor una copia del pedimento de importación citado en el 
comprobante. En caso de que en el pedimento de importación o en el comprobante de 
adquisición no se asienten los datos mencionados o que en este último caso no se cuente con 
la copia del pedimento de importación, no procederá la aplicación del estímulo al biodiésel y 
sus mezclas. 

II. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los contribuyentes estarán a lo 
siguiente: 

1. El monto que se podrá acreditar será el que resulte de multiplicar la cuota del impuesto 
especial sobre producción y servicios que corresponda conforme al artículo 2o., 
fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) o numeral 2 de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, según corresponda al tipo de combustible, con los ajustes 
que, en su caso, correspondan, vigente en el momento en que se haya realizado la 
importación o adquisición del diésel o el biodiésel y sus mezclas, por el número de litros 
de diésel o de biodiésel y sus mezclas importados o adquiridos. 

 En ningún caso procederá la devolución de las cantidades a que se refiere este numeral. 
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2. Las personas que utilicen el diésel o el biodiésel y sus mezclas en las actividades 
agropecuarias o silvícolas, podrán acreditar un monto equivalente a la cantidad que 
resulte de multiplicar el valor en aduana o el precio de adquisición consignado en el 
comprobante de adquisición o importación del diésel o del biodiésel y sus mezclas en las 
estaciones de servicio y que conste en el comprobante correspondiente, incluido el 
impuesto al valor agregado, por el factor de 0.355, en lugar de aplicar lo dispuesto 
en el numeral anterior. Para la determinación del estímulo en los términos de este 
párrafo, no se considerará el impuesto correspondiente al artículo 2o.-A de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, incluido dentro del precio señalado. 

 El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior podrá efectuarse contra el 
impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo 
ejercicio en que se determine el estímulo o contra las retenciones efectuadas en el 
mismo ejercicio a terceros por dicho impuesto. 

III. Las personas que importen o adquieran diésel o biodiésel y sus mezclas para su consumo 
final en las actividades agropecuarias o silvícolas a que se refiere la fracción I del presente 
artículo podrán solicitar la devolución del monto del impuesto especial sobre producción y 
servicios que tuvieran derecho a acreditar en los términos de la fracción II que antecede, en 
lugar de efectuar el acreditamiento a que la misma se refiere, siempre que cumplan con lo 
dispuesto en esta fracción. 

 Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la devolución serán 
únicamente aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido el 
equivalente a veinte veces el valor anual de la Unidad de Medida y Actualización vigente 
en el año 2017. En ningún caso el monto de la devolución podrá ser superior a 747.69 pesos 
mensuales por cada persona física, salvo que se trate de personas físicas que cumplan con 
sus obligaciones fiscales en los términos de las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 
1,495.39 pesos mensuales. 

 El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas necesarias para simplificar la 
obtención de la devolución a que se refiere el párrafo anterior. 

 Las personas morales que podrán solicitar la devolución a que se refiere esta fracción serán 
aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido el equivalente a 
veinte veces el valor anual de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el año 2017, 
por cada uno de los socios o asociados, sin exceder de doscientas veces el valor anual de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente en el año 2017. El monto de la devolución no podrá 
ser superior a 747.69 pesos mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin que 
exceda en su totalidad de 7,884.96 pesos mensuales, salvo que se trate de personas morales 
que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del Capítulo VIII del Título II de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 
1,495.39 pesos mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin que en este último 
caso exceda en su totalidad de 14,947.81 pesos mensuales. 

 La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los meses de abril, 
julio y octubre de 2018 y enero de 2019. 

 Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberán llevar un registro de 
control de consumo de diésel o de biodiésel y sus mezclas, en el que asienten mensualmente 
la totalidad del diésel o del biodiésel y sus mezclas que utilicen para sus actividades 
agropecuarias o silvícolas en los términos de la fracción I de este artículo, en el que se deberá 
distinguir entre el diésel o el biodiésel y sus mezclas que se hubiera destinado para los fines a 
que se refiere dicha fracción, del diésel o del biodiésel y sus mezclas utilizado para otros 
fines. Este registro deberá estar a disposición de las autoridades fiscales por el plazo a que se 
esté obligado a conservar la contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales. 

 La devolución a que se refiere esta fracción se deberá solicitar al Servicio de Administración 
Tributaria acompañando la documentación prevista en la presente fracción, así como aquélla 
que dicho órgano desconcentrado determine mediante reglas de carácter general. 

 El derecho para la devolución del impuesto especial sobre producción y servicios tendrá una 
vigencia de un año contado a partir de la fecha en que se hubiere efectuado la importación o 
adquisición del diésel o del biodiésel y sus mezclas cumpliendo con los requisitos señalados 
en esta fracción, en el entendido de que quien no solicite oportunamente su devolución, 
perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho año. 
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 Los derechos previstos en esta fracción y en la fracción II de este artículo no serán aplicables 
a los contribuyentes que utilicen el diésel o el biodiésel y sus mezclas en bienes destinados al 
autotransporte de personas o efectos a través de carreteras o caminos. 

IV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que importen o adquieran diésel o biodiésel y 
sus mezclas para su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que se 
destinen exclusivamente al transporte público y privado, de personas o de carga, así como el 
turístico, consistente en permitir el acreditamiento de un monto equivalente al impuesto 
especial sobre producción y servicios que las personas que enajenen diésel o biodiésel y sus 
mezclas en territorio nacional hayan causado por la enajenación de estos combustibles en 
términos del artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) o el numeral 2 de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, según corresponda al tipo de 
combustible, con los ajustes que en su caso correspondan, así como el acreditamiento del 
impuesto a que se refiere el numeral citado, que hayan pagado en su importación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el monto que se podrá acreditar será el que resulte de 
multiplicar la cuota del impuesto especial sobre producción y servicios que corresponda según 
el tipo de combustible, conforme al artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) o 
el numeral 2 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, con los ajustes 
que, en su caso, correspondan, vigente en el momento en que se haya realizado la 
importación o adquisición del diésel o del biodiésel y sus mezclas, por el número de litros 
importados o adquiridos. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el 
impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter de retenedor 
correspondiente al mismo ejercicio en que se determine el estímulo, que se deba enterar, 
incluso en los pagos provisionales del mes en que se importe o adquiera el diésel o biodiésel 
y sus mezclas, utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a 
conocer el Servicio de Administración Tributaria. 

 Para que proceda el acreditamiento a que se refiere esta fracción, el pago por la importación o 
adquisición de diésel o de biodiésel y sus mezclas a distribuidores o estaciones de servicio, 
deberá efectuarse con: monedero electrónico autorizado por el Servicio de Administración 
Tributaria; tarjeta de crédito, débito o de servicios, expedida a favor del contribuyente que 
pretenda hacer el acreditamiento; con cheque nominativo expedido por el importador o 
adquirente para abono en cuenta del enajenante, o bien, transferencia electrónica de fondos 
desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema 
financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México. 

 En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes que presten 
preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el país o en el 
extranjero, que se considere parte relacionada, de acuerdo al artículo 179 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

 Adicionalmente, para que proceda la aplicación del estímulo al biodiésel y sus mezclas, el 
beneficiario deberá contar con el pedimento de importación o con el comprobante fiscal 
correspondiente a la adquisición del biodiésel o sus mezclas, en el que se consigne la 
cantidad de cada uno de los combustibles que se contenga en el caso de las mezclas y 
tratándose del comprobante de adquisición, deberá contar también con el número del 
pedimento de importación con el que se llevó a cabo la importación del citado combustible y 
deberá recabar de su proveedor una copia del pedimento de importación citado en el 
comprobante. En caso de que en el pedimento de importación o en el comprobante de 
adquisición no se asienten los datos mencionados o que en este último caso no se cuente con 
la copia del pedimento de importación, no procederá la aplicación del estímulo al biodiésel y 
sus mezclas. 

 Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los controles y registros 
que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

 Para los efectos de la presente fracción y la fracción V de este apartado, se entiende por 
transporte privado de personas o de carga, aquél que realizan los contribuyentes con 
vehículos de su propiedad o con vehículos que tengan en arrendamiento, incluyendo el 
arrendamiento financiero, para transportar bienes propios o su personal, o bienes o personal, 
relacionados con sus actividades económicas, sin que por ello se genere un cobro. 
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V. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen exclusivamente al 
transporte terrestre público y privado, de carga o pasaje, así como el turístico, que utilizan la 
Red Nacional de Autopistas de Cuota, consistente en permitir un acreditamiento de los gastos 
realizados en el pago de los servicios por el uso de la infraestructura carretera de cuota hasta 
en un 50 por ciento del gasto total erogado por este concepto. 

 Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del impuesto 
sobre la renta el estímulo a que hace referencia esta fracción en el momento en que 
efectivamente lo acrediten. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el 
impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo 
ejercicio en que se determine el estímulo, que se deba enterar, incluso en los pagos 
provisionales del ejercicio en que se realicen los gastos, utilizando la forma oficial que 
mediante reglas de carácter general dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria. En 
el entendido de que quien no lo acredite contra los pagos provisionales o en la declaración del 
ejercicio que corresponda, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho ejercicio. 

 Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de carácter general 
que determinen los porcentajes máximos de acreditamiento por tramo carretero y demás 
disposiciones que considere necesarias para la correcta aplicación del beneficio contenido en 
esta fracción. 

VI. Se otorga un estímulo fiscal a los adquirentes que utilicen los combustibles fósiles a que se 
refiere el artículo 2o., fracción I, inciso H) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, en sus procesos productivos para la elaboración de otros bienes y que en su 
proceso productivo no se destinen a la combustión. 

 El estímulo fiscal señalado en esta fracción será igual al monto que resulte de multiplicar la 
cuota del impuesto especial sobre producción y servicios que corresponda, por la cantidad del 
combustible consumido en un mes, que no se haya sometido a un proceso de combustión. 

 El monto que resulte conforme a lo señalado en el párrafo anterior únicamente podrá ser 
acreditado contra el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo en el 
entendido de que quien no lo acredite contra los pagos provisionales o en la declaración del 
ejercicio que corresponda, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho ejercicio. 

 Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir reglas de carácter general que 
determinen los porcentajes máximos de utilización del combustible no sujeto a un proceso de 
combustión por tipos de industria, así como las demás disposiciones que considere 
necesarias para la correcta aplicación de este estímulo fiscal. 

VII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes titulares de concesiones y asignaciones 
mineras cuyos ingresos brutos totales anuales por venta o enajenación de minerales y 
sustancias a que se refiere la Ley Minera, sean menores a 50 millones de pesos, consistente 
en permitir el acreditamiento del derecho especial sobre minería a que se refiere el artículo 
268 de la Ley Federal de Derechos que hayan pagado en el ejercicio de que se trate. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá efectuarse contra el 
impuesto sobre la renta que tengan los concesionarios o asignatarios mineros a su cargo, 
correspondiente al mismo ejercicio en que se haya determinado el estímulo. 

 El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de carácter general 
necesarias para la correcta y debida aplicación de esta fracción. 

VIII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que tributen en los términos del Título II de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, consistente en disminuir de la utilidad fiscal determinada de 
conformidad con el artículo 14, fracción II de dicha Ley, el monto de la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el mismo ejercicio, en los términos 
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El citado monto 
de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, se deberá disminuir, 
por partes iguales, en los pagos provisionales correspondientes a los meses de mayo a 
diciembre del ejercicio fiscal. La disminución a que se refiere este artículo se realizará en los 
pagos provisionales del ejercicio de manera acumulativa. 

 Conforme a lo establecido en el artículo 28, fracción XXVI de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, el monto de la participación de los trabajadores en las utilidades que se disminuya en 
los términos de este artículo en ningún caso será deducible de los ingresos acumulables del 
contribuyente. 
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 Para los efectos de lo previsto en la presente fracción, se estará a lo siguiente: 

a) El estímulo fiscal se aplicará hasta por el monto de la utilidad fiscal determinada para el 
pago provisional que corresponda. 

b) En ningún caso se deberá recalcular el coeficiente de utilidad determinado en los 
términos del artículo 14, fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta con motivo de 
la aplicación de este estímulo. 

IX. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que, en los términos del artículo 27, fracción 
XX de la Ley del Impuesto sobre la Renta, entreguen en donación bienes básicos para la 
subsistencia humana en materia de alimentación o salud a instituciones autorizadas para 
recibir donativos deducibles de conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta y que 
estén dedicadas a la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de 
alimentación o salud de personas, sectores, comunidades o regiones de escasos recursos, 
denominados bancos de alimentos o de medicinas, consistente en una deducción adicional 
por un monto equivalente al 5 por ciento del costo de lo vendido que le hubiera correspondido 
a dichas mercancías, que efectivamente se donen y sean aprovechables para el consumo 
humano. Lo anterior, siempre y cuando el margen de utilidad bruta de las mercancías 
donadas en el ejercicio en el que se efectúe la donación hubiera sido igual o superior al 10 por 
ciento; cuando fuera menor, el por ciento de la deducción adicional se reducirá al 50 por 
ciento del margen. 

X. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes, personas físicas o morales del impuesto 
sobre la renta, que empleen a personas que padezcan discapacidad motriz, que para 
superarla requieran usar permanentemente prótesis, muletas o sillas de ruedas; discapacidad 
auditiva o de lenguaje, en un 80 por ciento o más de la capacidad normal o discapacidad 
mental, así como cuando se empleen invidentes. 

 El estímulo fiscal consiste en poder deducir de los ingresos acumulables del contribuyente, 
para los efectos del impuesto sobre la renta por el ejercicio fiscal correspondiente, un monto 
adicional equivalente al 25 por ciento del salario efectivamente pagado a las personas antes 
señaladas. Para estos efectos, se deberá considerar la totalidad del salario que sirva de base 
para calcular, en el ejercicio que corresponda, las retenciones del impuesto sobre la renta del 
trabajador de que se trate, en los términos del artículo 96 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 Lo dispuesto en la presente fracción será aplicable siempre que el contribuyente cumpla, 
respecto de los trabajadores a que se refiere la presente fracción, con las obligaciones 
contenidas en el artículo 15 de la Ley del Seguro Social y las de retención y entero a que se 
refiere el Título IV, Capítulo I de la Ley del Impuesto sobre la Renta y obtenga, respecto de los 
trabajadores a que se refiere este artículo, el certificado de discapacidad del trabajador 
expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 Los contribuyentes que apliquen el estímulo fiscal previsto en esta fracción por la contratación 
de personas con discapacidad, no podrán aplicar en el mismo ejercicio fiscal, respecto de las 
personas por las que se aplique este beneficio, el estímulo fiscal a que se refiere el artículo 
186 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

XI. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta que sean beneficiados con el crédito fiscal 
previsto en el artículo 189 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por las aportaciones 
efectuadas a proyectos de inversión en la producción cinematográfica nacional o en la 
distribución de películas cinematográficas nacionales, podrán aplicar el monto del crédito 
fiscal que les autorice el Comité Interinstitucional a que se refiere el citado artículo, contra los 
pagos provisionales del impuesto sobre la renta. 

XII. Las personas morales obligadas a efectuar la retención del impuesto sobre la renta y del 
impuesto al valor agregado en los términos de los artículos 106, último párrafo y 116, último 
párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y 1o.-A, fracción II, inciso a) y 32, fracción V, 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, podrán optar por no proporcionar la constancia de 
retención a que se refieren dichos preceptos, siempre que la persona física que preste los 
servicios profesionales o haya otorgado el uso o goce temporal de bienes, le expida un 
Comprobante Fiscal Digital por Internet que cumpla con los requisitos a que se refieren los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el comprobante se señale 
expresamente el monto del impuesto retenido. 
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 Las personas físicas que expidan el comprobante fiscal digital a que se refiere el párrafo 
anterior, podrán considerarlo como constancia de retención de los impuestos sobre la renta y 
al valor agregado, y efectuar el acreditamiento de los mismos en los términos de las 
disposiciones fiscales. 

 Lo previsto en esta fracción en ningún caso libera a las personas morales de efectuar, en 
tiempo y forma, la retención y entero del impuesto de que se trate y la presentación de las 
declaraciones informativas correspondientes, en los términos de las disposiciones fiscales 
respecto de las personas a las que les hubieran efectuado dichas retenciones. 

 Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones I, IV, V, VI y VII de este 
apartado quedarán obligados a proporcionar la información que les requieran las autoridades 
fiscales dentro del plazo que para tal efecto señalen. 

 Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II y III del presente apartado no podrán ser 
acumulables con ningún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. 

 Los estímulos establecidos en las fracciones IV y V de este apartado podrán ser acumulables entre 
sí, pero no con los demás estímulos establecidos en la presente Ley. 

 Los estímulos fiscales que se otorgan en el presente apartado están condicionados a que los 
beneficiarios de los mismos cumplan con los requisitos que para cada uno de ellos se establece en la 
presente Ley. 

 Los estímulos fiscales previstos en las fracciones VIII, IX, X y XI del presente apartado no se 
considerarán ingresos acumulables para efectos del impuesto sobre la renta. 

B. En materia de exenciones: 

 Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por la importación de gas natural, 
en los términos del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos. 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas generales que sean necesarias 
para la aplicación del contenido previsto en este artículo. 

Artículo 17. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales 
en materia de ingresos y contribuciones federales, distintos de los establecidos en la presente Ley, en el 
Código Fiscal de la Federación, en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, ordenamientos legales referentes 
a empresas productivas del Estado, organismos descentralizados federales que prestan los servicios de 
seguridad social, decretos presidenciales, tratados internacionales y las leyes que establecen dichas 
contribuciones, así como los reglamentos de las mismas. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las disposiciones que contengan 
exenciones, totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, 
otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones federales, se 
encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación o las bases de organización o 
funcionamiento de los entes públicos o empresas de participación estatal, cualquiera que sea su naturaleza. 

Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias u órganos 
por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de las 
contenidas en el Código Fiscal de la Federación, en la presente Ley y en las demás leyes fiscales. 

Se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no fiscal que establezcan que los ingresos 
que obtengan las dependencias u órganos, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, o 
entidades, por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, 
serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se generen. 

Artículo 18. Los ingresos acumulados que obtengan en exceso a los previstos en el calendario que 
publique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los ingresos contemplados en el artículo 1o. de esta 
Ley, los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, los tribunales administrativos, los órganos autónomos 
por disposición constitucional, las dependencias del Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos 
desconcentrados, así como las entidades, se deberán aplicar en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 
de esta Ley. 

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad generadora de las dependencias a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, se considerará la diferencia positiva que resulte de disminuir los ingresos 
acumulados estimados de la dependencia en la Ley de Ingresos de la Federación, a los enteros acumulados 
efectuados por dicha dependencia a la Tesorería de la Federación, en el periodo que corresponda. 
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Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la dependencia, cada uno de los establecimientos 
de la misma en los que se otorga o proporciona, de manera autónoma e integral, el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes o el servicio por el cual se cobra el aprovechamiento o producto, 
según sea el caso. 

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, emita dictámenes y reciba notificaciones, 
de ingresos excedentes que generen las dependencias, sus órganos administrativos desconcentrados 
y entidades. 

Artículo 19. Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo anterior, se clasifican de la siguiente 
manera: 

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se generan en exceso 
a los contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los 
previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades relacionadas directamente con las 
funciones recurrentes de la institución. 

II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se obtienen en 
exceso a los contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a 
los previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades que no guardan relación directa 
con las funciones recurrentes de la institución. 

III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en exceso a los contenidos en el 
calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los 
presupuestos de las entidades, por actividades de carácter excepcional que no guardan relación 
directa con las atribuciones de la dependencia o entidad, tales como la recuperación de seguros, 
los donativos en dinero y la enajenación de bienes muebles. 

IV. Ingresos de los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como de los tribunales 
administrativos y de los órganos constitucionales autónomos. No se incluyen en esta fracción los 
aprovechamientos por infracciones a la Ley Federal de Competencia Económica, y a la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión ni aquéllos por concepto de derechos y aprovechamientos 
por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico y los servicios 
vinculados a éste, los cuales se sujetan a lo dispuesto en el artículo 12, fracción I, de esta Ley. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la facultad de fijar o modificar en una lista la 
clasificación de los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo. Dicha lista se dará a 
conocer a las dependencias y entidades a más tardar el último día hábil de enero de 2018 y durante dicho 
ejercicio fiscal, conforme se modifiquen. 

Los ingresos a que se refiere la fracción III de este artículo se aplicarán en los términos de lo previsto en la 
fracción II y penúltimo párrafo del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Artículo 20. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles previstas en 
leyes federales a favor de organismos descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se 
refiere a bienes propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la Federación. 

Artículo 21. Durante el ejercicio fiscal de 2018 la tasa de retención anual a que se refieren los artículos 54 
y 135 de la Ley del Impuesto sobre la Renta será del 0.46 por ciento. La metodología para calcular dicha tasa 
es la siguiente: 

I. Se determinó la tasa de rendimiento promedio ponderado de los valores públicos por el periodo 
comprendido de febrero a julio de 2017, conforme a lo siguiente: 

a) Se tomaron las tasas promedio mensuales por instrumento, de los valores públicos publicados 
por el Banco de México. 

b) Se determinó el factor de ponderación mensual por instrumento, dividiendo las subastas 
mensuales de cada instrumento entre el total de las subastas de todos los instrumentos 
públicos efectuadas al mes. 

c) Para calcular la tasa ponderada mensual por instrumento, se multiplicó la tasa promedio 
mensual de cada instrumento por su respectivo factor de ponderación mensual, determinado 
conforme al inciso anterior. 
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d) Para determinar la tasa ponderada mensual de valores públicos se sumó la tasa ponderada 
mensual por cada instrumento. 

e) La tasa de rendimiento promedio ponderado de valores públicos correspondiente al periodo 
febrero a julio de 2017 se determinó con el promedio simple de las tasas ponderadas 
mensuales determinadas conforme al inciso anterior del mencionado periodo. 

II. Se tomaron las tasas promedio ponderadas mensuales de valores privados publicadas por el 
Banco de México y se determinó el promedio simple de dichos valores correspondiente al periodo 
de febrero a julio de 2017. 

III. Se determinó un factor ponderado de los instrumentos públicos y privados en función al saldo 
promedio en circulación de los valores públicos y privados correspondientes al periodo de febrero a 
julio de 2017 publicados por el Banco de México. 

IV. Para obtener la tasa ponderada de instrumentos públicos y privados, se multiplicaron las tasas 
promedio ponderadas de valores públicos y privados, determinados conforme a las fracciones I y II, 
por su respectivo factor de ponderación, determinado conforme a la fracción anterior, y 
posteriormente se sumaron dichos valores ponderados. 

V. Al valor obtenido conforme a la fracción IV se disminuyó el valor promedio de la inflación mensual 
interanual del índice general correspondiente a cada uno de los meses del periodo de febrero a 
julio de 2017 del Índice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 

VI. La tasa de retención anual es el resultado de multiplicar el valor obtenido conforme a la fracción V 
de este artículo por la tasa correspondiente al último tramo de la tarifa del artículo 152 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

Artículo 22. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores sancionará a las entidades financieras por el 
incumplimiento de los plazos para la atención de los requerimientos de información, documentación, 
aseguramiento, desbloqueo de cuentas, transferencia o situación de fondos formulados por las autoridades 
competentes, con una multa administrativa del equivalente en moneda nacional de 1 hasta 15,000 veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, con base en los criterios que se establezcan para tal 
efecto, los cuales podrán considerar, entre otros, los días de atraso en la atención de los requerimientos, la 
gravedad de los delitos a los que, en su caso, se refieran los requerimientos que se hubieran incumplido, o la 
probable afectación de los intereses patrimoniales de los clientes o usuarios de los servicios financieros. 

Las infracciones a las disposiciones de carácter general en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y, en su caso, financiamiento al terrorismo, cometidas por las entidades 
financieras, centros cambiarios, transmisores de dinero, sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas y asesores en inversiones, serán sancionadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 
multa del 10 por ciento al 100 por ciento del monto del reporte de la operación inusual que no se hubiera 
enviado, del 10 por ciento al 100 por ciento del monto del acto, operación o servicio que se realice con un 
cliente o usuario de la que se haya informado que se encuentra en la lista de personas bloqueadas conforme 
a las disposiciones señaladas anteriormente, o bien con multa equivalente en moneda nacional de 10 hasta 
100,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, en el caso de cualquier otro 
incumplimiento a las referidas disposiciones. 

Artículo 23. Los contribuyentes personas físicas que opten por tributar en el Régimen de Incorporación 
Fiscal, previsto en la Sección II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta y cumplan 
con las obligaciones que se establecen en dicho régimen durante el periodo que permanezcan en el mismo, 
por las actividades que realicen con el público en general, podrán optar por pagar el impuesto al valor 
agregado y el impuesto especial sobre producción y servicios que, en su caso, corresponda a las actividades 
mencionadas, mediante la aplicación del esquema de estímulos siguiente: 

I. Calcularán y pagarán los impuestos citados en la forma siguiente: 

a) Se aplicarán los porcentajes que a continuación se listan al monto de las contraprestaciones 
efectivamente cobradas por las actividades afectas al pago del impuesto al valor agregado en 
el bimestre de que se trate, considerando el giro o actividad a la que se dedique el 
contribuyente, conforme a la siguiente: 
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Tabla de porcentajes para determinar el IVA a pagar 

 Sector económico 
Porcentaje IVA 

(%) 

1 Minería 8.0 

2 Manufacturas y/o construcción 6.0 

3 Comercio (incluye arrendamiento de bienes muebles) 2.0 

4 
Prestación de servicios (incluye restaurantes, fondas, bares y demás 
negocios similares en que se proporcionen servicios de alimentos y 
bebidas) 

8.0 

5 Negocios dedicados únicamente a la venta de alimentos y/o medicinas 0.0 
 

 Cuando las actividades de los contribuyentes correspondan a dos o más de los sectores 
económicos mencionados en los numerales 1 a 4 aplicarán el porcentaje que corresponda al 
sector preponderante. Se entiende por sector preponderante aquél de donde provenga la 
mayor parte de los ingresos del contribuyente. 

b) Se aplicarán los porcentajes que a continuación se listan al monto de las contraprestaciones 
efectivamente cobradas por las actividades afectas al pago del impuesto especial sobre 
producción y servicios en el bimestre de que se trate, considerando el tipo de bienes 
enajenados por el contribuyente, conforme a la siguiente: 

Tabla de porcentajes para determinar el IEPS a pagar 

Descripción 
Porcentaje 

IEPS 
(%) 

Alimentos no básicos de alta densidad calórica (Ejemplo: dulces, chocolates, 
botanas, galletas, pastelillos, pan dulce, paletas, helados) (cuando el 
contribuyente sea comercializador) 

1.0 

Alimentos no básicos de alta densidad calórica (Ejemplo: dulces, chocolates, 
botanas, galletas, pastelillos, pan dulce, paletas, helados) (cuando el 
contribuyente sea fabricante) 

3.0 

Bebidas alcohólicas (no incluye cerveza) (cuando el contribuyente sea 
comercializador) 10.0 

Bebidas alcohólicas (no incluye cerveza) (cuando el contribuyente sea 
fabricante) 21.0 

Bebidas saborizadas (cuando el contribuyente sea fabricante) 4.0 

Cerveza (cuando el contribuyente sea fabricante) 10.0 

Plaguicidas (cuando el contribuyente sea fabricante o comercializador) 1.0 

Puros y otros tabacos hechos enteramente a mano (cuando el contribuyente 
sea fabricante)  23.0 

Tabacos en general (cuando el contribuyente sea fabricante) 120.0 
 

 Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el presente artículo, cuando hayan 
pagado el impuesto especial sobre producción y servicios en la importación de tabacos 
labrados y bebidas saborizadas a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos C) y G) de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, considerarán dicho pago como 
definitivo, por lo que ya no pagarán el impuesto que trasladen en la enajenación de los bienes 
importados, siempre que dicha enajenación se efectúe con el público en general. 

c) El resultado obtenido conforme a los incisos a) y b) de esta fracción será el monto del 
impuesto al valor agregado o del impuesto especial sobre producción y servicios, en su caso, 
a pagar por las actividades realizadas con el público en general, sin que proceda 
acreditamiento alguno por concepto de impuestos trasladados al contribuyente. 
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d) El pago bimestral del impuesto al valor agregado y del impuesto especial sobre producción y 
servicios deberá realizarse por los períodos y en los plazos establecidos en los artículos 5o.-E 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 5o.-D de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios. 

 Para los efectos de la presente fracción se entiende por actividades realizadas con el público en 
general, aquéllas por las que se emitan comprobantes que únicamente contengan los requisitos 
que se establezcan mediante reglas de carácter general que emita el Servicio de Administración 
Tributaria. El traslado del impuesto al valor agregado y del impuesto especial sobre producción y 
servicios en ningún caso deberá realizarse en forma expresa y por separado. 

 Tratándose de las actividades por las que los contribuyentes expidan comprobantes que reúnan los 
requisitos fiscales para que proceda su deducción o acreditamiento, en donde se traslade en forma 
expresa y por separado el impuesto al valor agregado o el impuesto especial sobre producción y 
servicios, dichos impuestos deberán pagarse en los términos establecidos en la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado y en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y demás 
disposiciones aplicables, conjuntamente con el impuesto al valor agregado y el impuesto especial 
sobre producción y servicios determinado conforme al inciso c) de esta fracción. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el acreditamiento del impuesto al valor agregado o del 
impuesto especial sobre producción y servicios será aplicable, cuando proceda, en la proporción 
que represente el valor de las actividades por las que se expidieron comprobantes fiscales en las 
que se haya efectuado el traslado expreso y por separado, en el valor total de las actividades del 
bimestre que corresponda. 

 Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere esta fracción podrán abandonarla en 
cualquier momento, en cuyo caso deberán calcular y pagar el impuesto al valor agregado y el 
impuesto especial sobre producción y servicios en los términos establecidos en la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado o en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, según se trate, 
a partir del bimestre en que abandonen la opción. En este caso, los contribuyentes no podrán 
volver a ejercer la opción prevista en el presente artículo. 

II. Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, por las actividades realizadas con el 
público en general en las que determinen el impuesto al valor agregado y el impuesto especial 
sobre producción y servicios con el esquema de porcentajes a que se refiere la fracción I del 
presente artículo, podrán aplicar un estímulo fiscal en la forma siguiente: 

a) A los impuestos al valor agregado y especial sobre producción y servicios determinados 
mediante la aplicación de los porcentajes, se le aplicarán los porcentajes de reducción que se 
citan a continuación, según corresponda al número de años que tenga el contribuyente 
tributando en el Régimen de Incorporación Fiscal: 

TABLA 

Años Porcentaje de 
reducción (%) 

1 100 

2 90 

3 80 

4 70 

5 60 

6 50 

7 40 

8 30 

9 20 

10 10 
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 Para los efectos de la aplicación de la tabla el número de años de tributación del 
contribuyente se determinará de conformidad con lo que al respecto se considere para los 
efectos del impuesto sobre la renta. 

 Tratándose de contribuyentes que tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal, cuyos 
ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos en el ejercicio inmediato anterior no 
hubieran excedido de la cantidad de trescientos mil pesos, durante cada uno de los años en 
que tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal y no excedan el monto de ingresos 
mencionados, el porcentaje de reducción aplicable será de 100%. 

 Los contribuyentes que inicien actividades y que opten por tributar conforme al Régimen de 
Incorporación Fiscal previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán aplicar lo 
dispuesto en el párrafo anterior cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no excederán 
al monto establecido en dicho párrafo. Cuando en el ejercicio inicial realicen operaciones por 
un período menor a doce meses, para determinar el monto citado, dividirán los ingresos 
obtenidos entre el número de días que comprenda el período y el resultado se multiplicará por 
365 días. Si la cantidad obtenida excede del importe del monto referido, en el ejercicio 
siguiente no se podrá tomar el beneficio del párrafo anterior. 

b) La cantidad obtenida mediante la aplicación de los porcentajes de reducción a que se refiere 
el inciso anterior será acreditable únicamente contra el impuesto al valor agregado o el 
impuesto especial sobre producción y servicios, según se trate, determinado conforme a la 
aplicación de los porcentajes a que se refiere la fracción I de este artículo. 

III. El estímulo fiscal a que se refiere el presente artículo no se considerará como ingreso acumulable 
para los efectos del impuesto sobre la renta. 

IV. Se releva a los contribuyentes a que se refiere este artículo de la obligación de presentar el aviso a 
que se refiere el artículo 25, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 24. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 2o., fracción I, incisos D) y H), y 2o.-A, de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en sustitución de las definiciones establecidas en 
dicha Ley, se entenderá por: 

I. Combustibles automotrices: gasolinas, diésel, combustibles no fósiles o la mezcla de cualquiera de 
los combustibles mencionados. 

II. Gasolina, combustible líquido que se puede obtener del proceso de refinación del petróleo crudo o 
mediante procesos alternativos que pueden utilizar como insumo materias primas que tuvieron su 
origen en el petróleo, formado por la mezcla de hidrocarburos líquidos volátiles, principalmente 
parafinas ramificadas, aromáticos, naftenos y olefinas, pudiendo contener otros compuestos 
provenientes de otras fuentes, que se clasifica en función del número de octano. 

III. Diésel, combustible líquido que puede obtenerse del proceso de refinación del petróleo crudo o 
mediante procesos alternativos que pueden utilizar como insumo materias primas que tuvieron su 
origen en el petróleo, formado por la mezcla compleja de hidrocarburos, principalmente parafinas 
no ramificadas, pudiendo contener otros compuestos provenientes de otras fuentes, con 
independencia del uso al que se destine. 

IV. Combustibles no fósiles, combustibles o componentes de combustibles que no se obtienen o 
derivan de un proceso de destilación de petróleo crudo o del procesamiento de gas natural. 

V. Etanol para uso automotriz, alcohol tipo etanol anhidro con contenido de agua menor o igual a 1% y 
que cumpla con las especificaciones de calidad y características como biocombustible puro, que 
emita la autoridad competente. 

Cuando los bienes a que se refiere este artículo estén mezclados, el impuesto se calculará conforme a la 
cantidad que de cada combustible tenga la mezcla. Tratándose de la importación o enajenación de mezclas, 
los contribuyentes deberán consignar la cantidad de cada uno de los combustibles que se contengan en la 
mezcla en el pedimento de importación o en el comprobante fiscal, según corresponda. 

Artículo 25. Para los efectos del Código Fiscal de la Federación, del impuesto sobre la renta, del impuesto 
por la actividad de exploración y extracción de hidrocarburos, así como lo referente a derechos, se estará a lo 
siguiente: 

I. En sustitución de lo dispuesto en el artículo 31-A del Código Fiscal de la Federación, los 
contribuyentes con base en su contabilidad, deberán presentar la información de las siguientes 
operaciones: 
a) Las operaciones financieras a que se refieren los artículos 20 y 21 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 
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b) Las operaciones con partes relacionadas. 

c) Las relativas a la participación en el capital de sociedades y a cambios en la residencia fiscal. 

d) Las relativas a reorganizaciones y reestructuras corporativas. 

e) Las relativas a enajenaciones y aportaciones, de bienes y activos financieros; operaciones 
con países con sistema de tributación territorial; operaciones de financiamiento y sus 
intereses; pérdidas fiscales; reembolsos de capital y pago de dividendos. 

 La información a que se refiere esta fracción deberá presentarse trimestralmente a través de los 
medios y formatos que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general, dentro de los sesenta días siguientes a aquél en que concluya el trimestre de que se trate. 

 Cuando los contribuyentes presenten la información de forma incompleta o con errores, tendrán un 
plazo de treinta días contado a partir de la notificación de la autoridad, para complementar o 
corregir la información presentada. 

 Se considerará incumplida la obligación fiscal señalada en la presente fracción, cuando los 
contribuyentes, una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo que antecede, no hayan 
presentado la información conducente o ésta se presente con errores. 

II. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, cuando 
en la declaración de los pagos mensuales del impuesto por la actividad de exploración y extracción 
de hidrocarburos resulte saldo a favor del contribuyente, se podrá compensar contra los pagos 
posteriores del propio impuesto a cargo del contribuyente. Dicha compensación deberá realizarse 
conforme a lo previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, considerándose el 
periodo comprendido desde el mes en el que se obtenga la cantidad a favor, hasta el mes en el que 
se realice la compensación. 

III. Por lo que se refiere a los derechos por los servicios de inspección y vigilancia que presta la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se estará a lo siguiente: 

a) Las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores a que se refiere el artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos vigente para el 
ejercicio fiscal de 2018, con excepción de las instituciones de banca múltiple, en lugar de 
pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia a que se refiere el citado artículo 
29-D, podrán pagar la cuota que de conformidad con las disposiciones vigentes en el ejercicio 
fiscal de 2017 hubieren optado por pagar para el referido ejercicio fiscal, más el 6% de dicha 
cuota. En ningún caso los derechos a pagar para el ejercicio fiscal de 2018 por concepto de 
inspección y vigilancia, podrán ser inferiores a la cuota mínima establecida para cada sector 
para el ejercicio fiscal de 2018, conforme a lo previsto en el propio artículo 29-D. 

 Las entidades financieras a que se refiere el artículo 29-D, fracciones I, III, V, VI, VIII, IX, XI, 
XIII, XV, XVIII y XIX de la Ley Federal de Derechos que se hayan constituido en el ejercicio 
fiscal de 2017, podrán optar por pagar la cuota mínima correspondiente para el ejercicio fiscal 
de 2018 conforme a las citadas fracciones del artículo 29-D, en lugar de pagar el derecho por 
concepto de inspección y vigilancia en términos de lo dispuesto en tales fracciones de la 
referida Ley. 

 Tratándose de las casas de bolsa, para determinar la cuota mínima correspondiente al 
ejercicio fiscal de 2018 para los efectos de la opción a que se refiere el presente inciso, se 
considerará como capital mínimo requerido para funcionar como casa de bolsa el equivalente 
en moneda nacional a tres millones de unidades de inversión. 

b) Las instituciones de banca múltiple a que se refiere el artículo 29-D, fracción IV de la Ley 
Federal de Derechos, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia a 
que se refiere dicha fracción, podrán optar por pagar la cuota que de conformidad con las 
disposiciones vigentes en el ejercicio fiscal de 2017 hubieren optado por pagar para dicho 
ejercicio fiscal, más el 10% del resultado de la suma de los incisos a) y b) de la propia fracción 
IV del citado artículo 29-D. En ningún caso los derechos a pagar podrán ser inferiores a la 
cuota mínima establecida para dicho sector para el ejercicio fiscal de 2018, conforme a lo 
previsto en la mencionada fracción IV del artículo 29-D. 

 Las entidades financieras a que se refiere el párrafo anterior que se hayan constituido en el 
ejercicio fiscal de 2017, podrán optar por pagar la cuota mínima para el ejercicio fiscal de 
2018 conforme a la citada fracción del referido artículo 29-D en lugar de pagar el derecho por 
concepto de inspección y vigilancia en términos de lo dispuesto en dicha fracción. 
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c) Las bolsas de valores a que se refiere el artículo 29-E, fracción III de la Ley Federal de 
Derechos vigente para el ejercicio fiscal de 2018, en lugar de pagar el derecho por concepto 
de inspección y vigilancia a que se refiere el citado artículo 29-E, fracción III, podrán optar por 
pagar la cantidad equivalente en moneda nacional que resulte de multiplicar 1% por su capital 
contable. En caso de ejercer la opción a que se refiere el presente artículo, las bolsas de 
valores deberán estarse a lo dispuesto por el artículo 29-K, fracción II de la Ley Federal 
de Derechos. 

 Cuando los contribuyentes ejerzan la opción de pagar los derechos por concepto de inspección y 
vigilancia en los términos previstos en los incisos a), b) y c) de esta fracción y realicen el pago 
anual durante el primer trimestre del ejercicio fiscal de 2018, no les será aplicable el descuento del 
5% establecido en la fracción I del artículo 29-K de la Ley Federal de Derechos. 

IV. Las personas físicas que tengan su casa habitación en las zonas afectadas por los sismos 
ocurridos en México los días 7 y 19 de septiembre de 2017, que tributen en los términos del Título 
IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no considerarán como ingresos acumulables para efectos 
de dicha Ley, los ingresos por apoyos económicos o monetarios que reciban de personas morales 
o fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta, siempre 
que dichos apoyos económicos o monetarios se destinen para la reconstrucción o reparación de su 
casa habitación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran zonas afectadas los municipios de los Estados 
afectados por los sismos ocurridos los días 7 y 19 de septiembre de 2017, que se listen en las 
declaratorias de desastre natural correspondientes, publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

V. Para efectos del artículo 82, fracción I de la Ley del Impuesto sobre la Renta, las organizaciones 
civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en México que se ubiquen en 
los supuestos del artículo 79, fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV de la citada Ley, no 
requerirán autorización para recibir donativos deducibles en el extranjero conforme a los tratados 
internacionales, cuando las donaciones correspondientes se destinen a apoyar a las personas 
afectadas por los sismos ocurridos en México los días 7 y 19 de septiembre de 2017. 

Capítulo III 

De las Medidas Administrativas en Materia Energética 

Artículo 26. En adición a las obligaciones establecidas en el artículo 84 de la Ley de Hidrocarburos, los 
titulares de permisos de distribución y expendio al público de gasolinas, diésel, turbosina, gasavión, gas 
licuado de petróleo y propano, tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Reportar a la Comisión Reguladora de Energía: 

a) Los precios de venta al público de los productos mencionados, así como los precios de venta 
de los distribuidores de gas licuado de petróleo y de propano, cada vez que se modifiquen, sin 
que exceda de sesenta minutos antes de la aplicación de dichos precios. 

b) Diariamente la información sobre volúmenes comprados y vendidos. 

c) Anualmente, a más tardar el 31 de enero de cada año, un informe de su estructura corporativa 
y de capital que contenga la descripción de la estructura del capital social, identificando la 
participación de cada socio o accionista, directo e indirecto, y de las personas o grupo de 
personas que tienen el control de la sociedad; los derechos inherentes a la participación en la 
estructura de capital; así como la descripción de la participación en otras sociedades, que 
contenga su objeto social, las actividades que estas terceras realizan y las concesiones y 
permisos otorgados por el Gobierno Federal de los que sean titulares y que guarden relación 
con la actividad de los permisionarios. En el caso de que no haya cambios respecto del último 
informe presentado, en sustitución del mismo, se deberá presentar un aviso manifestando tal 
situación. 

 Para efectos del párrafo anterior, se entiende por control de la sociedad y por grupo de 
personas, lo dispuesto en el artículo 2, fracciones III y IX, respectivamente, de la Ley del 
Mercado de Valores. 

 La información a que se refiere esta fracción se presentará bajo protesta de decir verdad, en los 
formatos y medios que para tales efectos establezca la Comisión Reguladora de Energía. Los 
permisionarios que incumplan con la entrega de la información antes señalada o la presenten 
incompleta o con errores serán acreedores a las sanciones aplicables, de acuerdo con la Ley de 
Hidrocarburos. 
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II. Tratándose de permisionarios de expendio al público en estaciones de servicio, deberán dar a 
conocer al público, en cada estación de servicio, el precio por litro o kilogramo de venta, según 
corresponda, vigente de cada combustible en un lugar prominente, asegurando la máxima 
visibilidad de la información, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto establezca la 
Comisión Reguladora de Energía. 

Artículo 27. En adición a las facultades establecidas en los artículos 22 y 41 de la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética, la Comisión Reguladora de Energía tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Administrar un sistema de información de precios de gasolinas, diésel, turbosina, gasavión, gas 
licuado de petróleo y propano, para lo cual podrá solicitar el apoyo de la Secretaría de Energía, de 
la Procuraduría Federal del Consumidor, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía y del 
Servicio de Administración Tributaria y difundirá por medios electrónicos, una versión pública de 
dicho sistema. 

II. Podrá poner a disposición del público, por medios electrónicos, información agregada por zona, de 
precios al mayoreo que obtenga la Comisión Reguladora de Energía. 

III. En las actividades de expendio al público de gasolinas y diésel, la Comisión Reguladora de Energía 
podrá establecer la regulación de precios cuando la Comisión Federal de Competencia Económica 
determine que no existen condiciones de competencia efectiva. 

 La Comisión Reguladora de Energía podrá establecer, como medida precautoria, la regulación 
provisional de los precios en las actividades que se mencionan en el párrafo anterior mientras la 
Comisión Federal de Competencia Económica desahoga el procedimiento de declaratoria 
correspondiente, cuya vigencia no podrá exceder de la fecha en que se emita la resolución que 
ponga fin a dicho procedimiento. 

IV. Requerir a los titulares de permisos de comercialización, distribución y expendio al público de los 
productos a que se refieren la fracción III de este artículo y el artículo 28 de esta Ley, la información 
que sea necesaria para llevar a cabo el ejercicio de las facultades a que se refieren la fracción III de 
este artículo y el artículo 28 de esta Ley, según corresponda. El personal oficial que intervenga en 
el ejercicio de dichas facultades estará obligado a guardar absoluta reserva sobre la información 
recibida. 

Artículo 28. En relación a las actividades que conlleven a la venta al público de gas licuado de petróleo y 
propano, la Comisión Reguladora de Energía podrá establecer la regulación de precios máximos sobre dichos 
productos, previa resolución de la Comisión Federal de Competencia Económica que determine que no 
existen condiciones de competencia efectiva en dichas actividades, conforme a la legislación y normatividad 
aplicable. Para ello, la Comisión Reguladora de Energía, dentro de los 30 días naturales siguientes a la 
resolución por parte de la Comisión Federal de Competencia Económica, y previa audiencia con 
representantes del sector, establecerá la regulación de precios máximos, la cual se mantendrá únicamente 
mientras subsistan las condiciones que la motivaron. Los interesados o la Comisión Reguladora de Energía 
podrán solicitar a la Comisión Federal de Competencia Económica que determine si subsisten las condiciones 
que motivaron la resolución. 

Capítulo IV 
De la Información, la Transparencia, la Evaluación de la  

Eficiencia Recaudatoria, la Fiscalización y el Endeudamiento 
Artículo 29. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la política fiscal en el ingreso de los 

distintos grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá realizar un estudio de 
ingreso-gasto con base en la información estadística disponible que muestre por decil de ingreso de las 
familias su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, así como los bienes y servicios 
públicos que reciben con recursos federales, estatales y municipales. 

La realización del estudio referido en el párrafo anterior será responsabilidad de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y deberá ser entregado a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y publicado en la página de Internet de dicha Secretaría, a más 
tardar el 15 de marzo de 2018. 

Artículo 30. Los estímulos fiscales y las facilidades administrativas que prevea la Iniciativa de Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019 se otorgarán con base en criterios de eficiencia 
económica, no discriminación, temporalidad definida y progresividad. 

Para el otorgamiento de los estímulos fiscales deberá tomarse en cuenta si los objetivos pretendidos 
pudiesen alcanzarse de mejor manera con la política de gasto. Los costos para las finanzas públicas de las 
facilidades administrativas y los estímulos fiscales se especificarán en el Presupuesto de Gastos Fiscales. 
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Artículo 31. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y 
entregar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, así como al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo y a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores lo siguiente: 

A. El Presupuesto de Gastos Fiscales, a más tardar el 30 de junio de 2018, que comprenderá los 
montos que deja de recaudar el erario federal por conceptos de tasas diferenciadas en los distintos 
impuestos, exenciones, subsidios y créditos fiscales, condonaciones, facilidades administrativas, 
estímulos fiscales, deducciones autorizadas, tratamientos y regímenes especiales establecidos en 
las distintas leyes que en materia tributaria aplican a nivel federal. 

 El presupuesto a que se refiere el párrafo anterior deberá contener los montos referidos estimados 
para el ejercicio fiscal de 2019 en los siguientes términos: 

I. El monto estimado de los recursos que dejará de percibir en el ejercicio el Erario Federal. 

II. La metodología utilizada para realizar la estimación. 

III. La referencia o sustento jurídico que respalde la inclusión de cada concepto o partida. 

IV. Los sectores o actividades beneficiados específicamente de cada concepto, en su caso. 

V. Los beneficios sociales y económicos asociados a cada uno de los gastos fiscales. 

B. Un reporte de las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles 
para los efectos del impuesto sobre la renta, a más tardar el 30 de septiembre de 2018, en el que 
se deberá señalar, para cada una la siguiente información: 

I. Ingresos por donativos recibidos en efectivo de nacionales. 

II. Ingresos por donativos recibidos en efectivo de extranjeros. 

III. Ingresos por donativos recibidos en especie de nacionales. 

IV. Ingresos por donativos recibidos en especie de extranjeros. 

V. Ingresos obtenidos por arrendamiento de bienes. 

VI. Ingresos obtenidos por dividendos. 

VII. Ingresos obtenidos por regalías. 

VIII. Ingresos obtenidos por intereses devengados a favor y ganancia cambiaria. 

IX. Otros ingresos. 

X. Erogaciones efectuadas por sueldos, salarios y gastos relacionados. 

XI. Erogaciones efectuadas por aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro, al Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y jubilaciones por vejez. 

XII. Erogaciones efectuadas por cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

XIII. Gastos administrativos. 

XIV. Gastos operativos. 

XV. Monto total de percepciones netas de cada integrante del Órgano de Gobierno Interno o de 
directivos análogos. 

 El reporte deberá incluir las entidades federativas en las que se ubiquen las mismas, 
clasificándolas por tipo de donataria de conformidad con los conceptos contenidos en los artículos 
79, 82, 83 y 84 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y en su Reglamento. 

C. Para la generación del reporte a que se refiere el Apartado B de este artículo, la información se 
obtendrá de aquélla que las donatarias autorizadas estén obligadas a presentar en la declaración 
de las personas morales con fines no lucrativos correspondiente al ejercicio fiscal de 2017, a la que 
se refiere el tercer párrafo del artículo 86 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 La información sobre los gastos administrativos y operativos, así como de las percepciones netas 
de cada integrante del Órgano de Gobierno Interno o de directivos análogos a que se refiere el 
Apartado B de este artículo, se obtendrá de los datos reportados a más tardar el 30 de agosto de 
2018, en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria en la Sección 
de Transparencia de Donatarias Autorizadas correspondiente al ejercicio fiscal de 2017, a que se 
refiere el artículo 82, fracción VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se entenderá por gastos 
administrativos y operativos lo siguiente: 
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I. Gastos administrativos: los relacionados con las remuneraciones al personal, arrendamiento 
de bienes muebles e inmuebles, teléfono, electricidad, papelería, mantenimiento y 
conservación, los impuestos y derechos federales o locales, así como las demás 
contribuciones y aportaciones que en términos de las disposiciones legales respectivas 
deba cubrir la donataria siempre que se efectúen en relación directa con las oficinas o 
actividades administrativas, entre otros. No quedan comprendidos aquéllos que la donataria 
deba destinar directamente para cumplir con los fines propios de su objeto social. 

II. Gastos operativos: aquéllos que la donataria deba destinar directamente para cumplir con 
los fines propios de su objeto social. 

La información a que se refieren los Apartados B y C de este artículo, no se considerará comprendida 
dentro de las prohibiciones y restricciones que establecen los artículos 69 del Código Fiscal de la Federación 
y 2o., fracción VII de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

Artículo 32. En el ejercicio fiscal de 2018, toda iniciativa en materia fiscal, incluyendo aquéllas que se 
presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, deberá incluir 
en su exposición de motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medidas propuestas. Asimismo, en 
cada una de las explicaciones establecidas en dicha exposición de motivos se deberá incluir claramente el 
artículo del ordenamiento de que se trate en el cual se llevarían a cabo las reformas. 

Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión observará lo 
siguiente: 

I. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes. 

II. Que el pago de las contribuciones sea sencillo y asequible. 

III. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su recaudación y fiscalización. 

IV. Que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas. 

Los aspectos anteriores deberán incluirse en la exposición de motivos de la iniciativa de que se trate, 
mismos que deberán ser tomados en cuenta en la elaboración de los dictámenes que emitan las comisiones 
respectivas del Congreso de la Unión. La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2019 incluirá las estimaciones de las contribuciones contempladas en las leyes fiscales. 

La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019 deberá especificar la 
memoria de cálculo de cada uno de los rubros de ingresos previstos en la misma, así como las proyecciones 
de estos ingresos para los próximos 5 años. Se deberá entender por memoria de cálculo los procedimientos 
descritos en forma detallada de cómo se realizaron los cálculos, con el fin de que puedan ser revisados por la 
Cámara de Diputados. 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2018. 

Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación efectuadas por el Ejecutivo Federal a las que se refiere el informe que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ha rendido el propio Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión en el año 2017. 

Tercero. Para los efectos de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018, cuando 
de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se modifique la denominación de 
alguna dependencia o entidad o las existentes desaparezcan, se entenderá que los ingresos estimados para 
éstas en la presente Ley corresponderán a las dependencias o entidades cuyas denominaciones hayan 
cambiado o que absorban las facultades de aquéllas que desaparezcan, según corresponda. 

Cuarto. El gasto corriente estructural a que se refiere el artículo 2, fracción XXIV BIS de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria excluirá, adicionalmente a los conceptos de gasto previstos en 
dicha fracción, los gastos relativos a la implementación de las reformas a que se refiere el Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, así como 
de las leyes secundarias que derivan de dicho Decreto, publicadas en el mismo órgano de difusión oficial el 11 
de agosto de 2014. 
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Quinto. Durante el ejercicio fiscal de 2018 el Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños 
Contribuyentes y del Régimen de Intermedios creado mediante el Quinto transitorio de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
noviembre de 2013 continuará destinándose en los términos del citado precepto. 

Sexto. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 aprobado deberá prever 
una asignación equivalente a la recaudación estimada para la Federación por concepto del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicable a las bebidas saborizadas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 1o. 
de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018, una vez descontadas las 
participaciones que correspondan a las entidades federativas, para destinarse a programas de promoción, 
prevención, detección, tratamiento, control y combate a la desnutrición, sobrepeso, obesidad y enfermedades 
crónico degenerativas relativas, así como para apoyar el incremento en la cobertura de los servicios de agua 
potable en localidades rurales, y proveer bebederos con suministro continuo de agua potable en inmuebles 
escolares públicos con mayor rezago educativo, de conformidad con los artículos 7 y 11 de la Ley General de 
la Infraestructura Física Educativa. 

Séptimo. A partir del ejercicio fiscal 2018 las referencias que en materia de administración, determinación, 
liquidación, cobro, recaudación y fiscalización de las contribuciones se hacen a la Comisión Nacional del Agua 
en la Ley Federal de Derechos, así como en los artículos 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y Décimo 
Tercero de las Disposiciones Transitorias del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013 y las disposiciones que emanen de dichos 
ordenamientos se entenderán hechas también al Servicio de Administración Tributaria. 

Octavo. Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá incluir en los informes 
trimestrales información sobre los costos recaudatorios de las medidas que representan un gasto fiscal, así 
como de los beneficiarios de dichos mecanismos, contenidos en los decretos que emita el Ejecutivo Federal 
en el ejercicio de las facultades conferidas en las fracciones II y III del artículo 39 del Código Fiscal de la 
Federación durante el trimestre que se reporta. 

Noveno. Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá reportar en los Informes 
Trimestrales la información sobre los ingresos excedentes que, en su caso, se hayan generado con respecto 
al calendario de ingresos derivado de la Ley de Ingresos de la Federación a que se refiere el artículo 23 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. En este reporte se presentará la comparación de 
los ingresos propios de las entidades paraestatales bajo control presupuestario directo, de las empresas 
productivas del Estado, así como del Gobierno Federal. En el caso de éstos últimos se presentará lo 
correspondiente a los ingresos provenientes de las transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo. 

Décimo. Las entidades federativas y municipios que cuenten con disponibilidades de recursos federales 
destinados a un fin específico previsto en ley, en reglas de operación, convenios o instrumentos jurídicos, 
correspondientes a ejercicios fiscales anteriores al 2017, que no hayan sido devengados conforme a los 
calendarios respectivos, deberán enterarlos a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos 
financieros que hubieran generado. Los recursos correspondientes a los aprovechamientos que se obtengan, 
se destinarán por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al fortalecimiento financiero en las entidades 
federativas y/o para la atención de desastres naturales. 

Para efectos de lo anterior, los aprovechamientos provenientes de los enteros que realicen las entidades 
federativas y municipios en términos del presente transitorio, no se considerarán extemporáneos, por lo que 
no causan daño a la hacienda pública ni se cubrirán cargas financieras, siempre y cuando dichas 
disponibilidades hayan estado depositadas en cuentas bancarias de la entidad federativa y/o municipio. 

Décimo Primero. La aplicación de lo dispuesto en el artículo 27, fracción III de esta Ley, entrará en vigor a 
partir del 1 de enero de 2019. 

Décimo Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el ejercicio fiscal de 2018, deberá 
reportar en los Informes Trimestrales que se presenten al Congreso de la Unión en términos del artículo 107, 
fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la evolución del precio del 
petróleo observado respecto del cubierto mediante la Estrategia de Coberturas Petroleras para el ejercicio 
fiscal 2018, así como de la subcuenta que se haya constituido como complemento en el Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Presupuestarios. 
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Décimo Tercero. En el ejercicio fiscal de 2018, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
Servicio de Administración Tributaria deberá publicar estudios sobre la evasión fiscal en México. En la 
elaboración de dichos estudios deberán participar instituciones académicas de prestigio en el país, 
instituciones académicas extranjeras, centros de investigación, organismos o instituciones nacionales o 
internacionales que se dediquen a la investigación o que sean especialistas en la materia. Sus resultados 
deberán darse a conocer a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de ambas Cámaras del Congreso 
de la Unión, a más tardar 35 días después de terminado el ejercicio fiscal de 2018. 

Décimo Cuarto. Petróleos Mexicanos difundirá en su portal de Internet una versión pública de su Plan de 
Negocios, misma que no deberá contener información que pudiera comprometer o poner en riesgo sus 
estrategias comerciales, en términos de lo previsto en el artículo 14, último párrafo de la Ley de Petróleos 
Mexicanos. 

Décimo Quinto. Durante el ejercicio fiscal de 2018, se continuará aplicando el transitorio Segundo, 
fracciones I y VI del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Derechos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2016. 

Décimo Sexto. Lo dispuesto en el artículo 25, fracción V de esta Ley, estará vigente durante los 6 meses 
posteriores contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 

Décimo Séptimo. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, durante 
el ejercicio fiscal 2018 y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 22 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado requerirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público los pagos correspondientes a los adeudos vencidos que tengan las dependencias o entidades de los 
municipios o de las entidades federativas, con cargo a las participaciones y transferencias federales de las 
entidades federativas y los municipios que correspondan. 

El Instituto, conforme a los modelos autorizados por su órgano de gobierno, podrá suscribir con las 
entidades federativas y, en su caso, los municipios, dependencias y entidades de los gobiernos locales que 
correspondan, los convenios para la regularización de los adeudos que tengan con dicho Instituto por 
concepto de cuotas, aportaciones y descuentos. El plazo máximo para cubrir los pagos derivados de dicha 
regularización será de 10 años. Para tal efecto, deberán adecuar los convenios que tengan celebrados para la 
incorporación de sus trabajadores y familiares derechohabientes al régimen obligatorio de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para incluir en el mismo lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del artículo 204 de dicha ley. 

Décimo Octavo. Para las entidades federativas y municipios a los cuales se haya emitido declaratoria de 
emergencia extraordinaria y declaratoria de emergencia por la ocurrencia de los sismos registrados los días 7, 
19 y 23 de septiembre de 2017, no aplicará durante los ejercicios 2017 y 2018 la fracción V del artículo 13 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, para el caso de servicios 
personales relacionados con la atención de desastres naturales. 

Décimo Noveno. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 27, fracción V, último párrafo de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, así como 5o., fracción II y 32, fracción VIII de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, se entenderá que durante 2017 se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por dichas disposiciones, 
cuando los contribuyentes utilicen en 2018 el aplicativo informático que mediante reglas de carácter general 
dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria y se cumpla con los plazos y requisitos que en dicha 
regla se establezcan. 

Vigésimo. Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 5o. de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en un plazo máximo de 60 
días contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, deberá emitir las reglas de carácter general 
aplicables al valor de los bonos de carbono y a su entrega como medio de pago del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicable a los combustibles fósiles. Dichas reglas deberán prever que también podrán 
ser aceptados como medio de pago los bonos de proyectos en México, avalados por la Organización de las 
Naciones Unidas dentro del Protocolo de Kioto o el instrumento que lo sustituya conforme al Acuerdo 
de París. 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2017.- Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente.- 
Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Ernestina Godoy Ramos, Secretaria.- Sen. Itzel S. Ríos de 
la Mora, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil diecisiete.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2017-38633 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2017-38633 

Asunto: Se comunica listado global de 
presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el 
artículo 69-B, párrafo primero del 
Código Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de 
la Federación del 12 de junio de 2003; 1,2 párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e); y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a) del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Primero Transitorio de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B, primer y 
segundo párrafos del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 
integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 
comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el 
supuesto de presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por 
lo que en tal sentido les notificaron a cada uno de ellos el oficio individual de presunción, en el cual se 
pormenorizó los hechos particulares por los cuales se consideró procedente la referida presunción. 

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, 
con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, se informa a los 
contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se encuentran en el supuesto 
previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior se les hace de su 
conocimiento con el objeto de que puedan manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual 
lo que a su derecho convenga y aportar, ante dichas autoridades, la documentación e información que 
consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el citado Anexo 1 del presente 
oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la última de las 
notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, a fin de que presenten en los términos señalados en el oficio en el cual se le notifica 
que se ha ubicado en el supuesto previsto en el artículo 69-B, primer párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, escrito libre en original y dos copias, firmado por el contribuyente o su representante legal en los 
términos del artículo 19 del referido Código, a través del cual manifiesten lo que a su derecho convenga, 
anexando a dicho escrito la documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los 
hechos pormenorizados en el oficio individual ya mencionado. 

La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación.” 
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Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 
documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 
desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, se 
procederá en los términos que prevé el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o razón social en el listado 
de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, se encuentran 
definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, listado que para tal efecto 
se difunda en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, y se publique en el Diario Oficial 
de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de 
operaciones. 

Atentamente, 

Ciudad de México, 31 de octubre de 2017.- La Administradora Central de Fiscalización Estratégica, 
Marisela Corres Santana.- Rúbrica. 

 

Asunto: Anexo 1 del oficio número 500-05-2017-38633 de fecha 31 de octubre de 2017 en el que se 
notifica, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que los 
contribuyentes mencionados en el presente Anexo se ubican en el supuesto previsto en el primer párrafo del 
citado precepto legal. 

A continuación, se enlistan los contribuyentes a los que se hace referencia en el oficio número 
500-05-2017-38633 de fecha 31 de octubre de 2017, emitido por la Mtra. Marisela Corres Santana 
Administradora Central de Fiscalización Estratégica, de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

 R.F.C. NOMBRE DEL 
CONTRIBUYENTE 

NO. Y FECHA DEL 
OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

AUTORIDAD 
EMISORA DEL OFICIO 

DE PRESUNCIÓN 

FECHA DE 
NOTIFICACIÓN 
DEL OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

1 AAAG7012036UA ARAGÓN AYALA GRICELDA 500-09-00-04-01-
2017-04376 de 
fecha 27 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "1" 

18 de octubre de 
2017 

2 AABJ650718RI4 ALCALA BECERRA JUAN 
MANUEL 

500-31-00-04-01-
2016-27271 de 
fecha 7 de 
diciembre de 2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "2" 

1 de septiembre 
de 2017 

3 AAD13080976A APDS ADMINISTRA Y 
DISTRIBUYE SERVICIOS, S.A. 
DE C.V. 

500-54-00-04-02-
2017-4742 de fecha 
29 de septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1" 

10 de octubre de 
2017 

4 AAG060608HZ1 ASESORES 
ADMINISTRATIVOS GRUPO 
EM, S.C. 

500-04-00-00-00-
2017-37624 de 
fecha 5 de octubre 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

6 de octubre de 
2017 

5 AAI140619CRA ACCIN, ACCIONES 
INTEGRALES DE NEGOCIO, 
S.A. DE C.V. 

500-74-06-01-03-
2017-21594 de 
fecha 2 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

7 de agosto de 
2017 

6 AAMR620927PRA ARZATE MOJICA RAÚL 500-04-00-00-00-
2017-17710 de 
fecha 31 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

7 de septiembre 
de 2017 

7 AAS120821ID9  ARGENTA ASESORES, S.C.  500-50-00-06-01-
2016-21670 de 
fecha 9 de 
diciembre de 2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de San 
Luis Potosí "1" 

7 de agosto de 
2017 

8 AASA9308197E1 ARANDA SUÁREZ ALBERTO 500-29-00-07-02-
2017-7425 de fecha 
3 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

30 de octubre de 
2017 

9 ABA110826Q42 AVANT BAJA, S. DE R.L. DE 
C.V.  

500-10-00-05-01-
2017-39043 de 
fecha 4 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

3 de octubre de 
2017 

10 ACA120314FQ5 SOCIEDAD AGROPECUARIA 
CASEREES, S. DE R.L. 

500-05-08-2017-
38884 de fecha 19 
de octubre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

25 de octubre de 
2017 
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11 ACI150420GCA ALDECOA 
COMERCIALIZADORA 
INTEGRAL, S. DE R.L. DE C.V. 

500-57-00-05-01-
2017-006927 de 
fecha 18 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

25 de octubre de 
2017 

12 ACO131106L14 ALANTEC 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V. 

500-67-00-05-01-
2017-4781 de fecha 
28 de septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

12 de octubre de 
2017 

13 ACV130322RY0 ARMONÍA CORPORATIVA 
VALLARTENSE, S.A. DE C.V. 

500-34-00-04-03-
2017-6765 de fecha 
28 de septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "5" 

3 de octubre de 
2017 

14 ADE140305MA7 ADMINISTRACIÓN Y 
DESARROLLO EMPRESARIAL 
MEGA, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-32131 
de fecha 11 de 
septiembre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

20 de octubre de 
2017 

15 AEML810605K27 ASEBEDO MIRAMONTES 
LUIS 

500-04-00-00-00-
2017-34018 de 
fecha 25 de 
septiembre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

26 de septiembre 
de 2017 

16 AES141008DE7 AB EXTRA SERVICIOS, S. DE 
R.L. DE C.V.  

500-67-00-05-01-
2017-4670 de fecha 
20 de septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

25 de septiembre 
de 2017 

17 AGO100909PR5 ASESORES GORIMA, S.A. DE 
C.V. 

500-36-06-02-02-
2017-34050 de 
fecha 21 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

4 de octubre de 
2017 

18 AGO140220D47 AGOREX, S.A. DE C.V. 500-04-00-00-00-
2017-17749 de 
fecha 27 de abril de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

7 de septiembre 
de 2017 

19 AIN110315HM4 APA INVESTMENTS, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-32261 
de fecha 3 de 
octubre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

9 de octubre de 
2017 

20 ALE141013GH3 ANALISTAS LEL, S.A. DE C.V.  500-34-00-05-01-
2017-7013 de fecha 
17 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "5" 

19 de octubre de 
2017 

21 ALK091216DK1 ALKAI, S.C. 500-74-03-01-01-
2017-20180 de 
fecha 3 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

18 de octubre de 
2017 

22 ALO010718IK2 AMP LOGÍSTICA, S.A. DE C.V. 500-21-00-04-02-
2017-3390 de fecha 
4 de agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "1" 

9 de octubre de 
2017 

23 ALU060211H46 AUTOMOTRIZ LULU, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-10-00-06-03-
2017-40181 de 
fecha 11 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

12 de octubre de 
2017 

24 ANT1408152E7 ANTICOMERSA, S.C. 500-74-03-01-01-
2017-20158 de 
fecha 12 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

10 de octubre de 
2017 

25 AOCM950823J8A ALONSO CHÁVEZ MARTÍN 
OSVALDO 

500-38-00-06-02-
2017-15925 de 
fecha 24 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "2" 

25 de septiembre 
de 2017 

26 APR111031NS5 AXIOMA PRODUCCIONES 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16379 
de fecha 31 de julio 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

23 de octubre de 
2017 

27 APR140107AW4 ABASTECEDORA 
PROMOAXA, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2016-43755 de 
fecha 30 de 
noviembre de 2016 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

7 de septiembre 
de 2017 
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28 ARS1011193H4 ARSESAL, S.A. DE C.V. 500-73-02-04-12-
2017-9138 de fecha 
6 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "3" 

17 de octubre de 
2017 

29 ASC1305213N5 ASESORÍA Y SERVICIOS 
CHPARKE, S.A. DE C.V. 

500-57-00-05-01-
2017-006928 de 
fecha 18 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

25 de octubre de 
2017 

30 ASE150921AV5 ASECAPAPROYEC, S.A. DE 
C.V. 

500-69-00-03-00-
2017-26838 de 
fecha 4 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

3 de octubre de 
2017 

31 ATA1101272SA APLICACIONES TÉCNICAS 
ADORIA, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-26354 de 
fecha 14 de julio de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

11 de octubre de 
2017 

32 ATO120326848 AEROPARTES DE TOLUCA, 
S.A. DE C.V. 

500-35-00-06-01-
2017-16737 de 
fecha 7 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "1" 

16 de octubre de 
2017 

33 AUFD8111263L4 ALCUDIA DE LA FUENTE 
DANIEL HERMINIO 

500-35-00-06-01-
2017-16738 de 
fecha 7 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "1" 

12 de septiembre 
de 2017 

34 AUPS730831QT2 AGUILERA PADILLA SERGIO 500-09-00-06-01-
2017-04243 de 
fecha 15 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "1" 

21 de septiembre 
de 2017 

35 BACI870414KI3 BLANCO CARMONA ISELA 500-04-00-00-00-
2017-15665 de 
fecha 31 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre 
de 2017 

36 BACJ960401A84 BARRERA CASTILLO JESÚS 500-29-00-03-02-
2017-7557 de fecha 
18 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

24 de octubre de 
2017 

37 BCO150320782 BCDM CORPORATIVO, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-10-00-04-02-
2017-35833 de 
fecha 16 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

6 de octubre de 
2017 

38 BIFC440420V48 BRITO FRAGOSO 
CRISÓFORO 

500-29-00-06-02-
2017-7365 de fecha 
28 de septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

23 de octubre de 
2017 

39 BTM0409096G7 BOMBAS Y TALLERES DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 

500-36-06-04-02-
2017-40149 de 
fecha 5 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

11 de octubre de 
2017 

40 CACF931109Q34 CABRERA CAMACHO FÁTIMA 
DEL ROSARIO 

500-04-00-00-00-
2017-9887 de fecha 
29 de marzo de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

7 de septiembre 
de 2017 

41 CAD120531I24 CORPORATIVO DE 
ARQUITECTURA DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN ANRRIVE, 
S.A. DE C.V.  

500-63-00-03-02-
2017-10602 de 
fecha 4 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

11 de octubre de 
2017 

42 CAD1211267V1 COMERCIALIZADORA EL 
ADELVE, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-20559 de 
fecha 31 de mayo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

7 de septiembre 
de 2017 

43 CAE121218SIA CORPORATIVO DE 
ADMINISTRACIÓN 
ESTRATÉGICA JESA, S.C. 

500-05-2017-30255 
de fecha 14 de 
agosto de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de octubre de 
2017 

44 CAI980324KT8 COMERCIALIZADORA A&R 
INTERNACIONAL, S.A. DE 
C.V. 

500-29-00-05-01-
2017-6837 de fecha 
6 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

28 de septiembre 
de 2017 
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45 CASP891209339 CARRERA SÁNCHEZ PAUL 
IVÁN 

500-46-00-05-02-
2017-21562 de 
fecha 5 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

6 de octubre de 
2017 

46 CAVR580607IH8 CARRERA VALLE ROBERTA 500-20-00-04-00-
2017-4969 de fecha 
1 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2" 

10 de octubre de 
2017 

47 CBA100226VE9 CONSTRURBANIZADORA 
DEL BAJIO, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-15592 de 
fecha 31 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre 
de 2017 

48 CCA1505261G7 COMERCIALIZADORA Y 
CONSTRUCTORA ARAMIS 
COCOASA, S.A. DE C.V. 

500-38-00-04-02-
2017-15923 de 
fecha 24 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "2" 

19 de septiembre 
de 2017 

49 CCC151208JJ6 CONSULTORÍA Y 
CONTRATOS PARA 
CONSTRUCCIÓN 2022, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-20488 de 
fecha 31 de mayo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

7 de septiembre 
de 2017 

50 CCE1408286F2 COMERCIALIZADORA 
CHETOWSKY, S.A. DE C.V. 

500-63-00-04-02-
2017-10460 de 
fecha 18 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

29 de septiembre 
de 2017 

51 CCI120602GF5 CONSORCIO CONSTRUCTOR 
INMOBILIARIO ALDEA, S.A. 
DE C.V.  

500-69-00-03-00-
2017-30594 de 
fecha 9 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

12 de octubre de 
2017 

52 CCM140902KU8 CONTRATOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y MADERA, 
S.A. DE C.V.  

500-04-00-00-00-
2017-20493 de 
fecha 31 de mayo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre 
de 2017 

53 CCO130304D84 CBA COACHING, S.C. 500-46-00-05-02-
2017-19030 de 
fecha 8 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

25 de octubre de 
2017 

54 CCU1411055X8 COMERCIALIZADORA EL 
CHUAC, S.A. DE C.V. 

500-35-00-06-01-
2017-18988 de 
fecha 16 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "1" 

24 de octubre de 
2017 

55 CDI1301264G2 CONSTRUCTORA DE 
DESARROLLO INTEGRAL 
MEX CONTINENTAL, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-30731 de 
fecha 28 de agosto 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

7 de septiembre 
de 2017 

56 CEA0811189J9 COMBUSTIBLES 
ECOLÓGICOS ALTERNOS, 
S.A. DE C.V. 

500-70-00-05-03-
2017-01843 de 
fecha 1 de febrero 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Zacatecas "1" 

20 de abril de 
2017 

57 CFJ090401JJ2 COMERCIALIZADORA FJMA, 
S.A. DE C.V. 

500-10-00-05-01-
2017-39515 de 
fecha 6 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

3 de octubre de 
2017 

58 CFL1511273M2 COMERCIAL FLEXTON, S.A. 
DE C.V. 

500-69-00-03-00-
2017-27549 de 
fecha 8 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

5 de octubre de 
2017 

59 CFP140305IW5 COMERCIALIZACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN 
PROFESIONAL, S.A. DE C.V. 

500-28-00-04-00-
2017-05521 de 
fecha 24 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "2" 

15 de septiembre 
de 2017 

60 CGA120907128 CONSTRUCCIONES GAPEZ, 
S.A. DE C.V. 

500-42-00-06-01-
2017-06164 de 
fecha 14 de julio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "2" 

8 de septiembre 
de 2017 
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61 CGF150121QBA COMERCIALIZADORA GUTEN 
FRITZ, S.A. DE C.V. 

500-19-00-03-00-
2017-9851 de fecha 
11 de agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "1" 

29 de septiembre 
de 2017 

62 CIC13022534A CONSORCIO INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL PANIAGUA, S.A. 
DE C.V. 

500-67-00-04-02-
2017-853 de fecha 
7 de julio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

24 de agosto de 
2017 

63 CIL141023QU8 CONSULTORÍA INTEGRAL 
LEIIN, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-34015 de 
fecha 25 de 
septiembre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

2 de octubre de 
2017 

64 CIR120328CX6 COMERCIALIZADORA IROI, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-71-02-01-02-
2017-50963 de 
fecha 12 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "1" 

17 de octubre de 
2017 

65 CIS120605250 CONSTRUCTORA 
INDUSTRIAL Y SERVICIOS 
DEL SUR, S.A. DE C.V. 

500-67-00-05-01-
2017-4578 de fecha 
6 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

5 de octubre de 
2017 

66 CIV081007ML3 CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA VALAQ, S.A. 
DE C.V. 

500-51-00-00-00-
2017-19036 de 
fecha 16 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" 

3 de octubre de 
2017 

67 CKR1002111LA CKRAOSA, S.A. DE C.V.  500-31-00-05-02-
2016-27264 de 
fecha 5 de 
diciembre de 2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "2" 

24 de agosto de 
2017 

68 CMA090226S56 CONSTRUCCIONES 
MAUGUE, S.A. DE C.V. 

500-36-07-03-01-
2017-22954 de 
fecha 30 de junio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

11 de octubre de 
2017 

69 CME121128LT0 COMPAÑÍA COMERCIAL 
MERLO, S.A. DE C.V. 

500-25-00-05-02-
2017-10274 de 
fecha 12 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" 

6 de octubre de 
2017 

70 CML1410233MA COMERCIALIZADORA Y 
MARKETING LEGER, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-34013 de 
fecha 25 de 
septiembre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

2 de octubre de 
2017 

71 CMR120724UL0 COMERCIALIZADORA 
MAYORISTA DEL RINCÓN, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-15593 de 
fecha 31 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre 
de 2017 

72 CMR131129PS0 COMERCIALIZADORA MRD, 
S.A. DE C.V. 

500-57-00-05-01-
2017-006375 de 
fecha 18 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

24 de octubre de 
2017 

73 CNE1203134S7 CORPORATIVO NEVUSI, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2017-32262 
de fecha 3 de 
octubre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

9 de octubre de 
2017 

74 CNO110525HN7 LOS COSTEÑOS DEL NORTE, 
S.C. DE R.L. DE C.V. 

500-20-00-04-00-
2017-4968 de fecha 
1 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2" 

11 de octubre de 
2017 

75 CNY121203M97 COMERCIALIZADORA 
NYMSER, S.A. DE C.V. 

500-42-00-04-02-
2017-02736 de 
fecha 13 de marzo 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "2" 

4 de abril de 2017 

76 COL140301MU8 COLLIBERT, S.A. DE C.V. 500-05-2017-30226 
de fecha 8 de 
agosto de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de octubre de 
2017 

77 COOS620823GB1 CORTES ORDAZ SIMÓN 500-38-00-06-02-
2017-15510 de 
fecha 21 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "2" 

18 de septiembre 
de 2017 
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78 COP120312F55 COMERCIALIZACIONES 
OPALO, S.A. DE C.V. 

500-12-00-05-00-
2017-08757 de 
fecha 13 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California Sur "1" 

19 de octubre de 
2017 

79 COT101129TJ1 COTOK, S. DE R.L. DE C.V. 500-18-00-04-02-
2017-3826 de fecha 
9 de junio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Colima "1" 

14 de septiembre 
de 2017 

80 COVA8205257B1 CORRAL VELÁZQUEZ 
ARTURO 

500-38-00-05-01-
2017-14718 de 
fecha 11 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "2" 

18 de septiembre 
de 2017 

81 CPA040625THA COMERCIALIZADORA LA 
PARCELA, S.A. DE C.V. 

500-20-00-04-00-
2017-5045 de fecha 
6 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2" 

21 de septiembre 
de 2017 

82 CPA070216BC1 CONSTRUCTORA PADAMI, 
S.A. DE C.V.  

500-44-00-05-00-
2017-12152 de 
fecha 27 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Oaxaca "1" 

12 de octubre de 
2017 

83 CPA131216FU0 COMERCIAL PAVICH, S.A. DE 
C.V. 

500-19-00-04-01-
2017-12072 de 
fecha 26 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "1" 

2 de octubre de 
2017 

84 CPB060616MS7 COMERCIALIZADORA Y 
PROVEEDORA DE BIENES Y 
SERFICIOS GOFA, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-15678 de 
fecha 31 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre 
de 2017 

85 CPD151208GBA CONTRATOS Y PROYECTOS 
2017, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-37606 de 
fecha 6 de octubre 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

16 de octubre de 
2017 

86 CPH121121RY0 COMERCIALIZADORA DE 
PRODUCTOS HERHER S.A. 
DE C.V. 

500-05-2017-30257 
de fecha 14 de 
agosto de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

6 de octubre de 
2017 

87 CRI121002770 COMERCIALIZADORA RIUA, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-71-02-01-02-
2017-50934 de 
fecha 12 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "1" 

17 de octubre de 
2017 

88 CSA120214GA7 CASAHONDA Y SAINZ, S.C. 500-04-00-00-00-
2017-26311 de 
fecha 13 de julio de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

11 de septiembre 
de 2017 

89 CSE130703588 COMERCIALIZADORA 
SELEKTS, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2017-30259 
de fecha 14 de 
agosto de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de octubre de 
2017 

90 CSE1409128G6 CAYUQ SERVICIOS, S.A. DE 
C.V. 

500-20-00-04-00-
2017-4927 de fecha 
28 de agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2" 

2 de octubre de 
2017 

91 CSO121001SZ8 COMERCIAL SOLOKONE, S.A. 
DE C.V. 

500-41-00-01-01-
2017-6454 de fecha 
21 de junio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

24 de agosto de 
2017 

92 CSR150901NN6 CONSTRUSERVICIOS SRIH, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-37607 de 
fecha 6 de octubre 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

16 de octubre de 
2017 

93 CTC111213TDA CONSTRUCTORA TEWA DEL 
CENTRO, S.A. DE C.V. 

500-50-00-06-02-
2017-11975 de 
fecha 15 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de San 
Luis Potosí "1" 

22 de septiembre 
de 2017 

94 CTD130410T81 CONSORCIO TÉCNICO Y 
DESARROLLADOR, S.A. DE 
C.V. 

500-21-00-06-03-
2017-4195 de fecha 
15 de septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "1" 

21 de septiembre 
de 2017 
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95 CVD100301GJ8  CORPORATIVO VALLE 
DORADO, S. DE R.L. DE C.V. 

500-34-00-01-01-
2017-7014 de fecha 
17 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "5" 

24 de octubre de 
2017 

96 CZM100914D86 COMERCIAL ZIVAH MEX, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-20638 de 
fecha 31 de mayo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre 
de 2017 

97 DAP131128I65 DISTRIBUIDORA APIS, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-21-00-04-02-
2017-2208 de fecha 
16 de mayo de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "1" 

9 de octubre de 
2017 

98 DEV120730QW2 DIMENSIÓN EMPRESARIAL 
VALLARTENSE, S.A. DE C.V. 

500-34-00-04-03-
2017-6766 de fecha 
28 de septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "5" 

5 de octubre de 
2017 

99 DHA150218C5A DH HOME & DESIGN, S.A. DE 
C.V.  

500-31-00-06-02-
2017-3022 de fecha 
7 de julio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "2" 

21 de agosto de 
2017 

100 DOP141125F24 DAGATZA OPERADORA DE 
PRODUCTOS Y SERVICIOS, 
S.A. DE C.V. 

500-47-00-02-05-
2017-005785 de 
fecha 28 de febrero 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Querétaro "1" 

15 de septiembre 
de 2017 

101 DPS141013SBA DESARROLLO 
PROFESIONALES SUCHIATE, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-57-00-04-03-
2017-005475 de 
fecha 25 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

4 de septiembre 
de 2017 

102 EAC040609FKA ESTUDIO DE ARQUITECTURA 
Y CONSTRUCCIÓN CÉSAR, 
S.A. DE C.V. 

500-73-02-04-12-
2017-11228 de 
fecha 7 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "3" 

13 de octubre de 
2017 

103 ECB120216ML2 EMPRESAS COSTA 
BRILLANTE, S. DE R.L. 

500-05-2017- 31103 
de fecha 11 de 
octubre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

17 de octubre de 
2017 

104 ECC091201TYA EVEN CONTROL COMERCIAL 
E INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.  

500-31-00-05-02-
2017-2259 de fecha 
23 de febrero de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "2" 

25 de agosto de 
2017 

105 ECM040902HGA EXPRESS CELULAR MÓVIL, 
S.A. DE C.V. 

500-36-06-02-03-
2017-35212 de 
fecha 4 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

11 de octubre de 
2017 

106 EEJ110905JL5 ESTRUCTURA EMPRESARIAL 
JPC, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-31102 
de fecha 11 de 
octubre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

16 de octubre de 
2017 

107 EFA140619835 ESTRATEGIAS FISCALES 
AVANZADAS HAMMER, S.A. 
DE C.V.  

500-63-00-03-02-
2017-8942 de fecha 
14 de agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

3 de octubre de 
2017 

108 ELC151126HB8 EQUIPO LEGAL CONTABLE 
MS, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-37613 de 
fecha 6 de octubre 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

13 de octubre de 
2017 

109 EON140603213 EONCOREMX, S.A. DE C.V.  500-31-00-05-01-
2016-27251 de 
fecha 29 de 
noviembre de 2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "2" 

14 de septiembre 
de 2017 

110 EPP101209FD1 ESTRATEGIA PUBLICITARIA 
PROFESIONAL 
EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-15595 de 
fecha 31 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre 
de 2017 

111 EVA150713DA8 ECOCONSTRUCCIONES 
VALLEY, S.A. DE C.V. 

500-51-00-01-02-
2017-15812 de 
fecha 5 de julio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" 

6 de septiembre 
de 2017 
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112 FAC121219PE7 FACMETA, S.A. DE C.V. 500-57-00-05-01-
2017-004059 de 
fecha 29 de junio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

7 de agosto de 
2017 

113 FCE111115TY7 FISDAGEN DEL CENTRO, S.A. 
DE C.V. 

500-57-00-05-01-
2017-004781 de 
fecha 7 de julio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

13 de julio de 2017 

114 FLA040126H15 FACTOR LABORAL, S.A. DE 
C.V. 

500-46-00-05-02-
2017-23308 de 
fecha 29 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

5 de octubre de 
2017 

115 FLO1402049A7 FLOMONA, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2017-30222 
de fecha 8 de 
agosto de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

26 de septiembre 
de 2017 

116 FOVN8201078J4 FLORES VALADEZ NÉSTOR 
FABIÁN 

500-17-00-02-00-
2017-5645 de fecha 
21 de septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Coahuila de Zaragoza 
"3" 

27 de septiembre 
de 2017 

117 FSA1008307Z9 FUENTES SANTILLÁN Y 
ASOCIADOS, S.C.  

500-10-00-05-01-
2017-39044 de 
fecha 4 de 
septiembre de 2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

3 de octubre de 
2017 

118 FUT071001R18 FUTURETEC, S.A. DE C.V. 500-10-00-07-03-
2017-42949 de 
fecha 27 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

27 de octubre de 
2017 

119 GABA6304151V5 GARCÍA BALLINAS JOSÉ 
ARTURO 

500-12-00-01-00-
2017-08148 de 
fecha 21 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California Sur "1" 

18 de octubre de 
2017 

120 GAI090210M20 GRUPO AVV INMOBILIARIO, 
S.A. DE C.V. 

500-71-02-01-02-
2017-50897 de 
fecha 25 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "1" 

27 de septiembre 
de 2017 

121 GASH791121K81 GARCÍA SAGREDO HILARIO 500-67-00-06-02-
2017-04031 de 
fecha 22 de junio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

18 de septiembre 
de 2017 

122 GCE1409114Q7 GRUPO CONSTRUCTOR 
ECODISA, S.A. DE C.V. 

500-67-00-04-02-
2017-941 de fecha 
22 de agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

2 de octubre de 
2017 

123 GCL1301152P7 GRUPO COMERCIAL 
LACERTA, S.A. DE C.V. 

500-63-00-03-02-
2017-10604 de 
fecha 5 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

16 de octubre de 
2017 

124 GCO1111252S9 GRL CONSULTORES, S.A. 500-72-05-01-02-
2017-6037 de fecha 
12 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "2" 

19 de octubre de 
2017 

125 GCS120124DZ2 GRUPO COMERCIAL EN 
SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

500-20-00-04-00-
2017-5134 de fecha 
16 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2" 

25 de octubre de 
2017 

126 GCT130515KH0 GRUPO COMERCIAL TAHEM, 
S.A. DE C.V. 

500-68-00-06-00-
2017-8328 de fecha 
13 de julio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "5" 

8 de septiembre 
de 2017 

127 GEA120326342 GRUPO DE ESPECIALISTAS 
EN ASESORÍA DE 
PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-32132 
de fecha 11 de 
septiembre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

20 de octubre de 
2017 

128 GEM151120GR9 GRUPO EMPRESARIAL MKD 
TABASCO, S.A. DE C.V. 

500-57-00-05-01-
2017-006933 de 
fecha 19 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

26 de octubre de 
2017 

129 GGI100812EW3 GRUPO GILSAN, S.A. DE C.V. 500-67-00-06-03-
2017-04276 de 
fecha 22 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

23 de octubre de 
2017 
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130 GIE150921M72 GIEZAPAR, S. DE R.L. DE C.V. 500-69-00-03-00-
2017-28341 de 
fecha 14 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

11 de octubre de 
2017 

131 GIM040903L96 GRUPO INDUSTRIAL MAYA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-32177 
de fecha 26 de 
septiembre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

5 de octubre de 
2017 

132 GIN090220LPA GRUPO INNOM, S.A. DE C.V. 500-35-00-06-01-
2017-18983 de 
fecha 5 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "1" 

12 de octubre de 
2017 

133 GIN120409SA5  GRUPO INVIS, S.A. DE C.V. 500-05-2017-32103 
de fecha 31 de 
agosto de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

4 de octubre de 
2017 

134 GIQ131010JN9 GRUPO INTERDISCIPLINARIO 
QYC, S.C.P. 

500-20-00-04-00-
2017-4967 de fecha 
1 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2" 

12 de octubre de 
2017 

135 GIR090129BV3 GRUPO INDUSTRIAL DE 
RECICLAJE ATIZAPÁN, S.A. 
DE C.V. 

500-36-06-03-02-
2017-35251 de 
fecha 6 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

20 de octubre de 
2017 

136 GJR151126759 GRUPO JUMASE RÍO 
HUMAYA, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-37611 de 
fecha 6 de octubre 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

13 de octubre de 
2017 

137 GKI150430S81 GRUPO KIC INOVACIÓN, S.A. 
DE C.V. 

500-46-00-05-02-
2017-24292 de 
fecha 16 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

17 de octubre de 
2017 

138 GKP160105856 GRUPO KRILLI PUBLICIDAD, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-37612 de 
fecha 6 de octubre 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

16 de octubre de 
2017 

139 GOMM8810043T1 GÓMEZ MANDUJANO 
MARTHA BEATRIZ 

500-04-00-00-00-
2017-9888 de fecha 
29 de marzo de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre 
de 2017 

140 GQU100827E61 GRUPO QUDAMA, S.A. DE 
C.V. 

500-36-06-02-02-
2017-34035 de 
fecha 7 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

4 de octubre de 
2017 

141 GRA100511CL3 GRADNER, S.A. DE C.V. 500-74-05-04-03-
2016-10698 de 
fecha 15 de 
noviembre de 2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

27 de febrero de 
2017 

142 GSC150310R67 GRUPO SOLUCIONES 
CONJUNTAS, S.A. DE C.V. 

500-46-00-05-02-
2017-21571 de 
fecha 6 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

12 de septiembre 
de 2017 

143 GSM1112233X6 GRUPO SOLUCIÓN 
MERCANTIL DE MÉXICO, S.A. 
DE C.V. 

500-19-00-04-01-
2017-11210 de 
fecha 29 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "1" 

4 de septiembre 
de 2017 

144 GSP101110C99  GRUPO DE SERVICIOS 
PROFESIONALES BISCAO, 
S.A. DE C.V. 

500-39-00-04-02-
2017-08328 de 
fecha 12 de julio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1" 

29 de septiembre 
de 2017 

145 GUR1402133U6 GRUPO URMSATZ, S.A. DE 
C.V. 

500-45-00-04-02-
2017-28491 de 
fecha 9 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "1" 

10 de octubre de 
2017 

146 HEAJ8808121R1 HERNÁNDEZ ALOR JORGE 
ANTONIO 

500-67-00-05-01-
2017-4633 de fecha 
17 de agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

29 de septiembre 
de 2017 



Miércoles 15 de noviembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     53 

 R.F.C. NOMBRE DEL 
CONTRIBUYENTE 

NO. Y FECHA DEL 
OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

AUTORIDAD 
EMISORA DEL OFICIO 

DE PRESUNCIÓN 

FECHA DE 
NOTIFICACIÓN 
DEL OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

147 HLC101228RN7 HUERTA LARRAGA 
CONSULTORES, S.C. 

500-50-00-05-01-
2017-14726 de 
fecha 11 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de San 
Luis Potosí "1" 

17 de agosto de 
2017 

148 IAUG920122IQ5 IBARRA URBANO GERARDO 500-29-00-01-01-
2017-7150 de fecha 
20 de septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

12 de octubre de 
2017 

149 IBT160412QZA INNOVACIONES BTC, S.A. DE 
C.V. 

500-10-00-06-01-
2017-45823 de 
fecha 16 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

24 de octubre de 
2017 

150 ICA1008264A4 INDUSTRIAS CAPAYU, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-37625 de 
fecha 9 de octubre 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

12 de octubre de 
2017 

151 ICA1204131H2 INMOBILIARIA CADIAN, S.A. 
DE C.V. 

500-10-00-05-01-
2017-40616 de 
fecha 13 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

11 de octubre de 
2017 

152 ICU070613952 IRRIGACIONES CUERVO, S.A. 
DE C.V.  

500-31-00-06-04-
2017-2633 de fecha 
20 de abril de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "2" 

13 de julio de 2017 

153 IFR120514BF6 INDUSTRIAS FRAPIN, S.A. DE 
C.V. 

500-72-03-01-2017-
23488 de fecha 28 
de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "2" 

19 de octubre de 
2017 

154 IIC101022ML9 INNOVACIÓN INTEGRAL DEL 
CARIBE III, S.A. DE C.V.  

500-49-00-06-02-
2017-005337 de 
fecha 22 de junio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Quintana Roo "2" 

28 de junio de 
2017 

155 IIM121004593 INTERNACIONAL DE 
INSUMOS Y MAQUINARIA 
INDUSTRIAL EN GENERAL, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-15594 de 
fecha 31 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre 
de 2017 

156 ILA060525NC3 INNOVACIÓN LABORAL, S.A. 
DE C.V. 

500-10-00-05-01-
2017-39505 de 
fecha 6 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

4 de octubre de 
2017 

157 ILS110128GX9 INDUSTRIAL Y LOGÍSTICA 
DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

500-57-00-04-03-
2017-005474 de 
fecha 25 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

21 de septiembre 
de 2017 

158 IMO130304K63 IMOVIP, S.A. DE C.V. 500-05-2017-30233 
de fecha 8 de 
agosto de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

13 de octubre de 
2017 

159 IMP960626T91 IMPACTEL, S.A. DE C.V. 500-05-2017-32118 
de fecha 7 de 
septiembre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

25 de octubre de 
2017 

160 INE050201R96 IP NETWORK, S.A. DE C.V. 500-41-00-01-01-
2017-11053 de 
fecha 23 de junio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

12 de julio de 2017 

161 IPB140714LR4 IKAR PRESENTADORA DE 
BIENES Y SERVICIOS, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-37630 de 
fecha 10 de octubre 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

17 de octubre de 
2017 

162 IPM100430LW6 SOCIEDAD DE INGENIERÍA 
PETROLERA DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V.  

500-05-2017-32259 
de fecha 6 de 
octubre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

12 de octubre de 
2017 

163 ISE101214GP4 INSUMOS Y SERVICIOS 
EMPRESARIALES AKIRO, S.A. 
DE C.V.  

500-44-00-05-00-
2017-10860 de 
fecha 4 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Oaxaca "1" 

6 de octubre de 
2017 

164 ITB140320QD7 INDUSTRIA TEX BMK, S.A. DE 
C.V. 

500-71-02-01-02-
2017-50943 de 
fecha 3 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "1" 

12 de octubre de 
2017 
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165 ITI120619E10 INDUSTRIAS TITANITOMICH, 
S.A. DE C.V. 

500-43-03-05-02-
2017-6981 de fecha 
25 de agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3" 

22 de septiembre 
de 2017 

166 JCD130716SI1 JJCT, CONSULTORÍA, 
DISEÑO, PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIÓN, S.A. DE 
C.V. 

500-67-00-06-01-
2017-04203 de 
fecha 26 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

27 de septiembre 
de 2017 

167 JIBD8506096VA JIMÉNEZ BENÍTEZ DIANA 
DAESSA 

500-73-05-11-38-
2017-5718 de fecha 
10 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "3" 

11 de octubre de 
2017 

168 JIPJ9504124B2 JIMÉNEZ PÉREZ JUAN LUIS 500-14-00-03-00-
2017-9933 de fecha 
28 de agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Campeche "1" 

3 de octubre de 
2017 

169 JIS1503203E9 JISUANJ, S. DE R.L. DE C.V. 500-10-00-04-02-
2017-35834 de 
fecha 16 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

19 de octubre de 
2017 

170 JTE150303KB2 JORMA TEXTILES, S. DE R.L. 
DE C.V. 

500-16-00-00-00-
2017-8882 de fecha 
3 de agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Coahuila de Zaragoza 
"2" 

2 de octubre de 
2017 

171 KCO1304269L2 KLAM CONSULTING, S.A. DE 
C.V. 

500-46-00-05-02-
2017-23917 de 
fecha 11 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

17 de octubre de 
2017 

172 LCI120727ML7 LOGÍSTICA COMERCIAL 
INTERNACIONAL LEONESA, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-15596 de 
fecha 31 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre 
de 2017 

173 LDS0209091E6 LECHE Y DERIVADOS DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-30605 de 
fecha 22 de agosto 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

19 de septiembre 
de 2017 

174 LDS1302216T6 LARO DIGITALIZACIÓN Y 
SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-32122 
de fecha 7 de 
septiembre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

18 de octubre de 
2017 

175 LEGN410915DB3 LEÓN GALLEGOS NATIVIDAD 500-57-00-05-01-
2017-004060 de 
fecha 29 de junio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

7 de agosto de 
2017 

176 LEHG650822KR3 LEÓN HERNÁNDEZ 
GUILLERMO 

500-57-00-04-03-
2017-004808 de 
fecha 13 de julio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

22 de agosto de 
2017 

177 LOGC7708127Q9 LÓPEZ GONZÁLEZ CLAUDIA 
AURELIA 

500-16-00-00-00-
2017-8886 de fecha 
3 de agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Coahuila de Zaragoza 
"2" 

2 de octubre de 
2017 

178 LSU131227C67 LOGISTICA SURRESIC, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-15687 de 
fecha 31 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre 
de 2017 

179 MAAE770628PE9 MARTÍNEZ ALTAMIRANO 
ERINEA 

500-27-00-04-02-
2017-6507 de fecha 
15 de agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

11 de octubre de 
2017 

180 MACF661004FHA MARTÍNEZ CRISANTOS 
FRANCISCO 

500-11-00-04-02-
2017-2070 de fecha 
10 de julio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "3" 

11 de agosto de 
2017 

181 MACF710227AF0 MARTÍNEZ CRISANTOS 
FAUSTINO 

500-11-00-04-02-
2017-2113 de fecha 
13 de julio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "3" 

20 de septiembre 
de 2017 
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182 MAD120720D42 MRCB ADMINISTRACIÓN, S.A. 
DE C.V. 

500-73-04-10-35-
2017-11514 de 
fecha 18 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "3" 

2 de octubre de 
2017 

183 MAG140606BD2 MAGNITRANSPORTE, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-17718 de 
fecha 17 de mayo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre 
de 2017 

184 MAHG7310172Y1 MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 
GABRIELA 

500-04-00-00-00-
2017-15736 de 
fecha 31 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre 
de 2017 

185 MAMX850128MB7 MARTÍNEZ MARTÍNEZ OSCAR 500-57-00-05-01-
2017-005398 de 
fecha 11 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

27 de septiembre 
de 2017 

186 MAOH540607NE0 MACÍAS ORTEGA JOSÉ 
HERACLEO 

500-63-00-05-02-
2017-10312 de 
fecha 6 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

3 de octubre de 
2017 

187 MARM900311KL0 MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 
MANUEL ALEJANDRO 

500-29-00-05-01-
2017-7732 de fecha 
9 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

31 de octubre de 
2017 

188 MASA881219TP3 MANSILLA SALAS 
ALEJANDRA GUADALUPE 

500-20-00-04-00-
2017-5090 de fecha 
13 de septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2" 

20 de octubre de 
2017 

189 MAY110901DA3 MOGLEE AYSI Y ASOCIADOS, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-35-00-06-01-
2017-18985 de 
fecha 12 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "1" 

13 de octubre de 
2017 

190 MCB110527FN3 MAQUILADORA COMERCIAL 
BONBAY, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-30227 
de fecha 8 de 
agosto de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

24 de octubre de 
2017 

191 MCB131223154 MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN BROOKE, 
S.A. DE C.V. 

500-50-00-06-02-
2017-7415 de fecha 
12 de mayo de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de San 
Luis Potosí "1" 

1 de agosto de 
2017 

192 MCC120727173 MULTISERVICIOS 
CORPORATIVOS CARPION, 
S.A. DE C.V. 

500-62-00-04-02-
2017-05117 de 
fecha 15 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tamaulipas "5" 

28 de septiembre 
de 2017 

193 MCC1208102W8 MANUFACTURA Y 
COMERCIALIZACIÓN DE 
CALZADO ECOMODA, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-15597 de 
fecha 31 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre 
de 2017 

194 MCH130405G72 MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN HAIZE, S.A. 
DE C.V. 

500-27-00-04-03-
2017-3730 de fecha 
26 de abril de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

18 de agosto de 
2017 

195 MECJ810821Q37 MEJÍA CAMPOS JESÚS 
FEDERICO 

500-17-00-02-00-
2017-5643 de fecha 
21 de septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Coahuila de Zaragoza 
"3" 

27 de septiembre 
de 2017 

196 MEG140828IS7 MEG79JOKIS, S.A. DE C.V. 500-63-00-04-02-
2017-10461 de 
fecha 18 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

29 de septiembre 
de 2017 

197 MEHM860210BG4 MÉNDEZ HERNÁNDEZ MARIO 
ALBERTO 

500-29-00-04-01-
2017-7729 de fecha 
9 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

31 de octubre de 
2017 

198 MID000223FX1 MIDDID, S.A. DE C.V. 500-11-00-01-00-
2017-1552 de fecha 
16 de mayo de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "3" 

27 de junio de 
2017 
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199 MMP160705P75 MANHATTAN MASTER PLAN 
DEVELOPMENT, S. DE R.L. 
DE C.V. 

500-47-00-02-01-
2017-023830 de 
fecha 13 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Querétaro "1" 

16 de octubre de 
2017 

200 MNV1409121V3 MELÉNDEZ NUÑEZ Y 
VELARDE, S.C. 

500-74-03-01-01-
2017-20181 de 
fecha 9 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

18 de octubre de 
2017 

201 MOS1105061SA MOSLOC, S.P.R. DE R.L. DE 
C.V.  

500-31-00-05-01-
2017-2424 de fecha 
21 de marzo de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "2" 

14 de septiembre 
de 2017 

202 MPA090128M54 MÁXIMA PUBLICIDAD 
AVANZADA, S.A. DE C.V. 

500-42-00-08-00-
2017-02097 de 
fecha 13 de junio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "2" 

18 de agosto de 
2017 

203 MTT1402178A2 MAQUILA Y TEXTILES 
TOUCH, S. DE R.L. DE C.V. 

500-10-00-04-02-
2017-42717 de 
fecha 26 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

9 de octubre de 
2017 

204 MUGL641208I75 MURILLO GELAIN LORENA 
CONCEPCIÓN 

500-54-00-01-03-
2017-4298 de fecha 
4 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1" 

29 de septiembre 
de 2017 

205 MUOB9003078X3 MUÑOZ ORDUÑO BRIANDA 
ISABEL 

500-38-00-05-02-
2017-14717 de 
fecha 11 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "2" 

18 de septiembre 
de 2017 

206 NTC140606JQ0 NEGOCIOS EN 
TRANSPORTACIÓN 
CONTINUA, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-17719 de 
fecha 17 de mayo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre 
de 2017 

207 OCB110707GK1 OBRAS Y CAMINOS BO, S.A. 
DE C.V. 

500-35-00-06-01-
2017-18992 de 
fecha 23 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "1" 

24 de octubre de 
2017 

208 ODE150320EG6 OFL DESARROLLADORES, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-10-00-04-02-
2017-35835 de 
fecha 16 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

10 de octubre de 
2017 

209 OEZC831030FX3 ORTEGA ZARAGOZA 
CLAUDIA LIZETH 

500-10-00-06-01-
2017-39251 de 
fecha 5 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

5 de octubre de 
2017 

210 OFA121129R66 OPERADORA FALSUR, S.A. 
DE C.V. 

500-69-00-03-00-
2017-29548 de 
fecha 26 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

3 de octubre de 
2017 

211 OGL160106UB6 OPREMA EN GESTIÓN Y 
LOGÍSTICA, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-37610 de 
fecha 6 de octubre 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

13 de octubre de 
2017 

212 OIN160708L48 OPERACION INACS, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-10-00-06-03-
2017-46036 de 
fecha 17 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

20 de octubre de 
2017 

213 OME101202EP5 OHASSY DE MÉXICO, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-20627 de 
fecha 31 de mayo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre 
de 2017 

214 OPR101202HY3 OPERADORA PRONÓN, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-20628 de 
fecha 31 de mayo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre 
de 2017 
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215 ORO0704237Y8 OROPOLIS, S.A. DE C.V. 500-28-00-05-00-
2017-01364 de 
fecha 27 de febrero 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "2" 

8 de mayo de 
2017 

216 ORO1206261M4 OFFSHORE RIGS 
OPERATIONS, S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-14-00-03-00-
2017-9931 de fecha 
28 de agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Campeche "1" 

3 de octubre de 
2017 

217 OSA120809U81 OASIS SERVICIOS DE 
ADMINISTRACIÓN, S.A. DE 
C.V. 

500-10-00-04-02-
2017-42768 de 
fecha 27 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

5 de octubre de 
2017 

218 OTR140326T18 OPERADORA TEXTIL RKM, 
S.A. DE C.V. 

500-71-02-01-02-
2017-50802 de 
fecha 3 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "1" 

12 de octubre de 
2017 

219 OUSJ731124D55 ORQUIZ SOTO JUANA 
ARMIDA 

500-11-00-04-02-
2017-1408 de fecha 
27 de abril de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "3" 

28 de junio de 
2017 

220 PAS130129DI0 PACIFIC ASISTENCE, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-32251 
de fecha 5 de 
octubre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

11 de octubre de 
2017 

221 PBU120903HF1 PROVIDER BUSINESS, S.A. 
DE C.V. 

500-57-00-05-01-
2017-006320 de 
fecha 1 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

28 de septiembre 
de 2017 

222 PCC120426FA6 PRECISIÓN CORPORATIVA 
DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 

500-71-02-01-02-
2017-51000 de 
fecha 12 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "1" 

19 de octubre de 
2017 

223 PCO130129NIA PEN COMERCE, S.A. DE C.V. 500-05-08-2017-
38885 de fecha 19 
de octubre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

25 de octubre de 
2017 

224 PEFL7401313J8 PÉREZ FLORES LEONARDO 500-57-00-04-03-
2017-004805 de 
fecha 13 de julio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

14 de julio de 2017 

225 PEGR860918MW4 PÉREZ GARCÍA ROSA ELIA 500-20-00-04-00-
2017-4970 de fecha 
1 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2" 

13 de octubre de 
2017 

226 PEHD630804PR1 PÉREZ HERNÁNDEZ 
DOMINGO 

500-29-00-07-01-
2017-7715 de fecha 
9 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

31 de octubre de 
2017 

227 PESV6907096VA PÉREZ SALDAÑA MARÍA 
VERÓNICA 

500-04-00-00-00-
2017-26312 de 
fecha 14 de julio de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

31 de agosto de 
2017 

228 PEVL710415876 PÉREZ VICTORIO LORENZO 500-70-00-05-03-
2017-01609 de 
fecha 11 de enero 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Zacatecas "1" 

27 de febrero de 
2017 

229 PIA140328SU1 PUBLICIDAD E IMPRESOS 
AMEC, S. DE R.L. DE C.V. 

500-69-00-03-00-
2017-29815 de 
fecha 28 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

9 de octubre de 
2017 

230 PIHF740504BD9 PIÑA HERNÁNDEZ FLOR 500-29-00-07-02-
2017-6554 de fecha 
24 de agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

18 de septiembre 
de 2017 

231 PPC130527NN4 PREMESUR PROVEEDORA Y 
COMERCIALIZADORA, S.A. 
DE C.V. 

500-19-00-04-01-
2017-12652 de 
fecha 29 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "1" 

3 de octubre de 
2017 

232 PPI110509I95 PBM PROGRESS IN 
BUSINESS MÉXICO, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-31096 
de fecha 6 de 
octubre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

6 de octubre de 
2017 

233 PRO071217SF8 PROVSERVICE, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16300 
de fecha 12 de julio 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

26 de octubre de 
2017 
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234 PSC140716GB5 PROYECTOS Y SERVICIOS 
CONSTRUCTIVOS IGLA, S.A. 
DE C.V.  

500-04-00-00-00-
2017-20495 de 
fecha 31 de mayo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre 
de 2017 

235 PSE101202FR8 POCKET SERVICE, S.C. 500-04-00-00-00-
2017-20629 de 
fecha 31 de mayo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre 
de 2017 

236 PSE111206RH0 PRAGMAX SERVICE, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-37602 de 
fecha 9 de octubre 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

16 de octubre de 
2017 

237 PUSJ731021JC0 PUEBLA SÁNCHEZ JUAN 
GABRIEL 

500-04-00-00-00-
2017-26353 de 
fecha 14 de julio de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

11 de octubre de 
2017 

238 PYC130427JM2 PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES MERIDA, 
S.A. DE C.V.  

500-67-00-05-01-
2017-4740 de fecha 
22 de septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

28 de septiembre 
de 2017 

239 RAC120222CG7 RESPONSE ACTIVE, S.A. DE 
C.V. 

500-22-00-05-04-
2017-15178 de 
fecha 12 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "2" 

26 de septiembre 
de 2017 

240 RAG090417NV4 RENTA AUTOS 
GENERACIÓN, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2731 
de fecha 11 de abril 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

23 de octubre de 
2017 

241 RALI940713B6A RAMÍREZ LEÓN IVÁN 500-29-00-04-01-
2017-7166 de fecha 
21 de septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

27 de septiembre 
de 2017 

242 RAM110406RY9 RECONSTRUCCIONES 
AUTOMOTRICES MÉRIDA, 
S.A. DE C.V. 

500-69-00-03-00-
2017-29828 de 
fecha 28 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

6 de octubre de 
2017 

243 RAN110314954 RANDOLO, S.A. DE C.V.  500-12-00-05-00-
2017-09381 de 
fecha 6 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California Sur "1" 

17 de octubre de 
2017 

244 RANK810205AR9 RAMÍREZ NERYZ KAREN 
EDITH 

500-09-00-06-01-
2017-04242 de 
fecha 15 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "1" 

21 de septiembre 
de 2017 

245 RARC8709164C7 RAMÍREZ RAMÍREZ 
CAROLINA 

500-46-00-05-02-
2017-23200 de 
fecha 27 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

25 de octubre de 
2017 

246 RAS830131B8A GRUPO RABAROU, S.A. DE 
C.V. 

500-74-06-01-02-
2017-21592 de 
fecha 12 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

19 de septiembre 
de 2017 

247 RBC110622K85 RODAVOF BCS, S.A. DE C.V. 500-13-00-02-00-
2017-5250 de fecha 
6 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California Sur "2" 

11 de octubre de 
2017 

248 RDI120113NB8 ROMA DISEL, S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-21-00-04-02-
2017-1987 de fecha 
28 de abril de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "1" 

31 de agosto de 
2017 

249 REE140101527 REMODELACIONES 
ESTRUCTURAS E 
INDUSTRIAS KERBURA, S.A. 
DE C.V. 

500-50-00-06-02-
2017-7416 de fecha 
12 de mayo de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de San 
Luis Potosí "1" 

1 de agosto de 
2017 

250 REI121107DC7 ROCA ENLACE INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V. 

500-41-00-08-03-
2016-21448 de 
fecha 8 de 
diciembre de 2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

14 de diciembre de 
2016 
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251 RELS900130361 REYES LOBO SULIN BANERY 500-29-00-01-02-
2017-6851 de fecha 
6 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

3 de octubre de 
2017 

252 RHS140326L96 RECURSOS HUMANOS SIA, 
S.A. DE C.V. 

500-63-00-03-02-
2017-9059 de fecha 
23 de agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

23 de octubre de 
2017 

253 ROCM681229213 RODRÍGUEZ CALVILLO 
MARCO ANTONIO 

500-17-00-02-00-
2017-5646 de fecha 
21 de septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Coahuila de Zaragoza 
"3" 

27 de septiembre 
de 2017 

254 ROMS850831SL3 RODRÍGUEZ MACÍAS 
SUSANA ALEJANDRA 

500-50-00-05-01-
2017-17124 de 
fecha 3 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de San 
Luis Potosí "1" 

13 de octubre de 
2017 

255 ROOR530221KZ6 ROMO OROZCO RODRIGO 500-73-05-11-37-
2017-4086 de fecha 
13 de julio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "3" 

4 de septiembre 
de 2017 

256 ROPM640921I40 ROMERO PRIEGO JOSÉ 
MANUEL 

500-57-00-05-01-
2017-006435 de 
fecha 29 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

24 de octubre de 
2017 

257 RSC140901E43 REPUESTOS SCP, S.A. DE 
C.V. 

500-74-06-04-01-
2017-22217 de 
fecha 10 de mayo 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

3 de octubre de 
2017 

258 RSR090617RN7 RECURSOS Y SOLUCIONES 
RECO, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-12899 de 
fecha 7 de abril de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre 
de 2017 

259 RTE111001IT1 RECURSOS Y TALENTOS EN 
ADMINISTRACIÓN, S.A. DE 
C.V. 

500-74-05-03-02-
2017-14421 de 
fecha 15 de mayo 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

22 de agosto de 
2017 

260 RUAC920503K95 RUIZ ACOSTA CRUZ FELIPE 500-29-00-07-01-
2017-7710 de fecha 
6 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

31 de octubre de 
2017 

261 SAC131120BB7 SERVICIOS ACABUNDIS, S.C. 500-36-06-02-03-
2017-40062 de 
fecha 4 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

17 de octubre de 
2017 

262 SAC1502034S8 SCRIMAU ACCESORIOS, S.A. 
DE C.V. 

500-63-00-03-02-
2017-7634 de fecha 
31 de julio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

3 de octubre de 
2017 

263 SAP130114VA0 SARATOF Y ASOCIADOS 
PENISULARES, S.C.P. 

500-05-2017-32178 
de fecha 26 de 
septiembre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

4 de octubre de 
2017 

264 SCE101012PY9 SERVICIOS EN 
CONSULTORÍA 
EMPRESARIAL, S.C.P.  

500-69-00-03-00-
2017-27724 de 
fecha 11 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

5 de octubre de 
2017 

265 SCM110413QP3 SMR COMERCIALIZADORA, 
MAQUILA Y SERVICIOS 
INDUSTRIALES, S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-08-00-04-00-
2017-014492 de 
fecha 20 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Aguascalientes "1" 

13 de octubre de 
2017 

266 SCV120929NP2 SUMINISTRO Y 
CONSTRUCTOR 
VERACRUZANO, S.A. DE C.V. 

500-67-00-05-01-
2017-4671 de fecha 
22 de septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

28 de septiembre 
de 2017 

267 SDI1212297D9 SANTA DISEÑOS 
INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 

500-46-00-05-02-
2017-21598 de 
fecha 7 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

6 de octubre de 
2017 

268 SGR120725225 SOLUCIONES GLOBALES 
REGGAN, S.A. DE C.V.  

500-05-2017-32125 
de fecha 11 de 
septiembre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

25 de octubre de 
2017 
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269 SHO131202URA ALIANTA, S.A. DE C.V. 500-36-07-03-02-
2017-39864 de 
fecha 29 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

4 de octubre de 
2017 

270 SIB120622MC3 SOLUCIONES INTELIGENTES 
DE LA BAJA, S.A. DE C.V.  

500-12-00-04-01-
2017-09194 de 
fecha 3 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California Sur "1" 

10 de octubre de 
2017 

271 SMA151112679 SERVICIOS MAGETSI, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-37609 de 
fecha 6 de octubre 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

11 de octubre de 
2017 

272 SMB071126NX9 SERVICIOS EN MARKETING Y 
BTL, S.A. DE C.V. 

500-71-02-01-02-
2017-66445 de 
fecha 12 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "1" 

19 de octubre de 
2017 

273 SMN150814F93 SERVICIOS MINERVA 
NETWORK, S.A. DE C.V. 

500-34-00-01-01-
2017-7012 de fecha 
17 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "5" 

24 de octubre de 
2017 

274 SNO1412022IA SERVALIA DEL NORTE, S.A. 
DE C.V. 

500-43-03-05-02-
2017-7240 de fecha 
11 de septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3" 

14 de septiembre 
de 2017 

275 SPM160317769 SERVICIOS PROFESIONALES 
MIRASOL, S. DE R.L. DE C.V. 

500-57-00-05-01-
2017-006434 de 
fecha 29 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

5 de octubre de 
2017 

276  SRA101110HY1  SERVICIOS Y 
REPRESENTACIONES 
ABASOLO, S.A. DE C.V. 

500-39-00-04-02-
2017-08378 de 
fecha 14 de julio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1" 

2 de octubre de 
2017 

277 SSE100716T64 STANDART SERVICES, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-9875 de fecha 
31 de marzo de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

7 de septiembre 
de 2017 

278 SSI121004UK9 STARKE SERVICIOS 
INTEGRALES, S.C.  

500-31-00-06-02-
2017-3032 de fecha 
11 de julio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "2" 

31 de julio de 2017 

279 STE1108036DA SURFACE TECHNOLOGY, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-31094 
de fecha 6 de 
octubre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

12 de octubre de 
2017 

280 STO130225U23 SERVICIOS TOSCALA, S.C. 500-71-02-01-02-
2017-50692 de 
fecha 18 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "1" 

25 de septiembre 
de 2017 

281 TAC140204PH2 TACRED, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2017-30223 
de fecha 8 de 
agosto de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

13 de octubre de 
2017 

282 TAI920529UN9 TECNO AVANCE 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

500-05-08-2017-
38893 de fecha 25 
de octubre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

27 de octubre de 
2017 

283 TCO1205296N9 TREOD 
COMERCIALIZADORA, S.A. 
DE C.V. 

500-63-00-04-02-
2017-10462 de 
fecha 18 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

29 de septiembre 
de 2017 

284 TCU100831CSA TENERÍA CURTIEMBRE, S.A. 
DE C.V. 

500-25-00-06-01-
2017-15409 de 
fecha 7 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" 

16 de octubre de 
2017 

285 TDI120709PH7 TECMASAT DIGITALIZACIÓN, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-32263 
de fecha 2 de 
octubre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

5 de octubre de 
2017 

286 TEC980623V56 TECNOLOGÍA ELÉCTRICA 
CIVIL Y MECÁNICA 
APLICADA, S.A. DE C.V. 

500-57-00-05-01-
2017-006321 de 
fecha 1 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

8 de septiembre 
de 2017 
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287 TER130225B46 TERATEX, S.A. DE C.V. 500-71-02-01-02-
2017-50944 de 
fecha 3 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "1" 

12 de octubre de 
2017 

288 TMS100505H29 TELAS Y MAQUILA SASO, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-20560 de 
fecha 31 de mayo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

7 de septiembre 
de 2017 

289 TOMY8707065EA TORRES MUNGUIA YESSICA 500-29-00-04-01-
2017-7878 de fecha 
13 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

13 de octubre de 
2017 

290 TRS020606879 TELEFONÍA Y REDES DEL 
SUR, S.A. DE C.V. 

500-67-00-02-01-
2017-2473 de fecha 
5 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

5 de octubre de 
2017 

291 TSE121212TN3 TIDE SOLUCIONES 
EMPRESARIALES, S.A. DE 
C.V.  

500-44-00-05-00-
2017-12000 de 
fecha 25 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Oaxaca "1" 

9 de octubre de 
2017 

292 TVA120621JN3 TECNOCONSTRUCCIONES 
DE VANGUARDIA, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-15600 de 
fecha 31 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre 
de 2017 

293 UDP140912BX9 URBANIZADORES DE 
DESARROLLOS Y 
PLANEACIÓN EN INGENIERÍA 
HIDRÁULICA, S.A. DE C.V. 

500-74-03-01-01-
2017-20104 de 
fecha 12 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

10 de octubre de 
2017 

294 VAAC770322FF5 VÁZQUEZ ABARCA 
CONCEPCIÓN 

500-04-00-00-00-
2017-9885 de fecha 
29 de marzo de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

4 de septiembre 
de 2017 

295 VAPC891015BG5 VALLEJO PALE CARLOS DE 
JESÚS 

500-04-00-00-00-
2017-30604 de 
fecha 22 de agosto 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

19 de septiembre 
de 2017 

296 VEAA841110DD9 VELÁZQUEZ ARCE JOSÉ 
ALBERT 

500-04-00-00-00-
2017-9886 de fecha 
27 de marzo de 
2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 
Entidades Federativas 
en Materia de 
Coordinación Fiscal 

7 de septiembre 
de 2017 

297 VEPJ850105EQ4 VELÁZQUEZ PASTEN JORGE 
IGNACIO 

500-29-00-07-03-
2017-7379 de fecha 
29 de septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

23 de octubre de 
2017 

298 VSU110620C88 VOLCA DEL SURESTE, S.A. 
DE C.V. 

500-69-00-03-00-
2017-30709 de 
fecha 10 de octubre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

11 de octubre de 
2017 

299 YUS100618CD7 YUSTAR, S.A. 500-05-2017-30229 
de fecha 8 de 
agosto de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

30 de octubre de 
2017 

300 ZACM9007115K6 ZAMORA CERVANTES 
MARIBEL 

500-29-00-04-02-
2017-8108 de fecha 
23 de octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

24 de octubre de 
2017 

301 ZEB1010306KA ZEBIME, S.A. DE C.V. 500-71-02-01-02-
2017-50898 de 
fecha 25 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "1" 

3 de octubre de 
2017 

 

________________________________ 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles Federales que 
se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 
inmuebles Federales que se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES 
FEDERALES QUE SE SEÑALAN. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI y XI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto de los inmuebles Federales, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

1 23-1984-5 “Delegación Federal del 
Trabajo”, 

Ubicado en Av. Insurgentes, 
N° 210, Colonia Chetumal, 

C.P. 77037, Municipio de Othón 
P. Blanco, Estado de Quintana 

Roo 
Superficie de 570.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Avenida Insurgentes. 
 

Privada sin nombre. 
 

Lote 3. 
 

Lote 1. 

26.00 
 

25.00 
 

23.00 
 

22.00 

2 11-7027-3 “Instituto Nacional de 
Productividad”, 

ubicado en Av. Vasco de 
Quiroga, S/N, Colonia Valle de 

Las Flores, C.P. 36580, 
Municipio de Irapuato, Estado 

de Guanajuato. 
Superficie de 10000.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Avenida Vasco de 
Quiroga. 

 
Boulevard Expo Fresas. 

 
Calle Valle de las Flores. 

 
Calle sin nombre. 

132.00 
 
 

152.00 
 

70.40 
 

73.20 
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3 21-14102-9 “Edificio Sector Laboral 
Federal” , 

ubicado en Av. 31 Poniente,  
N° 2904, Colonia El Vergel, 

C.P.72400, Municipio de 
Puebla, Estado de Puebla. 

Superficie de 1524.00 metros 
cuadrados 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

Avenida 31 Poniente. 

 

Diversos Propietarios. 

 

Diversos Propietarios. 

 

53.18 

 

57.50 

 

75.01 

4 16-6393-2 “Delegación Federal del 
Trabajo”, 

ubicado en Calle Regimiento de 
Infantería Provincial, N° 60 
Colonia Sentimientos de la 

Nación, C.P.58170, Municipio 
de Morelia, Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

Superficie de 2000.00 metros 
cuadrados 

NORTE 

 

SUR 

 
 

ESTE 

 
 

OESTE 

Colegio de Bachilleres. 

 

Procuraduría General de 
Justicia del Estado. 

 

Procuraduría General de 
Justicia del Estado. 

 

Calle Regimiento de 
Infantería Provincial. 

47.00 

 

62.50 

 
 

37.00 

 
 

40.00 

5 30-5517-1 “Sin Nombre”, 

ubicado en Calle Paseo de 

Las Araucarias, N° 128, 

Fraccionamiento Popular Las 

Ánimas, C.P. 91190, Municipio 

de Xalapa, Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. 

Superficie de 1757.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Avenida las Araucarias. 

 

Calle Mozart. 

 

Lotes 3 y 26. 

 

Lotes 9 y 20. 

 

49.85 

 

50.00 

 

35.37 

 

30.06 

6 1-1642-6 “SELAFE”, 

ubicado en Calle República de 

Belice, N° 703, Fraccionamiento 

Santa Elena, C.P. 20230, 

Municipio de Aguascalientes, 

Estado de Aguascalientes. 

Superficie de 2044.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Medellín. 

 

Avenida de la Convención 

de 1914. 

 

Calle República de Belice. 

 

Calle Ignacio T. Chávez. 

138.00 

 

224.07 

 

 

51.10 

 

251.50 

7 26-4243-5 “Edificio SELAFE”, 

ubicado en Av. Luís Donaldo 

Colosio, S/N, Colonia Sector 

Laboral Federal, C.P. 83240, 

Municipio de Hermosillo, Estado 

de Sonora. 

Superficie de 2679.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

Avenida Luís Donaldo 

Colosio. 

 

Terreno Procuraduría 

General de la República. 

 

Calzada de los Ángeles. 

 

Terreno Secretaria de 

Salubridad y Asistencia. 

57.00 

 

 

57.00 

 

 

47.00 

 

47.00 
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8 25-10680-5 “Terreno”, 

Ubicado en Av. Barracuda, LT1 
MZ 29, Fraccionamiento Las 

Glorias, C.P. 81001, Municipio 
de Guasave, Estado de Sinaloa 

Superficie de 5008.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Avenida Barracuda. 

 

Lotes 2, 3, 4 y 5. 

 

Calle Curbina. 

 

Calle Calamar. 

70.00 

 

89.00 

 

63.50 

 

62.50 

9 25-10681-4 “Terreno II”, 

ubicado en Av. Barracuda, LT 4, 

10, 11, 12 Y 13 MZ. 47, 

Fraccionamiento Las Glorias, 

C.P. 81001, Municipio de 

Guasave, Estado de Sinaloa. 

Superficie de 2480.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Marlin. 

 

Lote 9 y Avenida 

Barracuda. 

 

.Calle Marlin 

 

Lotes 3 y 9. 

65.00 

 

84.00 

 

 

22.00 

 

53.50 

10 9-14790-7 “Centro de Capacitación para 

el Trabajo Industrial 074 ”, 

ubicado en Calzada de 

Guadalupe, N° 720, Colonia 

Industrial, C.P. 07800, 

Delegación Gustavo A. Madero, 

Ciudad de México. 

Superficie de 718.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

Banco Bancomer. 

 

Casa Habitación 

Abandonada. 

 

Calzada de Guadalupe. 

 

Escuela Primaria Ma. 

Guadalupe Núñez y Parra. 

23.00 

 

23.00 

 

 

32.25 

 

30.00 

11 17-3449-9 “Escuela Preparatoria Federal 

por Cooperación Andrés 

Quintana Roo”, 

ubicado en Calle Francisco 

Mújica, S/N, Pueblo Chamilpa, 

C.P. 62210, Municipio de 

Cuernavaca, Estado 

de Morelos. 

Superficie de 1158.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Ayudantía Municipal. 

 

María Ranfla. 

 

Parque o Jardín. 

 

Ofelia Espinoza y Antonia 

Linares. 

24.16 

 

21.54 

 

50.73 

 

50.83 

12 12-13211-0 “Centro de Bachillerato 

Tecnológico Agropecuario 

No. 125”, 

ubicado en Calle Lado Norte de 

Huamuxtitlán, S/N, 

C.P. 41200, Municipio de 

Huamuxtitlán, Estado de 

Guerrero. 

Superficie de 172627.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Ampelio Galindo. 

 

Serafín Lázaro. 

 

Guadalupe Guerrero. 

 

Aurelio Galindo. 

58.00 

 

132.00 

 

197.00 

 

184.00 
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13 14-8608-0 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Agropecuario 

No. 032”, 

ubicado en Calle Emiliano 
Zapata. N° 187, Barrio CBTA, 

C.P. 47300, Municipio de 
Yahualica de González Gallo, 

Estado de Jalisco. 

Superficie de 63900.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 
 

SUR 

 

ESTE 

 
 

OESTE 

José Mejía Leandro y 
Ernesto Gómez. 

 

Emiliano Zapata. 

 

Antiguo Camino Real y 
Juventino Jiménez. 

 

Lázaro Cárdenas. 

400.00 

 
 

86.00 

 

349.00 

 
 

334.00 

14 25-6460-7 “Centro de Estudios 
Tecnológicos del Mar 23”, 
ubicado en Carretera Libre 

Escuinapa-Teacapan, Km. 40, 
Pueblo de Teacapan, 

C.P.82560, Municipio de 
Escuinapa, Estado de Sinaloa. 

Superficie de 27806.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Rene Charles Cantú. 
 

Estero de Teacapan. 
 

Canal de Desagüe. 
 

Estero de Tecapan. 

165.84 
 

72.90 
 

298.05 
 

303.33 

15 25-6455-4 “Centro de Estudios 
Tecnológicos del Mar 13 

Topolobampo”, 
ubicado en Carretera Libre 

Mochis-Topolobampo, 
Km. 23, Puerto de Bajamar, 

C.P. 81370, Municipio de 
Ahome, Estado de Sinaloa. 

Superficie de 63007.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Área de Manglar. 
 

Bahía de Topolobampo. 
 

Barrio de Bajamar. 
 

Área de Mangar. 

156.00 
 

153.02 
 

409.00 
 

406.61 

16 14-8589-7 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Agropecuario 

No. 031”, 
ubicado en Calle Hilarión 
Romero Gil, S/N, Colonia 

Mascota Jalisco (VER COP 
DFX503811 Y DFX503812), 

C.P. 46900, Municipio de 
Mascota , Estado de Jalisco. 

Superficie de 65382.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Hilarión Romero Gil. 
 

Río Mascota 
 

Josefa Ortiz de 
Domínguez. 

 
Juan Antonio Robles. 

 

287.50 
 

274.50 
 

239.50 
 
 

200.00 

17 25-6476-0 “Centro de Estudios 
Tecnológicos Industrial y de 

Servicios 107”, 
ubicado en Calle Tierra, S/N, 

entre vialidad Av. José C. 
Valadez, C.P. 80020, Municipio 
de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Superficie de 20466.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Avenida José C. Valadez. 
 

Campo Deportivo 
Propiedad Ayuntamiento 

de Culiacán. 
 

Calle Tierra. 
 

Vía de CFE y Templo 
Católico. 

144.40 
 

131.80 
 
 
 

126.40 
 

121.20 
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18 12-13188-3 “Escuela Normal Regional de 
la Montaña”, 

ubicado en Calle Gálvez, S/N, 
Barrio de San Diego, C.P. 

41304, Municipio de 

Tlapa de Comonfort, Estado de 
Guerrero. 

Superficie de 1473.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 
 

ESTE 

 
 

OESTE 

Calle Gálvez. 

 

Nicolás Montesinos 
Navarrete Propiedad 

Privada. 

 

Delfina López Propiedad 
Privada. 

 

Calle Galeana. 

42.10 

 

43.00 

 

 
 

33.70 

 
 

33.70 

19 30-7390-1 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Agropecuario 

135”, 
ubicado en Calle Cuauhtémoc, 
S/N, Localidad Arroyo Hondo, 

C.P. 93845, Municipio de 
Misantla, Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 
Superficie de 317257.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Javier Grajales J. Medina 
y Congregación San 

Francisco 
 

Secundaria Técnica 27 y 
calle Cuauhtémoc. 

 
Zona Urbana Arroyo 

Hondo. 
 

Carretera Misantla 
Martínez de la Torre. 

1344.70 
 
 
 

1226.39 
 
 

477.85 
 
 

659.09 

20 17-2275-6 “Plantel CONALEP Cuautla 
173”, 

ubicado en Privada Lázaro 
Cárdenas, N° 4C, Colonia 

Eusebio Jáuregui, C.P. 62749, 
Municipio de Cuautla, Estado de 

Morelos. 

Superficie de 9462.60 

metros cuadrados. 

NORTE 

 
 

SUR 

 
 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Prolongación Lázaro 
Cárdenas. 

 

Ingeniero Rafael 
Monterde. 

 

CECATI 147. 

 

Módulo Floral del 
Gobierno del Estado. 

186.40 

 
 

147.00 

 
 

62.90 

 

70.30 

 

Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración, 
respectivamente, los señalados con los números 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de la Secretaría de Trabajo y Previsión 
Social, y los señalados con los números; 8 y 9 a través de su organismo público descentralizado denominado 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, así como también los inmuebles señalados 
con los números 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 por la Secretaria de Educación Pública, y por último el 
inmueble señalado con el número 20 por su Organismo Público Descentralizado denominado Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México al 01 día del mes de Noviembre de dos mil diecisiete.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,  
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se modifica y se amplía la vigencia del similar que establece una Red de Zonas de Refugio 
en aguas marinas de jurisdicción federal frente a la costa oriental del Estado de Baja California Sur, en el corredor 
marino de San Cosme a Punta Coyote, publicado el 16 de noviembre de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o., y 9o., de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o., fracciones I y III, 4o., fracción LI, 8o., fracciones I, II, III, XII, XIV, XVI, XXXVIII y XLI, 10, 
17, fracciones I, III, VIII, IX y X, 29, fracciones I, II y XII, 43, 55, fracción V, 124, 132, fracción XIX y 133 de la 
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1o., 2o., letra D, fracción III, 5o., fracción XXII, 48, 
fracciones VII y XII, 52, fracción III y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente, en correlación con los artículos 37 y 
39, fracciones I, VI, VIII y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001; Primero, 
Segundo, y Tercero del Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo 
descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. 
de julio de 2013; de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-049-SAG/PESC-2014, Que determina 
el procedimiento para establecer Zonas de Refugio para los recursos pesqueros en aguas de jurisdicción 
federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 14 de abril de 
2014, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA) regular, fomentar y administrar el aprovechamiento de los recursos pesqueros; proponer, 
formular, coordinar y ejecutar la política nacional de pesca sustentable; establecer las medidas administrativas 
y de control a que deban sujetarse las actividades de pesca y fijar los métodos y medidas para la 
conservación de los recursos pesqueros, así como regular las Zonas de Refugio para proteger las especies 
acuáticas que así lo requieran; 

Que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables define las Zonas de Refugio como las áreas 
delimitadas en las aguas de jurisdicción federal, con la finalidad primordial de conservar y contribuir, natural o 
artificialmente, al desarrollo de los recursos pesqueros con motivo de su reproducción, crecimiento  
o reclutamiento, así como preservar y proteger el ambiente que lo rodea; 

Que mediante la publicación en el Diario Oficial de la Federación, el 16 de noviembre de 2012, del 
“Acuerdo por el que se establece una red de zonas de refugio en aguas marinas de jurisdicción federal frente 
a la costa oriental del Estado de Baja California Sur, en el corredor marino de San Cosme a Punta Coyote”, se 
establecieron 11 polígonos como Zonas de Refugio Pesquero, en las cuales, no podrán llevarse a cabo 
actividades de pesca comercial, de pesca deportivo-recreativa o de consumo doméstico, de ninguna especie 
de fauna acuática; 

Que conforme al Artículo Cuarto del Acuerdo citado en el párrafo anterior, así como el Numeral 4.8 de la 
“Norma Oficial Mexicana NOM-049-SAG/PESC-2014, Que determina el procedimiento para establecer zonas 
de refugio para los recursos pesqueros en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 14 de abril de 2014; la SAGARPA, a través de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA) y con base en la opinión del Instituto Nacional de Pesca y 
Acuacultura (INAPESCA), determinaría dentro de 5 años contados a partir de su entrada en vigor, la 
permanencia, modificación o eliminación de las Zonas de Refugio, conforme a las evaluaciones que realice 
con el fin de conocer los resultados en cuanto a los objetivos del establecimiento de dichas zonas, por lo que 
el presente Acuerdo se apega a lo establecido en dicha Norma Oficial Mexicana; 
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Que los pescadores, organizaciones pesqueras y residentes del Corredor Marino de San Cosme a Punta 
Coyote, ubicado en la costa oriental del Estado de Baja California Sur, en los municipios de La Paz, Comondú 
y Loreto, abarcando a las comunidades de Agua Verde, Tembabiche, Ensenada de Cortés, Punta Alta, La 
Cueva, Nopoló, San Evaristo, Punta Coyote, Palma Sola y el Pardito, mediante escrito de fecha 4 de mayo de 
2017, dirigido a la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la Comisión Nacional  
de Acuacultura y Pesca, han manifestado su interés para extender la permanencia de la red de 11 Zonas de 
Refugio Pesquero, ubicadas en dicha zona, ampliando la superficie total de uno de los polígonos (San 
Marcial) y agregando un nuevo polígono como Zona de Refugio Pesquero Parcial Temporal (La Brecha); 

Que existe evidencia documental de los efectos positivos que ha generado en otros países, el 
establecimiento de reservas marinas, como modelos de administración y protección de especies 
aprovechadas en la actividad pesquera, en donde se dan a conocer resultados favorables en cuanto al 
incremento de la biomasa, las tallas de los organismos y la biodiversidad en general; 

Que los efectos positivos del establecimiento de Zonas de Refugio Pesquero están directamente 
relacionados con la biología de las especies que en ellas habitan, por lo que se ha considerado un periodo de 
cinco años, como el tiempo mínimo en el que podrá medirse y evaluarse, el efecto de crecimiento de las 
poblaciones de los diferentes recursos que habitan en la zona establecida en el presente Acuerdo, dado el 
nivel de dispersión esperada de la biomasa de dichas especies hacia otras zonas de pesca; 

Que con base en la Opinión Técnica RJL/INAPESCA/DGAIPP/1669/2017, emitida por la Dirección General 
Adjunta de Investigación Pesquera en el Pacífico del INAPESCA, el 15 de septiembre de 2017, se recomendó 
autorizar la propuesta de ampliación y permanencia de la red de 11 Zonas de Refugio Pesquero Totales 
Temporales, ubicadas en aguas de jurisdicción federal localizadas frente a la costa oriental del Estado de Baja 
California Sur, en el corredor marino de San Cosme a Punta Coyote, por un periodo de 5 años, así como la 
inclusión del polígono de la Zona de Refugio Pesquero Parcial Temporal La Brecha por el mismo periodo de 
tiempo; 

Que en consecuencia, motivándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA Y SE AMPLIA LA VIGENCIA DEL SIMILAR  
QUE ESTABLECE UNA RED DE ZONAS DE REFUGIO EN AGUAS MARINAS 

DE JURISDICCIÓN FEDERAL FRENTE A LA COSTA ORIENTAL DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN EL CORREDOR MARINO DE SAN COSME  

A PUNTA COYOTE, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN  
EL 16 DE NOVIEMBRE DE 2012 

ARTÍCULO PRIMERO. Las disposiciones del presente Acuerdo se aplicarán a los permisionarios, 
concesionarios, unidades de producción, capitanes y/o patrones de pesca, motoristas, operadores, técnicos, 
tripulantes y demás sujetos que realizan actividades de pesca en aguas marinas de jurisdicción federal 
localizadas frente a la costa oriental del Estado de Baja California Sur, en el corredor marino de San Cosme a 
Punta Coyote. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La SAGARPA, a través de la CONAPESCA y con base en la Opinión Técnica 
RJL/INAPESCA/DGAIPP/1669/2017, emitida por el INAPESCA, amplía la vigencia de la Red de 11 Zonas de 
Refugio Pesquero Totales Temporales, ubicadas en aguas marinas de jurisdicción federal localizadas frente a 
la costa oriental del Estado de Baja California Sur, en el corredor marino de San Cosme a Punta Coyote, por 
un periodo de 5 años, conforme a los polígonos delimitados por las siguientes coordenadas, ampliando la 
superficie del polígono denominado San Marcial (ANEXO ÚNICO): 
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1) SAN MARCIAL (Ampliada) 

Punto 

Coordenadas 
(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 
(UTM) Zona 12R 

Superficie 
(hectáreas y 

metros cuadrados) Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte 

A 25°33’7.56” N 111°3’11.52” O 494655.84 E 2826084.35 N 

3291 Ha./ 
32,910,000 m2 

B 25°33’7.56” N 110°59’6.36” O 501496.77 E 2826083.36 N 

C 25°30’41.76” N 110°59’6.36” O 501497.27 E 2821598.53 N 

D 25°30’41.76” N 111°0’59.04” O 498352.00 E 2821598.55 N 

E 25°30’55.80” N 111°1’5.52” O 498171.18 E 2822030.44 N 

F 25°31’16.68” N 111°1’5.52” O 498171.27 E 2822672.71 N 

G 25°31’16.68” N 111°2’16.80” O 496181.77 E 2822673.13 N 

H 25°31’16.68” N 111°3’11.52” O 494654.48 E 2822673.66 N 

 

2) SAN MATEO 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R 
Superficie 

(hectáreas y 
metros cuadrados) Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte 

A 25°22’17.62” N 110°59’16.17” O 501225 E 2806091 N 

75.73 Ha./ 
757,300 m2 

B 25°22’17.62” N 110°58’50.17” O 501951 E 2806091 N 

C 25°21’39.94” N 110°58’50.17” O 501952 E 2804932 N 

D 25°21’39.94 N 110°59’08.98” O 501426 E 2804932 N 

 

3) PUNTA BOTELLA 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R 
Superficie 

(hectáreas y 
metros cuadrados) Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte 

A 25°17’56.43” N 110°56’49.56” O 505325 E 2798058 N 
106.32 Ha./ 

1,063,200 m2 
B 25°17’56.43” N 110°55’56.29” O 506815 E 2798059 N 

C 25°17’29.96” N 110°55’56.28” O 506815 E 2797245 N 

 

4) ESTERO DE TEMBABICHE 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R 
Superficie 

(hectáreas y 
metros cuadrados) Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte 

A 25°16’19.68” N 110°56’40.48” O 505580 E 2795082 N 70.30 Ha./ 
703,000 m2 B 25°16’19.68” N 110°56’18.86” O 506185 E 2795083 N 
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5) LA MORENA 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R 
Superficie 

(hectáreas y 
metros cuadrados) Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte 

A 25°14’41.76” N 110°56’18.43” O 506198 E 2792071 N 

40.40 Ha./ 
404,000 m2 

B 25°14’52.32” N 110°55’18.48” O 507875 E 2792396 N 

C 25°14’45.59” N 110°55’18.52” O 507874 E 2792189 N 

D 25°14’35.42” N 110°56’15.95” O 506268 E 2791876 N 

 

6) SAN DIEGO 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R 

Superficie 
(hectáreas y 

metros 
cuadrados) Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte 

A 25°11’4.46” N 110°42’55.0” O 528688 E 2785416 N 

170.31 Ha./ 
 1,703,100 m2 

B 25°10’42.037” N 110°42’32.56” O 529318 E 2784727 N 

C 25°11’18.23” N 110°41’56.44” O 530326 E 2785843 N 

D 25°11’40.60” N 110°42’18.78” O 529700 E 2786530 N 

 

7) LA HABANA 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R 

Superficie 
(hectáreas y 

metros 
cuadrados) Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte 

A 25°07’44.37696” N 110°52’01.164” O 513408 E 2779238 N 

170.31 Ha./ 
1,703,100 m2 

B 25°08’04.29576” N 110°52’01.164” O 513407 E 2779850 N 

C 25°08’04.29576” N 110°51’19.5876” O 514571 E 2779852 N 

D 25°07’44.37696” N 110°51’19.5876” O 514572 E 2779239 N 

 

8) ESTERO SAN JOSÉ 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R 
Superficie 

(hectáreas y 
metros cuadrados) Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte 

A 24°52’23.49” N 110°34’3.58” O 543672.15 E 2750975.84 N 

115.45 Ha./ 
1,154,500 m2 

B 24°52’19.59” N 110°34’15.67” O 543333.35 E 2750854.93 N 

C 24°53’10.66” N 110°34’22.03” O 543150.43 E 2752425.09 N 

D 24°53’12.08” N 110°34’21.78” O 543156.84 E 2752468.68 N 
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9) EL PARDITO 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R 

Superficie 
(hectáreas y 

metros 
cuadrados) Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte 

A 24°50’51.66456” N 110°34’50.4516” O 542366 E 2748147 N 

78.00 Ha./ 
 780,000 m2 

B 24°51’28.92132” N 110°34’50.4516” O 542362 E 2749293 N 

C 24°51’28.92132” N 110°34’30.2664” O 542929 E 2749295 N 

D 24°50’51.66456” N 110°34’30.2664 O 542932 E 2748149 N 

 

10) NORTE DE SAN FRANCISQUITO 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R 

Superficie 
(hectáreas y 

metros 
cuadrados) Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte 

A 24°49’43.74” N 110°35’13.14” O 541735 E 2746056 N 

162.71 Ha./ 
1,627,100 m2 

B 24°50’40.58” N 110°35’13.14” O 541730 E 2747805 N 

C 24°50’40.58” N 110°33’58.0716” O 543837 E 2747811 N 

D 24°50’31.3584” N 110°33’58.0716” O 543838 E 2747527 N 

 

11) PUNTA COYOTE 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R 
Superficie 

(hectáreas y 
metros cuadrados) Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte 

A 24°42’31.63” N 110°41’21.36” O 531430 E 2732738 N 

90.52 Ha./ 
 905,200 m2 

B 24°42’31.63” N 110°41’14.16” O 531632 E 2732739 N 

C 24°41’53.73” N 110°41’14.16” O 531635 E 2731573 N 

D 24°41’53.76” N 110°42’14.35” O 529943 E 2731570 N 

 

Adicionalmente, se incluye dentro de la citada Red de Zonas de Refugio Pesquero, al polígono 
denominado “La Brecha”, el cual, tendrá la categoría de Zona de Refugio Pesquero Parcial Temporal, por el 
mismo periodo de 5 años y que está delimitada por las siguientes coordenadas (ANEXO ÚNICO): 

12) LA BRECHA (Adicional) 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R 
Superficie 

(hectáreas y 
metros cuadrados) Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte 

A 25°33’7.56” N 111°7’42.24” O 487101.68 E 2826089.51 N 

2680 Ha./ 
 26,800,000 m2 

B 25°33’7.56” N 111°3’11.52” O 494655.84 E 2826084.35 N 

C 25°31’16.68” N 111°3´11.52” O 494654.48 E 2822673.66 N 

D 25°31’16.68” N 111°4’4.44” O 493177.42 E 2822674.33 N 

E 25°31’51.60” N 111°4’4.44” O 493177.97 E 2823748.47 N 

F 25°32’21.48” N 111°7’42.24” O 487100.31 E 2824672.08 N 
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ARTÍCULO TERCERO. De conformidad con los numerales 4.2.2 y 4.2.4 de la “Norma Oficial Mexicana 
NOM-049-SAG/PESC-2014, Que determina el procedimiento para establecer zonas de refugio para los 
recursos pesqueros en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, en las Zonas de 
Refugio Pesquero Totales Temporales, no podrá llevarse a cabo ninguna actividad de pesca comercial, 
didáctica, de fomento o de consumo doméstico sobre ninguna especie de flora o fauna acuáticas, durante un 
periodo definido y la pesca deportivo-recreativa sólo se permitirá en la modalidad de “captura y libera”, 
mientras que en las Zonas de Refugio Pesquero Parciales Temporales, sólo podrá llevarse a cabo actividades 
de pesca comercial, deportiva-recreativa o de consumo doméstico sobre una o varias especies de flora y 
fauna acuática, durante un periodo de tiempo definido y únicamente mediante el uso de artes o métodos de 
pesca específicos de carácter altamente selectivo, por lo cual, en la Zona de Refugio Pesquero “La Brecha”, 
sólo podrán llevarse a cabo las siguientes actividades durante todo el año: pesca de sardina con atarraya, 
pesca de macarela con línea de mano y anzuelo del número 9 y pesca de calamar mediante el uso de 
poteras, siendo estas tres últimas especies destinadas exclusivamente a su empleo como carnada. 

Las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo no aplican para las especies acuáticas que se 
encuentren bajo un estatus de protección en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, 
Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010, cuyas medidas de conservación y aprovechamiento están 
administradas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

ARTÍCULO CUARTO. La SAGARPA, a través de la CONAPESCA y con base en la opinión técnica del 
INAPESCA, determinará dentro de 5 años contados a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, la 
permanencia, modificación o eliminación de la Red de 12 Zonas de Refugio Pesquero (11 Totales Temporales 
y 1 Parcial Temporal), conforme a las evaluaciones que realice con el fin de conocer los resultados en cuanto 
a los objetivos del establecimiento de dichas zonas, apegándose a lo establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-049-SAG/PESC-2014, Que determina el procedimiento para establecer Zonas de Refugio 
para los recursos pesqueros en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada el 
14 de abril de 2014, en el Diario Oficial de la Federación y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO QUINTO. Las personas que contravengan el presente Acuerdo, se harán acreedoras a las 
sanciones que para el caso establece el artículo 133 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, 
y demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO SEXTO. La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la SAGARPA, por 
conducto de la CONAPESCA, así como de la Secretaría de Marina, cada una en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. A efecto de dar cumplimiento al “Acuerdo que fija los lineamientos que deberán ser 
observados por las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en 
cuanto a la emisión de los actos administrativos de carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 
69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo”, publicado en el Diario de la Federación, el 8 de 
marzo de 2017, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca realizará las acciones de simplificación sobre el 
trámite indicado en el anexo correspondiente de la MIR, en un plazo de seis meses contados a partir de la 
publicación de este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 6 de noviembre de 2017.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO 

 

 

En la Figura se presenta la localización de la Red de 12 Zonas de Refugio Pesquero (11 Totales 
Temporales y 1 Parcial Temporal), ubicadas en aguas marinas de jurisdicción federal localizadas frente a la 
costa oriental del Estado de Baja California Sur, en el corredor marino de San Cosme a Punta Coyote. 

 

 
 

(El plano de ubicación contenido en el presente Acuerdo es con fines específicamente de referencia 

geográfica y sin valor cartográfico). 

Tabla: Coordenadas de vértices que delimitan la Red de 12 Zonas de Refugio Pesquero (11 Totales 

Temporales y 1 Parcial Temporal), ubicadas en aguas marinas de jurisdicción federal localizadas frente a la 

costa oriental del Estado de Baja California Sur, en el corredor marino de San Cosme a Punta Coyote. 
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1) SAN MARCIAL (Ampliada) 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R 

Superficie 

(hectáreas y 

metros cuadrados) Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte 

A 25°33’7.56” N 111°3’11.52” O 494655.84 E 2826084.35 N 

3291 Ha./ 

32,910,000 m2 

B 25°33’7.56” N 110°59’6.36” O 501496.77 E 2826083.36 N 

C 25°30’41.76” N 110°59’6.36” O 501497.27 E 2821598.53 N 

D 25°30’41.76” N 111°0’59.04” O 498352.00 E 2821598.55 N 

E 25°30’55.80” N 111°1’5.52” O 498171.18 E 2822030.44 N 

F 25°31’16.68” N 111°1’5.52” O 498171.27 E 2822672.71 N 

G 25°31’16.68” N 111°2’16.80” O 496181.77 E 2822673.13 N 

H 25°31’16.68” N 111°3’11.52” O 494654.48 E 2822673.66 N 

 

2) SAN MATEO 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R 

Superficie 

(hectáreas y 

metros cuadrados) Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte 

A 25°22’17.62” N 110°59’16.17” O 501225 E 2806091 N 

75.73 Ha./ 

757,300 m2 

B 25°22’17.62” N 110°58’50.17” O 501951 E 2806091 N 

C 25°21’39.94” N 110°58’50.17” O 501952 E 2804932 N 

D 25°21’39.94 N 110°59’08.98” O 501426 E 2804932 N 

 

3) PUNTA BOTELLA 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R 

Superficie 

(hectáreas y 

metros cuadrados) Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte 

A 25°17’56.43” N 110°56’49.56” O 505325 E 2798058 N 
106.32 Ha./ 

 1,063,200 m2 
B 25°17’56.43” N 110°55’56.29” O 506815 E 2798059 N 

C 25°17’29.96” N 110°55’56.28” O 506815 E 2797245 N 
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4) ESTERO DE TEMBABICHE 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R 
Superficie 

(hectáreas y 
metros cuadrados) Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte 

A 25°16’19.68” N 110°56’40.48” O 505580 E 2795082 N 70.30 Ha./ 
703,000 m2 B 25°16’19.68” N 110°56’18.86” O 506185 E 2795083 N 

 

5) LA MORENA 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R 
Superficie 

(hectáreas y 
metros cuadrados) Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte 

A 25°14’41.76” N 110°56’18.43” O 506198 E 2792071 N 

40.40 Ha./ 
404,000 m2 

B 25°14’52.32” N 110°55’18.48” O 507875 E 2792396 N 

C 25°14’45.59” N 110°55’18.52” O 507874 E 2792189 N 

D 25°14’35.42” N 110°56’15.95” O 506268 E 2791876 N 

 

6) SAN DIEGO 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R 

Superficie 
(hectáreas y 

metros 
cuadrados) Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte 

A 25°11’4.46” N 110°42’55.0” O 528688 E 2785416 N 

170.31 Ha./ 
1,703,100 m2 

B 25°10’42.037” N 110°42’32.56” O 529318 E 2784727 N 

C 25°11’18.23” N 110°41’56.44” O 530326 E 2785843 N 

D 25°11’40.60” N 110°42’18.78” O 529700 E 2786530 N 

 

7) LA HABANA 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R 

Superficie 
(hectáreas y 

metros 
cuadrados) Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte 

A 25°07’44.37696” N 110°52’01.164” O 513408 E 2779238 N 

170.31 Ha./ 
1,703,100 m2 

B 25°08’04.29576” N 110°52’01.164” O 513407 E 2779850 N 

C 25°08’04.29576” N 110°51’19.5876” O 514571 E 2779852 N 

D 25°07’44.37696” N 110°51’19.5876” O 514572 E 2779239 N 
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8) ESTERO SAN JOSÉ 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R 
Superficie 

(hectáreas y 
metros cuadrados) Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte 

A 24°52’23.49” N 110°34’3.58” O 543672.15 E 2750975.84 N 

115.45 Ha./ 
1,154,500 m2 

B 24°52’19.59” N 110°34’15.67” O 543333.35 E 2750854.93 N 

C 24°53’10.66” N 110°34’22.03” O 543150.43 E 2752425.09 N 

D 24°53’12.08” N 110°34’21.78” O 543156.84 E 2752468.68 N 

 

9) EL PARDITO 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R 

Superficie 
(hectáreas y 

metros 
cuadrados) Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte 

A 24°50’51.66456” N 110°34’50.4516” O 542366 E 2748147 N 

78.00 Ha./ 
780,000 m2 

B 24°51’28.92132” N 110°34’50.4516” O 542362 E 2749293 N 

C 24°51’28.92132” N 110°34’30.2664” O 542929 E 2749295 N 

D 24°50’51.66456” N 110°34’30.2664 O 542932 E 2748149 N 

 

10) NORTE DE SAN FRANCISQUITO 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R 

Superficie 
(hectáreas y 

metros 
cuadrados) Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte 

A 24°49’43.74” N 110°35’13.14” O 541735 E 2746056 N 

162.71 Ha./ 
1,627,100 m2 

B 24°50’40.58” N 110°35’13.14” O 541730 E 2747805 N 

C 24°50’40.58” N 110°33’58.0716” O 543837 E 2747811 N 

D 24°50’31.3584” N 110°33’58.0716” O 543838 E 2747527 N 

 

11) PUNTA COYOTE 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R 
Superficie 

(hectáreas y 
metros cuadrados) Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte 

A 24°42’31.63” N 110°41’21.36” O 531430 E 2732738 N 

90.52 Ha./ 
905,200 m2 

B 24°42’31.63” N 110°41’14.16” O 531632 E 2732739 N 

C 24°41’53.73” N 110°41’14.16” O 531635 E 2731573 N 

D 24°41’53.76” N 110°42’14.35” O 529943 E 2731570 N 
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12) LA BRECHA (Adicional) 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R 
Superficie 

(hectáreas y 
metros cuadrados) Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte 

A 25°33’7.56” N 111°7’42.24” O 487101.68 E 2826089.51 N 

2680 Ha./ 
26,800,000 m2 

B 25°33’7.56” N 111°3’11.52” O 494655.84 E 2826084.35 N 

C 25°31’16.68” N 111°3´11.52” O 494654.48 E 2822673.66 N 

D 25°31’16.68” N 111°4’4.44” O 493177.42 E 2822674.33 N 

E 25°31’51.60” N 111°4’4.44” O 493177.97 E 2823748.47 N 

F 25°32’21.48” N 111°7’42.24” O 487100.31 E 2824672.08 N 

 

El plano oficial de la Red de 12 Zonas de Refugio Pesquero (11 Totales Temporales y 1 Parcial Temporal), 
obra en las Oficinas de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, Órgano Administrativo Desconcentrado 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ubicada en: Avenida 
Camarón Sábalo, s/n., Esquina Tiburón, Fracc. Sábalo Country Club, Código Postal 82100, Mazatlán, Sinaloa. 

_____________________________________ 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
AVISO por el que se da a conocer la suspensión de labores del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
(INEA), en el año 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública.- Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA SUSPENSIÓN DE LABORES DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS (INEA), EN EL AÑO 2018. 

Con fundamento en los artículos 74 de la Ley Federal del Trabajo, 59, fracción XIV de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, 4o. y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 16, fracción XIV, 
del Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea el Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos, publicado el 23 de agosto de 2012, Cláusula 71 del Contrato Colectivo de Trabajo del INEA y numeral 
76, fracción IV, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 

CONSIDERANDO 

El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por el decreto del 
Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1981. 

Con fecha 23 de agosto de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
reforma el diverso por el que se crea el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, publicado el 31 de 
agosto de 1981”, y determina como objeto del Instituto el promover y realizar acciones para organizar e 
impartir la educación para adultos, a través de la prestación de los servicios de alfabetización, educación 
primaria, secundaria, la formación para el trabajo y los demás que determinen las disposiciones jurídicas y los 
programas aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad social. 
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La Ley Federal del Trabajo en su artículo 74, determina que son días de descanso obligatorio el 1o. de 
enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en 
conmemoración del 21 de marzo; el 1o. de mayo; el 16 de septiembre; el tercer lunes de noviembre 
en conmemoración del 20 de noviembre; el 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la 
transmisión del Poder Ejecutivo Federal; el 25 de diciembre, y los que determinen las leyes federales y locales 
electorales, en el caso de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral. 

El Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y el 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación para Adultos, en su Cláusula 71, determina los días de 
descanso obligatorio para el personal sindicalizado del organismo. 

El Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación última reforma publicada el 06 de abril de 2017, en su numeral 76, fracción IV, determina que 
la suspensión de labores de las instituciones se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, con el fin 
de no afectar la prestación de servicios al público. 

Existen fechas de descanso que han sido otorgadas a los trabajadores del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos, en forma reiterada durante años anteriores; 

En adición a lo establecido por el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo y atendiendo a los principios 
generales de justicia social que derivan del artículo 123 Constitucional, toda vez que el 28 de agosto se 
conmemora el Día del Trabajador de la Educación para Adultos, ese día se suspenderán labores en el 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

En virtud de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA SUSPENSIÓN DE LABORES DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS (INEA), EN EL AÑO 2018 

Primero.- El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos suspenderá sus labores en el año 2018, 
los días: 

• 1o. de enero; 

• El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; 

• El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 

• 29 y 30 de marzo 

• 1o. de mayo; 

• 28 de agosto; 

• 2 de noviembre; 

• El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 

• 25 de diciembre. 

Lo anterior en la inteligencia de que en esas fechas se suspenderán los términos o plazos para 
los efectos de cualquier procedimiento de carácter administrativo que se tramite en el INEA, incluyendo los 
de Responsabilidades. 

Segundo.- En el transcurso del año 2018 el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos podrá 
emitir, con fundamento en las disposiciones legales y administrativas aplicables, avisos adicionales mediante 
los cuales dé a conocer la suspensión de sus labores. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
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Ciudad de México, a 2 de octubre de 2017.- El Director General, Héctor Mauricio López Velázquez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ANEXO III-2017 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Colima, para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2017 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE COLIMA, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2017 

  

Entidad federativa: Colima 

      

  

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES 

 

MONTO DIARIO 6/ 

  

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos) 

 

(pesos) 

  

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 

  

1,041.33 

   

2.85 

  

  

 

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 377.38 

   

1.03 

  

  

  

((1) + (2) + (3)) * 8% 

       

  

  

 

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)   ((1) + (2) + (3)) * 3% 141.52 

   

0.39 

  

    1.3 Cuota Social transferible (2)                          (1) - (1.1) - (1.2)   

  

522.44 

 

1.43 

  

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 

 

3,155.23 

    

  

  

 

3.03 veces la CS (3) 

       

  

  

 

2.1 Recursos por persona 2017                     (a) / (e) 

  

2,989.12 

   

  

  

 

2.2 Prospera-P (Rural)                   (f) / (h) 

  

0.68 

   

  

  

 

2.3 Prospera-P (Urbano)                (g) / (i) 

  

218.02 

   

  

  

 

COMPLEMENTO ASF (2) (4) 

      

  

  

 

Personas No Derechohabientes              (2) - (2.1) 

   

166.11 

 

0.46 

  

  

 

Personas Prospera (Rural)      (2) - (2.1) - (2.2)   

   

165.43 

 

0.45 

  

    Personas Prospera (Urbano)   (2) - (2.1) - (2.3)   

  

- 

 

- 

  

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 520.67 

  

  1.43 

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2017. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 
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(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2017, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en el 
D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2017 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado.  

    INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) )    

    

RECURSOS A LA PERSONA (pesos)               (a)     974,347,608 

   

    

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 909,387,127 

   

    

  Seguro Médico Siglo XXI 

  

4,536,778 

   

    

  Otros Programas (8)  

  

38,617,898 

   

    

  Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud     21,805,805 

   

    

POBLACIÓN ASEGURABLE 

      

    

  Personas sin seguridad social             (b) 

  

325,965 

   

    

  Personas IMSS-Prospera (Rural)          (c) 

  

0 

   

    

  Personas IMSS-Prospera  ( Urbano)         (d) 

  

0 

   

    

  Personas asegurables                         (e)  = (b) - (c) - (d)   325,965 

   

    

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)          (a) / (e)     2,989.12 

   

    

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 

      

    

  Prospera-P (Rural) (pesos)                                 (f) 

  

31,727 

   

    

  Prospera-P (Urbano) (pesos)                               (g) 

  

10,694,680 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Rural)                  (h) 

  

46,694 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Urbano)                (i)     49,053 

   

    

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)       (f) / (h)  0.68 

   

    

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)       (g) / (i)  218.02 

    

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2017 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles.  

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se autoricen, 
se concentrará en el Apéndice IV-I-2017 del Anexo IV, ejercicio 2017, del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día diez de marzo de 2017.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Colima: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de 
los Servicios de Salud, Ignacio Federico Villaseñor Ruíz.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Estado de Colima: el Secretario de Planeación y Finanzas, Carlos Arturo Noriega García.- 
Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Colima: el Director General del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud, José Ismael Mariscal.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2017 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Durango, para 
la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2017 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE DURANGO, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

  

Recursos Presupuestales para el SPSS 2017 

  

  

Entidad federativa: Durango 

      

  

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES 

 

MONTO DIARIO 6/ 

  

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos) 

 

(pesos) 

  

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 

  

1,041.33 

   

2.85 

  

  

 

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 292.41 

   

0.80 

  

  

  

((1) + (2) + (3)) * 8% 

       

  

  

 

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)   ((1) + (2) + (3)) * 3% 109.65 

   

0.30 

  

    1.3 Cuota Social transferible (2)                          (1) - (1.1) - (1.2)   

  

639.27 

 

1.75 

  

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 

 

2,093.07 

    

  

  

 

2.01 veces la CS (3) 

       

  

  

 

2.1 Recursos por persona 2017                     (a) / (e) 

  

2,442.73 

   

  

  

 

2.2 Prospera-P (Rural)                   (f) / (h) 

  

90.91 

   

  

  

 

2.3 Prospera-P (Urbano)                (g) / (i) 

  

192.39 

   

  

  

 

COMPLEMENTO ASF (2) (4) 

      

  

  

 

  Personas No Derechohabientes              (2) - (2.1) 

   

- 

 

- 

  

  

 

  Personas Prospera (Rural)      (2) - (2.1) - (2.2)   

   

- 

 

- 

  

      Personas Prospera (Urbano)   (2) - (2.1) - (2.3)   

  

- 

 

- 

  

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 520.67 

   

1.43 

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2017. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2017, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 
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(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en el 
D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2017 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado.  

    INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) )    

    

RECURSOS A LA PERSONA (pesos)               (a)     1,724,130,233 

   

    

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,558,662,030 

   

    

  Seguro Médico Siglo XXI 

  

7,964,719 

   

    

  Otros Programas (8)  

  

47,500,803 

   

    

  Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud     110,002,680 

   

    

POBLACIÓN ASEGURABLE 

      

    

  Personas sin seguridad social             (b) 

  

828,444 

   

    

  Personas IMSS-Prospera (Rural)          © 

  

112,085 

   

    

  Personas IMSS-Prospera  ( Urbano)         (d) 

  

10,538 

   

    

  Personas asegurables                         (e)  = (b) - (c) - (d)   705,821 

   

    

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)          (a) / (e)     2,442.73 

   

    

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 

      

    

  Prospera-P (Rural) (pesos)                                 (f) 

  

16,473,436 

   

    

  Prospera-P (Urbano) (pesos)                               (g) 

  

23,588,750 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Rural)                  (h) 

  

181,206 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Urbano)                (i)     122,610 

   

    

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)       (f) / (h)  90.91 

   

    

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)       (g) / (i)  192.39 

    

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2017 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles.  

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se autoricen, 
se concentrará en el Apéndice IV-I-2017 del Anexo IV, ejercicio 2017, del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día diez de marzo de 2017.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Durango: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud, César Humberto Franco Mariscal.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Estado de Durango: el Secretario de Finanzas y de Administración del Estado, Jesús Arturo Díaz Medina.- 
Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Durango: el Director General del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud, Jesús María Araujo Contreras.- Rúbrica. 



Miércoles 15 de noviembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

ANEXO III-2017 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guanajuato, 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2017 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

  

Recursos Presupuestales para el SPSS 2017 

  

  

Entidad federativa: Guanajuato 

    

  

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES 

 

MONTO DIARIO 6/ 

  

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos) 

 

(pesos) 

  

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 

  

1,041.33 

   

2.85 

  

  

 

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 234.92 

   

0.64 

  

  

  

((1) + (2) + (3)) * 8% 

       

  

  

 

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)   ((1) + (2) + (3)) * 3% 88.10 

   

0.24 

  

    1.3 Cuota Social transferible (2)                          (1) - (1.1) - (1.2)   

  

718.31 

 

1.97 

  

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 

 

1,374.56 

    

  

  

 

1.32 veces la CS (3) 

       

  

  

 

2.1 Recursos por persona 2017                     (a) / (e) 

  

694.41 

   

  

  

 

2.2 Prospera-P (Rural)                   (f) / (h) 

  

160.73 

   

  

  

 

2.3 Prospera-P (Urbano)                (g) / (i) 

  

181.86 

   

  

  

 

COMPLEMENTO ASF (2) (4) 

      

  

  

 

Personas No Derechohabientes              (2) - (2.1) 

   

680.15 

 

1.86 

  

  

 

Personas Prospera (Rural)      (2) - (2.1) - (2.2)   

   

519.42 

 

1.42 

  

    Personas Prospera (Urbano)   (2) - (2.1) - (2.3)   

  

498.29 

 

1.37 

  

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 520.67 

   

1.43 

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2017. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2017, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 



84     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de noviembre de 2017 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en el 
D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2017 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado.  

    INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) )    

    

RECURSOS A LA PERSONA (pesos)               (a)     2,430,099,328 

   

    

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 2,144,730,827 

   

    

  Seguro Médico Siglo XXI 

  

75,608,909 

   

    

  Otros Programas (8)  

  

111,079,161 

   

    

  Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud     98,680,431 

   

    

POBLACIÓN ASEGURABLE 

      

    

  Personas sin seguridad social             (b) 

  

3,528,016 

   

    

  Personas IMSS-Prospera (Rural)          (c) 

  

0 

   

    

  Personas IMSS-Prospera  ( Urbano)         (d) 

  

28,485 

   

    

  Personas asegurables                         (e)  = (b) - (c) - (d)   3,499,531 

   

    

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)          (a) / (e)     694.41 

   

    

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 

      

    

  Prospera-P (Rural) (pesos)                                 (f) 

  

112,082,466 

   

    

  Prospera-P (Urbano) (pesos)                               (g) 

  

68,857,440 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Rural)                  (h) 

  

697,334 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Urbano)                (i)     378,624 

   

    

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)       (f) / (h)  160.73 

   

    

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)       (g) / (i)  181.86 

    

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2017 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles.  

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se autoricen, 
se concentrará en el Apéndice IV-I-2017 del Anexo IV, ejercicio 2017, del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día diez de marzo de 2017.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo Estatal: el Secretario de Salud y Director General del Régimen de Protección Social en Salud del 
Estado de Guanajuato, Francisco Ignacio Ortiz Aldana.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Inversión y 
Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Coordinación del 
Régimen de Protección Social en Salud del Estado de Guanajuato, Eduardo Villalobos Grzybowicz.- 
Rúbrica. 
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ANEXO III-2017 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero, para 
la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2017 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE GUERRERO, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

  

Recursos Presupuestales para el SPSS 2017 

  

  

Entidad federativa: Guerrero 

     

  

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES 

 

MONTO 

DIARIO 6/ 

  

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos) 

 

(pesos) 

  

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 

  

1,041.33 

   

2.85 

  

  

 

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 263.25 

   

0.72 

  

  

  

((1) + (2) + (3)) * 8% 

       

  

  

 

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)   ((1) + (2) + (3)) * 3% 98.72 

   

0.27 

  

    1.3 Cuota Social transferible (2)                          (1) - (1.1) - (1.2)   

  

679.36 

 

1.86 

  

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 

 

1,728.61 

    

  

  

 

1.66 veces la CS (3) 

       

  

  

 

2.1 Recursos por persona 2017                     (a) / (e) 

  

1,441.62 

   

  

  

 

2.2 Prospera-P (Rural)                   (f) / (h) 

  

201.40 

   

  

  

 

2.3 Prospera-P (Urbano)                (g) / (i) 

  

206.57 

   

  

  

 

COMPLEMENTO ASF (2) (4) 

      

  

  

 

Personas No Derechohabientes              (2) - (2.1) 

   

286.98 

 

0.79 

  

  

 

Personas Prospera (Rural)      (2) - (2.1) - (2.2)   

   

85.58 

 

0.23 

  

    Personas Prospera (Urbano)   (2) - (2.1) - (2.3)   

  

80.42 

 

0.22 

  

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 520.67 

   

1.43 

 
Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2017. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2017, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 
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(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en el 
D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2017 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado.  

    INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) )    

    

RECURSOS A LA PERSONA (pesos)               (a)     3,766,354,407 

   

    

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 3,396,730,707 

   

    

  Seguro Médico Siglo XXI 

  

7,923,629 

   

    

  Otros Programas (8)  

  

119,794,783 

   

    

  Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud     241,905,288 

   

    

POBLACIÓN ASEGURABLE 

      

    

  Personas sin seguridad social             (b) 

  

2,775,217 

   

    

  Personas IMSS-Prospera (Rural)          (c) 

  

647 

   

    

  Personas IMSS-Prospera  ( Urbano)         (d) 

  

161,994 

   

    

  Personas asegurables                         (e)  = (b) - (c) - (d)   2,612,576 

   

    

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)          (a) / (e)     1,441.62 

   

    

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 

      

    

  Prospera-P (Rural) (pesos)                                 (f) 

  

279,120,166 

   

    

  Prospera-P (Urbano) (pesos)                               (g) 

  

55,960,865 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Rural)                  (h) 

  

1,385,912 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Urbano)                (i)     270,910 

   

    

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)       (f) / (h)  201.40 

   

    

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)       (g) / (i)  206.57 

    

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2017 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles.  

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se autoricen, 
se concentrará en el Apéndice IV-I-2017 del Anexo IV, ejercicio 2017, del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día diez de marzo de 2017.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Guerrero: el Secretario de Salud, Carlos de la Peña Pintos.- Rúbrica.-  
Por la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Guerrero: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Héctor Apreza Patrón.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en 
Guerrero: el Encargado del Despacho de la Dirección General del Régimen Estatal de Protección, Juan 
Manuel Jiménez Herrera.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2017 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Hidalgo, para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2017 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE HIDALGO, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD (SPSS). 

  

Recursos Presupuestales para el SPSS 2017 

  

  

Entidad federativa: Hidalgo 

      
    RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES 

 

MONTO 

DIARIO 6/ 

    (Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos) 

 

(pesos) 

  

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 

  

1,041.33 

   

2.85 

  

  

 

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 243.25 

   

0.67 

  

  

  

((1) + (2) + (3)) * 8% 

       

  

  

 

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)   ((1) + (2) + (3)) * 3% 91.22 

   

0.25 

  

    1.3 Cuota Social transferible (2)                          (1) - (1.1) - (1.2)   

  

706.85 

 

1.94 

  

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 

 

1,478.69 

    

  

  

 

1.42 veces la CS (3) 

       

  

  

 

2.1 Recursos por persona 2017                     (a) / (e) 

  

1,393.41 

   

  

  

 

2.2 Prospera-P (Rural)                   (f) / (h) 

  

177.63 

   

  

  

 

2.3 Prospera-P (Urbano)                (g) / (i) 

  

207.90 

   

  

  

 

COMPLEMENTO ASF (2) (4) 

      

  

  

 

Personas No Derechohabientes              (2) - (2.1) 

   

85.28 

 

0.23 

  

  

 

Personas Prospera (Rural)      (2) - (2.1) - (2.2)   

   

- 

 

- 

  

    Personas Prospera (Urbano)   (2) - (2.1) - (2.3)   

  

- 

 

- 

  

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 520.67 

   

1.43 

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2017. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2017, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 
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(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en el 
D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2017 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado.  

    INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) )    

    

RECURSOS A LA PERSONA (pesos)               (a)     2,346,827,914 

   

    

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 2,122,489,834 

   

    

  Seguro Médico Siglo XXI 

  

28,316,001 

   

    

  Otros Programas (8)  

  

85,398,556 

   

    

  Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud     110,623,523 

   

    

POBLACIÓN ASEGURABLE 

      

    

  Personas sin seguridad social             (b) 

  

1,952,278 

   

    

  Personas IMSS-Prospera (Rural)          (c) 

  

249,263 

   

    

  Personas IMSS-Prospera  ( Urbano)         (d) 

  

18,781 

   

    

  Personas asegurables                         (e)  = (b) - (c) - (d)   1,684,235 

   

    

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)          (a) / (e)     1,393.41 

   

    

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 

      

    

  Prospera-P (Rural) (pesos)                                 (f) 

  

92,853,188 

   

    

  Prospera-P (Urbano) (pesos)                               (g) 

  

19,859,640 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Rural)                  (h) 

  

522,744 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Urbano)                (i)     95,526 

   

    

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)       (f) / (h)  177.63 

   

    

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)       (g) / (i)  207.90 

    
Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2017 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se autoricen, 
se concentrará en el Apéndice IV-I-2017 del Anexo IV, ejercicio 2017, del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día diez de marzo de 2017.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Hidalgo: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Hidalgo, Marco Antonio Escamilla Acosta.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas Públicas del 
Gobierno del Estado de Hidalgo: la Secretaria de Finanzas Públicas del Estado de Hidalgo, Delia Jessica 
Blancas Hidalgo.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Hidalgo:  
el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Hidalgo, Abraham 
Rublúo Parra.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2017 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco, para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2017 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE JALISCO, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD (SPSS). 

  

Recursos Presupuestales para el SPSS 2017 

  

  

Entidad federativa: Jalisco 

      

  

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES 

 

MONTO DIARIO 6/ 

  

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos) 

 

(pesos) 

  

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 

  

1,041.33 

   

2.85 

  

  

 

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 229.93 

   

0.63 

  

  

  

((1) + (2) + (3)) * 8% 

       

  

  

 

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)   ((1) + (2) + (3)) * 3% 86.22 

   

0.24 

  

    1.3 Cuota Social transferible (2)                          (1) - (1.1) - (1.2)   

  

725.18 

 

1.99 

  

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 

 

1,312.08 

    

  

  

 

1.26 veces la CS (3) 

       

  

  

 

2.1 Recursos por persona 2017                     (a) / (e) 

  

908.16 

   

  

  

 

2.2 Prospera-P (Rural)                   (f) / (h) 

  

165.17 

   

  

  

 

2.3 Prospera-P (Urbano)                (g) / (i) 

  

184.59 

   

  

  

 

COMPLEMENTO ASF (2) (4) 

      

  

  

 

Personas No Derechohabientes              (2) - (2.1) 

   

403.92 

 

1.11 

  

  

 

Personas Prospera (Rural)      (2) - (2.1) - (2.2)   

   

238.75 

 

0.65 

  

    Personas Prospera (Urbano)   (2) - (2.1) - (2.3)   

  

219.33 

 

0.60 

  

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 520.67 

   

1.43 

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2017. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2017, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 
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(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en el 
D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2017 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

    INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) )    

    

RECURSOS A LA PERSONA (pesos)               (a)     3,570,747,221 

   

    

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 3,234,544,952 

   

    

  Seguro Médico Siglo XXI 

  

117,610,859 

   

    

  Otros Programas (8)  

  

141,104,546 

   

    

  Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud     77,486,864 

   

    

POBLACIÓN ASEGURABLE 

      

    

  Personas sin seguridad social             (b) 

  

3,966,182 

   

    

  Personas IMSS-Prospera (Rural)          (c) 

  

0 

   

    

  Personas IMSS-Prospera  ( Urbano)         (d) 

  

34,315 

   

    

  Personas asegurables                         (e)  = (b) - (c) - (d)   3,931,867 

   

    

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)          (a) / (e)     908.16 

   

    

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 

      

    

  Prospera-P (Rural) (pesos)                                 (f) 

  

65,611,408 

   

    

  Prospera-P (Urbano) (pesos)                               (g) 

  

44,735,960 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Rural)                  (h) 

  

397,233 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Urbano)                (i)     242,349 

   

    

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)       (f) / (h)  165.17 

   

    

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)       (g) / (i)  184.59 

    
Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2017 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se autoricen, 
se concentrará en el Apéndice IV-I-2017 del Anexo IV, ejercicio 2017, del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día diez de marzo de 2017.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Jalisco: el Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de 
Salud Jalisco, Antonio Cruces Mada.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas 
del Estado de Jalisco: el Secretario de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de 
Jalisco, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en 
Jalisco: el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Celso Ángel Montiel 
Hernández.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2017 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de México, para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2017 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE MÉXICO, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD (SPSS). 

  

Recursos Presupuestales para el SPSS 2017 

  

  

Entidad federativa: México 

      

  

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES 

 

MONTO DIARIO 6/ 

  

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos) 

 

(pesos) 

  

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 

  

1,041.33 

   

2.85 

  

  

 

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 234.92 

   

0.64 

  

  

  

((1) + (2) + (3)) * 8% 

       

  

  

 

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)   ((1) + (2) + (3)) * 3% 88.10 

   

0.24 

  

    1.3 Cuota Social transferible (2)                          (1) - (1.1) - (1.2)   

  

718.31 

 

1.97 

  

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 

 

1,374.56 

    

  

  

 

1.32 veces la CS (3) 

       

  

  

 

2.1 Recursos por persona 2017                     (a) / (e) 

  

825.79 

   

  

  

 

2.2 Prospera-P (Rural)                   (f) / (h) 

  

160.50 

   

  

  

 

2.3 Prospera-P (Urbano)                (g) / (i) 

  

191.63 

   

  

  

 

COMPLEMENTO ASF (2) (4) 

      

  

  

 

Personas No Derechohabientes              (2) - (2.1) 

   

548.76 

 

1.50 

  

  

 

Personas Prospera (Rural)      (2) - (2.1) - (2.2)   

   

388.26 

 

1.06 

  

    Personas Prospera (Urbano)   (2) - (2.1) - (2.3)   

  

357.13 

 

0.98 

  

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 520.67 

   

1.43 

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2017. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2017, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 



92     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de noviembre de 2017 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en el 
D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2017 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

    INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) )    

    

RECURSOS A LA PERSONA (pesos)               (a)     7,784,454,499 

   

    

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 6,877,113,983 

   

    

  Seguro Médico Siglo XXI 

  

357,722,462 

   

    

  Otros Programas (8)  

  

306,243,170 

   

    

  Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud     243,374,884 

   

    

POBLACIÓN ASEGURABLE 

      

    

  Personas sin seguridad social             (b) 

  

9,696,676 

   

    

  Personas IMSS-Prospera (Rural)          (c) 

  

260,139 

   

    

  Personas IMSS-Prospera  ( Urbano)         (d) 

  

9,913 

   

    

  Personas asegurables                         (e)  = (b) - (c) - (d)   9,426,624 

   

    

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)          (a) / (e)     825.79 

   

    

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 

      

    

  Prospera-P (Rural) (pesos)                                 (f) 

  

226,162,928 

   

    

  Prospera-P (Urbano) (pesos)                               (g) 

  

156,364,605 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Rural)                  (h) 

  

1,409,074 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Urbano)                (i)     815,987 

   

    

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)       (f) / (h)  160.50 

   

    

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)       (g) / (i)  191.63 

    

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2017 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se autoricen, 
se concentrará en el Apéndice IV-I-2017 del Anexo IV, ejercicio 2017, del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día diez de marzo de 2017.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de México: el Secretario de Salud, César Nomar Gómez Monge.- Rúbrica.- 
Por la Secretaría de Finanzas del Estado de México: el Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de 
México, Joaquín Castillo Torres.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en México: 
el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Aldo Ledezma Reyna.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2017 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Michoacán, para 
la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2017 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE MICHOACÁN, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

  

Recursos Presupuestales para el SPSS 2017 

  

  

Entidad federativa: Michoacán 

      

  

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES 

 

MONTO DIARIO 6/ 

  

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos) 

 

(pesos) 

  

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 

  

1,041.33 

   

2.85 

  

  

 

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 243.25 

   

0.67 

  

  

  

((1) + (2) + (3)) * 8% 

       

  

  

 

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)   ((1) + (2) + (3)) * 3% 91.22 

   

0.25 

  

    1.3 Cuota Social transferible (2)                          (1) - (1.1) - (1.2)   

  

706.85 

 

1.94 

  

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 

 

1,478.69 

    

  

  

 

1.42 veces la CS (3) 

       

  

  

 

2.1 Recursos por persona 2017                     (a) / (e) 

  

948.66 

   

  

  

 

2.2 Prospera-P (Rural)                   (f) / (h) 

  

134.07 

   

  

  

 

2.3 Prospera-P (Urbano)                (g) / (i) 

  

193.48 

   

  

  

 

COMPLEMENTO ASF (2) (4) 

      

  

  

 

Personas No Derechohabientes              (2) - (2.1) 

   

530.03 

 

1.45 

  

  

 

Personas Prospera (Rural)      (2) - (2.1) - (2.2)   

   

395.97 

 

1.08 

  

    Personas Prospera (Urbano)   (2) - (2.1) - (2.3)   

  

336.55 

 

0.92 

  

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 520.67 

   

1.43 

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2017. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2017, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 
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(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en el 
D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2017 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

    INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) )    

    

RECURSOS A LA PERSONA (pesos)               (a)     2,515,003,918 

   

    

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 2,255,376,066 

   

    

  Seguro Médico Siglo XXI 

  

17,577,456 

   

    

  Otros Programas (8)  

  

86,308,453 

   

    

  Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud     155,741,942 

   

    

POBLACIÓN ASEGURABLE 

      

    

  Personas sin seguridad social             (b) 

  

3,145,305 

   

    

  Personas IMSS-Prospera (Rural)          (c) 

  

453,892 

   

    

  Personas IMSS-Prospera  ( Urbano)         (d) 

  

40,291 

   

    

  Personas asegurables                         (e)  = (b) - (c) - (d)   2,651,122 

   

    

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)          (a) / (e)     948.66 

   

    

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 

      

    

  Prospera-P (Rural) (pesos)                                 (f) 

  

66,358,772 

   

    

  Prospera-P (Urbano) (pesos)                               (g) 

  

53,442,505 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Rural)                  (h) 

  

494,973 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Urbano)                (i)     276,216 

   

    

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)       (f) / (h)  134.07 

   

    

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)       (g) / (i)  193.48 

    
Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2017 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se autoricen, 
se concentrará en el Apéndice IV-I-2017 del Anexo IV, ejercicio 2017, del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día diez de marzo de 2017.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Michoacán: la Secretaria de Salud y Directora del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán, Silvia Hernández Capi.- Rúbrica.- Por la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Estado de Michoacán: el Secretario de Finanzas y Administración, Carlos 
Maldonado Mendoza.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Michoacán:  
la Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Michoacán de Ocampo, Diana 
Celia Carpio Ríos.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO A/093/17 por el que se derogan diversas disposiciones de los acuerdos A/123/09, A/201/10, A/203/10, 
A/205/10, A/222/10, A/223/10, A/102/11, A/142/12, A/144/12 y A/035/16, por los que se realiza el ofrecimiento de 
recompensas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/093/17 

ACUERDO POR EL QUE SE DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ACUERDOS A/123/09, A/201/10, 
A/203/10, A/205/10, A/222/10, A/223/10, A/102/11, A/142/12, A/144/12 Y A/035/16, POR LOS QUE SE REALIZA EL 
OFRECIMIENTO DE RECOMPENSAS. 

ALBERTO ELÍAS BELTRÁN, Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales, en suplencia del 
Procurador General de la República, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, Apartado A, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, fracción XI 9, 10 y 30, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 5, 11, fracción IX y 137 de su Reglamento; el Acuerdo 
A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas 
que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que realice la Procuraduría 
General de la República o que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 
comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas recompensas; y el Acuerdo 
A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta al Titular de la 
Institución para emitir los acuerdos, circulares, instructivos, bases y demás normas administrativas necesarias 
para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, centrales y 
desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la Federación, agentes 
de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y el 137 de su 
Reglamento establecen que durante las ausencias del Procurador General de la República el despacho y 
resolución de los asuntos estarán a cargo, en primera instancia, por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un sólo pago o en exhibiciones 
periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 
realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Procurador General de 
la República; 

Que el artículo 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, otorga al Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 
materia de recompensas; 

Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo A/004/10, por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 
de recompensas a personas que aporten información útil, relacionada con las investigaciones y 
averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización  
y detención de probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los 
montos de dichas recompensas; 

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por 
el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10; 

Que la situación jurídica de probables responsables incluidos en los acuerdos específicos de recompensa 
publicados desde el año 2009 a la fecha han cambiado, en virtud de que han sido localizados, detenidos o 
aprehendidos; 

Que derivado de lo anterior, la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada estima conveniente cancelar el ofrecimiento de recompensa de diversas personas, por lo que se 
presentó la propuesta ante el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el cual previo análisis 
determinó retirar dichos ofrecimientos, y 
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Que por lo expuesto, resulta pertinente derogar diversos numerales de los acuerdos específicos de 
recompensas competencia de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se deroga del artículo primero, fracción I, el apartado A; del apartado B, el numeral 1; los 
apartados C, D, E y F; de la fracción II, los apartados A y B, todos del Acuerdo Específico A/123/09, por el que 
se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información relevante y útil, que auxilie eficientemente 
para la localización y detención de las personas que en el mismo se indican, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de marzo de 2009, reformado por los diversos A/229/12 y A/276/12, para quedar como 
sigue: 

“PRIMERO. … 

I. … 

A. Se deroga. 

B. … 

1. Se deroga. 

2. a 5. … 

C. Se deroga. 

D. Se deroga. 

E. Se deroga. 

F. Se deroga. 

II. … 

A. Se deroga. 

B. Se deroga. 

C. … 

1. …” 

SEGUNDO. Se deroga del artículo segundo, el numeral 4, del Acuerdo Específico A/201/10, por el que se 
ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, 
efectiva y oportunamente a la localización, detención o aprehensión de las personas integrantes de la 
organización criminal conocida como “La Flor”, que en el mismo se indican y publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 24 de agosto de 2010, reformado por el diverso A/276/12, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO. … 

1. … 

2. … 

3. … 

4. Se deroga.” 

TERCERO. Se deroga del artículo segundo, apartado A, los numerales 1 y 3; del apartado B, el numeral 
1; del apartado C, los numerales 1, 4, 5, 8, 9 y 13, del Acuerdo Específico A/203/10, por el que se ofrece 
recompensa a quien o quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y 
oportunamente a la localización, detención o aprehensión de personas integrantes de la organización criminal 
conocida como “La Familia”, que en el mismo se indican y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de agosto de 2010, reformado por los diversos A/149/12 y A/229/12, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO. … 

A. … 

1. Se deroga. 

2. … 

3. Se deroga. 
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B. … 

1. Se deroga. 

2. a 4. … 

C. … 

 1. Se deroga. 

 2. a 3. … 

 4. Se deroga. 

 5. Se deroga. 

 6. a 7. … 

 8. Se deroga. 

 9. Se deroga. 

 10. a 12. … 

 13. Se deroga.” 

CUARTO. Se deroga del artículo segundo, apartado A, los numerales 4 y 5; del apartado B, los numerales 
2, 3, 5, 9 y 11; así como del apartado C, numeral 9, del Acuerdo Específico A/205/10, por el que se ofrece 
recompensa a quien o quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y 
oportunamente a la localización, detención o aprehensión de las personas que en el mismo se indican y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 2010, reformado por el diversos A/229/12, 
para quedar como sigue: 

“SEGUNDO. … 

A. … 

1. a 3. …. 

4. Se deroga. 

5. Se deroga. 

B. … 

1. … 

2. Se deroga. 

3. Se deroga. 

4. … 

5. Se deroga. 

6. a 8. … 

9. Se deroga. 

10. … 

11. Se deroga. 

C. … 

 1. a 8. … 

 9. Se deroga. 

 10. …” 

QUINTO. Se deroga del artículo segundo, apartado C, los numerales 1 y 3 del Acuerdo Específico 
A/222/10, por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información veraz y útil, que 
coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente a la localización, detención o aprehensión de las 
personas que en el mismo se indican y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 
2010, reformado por el diverso A/229/12, para quedar como sigue: 
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“SEGUNDO. … 

A. … 

1. a 2. … 

B. … 

1. a 3. … 

C. … 

 1. Se deroga. 

 2. ... 

 3. Se deroga. 

 4. a 20. … 

D. …” 

SEXTO. Se deroga el artículo segundo, apartado A, los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12 y 14 del Acuerdo 
Específico A/223/10, por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información veraz y 
útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para dar con el paradero de catorce menores de 
edad, así como para la localización, detención o aprehensión de los probables responsables que en el mismo 
se indican, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de octubre de 2010, reformado por el diverso 
A/141/12, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO. … 

A. … 

 1. Se deroga. 

 2. Se deroga. 

 3. Se deroga. 

 4. Se deroga. 

 5. Se deroga. 

 6. Se deroga. 

 7. Se deroga. 

 8. a 11. … 

 12. Se deroga. 

 13. … 

 14. Se deroga. 

B. … 

 1. a 3. ...” 

SÉPTIMO. Se deroga del artículo segundo, apartado B, el numeral 1; del Apartado C, el numeral 4, del 
Acuerdo Específico A/102/11, por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente a la localización, detención o 
aprehensión de integrantes de organizaciones delictivas que en el mismo se indican, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 2011, reformado por el diverso A/229/12, para quedar como 
sigue: 

“SEGUNDO. … 

A. … 

1. a 2. .. 

B. … 

 1. Se deroga. 

 2. a 3. … 



Miércoles 15 de noviembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     99 

C. … 

 1. a 3. … 

 4. Se deroga. 

D. … 

E. …” 

OCTAVO. Se deroga del artículo segundo, el numeral 1 del Acuerdo Específico A/142/12, por el que se 
ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, 
efectiva y oportunamente a la localización, detención o aprehensión de Patricia Munguía Ibarra y Lluvia 
Eunice Hernández Mata, probables responsables de los delitos de tráfico de menores y delincuencia 
organizada y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 de julio de 2012, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO. … 

 1. Se deroga. 

 2. …” 

NOVENO. Se deroga del artículo segundo, la fracción II del Acuerdo Específico A/144/12, por el que se 
ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, 
efectiva y oportunamente para la localización de José Antonio Robledo Fernández; la localización, detención o 
aprehensión de Carlos Arturo Jiménez Encinas alias “El Güero” o “El Plátano”, así como de otros probables 
responsables de los delitos de delincuencia organizada, privación ilegal de la libertad, en su modalidad de 
secuestro y los que resulten y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 de julio de 2012, para 
quedar como sigue: 

“SEGUNDO. … 

 I. ... 

 II. Se deroga. 

 III. …” 

DÉCIMO. Se deroga del artículo segundo, apartado B, los numerales 7, 8 y 9 del Acuerdo Específico 
A/035/16, por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información veraz y útil, que 
coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización o aprehensión de las personas que 
en el mismo se indican y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2016, para quedar 
como sigue: 

“SEGUNDO. ... 

A. … 

 1. a 4. … 

B. … 

 1. a 6. … 

 7. Se deroga. 

  8. Se deroga. 

  9. Se deroga.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción. 

SEGUNDO.- Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2017.- El Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales, 
Alberto Elías Beltrán, en suplencia del Procurador General de la República, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 30 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 137 de su Reglamento.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO Específico A/094/17 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Horacio Alain Castillo 
Alfaro, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los 
delitos de secuestro y los que resulten. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/094/17 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 
INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 
LOCALIZACIÓN DE HORACIO ALAIN CASTILLO ALFARO, ASÍ COMO PARA LA IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, 
DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DE LOS DELITOS DE SECUESTRO Y LOS 
QUE RESULTEN. 

ALBERTO ELÍAS BELTRÁN, Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales, en suplencia de la o el 
Titular de la Procuraduría General de la República, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, 
Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, fracción XI, 9, 10 y 30 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 5, 11, fracción IX, y 137 de su 
Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega de 
recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones 
que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y detención de 
probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas 
recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en su Meta Nacional “México en Paz”; objetivo 1.4. 
“Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”; estrategia 1.4.1. “Abatir la 
impunidad” prevé entre sus líneas de acción la referente a diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y 
orgánicas en el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir 
el delito con mayor eficacia; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 – 2018, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de diciembre de 2013, en su objetivo 1. “Fortalecer la confianza ciudadana en las 
instituciones de Procuración de Justicia”, estrategia 1.1 “Atender prioritariamente los delitos de alto impacto”, 
línea de acción 1.1.1 establece la necesidad de diseñar e implementar políticas públicas orientadas a la 
investigación y persecución de los delitos de alto impacto; 

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República establece que el 
Procurador General de la República será suplido en su ausencia por los subprocuradores en los términos que 
disponga el Reglamento de la Ley; 

Que el 137 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República establece que 
durante las ausencias del Procurador General de la República el despacho y resolución de los asuntos 
estarán a cargo, en primera instancia, por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales; 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta al Titular de la 
Institución para emitir los acuerdos, circulares, instructivos, bases y demás normas administrativas necesarias 
para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, centrales y 
desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la Federación, agentes 
de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones 
periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 
realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Procurador General de 
la República; 
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Que el artículo 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, otorga al Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 
materia de recompensas; 

Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo A/004/10, por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 
de recompensas a personas que aporten información útil, relacionada con las investigaciones y 
averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y 
detención de probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los 
montos de dichas recompensas; 

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por 
el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10; 

Que el 27 de febrero de 2015, la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro (UEIDMS) dependiente de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada de esta Procuraduría inició una investigación por los delitos de secuestro y los que resulten, en 
agravio de Horacio Alain Castillo Alfaro, acontecido el 25 de febrero de 2015, en el municipio de Villa Nicolás 
Romero, Estado de México; 

Que derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, aún no se ha logrado 
conocer el paradero de la víctima, así como la identificación y ubicación de los probables responsables, por lo 
que resulta de suma importancia la obtención de mayor información que permita la localización de la víctima; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 
herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 
Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables de la 
comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz pública, 
obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 
dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración 
de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio a la autoridad; 

Que la UEIDMS consideró conveniente ofrecer una recompensa y presentó la propuesta ante el Comité 
Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en los términos de lo dispuesto en los Acuerdos A/004/10 y 
A/167/11; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 
la unidad administrativa solicitante y la sometió al Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 
información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de Horacio Alain Castillo Alfaro, así como para la 
identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de secuestro 
y los que resulten, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 
quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para 
la localización de la víctima Horacio Alain Castillo Alfaro, así como para la identificación, localización, 
detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de secuestro y los que resulten. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 
públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 
sanciones penales, así como de sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad 
o civiles. La limitación será aplicable hasta un año después de que el servidor público se haya retirado del 
empleo, cargo o comisión. 
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SEGUNDO. El monto de la recompensa se determinará conforme a lo siguiente: 

I. Hasta de $1,500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la localización de Horacio 
Alain Castillo Alfaro, y 

II. Hasta de $1,500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la identificación, 
localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de secuestro y los 
que resulten, cometidos en agravio de la persona mencionada en la fracción I. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten la 
información conforme a los criterios siguientes: 

I. De manera proporcional en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la 
información aportada haya representado para la localización de las personas mencionadas en el 
artículo anterior; 

II. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 
Acuerdo, respecto de las mismas personas por las cuales se hace el ofrecimiento y su veracidad, 
utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 
aportado primero, y 

III. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de las mismas 
personas por las que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, 
según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero 
de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

l. En el domicilio: Av. Paseo de la Reforma, No. 75, primer piso, Col. Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06300, en la Ciudad de México. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 504748, en la Ciudad de 
México, y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

QUINTO. La UEIDMS designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los 
medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener la 
comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o 
complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. 
Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La UEIDMS deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la 
oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de la 
misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de Horacio 
Alain Castillo Alfaro, así como la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables 
responsables de los delitos de secuestro y los que resulten, cometidos en agravio de la persona mencionada. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 
Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 
entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 
suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 
Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de la 
información aportada en los términos de este Acuerdo. 

SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 
personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 
información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 
reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 
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Procedimientos Penales, en relación con el tercero transitorio del Decreto por el que se expide el Código 
Nacional de Procedimientos Penales y, en su caso, el 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 
así como el 110, fracciones V, VII y XII, y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y demás disposiciones aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la identificación, localización, detención o aprehensión de las personas 
buscadas se haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la UEIDMS propondrá al Comité 
Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto de 
recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 
monto propuesto por la unidad administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 
propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor que lleve a cabo la asignación de los recursos 
correspondientes para la realización del pago. 

DÉCIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 
debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 
número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 
efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 
público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 
citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 
quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 
sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 
recompensa. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen el 
ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas, en el 
sitio de Internet de la Procuraduría General de la República. En el caso de que se requiera realizar la difusión 
del presente Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la unidad administrativa solicitante coordinará 
la implementación de una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación. Los pagos 
de recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico, se efectuarán de 
conformidad con lo señalado en los Lineamientos para el Manejo y Operación del Mandato de Administración 
para Recompensas de la Procuraduría General de la República. 

Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 
el momento en que haya sido localizada la víctima, así como identificados, localizados, detenidos o 
aprehendidos los probables responsables de la comisión de los delitos señalados en el artículo segundo, 
fracción II, o en los supuestos de prescripción, extinción de la acción penal, no ejercicio de la acción penal o 
se decline competencia en favor del fuero común. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a las normas 
presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2017.- En suplencia de la o el Titular de la Procuraduría General 
de la República, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República y 137 de su Reglamento.- El Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales, 
Alberto Elías Beltrán.- Rúbrica. 
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NOTA Aclaratoria del Manual de Organización General de la Procuraduría General de la República, publicado el 
25 de noviembre de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General de la 
República. 

NOTA ACLARATORIA DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA, PUBLICADO EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

En la Tercera Sección: 

Página 15, en la continuación del apartado “Funciones” de la Coordinación de Supervisión y 

Control Regional, dice: 

“Participar en las reuniones regionales que se deriven de la Conferencia Nacional de Procuradores de 

Justicia a efecto de dar puntual seguimiento a los compromisos que se establezcan e incidan en las 

actividades de las Delegaciones. 

Programar y aprobar la agenda de visitas a las Delegaciones que permita verificar la conectividad a la red 

institucional para el correcto funcionamiento de los sistemas de información que se establezcan en la 

Institución. 

Participar en las visitas a las Delegaciones para conocer los requerimientos de recursos humanos, 

financieros y materiales que permitan al Agente del Ministerio Público de la Federación y/o Fiscal Federal  

(Art. 4 del Reglamento del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal) ejercer sus funciones 

constitucionales y legales, a favor de la correcta aplicación para la procuración de justicia. 

… 

…” 

Debe decir: 

Participar en las reuniones regionales que se deriven de la Conferencia Nacional de Procuración de 

Justicia a efecto de dar puntual seguimiento a los compromisos que se establezcan e incidan en las 

actividades de las Delegaciones. 

Participar en las visitas a las Delegaciones para conocer los requerimientos de recursos humanos, 

financieros y materiales que permitan al Agente del Ministerio Público de la Federación y/o Fiscal Federal  

(Art. 4 del Reglamento del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal) ejercer sus funciones 

constitucionales y legales, a favor de la correcta aplicación para la procuración de justicia. 

… 

… 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2017.- El Director General de Recursos Humanos y Organización, 

Cuauhtémoc Figueroa Ávila.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 29/2017 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado Cuarto de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic, así como a las reglas de 
turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los Juzgados de Distrito de la materia, entidad 
federativa y residencia indicados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 29/2017, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
DENOMINACIÓN, RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y FECHA DE INICIO DE 
FUNCIONES DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE NAYARIT, 
CON RESIDENCIA EN TEPIC, ASÍ COMO A LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 
ASUNTOS ENTRE LOS JUZGADOS DE DISTRITO DE LA MATERIA, ENTIDAD FEDERATIVA Y RESIDENCIA 
INDICADOS. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
81, fracciones VI y XXIV; y 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su caso, 
especialización por materia de los Juzgados de Distrito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el 
territorio de la República Mexicana; así como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los 
asuntos de la competencia de los Juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 
atribución, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del 
artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. El incremento en el número de ingresos y la complejidad en el trámite de los mismos, ha 
ocasionado el aumento en las cargas de trabajo que registran los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic, lo que hace necesario establecer un nuevo órgano 
jurisdiccional en la referida entidad federativa; 

QUINTO. En sesión celebrada el siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, aprobó el dictamen de creación de un Juzgado de Distrito de Amparo en Materia Penal en 
el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic, órgano jurisdiccional respecto del cual a la fecha subsiste la 
necesidad de creación, toda vez que los datos estadísticos evidencian el elevado ingreso de asuntos; y 

SEXTO. De acuerdo con la información proporcionada por la Secretaría Ejecutiva de Administración del 
Consejo de la Judicatura Federal, en la actualidad se cuenta con la infraestructura física necesaria para la 
instalación e inicio de funciones del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Nayarit, con residencia en Tepic. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 
ACUERDO 

Artículo 1. El órgano jurisdiccional que se crea se denomina Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic, y tendrá idéntica competencia y jurisdicción 
territorial que los Juzgados de Distrito actualmente en funciones en la misma especialidad y sede. 

El domicilio de dicho órgano jurisdiccional es el ubicado en Avenida Las Brisas número exterior 40 e 
interior número 42, Plaza Comercial Fiesta Tepic, Fraccionamiento Las Brisas, código postal 63117,  
Tepic, Nayarit. 

Toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de la competencia del órgano 
jurisdiccional de que se trata, deberán dirigirse y realizarse en el domicilio indicado. 

Artículo 2. El dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete, inicia funciones el Juzgado Cuarto de Distrito 
de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic, con la plantilla laboral 
autorizada para ese órgano jurisdiccional. 
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Artículo 3. A partir de la fecha señalada en el artículo anterior, la Oficina de Correspondencia Común de 
los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic, 
prestará servicio al órgano jurisdiccional de nueva creación. 

Artículo 4. Dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha señalada en el artículo 2 de este acuerdo, 
los Juzgados Primero, Segundo y Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, 
con residencia en Tepic, remitirán cada uno al órgano jurisdiccional de nueva creación los treinta y nueve 
asuntos más recientes que se encuentren en trámite, para ese fin, clasificarán por orden de antigüedad los 
expedientes a su cargo. 

En esa remisión no deberán incluirse los asuntos que por su naturaleza sean urgentes, los pendientes de 
resolución, los asuntos con recurso interpuesto en el tribunal de alzada (pendientes de resolución o resueltos), 
los asignados con motivo de un conflicto competencial y aquellos que en términos de la ley o la jurisprudencia 
deban conservar, así como los turnados de manera relacionada en términos de los artículos 45 y 46 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. 

Los titulares de los Juzgados de Distrito de que se trata deberán levantar un acta en la que conste la 
distribución de los expedientes materia de reparto y dar aviso de ello a la Secretaría Ejecutiva de Creación de 
Nuevos Órganos. 

Los órganos jurisdiccionales que entreguen o reciban los expedientes a que se refiere este acuerdo, 
deberán informar a la Dirección General de Estadística Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, los 
movimientos estadísticos originados en razón del envío o recepción de expedientes. 

Artículo 5. Los nuevos asuntos presentados a partir del dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete, en 
días y horas hábiles se distribuirán entre los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Nayarit, con residencia en Tepic, conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos, por la 
Oficina de Correspondencia Común que les presta servicio. 

Para la recepción de asuntos urgentes que se reciban en días y horas inhábiles, se estará a lo indicado en 
el calendario de rol de turno, de conformidad con el transitorio TERCERO del presente Acuerdo. 

Artículo 6. El titular del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, 
con residencia en Tepic, con asistencia de un secretario, deberá autorizar el uso de libros de control nuevos, 
en los que se asentará la certificación correspondiente, en los cuales registrará los asuntos que reciba con 
motivo de sus funciones, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales. 

Asimismo, deberá levantar por duplicado un acta administrativa del inicio de funciones, cuyo formato le 
será proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a 
ésta para su archivo. 

Artículo 7. El órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir dentro de los primeros cinco días 
naturales de cada mes, su reporte estadístico a la Dirección General de Estadística Judicial. 

Artículo 8. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; de 
Administración; y de Adscripción del Consejo de la Judicatura Federal, estarán facultados para interpretar y 
resolver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete, con 

excepción de lo previsto en los Transitorios TERCERO, CUARTO y SEXTO de dicho instrumento normativo, 
el cual iniciará su vigencia a partir de la aprobación del citado Acuerdo. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Internet. 

TERCERO. El turno de guardia para la recepción de asuntos en días y horas inhábiles establecido a la 
entrada en vigor de este Acuerdo para los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Nayarit, con residencia en Tepic, se modifica para incorporar al Juzgado de Distrito de nueva creación: 

PERIODO DE GUARDIA ÓRGANO JURISDICCIONAL AL QUE  
CORRESPONDE LA GUARDIA 

Del 30 de octubre al 6 de noviembre de 2017 Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic. 

Del 6 al 13 de noviembre de 2017 Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic. 

Del 13 al 20 de noviembre de 2017 Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic. 

Del 20 al 27 de noviembre de 2017 Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en 
el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic. 
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Del 27 de noviembre al 4 de diciembre de 2017 Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic 

Del 4 al 11 de diciembre de 2017 Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic 

Del 11 al 18 de diciembre de 2017 Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic 

Del 18 al 25 de diciembre de 2017 Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en 
el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic. 

 
Y así sucesivamente en ese orden. 
La guardia de turno inicia el día lunes a las ocho horas con treinta minutos y finaliza el siguiente lunes a 

las ocho horas con veintinueve minutos. 
CUARTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto de las áreas administrativas a su cargo 

que resulten competentes, dotará al nuevo órgano jurisdiccional de la infraestructura y equipamiento 
necesarios para el desempeño de sus funciones. 

Las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información y de Estadística Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal, realizarán las modificaciones necesarias a la configuración del sistema computarizado, 
para la recepción y distribución de asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común de que 
se trata. 

QUINTO. Se reforma el numeral SEGUNDO, fracción XXIV, número 3, del Acuerdo General 3/2013, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 
Distritos y Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial 
y especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, para quedar  
como sigue: 

“SEGUNDO. … 
I. a XXIII. … 
XXIV. … 
1. a 2. … 
3. Ocho juzgados de Distrito en el Estado de Nayarit: dos especializados en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales, cuatro de Amparo en Materia Penal y dos de 
Procesos Penales Federales, todos con residencia en Tepic. 

XXV. a XXXII. …” 
SEXTO. El nuevo órgano jurisdiccional conocerá de comunicaciones oficiales en materia de procesos 

penales federales, en términos de lo dispuesto por el numeral PRIMERO del Acuerdo General 7/2013, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la ampliación temporal de la competencia de los 
Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit y de los Juzgados de Distrito en 
Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en la misma entidad federativa, 
para conocer de comunicaciones oficiales en materia de procesos penales federales. 

Para las comunicaciones urgentes que se presenten en días y horas inhábiles, a que se refiere el numeral 
QUINTO del Acuerdo General 7/2013 antes citado, se observará el siguiente rol de guardias: 

CALENDARIO DE GUARDIAS DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN EL ESTADO DE NAYARIT, 
PARA LA RECEPCIÓN DE COMUNICACIONES OFICIALES URGENTES, EN DÍAS Y HORAS INHÁBILES 

NOVIEMBRE DICIEMBRE 
PERIODO ÓRGANO PERIODO ÓRGANO 

30 OCT--6 NOV 

• PRIMERO DE AMPARO EN 
MATERIAS CIVIL, 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO 
Y JUICIOS FEDERALES 

• PRIMERO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL 

• SEGUNDO EN PROCESOS 
PENALES FEDERALES 

1-4 

• PRIMERO DE AMPARO EN 
MATERIAS CIVIL, 
ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO Y JUICIOS 
FEDERALES 

• PRIMERO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL 

• SEGUNDO EN PROCESOS 
PENALES FEDERALES  

6-13 

• SEGUNDO DE AMPARO EN 
MATERIAS CIVIL, 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO 
Y JUICIOS FEDERALES 

• SEGUNDO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL 

• PRIMERO EN PROCESOS 
PENALES FEDERALES 

4-11 

• SEGUNDO DE AMPARO 
EN MATERIAS CIVIL, 
ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO Y JUICIOS 
FEDERALES 

• SEGUNDO DE AMPARO 
EN MATERIA PENAL 

• PRIMERO EN PROCESOS 
PENALES FEDERALES 
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13-20 

• PRIMERO DE AMPARO EN 
MATERIAS CIVIL, 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO 
Y JUICIOS FEDERALES 

• TERCERO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL 

• SEGUNDO EN PROCESOS 
PENALES FEDERALES 

11-18 

• PRIMERO DE AMPARO EN 
MATERIAS CIVIL, 
ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO Y JUICIOS 
FEDERALES 

• TERCERO DE AMPARO 
EN MATERIA PENAL 

• SEGUNDO EN PROCESOS 
PENALES FEDERALES 

20-27 

• SEGUNDO DE AMPARO EN 
MATERIAS CIVIL, 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO 
Y JUICIOS FEDERALES 

• CUARTO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL 

• PRIMERO EN PROCESOS 
PENALES FEDERALES 

18-25 

• SEGUNDO DE AMPARO 
EN MATERIAS CIVIL, 
ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO Y JUICIOS 
FEDERALES 

• CUARTO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL 

• PRIMERO EN PROCESOS 
PENALES FEDERALES 

27-30 

• PRIMERO DE AMPARO EN 
MATERIAS CIVIL, 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO 
Y JUICIOS FEDERALES 

• PRIMERO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL 

• SEGUNDO EN PROCESOS 
PENALES FEDERALES 

25-31 * 

• PRIMERO DE AMPARO EN 
MATERIAS CIVIL, 
ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO Y JUICIOS 
FEDERALES 

• PRIMERO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL 

• SEGUNDO EN PROCESOS 
PENALES FEDERALES 

*Esta guardia se extiende al 1 de enero de 2018 
Y así sucesivamente. 
A fin de homologar con sus similares de amparo en materia penal la conclusión e inicio de los periodos de 

guardia de los Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit y de los Juzgados 
de Amparo en Materia Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Nayarit, para la 
recepción de asuntos urgentes en días y horas inhábiles, incluyendo en ello a las comunicaciones en materia 
de procesos penales federales antes referidas, se modifican los periodos de guardias de estos órganos los 
que iniciarán los días lunes a las ocho horas con treinta minutos y finalizan el siguiente lunes a las ocho horas 
con veintinueve minutos. 

La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos realizará a la brevedad las modificaciones que 
correspondan al Sistema de Turno de Guardias de los Juzgados de Distrito a fin de adecuar el calendario de 
las guardias de los Juzgados de Distrito en el Estado de Nayarit en sus diversas especialidades, conforme lo 
ordenado. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en al artículo 84 quater, fracción IX, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. Las modificaciones al rol de guardias se publicarán en la página del Consejo de la Judicatura 
Federal en internet, así como en el tablero de avisos de las Oficinas de Correspondencia Común que prestan 
servicio a los Juzgados de Distrito en el Estado de Nayarit, en sus diversas materias de especialización. 

SÉPTIMO. El Instituto Federal de Defensoría Pública, en su ámbito de competencia, adoptará las medidas 
necesarias que se relacionen con el cumplimiento de este Acuerdo. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 29/2017, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y 
fecha de inicio de funciones del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Nayarit, con residencia en Tepic, así como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de 
asuntos entre los juzgados de Distrito de la materia, entidad federativa y residencia indicados, fue aprobado 
por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de dieciocho de octubre de dos mil diecisiete, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe 
Borrego Estrada, Jorge Antonio Cruz Ramos, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen 
Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a siete de 
noviembre de dos mil diecisiete.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 

de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.1334 M.N. (diecinueve pesos con un mil trescientos treinta y 

cuatro diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.3800 y 7.4075 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco J.P. 

Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
CONVOCATORIA de la Comisión Reguladora de Energía para la selección de vocales del Comité Consultivo de 
Confiabilidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

CONVOCATORIA DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA PARA LA SELECCIÓN DE VOCALES DEL 
COMITÉ CONSULTIVO DE CONFIABILIDAD. 

Con fundamento en los artículos 1, 2, fracción II, 3, 5, 22, fracciones I, III, VIII y XXVII, 28, 41 y 42 de la 
Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; artículo 12, fracción XXXVII, de la Ley 
de la Industria Eléctrica; párrafos primero y segundo del apartado B.1. de las Disposiciones Administrativas de 
carácter general que contienen los criterios de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad 
y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional: Código de Red, conforme dispone el artículo 12, 
fracción XXXVII de la Ley de la Industria Eléctrica, y Regla Tercera de las Reglas de Operación del Comité 
Consultivo de Confiabilidad para la integración del Comité Consultivo de Confiabilidad, esta Comisión 
Reguladora de Energía: 

CONVOCA 
A las personas físicas con conocimiento y experiencia en el sector eléctrico que deseen formar parte 

integrante del Comité Consultivo de Confiabilidad (el Comité), órgano propositivo y de opinión que, de acuerdo 
con sus Reglas de Operación, tiene por objeto contribuir al proceso de revisión, actualización, normalización y 
consulta pública de los manuales, procedimientos y criterios contenidos en el Código de Red, entre otros. 

BASES PARA LA SELECCIÓN DE VOCALES DEL COMITÉ CONSULTIVO DE CONFIABILIDAD 
A. REQUISITOS 

I. De conformidad con las Reglas de Operación establecidas en la RES/1559/2017, publicada en el DOF el 
29 de agosto de 2017, el Comité estará integrado por: 

 Un Presidente: designado por el Órgano de Gobierno de la Comisión Reguladora de Energía 
(la Comisión), de entre los Comisionados que lo integran; 

 Un Secretario Técnico: designado por el Presidente del Comité; 
 Trece Vocales: los cuales serán seleccionados por el Órgano de Gobierno de la Comisión, 

conforme a lo previsto en el Capítulo 2. Integración del Comité, de las Reglas de Operación del 
Comité Consultivo de Confiabilidad, y 

 Dos Invitados Permanentes del Centro Nacional de Control de Energía (Cenace): servidores 
públicos designados por el Director General del Cenace. 

II. Los interesados en participar como Vocales en la conformación del Comité, deberán hacer llegar a la 
Secretaría Ejecutiva de la Comisión, a través de la Oficialía de Partes, en un plazo no mayor a diez días 
hábiles posteriores a la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, un 
escrito libre a través del cual soliciten su inscripción en el proceso de selección, mismo que deberá estar 
acompañado de la información y documentación siguiente: 

1.  Nombre completo; 
2.  Domicilio para oír y recibir notificaciones; 
3.  Dirección de correo electrónico; 
4.  Copia de identificación oficial vigente (credencial para votar expedida por el Instituto Nacional 

Electoral, Pasaporte o Cartilla del Servicio Militar); 
5.  En su caso, institución o asociación del sector eléctrico o académica a la que pertenece; 
6.  Currículo vítae; 
7.  Documentos que acrediten su experiencia en aspectos técnicos del sector eléctrico, específicamente 

en los temas que son regulados por el Código de Red; 
8.  Manifestación de las razones por las cuales estima conveniente ser integrante del Comité; 
9.  Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste que se somete voluntariamente al proceso 

de selección y que acepta los resultados del mismo, y 
10.  Escrito en el que declare bajo protesta de decir verdad no tener ningún conflicto de interés que le 

impida integrar el Comité. 
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III. Los interesados que pertenezcan a una institución destacada, o a una asociación que agrupe a 
permisionarios y usuarios del sector eléctrico, deberán presentar la información y documentación solicitada en 
la fracción I anterior, más un escrito libre que contenga los motivos por los cuales la institución o asociación 
desea postularlo como candidato para formar parte del Comité, suscrito por el representante legal, el cual no 
podrá, en su caso, ser el mismo que el candidato. 

IV. Cada institución o asociación del sector eléctrico podrá postular solamente un candidato. 

V. Las solicitudes de inscripción al proceso de selección que se encuentren incompletas, contengan 
información no verídica o sean presentadas de manera extemporánea, serán desechadas. 

B. CRITERIOS DE SELECCIÓN 
I. Para la selección de los Vocales, el Órgano de Gobierno de la Comisión deberá seguir el procedimiento 

siguiente: 

1.  Verificar que el interesado haya presentado la totalidad de la información y documentación 
establecida en la fracción II, y si es el caso, en la fracción III, del apartado A. Requisitos. 

2.  Analizar y evaluar la información y documentación presentada por los interesados en su solicitud de 
inscripción, para lo cual deberán tomar en cuenta los siguientes criterios: 

a.  Experiencia técnica; 

b.  Trayectoria profesional; 

c.  Vinculación con las actividades reguladas por el Código de Red; 

d.  Conocimiento técnico de las materias reguladas por el Código de Red, y 

e. Aportaciones al sector eléctrico. 

La evaluación deberá realizarse por escrito y contener la valoración de cada una de las solicitudes de 
inscripción recibidas. 

3.  Deliberar y seleccionar a los Vocales que integrarán el Comité, en un plazo no mayor a treinta días 
hábiles posteriores a la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
La selección deberá realizarse por mayoría de votos y bajo los criterios de igualdad de 
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia. 

4.  Emitir el Acuerdo por el que se conforma el Comité Consultivo de Confiabilidad. 

II. En la integración del Comité, el Órgano de Gobierno de la Comisión procurará la participación de, al 
menos, un representante de los siguientes sectores: 

1. Generadores o, en su caso, asociaciones que los agrupen. 

2. Centros de Carga conectados en alta y media tensión, o, en su caso, asociaciones que los agrupen. 

3. Transportistas. 

4. Distribuidores. 

5. Fabricantes de equipo eléctrico o, en su caso, asociaciones que los agrupen. 

6. Instituciones académicas. 

7. Otros. 

III. Toda vez que los Invitados Permanentes del Cenace son designados por el Director General de dicho 
organismo público descentralizado, los presentes criterios no les son aplicables. 

C. DIFUSIÓN DE RESULTADOS 
I. Los resultados de la selección de los vocales que integrarán al Comité serán publicados a través de la 

página de internet de la Comisión: www.cre.gob.mx. 

D. DISPOSICIONES FINALES 
I. Las personas que resulten seleccionadas para ejercer como vocal del Comité, durarán en su cargo tres 

años prorrogables por una sola ocasión. 

II. El cargo de Vocal es a título honorífico y no genera relación laboral alguna. 

III. La institución o asociación del sector eléctrico o académica que haya propuesto a la persona electa no 
podrá ejercer en ella representación alguna. 

IV. Cuando un Vocal incumpla con alguna de las responsabilidades previstas en las Reglas de Operación 
del Comité, el Presidente del Comité podrá solicitar a la Comisión la remoción de dicho Vocal. 
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V. Cuando un Vocal sea dado de baja, el Presidente del Comité propondrá a la Comisión que dicho Vocal 
sea sustituido por su Vocal suplente correspondiente. En caso de no cumplirse lo anterior, el Órgano de 
Gobierno deberá emitir la Convocatoria correspondiente. 

VI. Cualquier asunto no previsto en estos criterios será resuelto por el Órgano de Gobierno de la Comisión. 

VII. La Oficialía de Partes de la Comisión tiene su domicilio en boulevard Adolfo López Mateos 172, 
colonia Merced Gómez, Delegación Benito Juárez, código postal 03930, Ciudad de México, y cuenta con un 
horario de atención de lunes a jueves de 8:50 a 18:30 horas y los días viernes de 8:50 a 15:00 horas. 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo Quinto del “Acuerdo que fija los lineamientos que deberán 
ser observados por las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, 
en cuanto a la emisión de los actos administrativos de carácter general a los que les resulta aplicable el 
artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo”, y a efectos de dar cumplimiento al mismo se 
señala lo siguiente: 

1. Se realizarán las acciones necesarias para derogar la obligación establecida en la fracción III del 
Artículo 10. Contratos Distribuidores y Suministradores de la Sección A. Convenios y Contratos de 
Operación de las Disposiciones Administrativas de Carácter General en materia de Acceso Abierto y 
prestación de los servicios en la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de Distribución 
de Energía Eléctrica, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de febrero de 2016 
mediante la resolución RES/948/2015. 

2. Se realizarán las acciones necesarias para derogar la obligación establecida en la fracción XVI del 
Artículo 14. De los medidores y equipos de medición para el Suministro Básico de las Disposiciones 
Administrativas de Carácter General que establecen las condiciones generales para la prestación del 
suministro eléctrico, publicadas en el DOF el 18 de febrero de 2016 mediante la resolución 
RES/999/2015. 

Ciudad de México, a 12 de octubre de 2017.- El Presidente, Guillermo Ignacio García Alcocer.- 
Rúbrica.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Cecilia Montserrat Ramiro Ximénez, Luis 
Guillermo Pineda Bernal, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 

(R.- 458914) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito 
con residencia en Durango, Dgo. 

EDICTO 
 

Santiago Madrigal Sánchez. 
En los autos del juicio de amparo directo 396/2016, promovido por el licenciado Rodrigo Francisco 

Alvarado Orozco, apoderado de Banco Santander (México), sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Santander, contra la resolución de siete de abril de dos mil dieciséis, dictada en el juicio 
ejecutivo mercantil 370/2015, del índice del Juzgado Primero Mercantil de la Capital, por ignorarse su 
domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó 
emplazarlo por este medio como tercero interesado. Se le hace saber que deberá presentarse ante este 
Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
hacer valer sus derechos. En el entendido que transcurrido dicho término sin que comparezca por sí o por 
medio de representante, se seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de lista de 
acuerdos. Asimismo, se hace de su conocimiento que está a su disposición en la Secretaría de este Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito la copia correspondiente a la demanda de amparo. 

 
Durango, Durango, a seis de octubre de dos mil diecisiete. 

Secretario de Acuerdos 
Licenciado José Torres Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 457742) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO.  

TERCERO INTERESADO. 
Francisco Solís León. 

En cumplimiento al proveído de 6 de octubre de 2017, dictado en el juicio de amparo 910/2017 del índice 
del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, promovido por Francisco Pinto Osorio y Angelina Rafael Limón, en contra de  
actos del Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla y otra autoridad, se le tuvo 
como tercero interesado y en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, se le mandó emplazar por medio de edictos, para que se apersone 
a este juicio dentro del plazo de 30 días, apercibido que de no hacerlo, las notificaciones se le harán por lista. 
Se le hace saber que se han fijado las 10 horas con 20 minutos del 16 de octubre de 2017, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. Para su publicación por 3 veces de 7 en 7 días en el Diario Oficial de  
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. Doy fe.   

En San Andrés Cholula, Puebla, 06 de octubre de 2017. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  
en el Estado de Puebla. 

Miguel Ángel González Anaya. 
Rúbrica. 

(R.- 457867) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Pue. 
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EDICTO. 
 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo D-251/2017, del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, con residencia en Avenida Osa Menor no. 82, Piso 3°, ala norte 
Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl San Andrés Cholula, Puebla C.P. 72810, con esta 
fecha dictó un acuerdo en el que se ordena emplazar a BERNARDINO FLORES ESCALONA, SEBASTIÁN 
CORDERO ROJAS y PEDRO CRUZ FUENTES, al enumerado juicio promovido por NABOR FUENTES 
JUÁREZ, contra la resolución dictada en el toca 25/2017, de los de la Segunda Sala en Materia Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, que resolvió la apelación interpuesta contra la sentencia 
definitiva emitida en el expediente 247/2013, del índice del Juzgado Quinto Especializado en Materia Civil del 
Distrito Judicial de Puebla, relativo a un juicio de nulidad de juicio concluido, promovido por el citado quejoso. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, cinco de octubre de dos mil diecisiete. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal  
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 

Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 
Rúbrica. 

(R.- 457870) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A Mario Ortiz Argumedo, tercero interesado en el juicio de amparo directo D-72/2016, promovido por 

Julio César Poblano Valdespino, por su propio derecho, contra la sentencia de quince de febrero de dos mil 
diez, dictada por los Magistrados de la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Puebla, en el toca 1099/2009, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
pronunciada en el proceso 33/2009 por el Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla, instruido por 
el delito de robo de vehículo calificado, usted tiene el carácter de tercero interesado, atento a su condición  
de agraviado, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarlo y notificarle el acuerdo de 
catorce de abril de dos mil dieciséis por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), y 181  
de la Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la 
demanda de amparo, deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que  
le corresponden dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; 
en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, 
fracción III de la ley de la materia. 
 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, a 5 de octubre de 2017. 

Secretario de Acuerdos adscrito al Tercer Tribunal  
Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Lic. Bernardo Adolfo Huerta Arduengo. 
Rúbrica. 

(R.- 457886) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Tuxpan de R. Cano, Ver. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 435/2015, promovido por LONGINO MARTÍNEZ RICO, contra actos del 

Juez Octavo de Distrito en el Estado, con residencia en Tuxpan, Veracruz y otras autoridades, en el cual señaló 
como acto reclamado el auto de formal prisión dictado el tres de septiembre del dos mil quince, en los autos de 
la causa penal 41/2015, así como las consecuencias de dicha determinación y en virtud de desconocerse el 
domicilio actual de los terceros interesados LUIS ALFREDO MÉNDEZ RODRÍGUEZ, ELIGIO TERETA 
ROSALES, ELISEO ASCENCIO MONTALVO y PEDRO CRUZ DEL ÁNGEL, se ordenó emplazarlos por medio 
de edictos que deberán publicarse en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República, por tres veces, de siete en siete días, es decir, deberá mediar entre cada 
una de sus publicaciones el término de seis días hábiles, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 
fracción III, inciso c) de la nueva Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley invocada, según su precepto 2°, quedando a su disposición en la Secretaría  
de este juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del 
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término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, 
apercibidos que de no comparecer ante este juzgado, sito en Avenida Manuel Maples Arce número 178,  
colonia Rodríguez Cano, en Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, por sí o por apoderado que pueda 
representarlos o de no señalar domicilio en esta ciudad para oír notificaciones, las subsecuentes notificaciones 
personales se les harán por lista de acuerdos que se fija en los estrados de este Juzgado. 
 

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 
Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, 18 de septiembre del 2017. 

Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Juan Manuel Gómez Soriano 

Rúbrica. 
(R.- 457671) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

San Francisco de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 1183/2016, promovido por MARINSA DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, se emplaza a juicio a “TRUMAN TRANSPORTES Y SERVICIOS ECOLOGICOS”, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, “ZAPATA INTERNACIONAL” SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, ARMIDA VILLANUEVA MARTÍNEZ y MAXIMO MORALES GONZÁLEZ, terceros 
interesados en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. 

Cuentan con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe 
que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 17 de octubre de 2017. 

El Juez Segundo de Distrito  
en el Estado de Campeche 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 457897) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo  

en la Ciudad de México 
 

Edicto: Emplazamiento de la Tercera Interesada 
EDITORIALES DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 1408/2017, promovido por Genaro Aurelio Hernández Carbajal, contra actos de la 

Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, 
consistente en la resolución interlocutoria de veintinueve de junio de dos mil diecisiete, en el juicio 
laboral 621/2007, señalado como tercero interesado, y al desconocerse su domicilio, el cinco de septiembre 
de dos mil diecisiete, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del 
siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías y escrito de desahogo. 

 
En la Ciudad de México, 11 de octubre de 2017 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo  
en la Ciudad de México. 

Licenciada Lourdes Cristina Valadez Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 458008) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 
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Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Juicio de Amparo 901/2017-II 
 

Terceros interesados:  
Patricia Picazo Aceves y Bogar Emilio Picazo Aceves 

En el Juicio de Amparo 901/2017-II, promovido por MARÍA ELEAZAR TORRES DAGIO, contra actos del 
JUEZ DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO y otra autoridad, se ha 
reconocido a Ustedes como terceros interesados, ordenándose su emplazamiento por edictos, que se 
publicarán tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, deberán 
presentarse ante esta autoridad a recoger traslado de demanda dentro del término de treinta días a partir del 
día siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, se les notificará por medio de lista.  
Se fijará en los estrados de este Juzgado copia íntegra del presente edicto, durante el emplazamiento. 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, 10 de octubre de 2017. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito  
en el Estado de México. 

Golibaldo López Padilla 
Rúbrica. 

(R.- 458017) 
Estados Unidos Mexicanos 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.-612/2017, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Consuelo Eugenia Zamora Del Cueto, contra los actos de la 
Novena Sala Civil y del Juez y Actuarios adscritos al Juzgado Vigésimo Segundo, ambas autoridades del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de diecinueve de mayo  
de dos mil diecisiete, dictada en el toca 984/2014/1, relativo al juicio ordinario civil 901/2014, seguido por 
Consuelo Eugenia Zamora Del Cueto en contra de Humberto Zamora Otero, su sucesión, Colonia Industrial, 
Sociedad Anónima y el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, del índice 
del Juez Vigésimo Segundo de lo Civil de la Ciudad de México, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído 
de cinco de octubre de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada  
Colonia Industrial, Sociedad Anónima, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación que se haga de los edictos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de octubre del 2017 
La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal  

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. María Antonieta Solís Juárez. 

Rúbrica. 
(R.- 458129) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito  
en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 
 

Juicio de amparo número 629/2017, promovido por Ismael Solís López, en su carácter de Titular de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Salud de Baja California Sur y Jefe del Departamento 
Jurídico del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, en representación de la Secretaría de 
Salud de Baja California Sur, del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur y del Hospital 
General de Ciudad Constitución, Baja California Sur “Rene Thomas Guijosa Habiff”, en contra del acto 
reclamado consistente en la orden verbal o por escrito emitido por el Pleno de la Junta Especial Número Uno 
de la Local de Conciliación y Arbitraje en Ciudad Constitución, Baja California Sur, girada al Actuario de dicha 
Junta, para el efecto de que sean desposeídos, sustraídos o embargados del Hospital General de Ciudad 
Constitución, Baja California Sur, consistentes en un motor estacionario marca Mitsubishi, Heavy Industries, 
LTD SAGAMI HARA JAPAN, con número de serie 27896, modelo S12A2-Y1PTA-1 de color gris el cual cuenta 
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con un radiador color negro marca IGSA y que cuenta con su planta eléctrica anexa al mismo, marca IGSA, 
modelo GS-800 motor Mitsubishi. Se ordena emplazar al tercero interesado Luis Diego López Torres, por 
edictos, para que comparezca en treinta días, a partir del día siguiente de la última publicación, señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, se harán por lista, 
conforme al artículo 27 de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria. 

 
La Paz, B.C.S., once de septiembre de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito  
en el Estado de Baja California Sur. 

Lic. Guadalupe Castro Ruelas. 
Rúbrica. 

(R.- 457888) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 
Por auto de diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar a la tercero interesada 

EMC Documentum de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, mediante edictos, publicados por tres 
veces, de siete en siete días, para que comparezca a este Juzgado dentro del término de treinta días a partir 
del siguiente al de la última publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de 
la demanda de amparo relativa al juicio de amparo 1304/2017-I-A, promovido por Luis Gustavo Roca Cerezo, 
contra actos del presidente de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje dela 
Ciudad de México y de su actuario adscrito; se le informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley 
de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2017. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Alejandro Mendieta Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 458190) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Emplazamiento de los terceros interesados: Comercializadora Dorimal, Sociedad Anónima de 

Capital Variable y Francisco Javier Álvarez Mayer. En el juicio de amparo 903/2017, promovido por 
Elizabeth Dozal Varela, contra el acto de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y 
Arbitraje de la Ciudad de México, consistente en el acuerdo de treinta de marzo de dos mil diecisiete, 
dictada en el juicio laboral 1260/2011, mediante auto de 16 de agosto de 2017, se ordenó emplazar por medio 
de edictos a los terceros interesados, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se 
les hace saber que deben apersonarse y señalar domicilio procesal dentro del plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente hábil al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, se le harán las 
ulteriores notificaciones por medio de lista. 

 
Ciudad de México, 16 de agosto de 2017 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciado Edgar Alonso Ambriz Tovar. 

Rúbrica. 
(R.- 458195) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Zapopan, Jal. 

EDICTOS PARA EMPLAZAR A: 
 

Josefina Montes Mejía. 
En el juicio indirecto 789/2017, promovido por Olivia Margarita Castellanos Castellanos, en su carácter de 

albacea de la sucesión intestamentaria a bienes Gerardo de Jesús Rocha Díaz, contra los actos del Juez 
Quinto de los Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y del Notificador de su 
adscripción, a quienes se les reclama todo lo actuado en el juicio civil ordinario 1088/2010: lo que se 
considera una violación a los derechos consagrados en los artículos 14 y 16 Constitucionales: por lo tanto, 
se ordena emplazar a la tercera interesada Josefina Montes Mejía, por edictos para que comparezca si a sus 
intereses legales conviene en treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el 
apercibimiento que de no comparecer por sí o por conducto de representación legal, las ulteriores 
notificaciones le serán practicadas por el medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este 
Juzgado Federal; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

 
Zapopan, Jalisco, a veinte de octubre de dos mil diecisiete. 

El Secretario. 
Lic. Ricardo Alberto Marín Metlich. 

Rúbrica. 
(R.- 458224) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito  
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA  
DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 

 
Por este medio, como se ordenó en auto de nueve de octubre de dos mil diecisiete, dictado en el amparo 

directo 977/2017, se notifica por edicto, la demanda de amparo directo promovida por Felipe Ángel Carreón 
Bravo, por su propio derecho, contra acto de la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado, consistente en el laudo de quince de febrero de dos mil diecisiete, dictado en el 
expediente laboral 13714/i/6/2016; notificación que se hace a la tercera interesada Casas Dinamo, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, en razón de que se desconoce su domicilio. Lo anterior, de conformidad con el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
Queda a su disposición, en la Secretaría de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo.  
Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la  
última publicación del presente edicto para que concurra a este Tribunal a realizar lo que a su interés  
legal convenga y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; asimismo, se le apercibe que 
de incumplir esto último, las posteriores notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista. 

 
Monterrey, Nuevo León, 09 de octubre de 2017. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
Lic. Mayra del Carmen Carrillo Trujillo. 

Rúbrica. 
(R.- 458307) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Ciudad de México, once de octubre de 2017 
En los autos del Juicio de Amparo número 357/2017-IV, promovido por CASANDRA NAYELI REYES 

MOLINA. por conducto de su tutriz definitiva ELVIA ROSA MOLINA BADILLO, contra el acto atribuido al 
JUEZ VIGÉSIMO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, consistente en todas y cada una de las actuaciones correspondientes al expediente 875/1999, 
cuyo actor es AMADOR BARRERA JOSEFINA tramitadas ante el Juzgado Vigésimo Segundo de lo Familiar, 
dictas en el periodo relativo del día diecinueve de agosto de dos mil al diez de diciembre de dos mil catorce, 
así como la citación a sentencia de fecha treinta de marzo de dos mil diecisiete, en la sección cuarta del 
expediente mencionado publicada el día treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete, donde se señaló a 
Aurora y Silvia Regina, ambas de apellidos Reyes Amador y otras como terceras interesadas, y en virtud 
de que se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de cuatro de octubre de dos mil diecisiete, 
emplazarlas por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el 
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Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República,  
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndoles saber que deberán presentarse por sí 
o a través de sus representantes legales, dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día 
siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición 
copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no comparecieren por sí 
o por su apoderados que puedan representarlos, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes 
notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado. 

 
Atentamente: 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Lic. María del Rocío Gallardo Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 458005) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Por auto de cuatro de octubre de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar a juicio a Perla Guzmán Herrera, 

mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este juzgado 
dentro del término de treinta días a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda, auto admisorio y proveído en el que se haya 
fijado fecha de audiencia constitucional, relativos al juicio de amparo 1545/2017, promovido por Forever 21 
Servicios, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra actos de la Junta Especial 
Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México. Se le apercibe que de no 
comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

 
Ciudad de México, a once de octubre de dos mil diecisiete. 

La Secretaria 
Lic. Claudia Geraldina Camacho Castillo. 

Rúbrica. 
(R.- 458346) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO.  
Dentro de los autos del juicio de amparo número 543/2017, promovido por Guillermo Damián Torreslanda 

Ortega e Isaías Edwin Camacho Martínez, en su carácter de apoderados de Intercam Banco, Sociedad 
Anónima Institución de Banca Múltitle, Intercam Grupo Financiero, por propio derecho, contra actos del 
Juez y Actuario adscritos al Juzgado Vigésimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, no se cuenta con el domicilio cierto y 
actual en donde pudiera ser emplazado el tercero interesado ZUBLIN AMBIENTAL, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE; en consecuencia, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, ello, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo; por lo que se le informa que queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado Sexto 
de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se le 
hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días hábiles, que se computarán a partir de la 
última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional, a hacer 
valer sus derechos si a su interés conviene y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad 
de México, apercibida de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional.  

Atentamente. 
Ciudad de México, a 19 de octubre de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Lic. Hilce Lizeth Villa Jaimes 
Rúbrica. 

(R.- 458380) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Se hace del conocimiento de María Guadalupe Reyes Luna, que en el Juzgado Primero de Distrito en 

Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, Beatriz 
Reyes Luna, promovió el juicio de amparo 31/2017-IX-A, y como se desconoce su domicilio, se ha ordenado 
emplazarla por edictos. 

Hágasele saber que dentro del término de tres días contados a partir del siguiente al en que surta sus 
efectos la notificación del presente proveído, deberá señalar domicilio en esta localidad o en la ciudad de 
Puebla, para oír y recibir todo tipo de notificaciones, en la inteligencia que de no hacerlo, se le harán por lista 
aún las de carácter personal de conformidad con la fracción II del artículo 27 de la Ley de Amparo. 

En el entendido que este Juzgado tiene su domicilio en edificio sede del Poder Judicial de la Federación, 
ubicado en Avenida Osa Menor 82, quinto piso, ala sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, 
Puebla, quedando a su disposición, en la Secretaría de este juzgado, copia simple de la demanda de amparo. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, dos de octubre de dos mil diecisiete. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Leonila Luna Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 458489) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 2o de Distrito  

Guanajuato 
EDICTOS. 

 
Publicarse por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, en  

uno de los de mayor circulación en la República Mexicana y Tablero de Avisos de este tribunal federal, este 
último durante todo el tiempo del emplazamiento, a efecto de emplazar a Luisa Araiza Cisneros, para que 
comparezca a defender sus derechos en el juicio de amparo 556/2017-A, promovido por Omar Alejandro 
Sánchez Molina, por propio derecho, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia Penal en el 
Estado de Guanajuato, con sede en esta ciudad y otras autoridades, del índice del Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado, con residencia en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, por lo que deberá presentarse 
ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última 
publicación del edicto respectivo a recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar domicilio para recibir 
notificaciones en esta ciudad Capital, apercibida que de no hacerlo así, se le tendrá por emplazada de manera 
legal, ello con apoyo en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo y, las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista que 
se fija en los estrados de este tribunal federal, aun las de carácter personal. 

 
Guanajuato, Guanajuato, a seis de octubre de dos mil diecisiete. 

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Minerva Mendoza Pérez.  
Rúbrica. 

(R.- 458565) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

ERIC ALEJANDRO TORRES BAUTISTA 
En los autos del juicio de amparo número 505/2017-V, promovido por INVER4 S.A. DE C.V., a través de 

su apoderado legal contra actos del Juez Cuadragésimo Primero Civil de la Ciudad de México y otros, 
radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalado como tercero 
interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo 
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segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, 
queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer 
sus derechos. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2017. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Juan Manuel Rivera Avila. 
Rúbrica. 

(R.- 458103) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo 930/2016, promovido por Fabián López Jasso, contra el acto reclamado 

de la Quinta Sala Penal de esta ciudad, consistente en la resolución de diez de agosto de dos mil dieciséis, 
dictada en el toca 773/2016, relacionado con Carolina Nieto Guerrero, María Belem Robles Zetina y María 
de los Ángeles Guerrero Martínez, a quienes les recae el carácter de terceras interesadas en este juicio. 
Mediante proveído de veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, se ordenó el emplazamiento de las citadas 
contendientes mediante edictos; en ese sentido, se hace saber a las nombradas que deberán presentarse por 
sí o por conducto de representante a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo en la actuaría de este juzgado. Si pasado este plazo no comparecen, se seguirá el 
trámite del juicio y las subsecuentes notificaciones se les realizarán mediante la lista de acuerdos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil diecisiete. 
Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Juan Manuel Delgado Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 458654) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

24 Morelia, Mich. 24 
Causa Penal II-63/2016 

EDICTO 
 

Erick German Figueroa Anaya, Juan Pablo Lozano de Paz y Luis Alberto Calva Luviano 
En los autos que integran el proceso II-63/2016, instruido contra María Antonieta Luna Avalos, por la 

comisión del delito contra la salud y otro, se señalaron las once horas con quince minutos del 
veintinueve, treinta de noviembre y cuatro de diciembre de dos mil diecisiete, para el desahogo de los 
careos procesales entre los atestes Héctor Cuin Jacuinde, Gabriel Mani Villa, María Teresita Luna Ávalos, 
David Escamilla Tinoco, Valentina Verduzco Méndez y Edith Magaña Gutiérrez con los elementos Erick 
German Figueroa Anaya, Juan Pablo Lozano de Paz y Luis Alberto Calva Luviano; por lo que se cita a 
los aprehensores Erick German Figueroa Anaya, Juan Pablo Lozano de Paz y Luis Alberto Calva 
Luviano, para que comparezcan ante este juzgado ubicado en la calle Lacas de Uruapan, número 31, colonia 
Vasco de Quiroga, en esta ciudad, en la horas y fechas señaladas, toda vez que se desconoce su domicilio, y 
para el caso de que el ateste no comparezca, se ordena el desahogo de los citados careos de manera 
supletoria. 

 
Atentamente 

Morelia, Mich., 19 de septiembre de 2017 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Eugenia América Ayala Díaz de León 
Rúbrica. 

(R.- 458790) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

Causa Penal 76/2014 
EDICTO. 

 
Alfonso Cruz Islas 

En los autos que integran el proceso III-76/2014, instruido contra Alán Gilberto Pérez Pérez y otros, por 
el delito de portación de arma de fuego reservadas y otros, se fijaron las nueve horas con cuarenta y 
cinco minutos del veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, para llevar acabo los careos procesales 
entre los inculpados Rafael Alcaraz Flores, Juan Carlos García Palafox y Alán Gilberto Pérez Pérez, con 
el testigo de cargo Alfonso Cruz Islas, por lo que se ordenó notificar por edicto, el que deberá publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, a fin de hacer 
saber al testigo de cargo Alfonso Cruz Islas que deberá comparecer ante este juzgado en las horas y fechas 
señaladas, toda vez que se desconoce su domicilio. 

Y para el caso de que el ex elemento no comparezca, se ordena el desahogo de los citados careos de 
manera supletoria. 

 
Atentamente 

 Morelia, Mich., 19 de Octubre del 2017 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Oscar Hernández García 
Rúbrica. 

(R.- 458812) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 
 
C. VICTOR CORONA AMADOR Y ELOINA JUAREZ SANTACRUZ. 
(Terceros perjudicados) 
En los autos del juicio de amparo 322/2017-I promovido por BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA, MULTIPLE GRUPO GINANCIERO BBVA BANCOMER, contra actos del Juez 
Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala, consistente en la resolución de fecha diez de marzo de dos mil 
diecisiete, mediante la cual determinó no adjudicar el inmueble sacado a remate; se ha nombrado a ustedes 
como terceros perjudicados dentro de dicho juicio y en el mismo, se ordena emplazarlos por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces en el diario "Oficial de la Federación" y en el periódico "EL UNIVERSAL" 
por ser uno de los de mayor circulación a nivel nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de conformidad 
con el diverso 2°; queda a su disposición con el Actuario de este Juzgado copias simples de la demanda de 
garantías y se le hace saber, además, que se han señalado las NUEVE HORAS CON DOCE MINUTOS DEL 
SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Tlaxcala, Tlaxcala, a 16 de octubre de dos mil diecisiete. 

La Sria. del Juzgado 1o. de Dto. en el Estado. 
Lic. Raquel Rebeca Zertuche Zertuche. 

Rúbrica. 
(R.- 458835) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Gto.  
EDICTO 

 
A: Espiridón Mendoza Martínez y Efraín Mendoza Chávez. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, dieciséis de octubre de dos mil 
diecisiete. En los autos del juicio de amparo 481/2017-II, promovido por Angélica Almanza Pérez, en el que se 
reclamó la falta de acuerdo a su escrito de cuatro de mayo de 2017, mediante el cual la quejosa interpuso 
recurso de reclamación en contra de la determinación verbal del Agente del Ministerio Público III, con sede en 
Salamanca, Guanajuato, consistente en la reserva de carpeta de investigación 18186/2015 en contra 
Espiridón Mendoza Martínez y otros, por el hecho que la ley señala como delito de despojo, así como  
la omisión de ejercer acción penal en contra de los inculpados. Notifíquese por medio de edictos a los terceros 
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interesados Espiridón Mendoza Martínez y Efraín Mendoza Chávez, para que dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezcan a este juzgado  
a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las 
nueve horas con treinta minutos del cuatro de diciembre de dos mil diecisiete. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, con  

residencia en Irapuato, encargado del despacho en términos del párrafo primero  
del artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación  
con el oficio CCJ/ST/4685/2017 de diez de octubre de dos mil diecisiete emitido  

por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal. 
Alfonso Alfaro Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 458296) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 
Amparo Indirecto 631/2017 

EDICTO 
 
Por este medio se emplaza a Claudio Ballesteros Mendoza, tercero interesado en el juicio de amparo 

631/2017, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo; se hace de 
su conocimiento que AVÍCOLA Y PORCICOLA TEHUACÁN SERVICIOS”, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, a través de su apoderado José Nabor Briseño Armas, promovió demanda de amparo en contra de 
la JUNTA ESPECIAL NÚMERO SIETE DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO 
DE PUEBLA, CON SEDE EN TEHUACÁN y otras autoridades. 

Se le previene para que se presente al juicio de amparo dentro de los treinta días siguientes al de la 
última publicación a hacer valer lo que a su interés convenga; en su caso de no hacerlo, el juicio se seguirá 
conforme a derecho proceda, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado; quedan a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado. Para su 
publicación en el periódico EXCÉLSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, que deberá de 
efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, a veintiséis de octubre de dos mil diecisiete. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Bertha Patricia Ramírez Calderón. 
Rúbrica. 

(R.- 458936) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, 

con residencia en el Estado de Durango, Dgo. 
EDICTO 

 
Tercero interesado: Cynthia Verónica Rojas Segura. 

Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazarla por edictos al juicio de amparo directo 957/2017, 
del índice de este Tribunal Colegiado, promovido por Joel Magallanes Pedroza, por derecho propio, en contra 
de la sentencia de nueve de marzo de dos mil diecisiete, dictada por la Sala Penal Colegiada “A” del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Durango, en el toca de apelación 133PC/2015. Haciéndosele del 
conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional, sito en Centro de Justicia Penal 
Federal, Boulevard Luis Donaldo Colosio, esquina Boulevard José María Patoni, número 101, Predio El Tule, 
Durango, Durango, se encuentra a su disposición copia de la demanda de amparo; en la inteligencia de que 
deberá comparecer ante este Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, apercibida que de no comparecer en ese término, en lo personal, por apoderado o por 
gestor que pueda representarlo, se le tendrá como debidamente emplazada; y, las ulteriores notificaciones se 
le harán por lista que se fijará en un lugar visible de este Tribunal Federal. 
 

Durango, Durango, veinte de octubre de dos mil diecisiete. 
Secretario de Acuerdos 

Licenciado Ulises Santos Castro 
Rúbrica. 

(R.- 458958) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
Armando Martínez Salgado, José Guadalupe Reyes Valentino, Fernando Paredes Meza y  

Edgar Chávez Rodríguez, en el lugar donde se encuentren: 
En los autos del juicio de amparo 1851/2015-I, promovido por el quejoso María Luisa Villanueva 

Márquez, contra actos del Fiscal Regional Sur Poniente y otra autoridad, reclamando: “IV.-ACTO 
RECLAMADO.- De la mencionada Ordenadora, reclamo el Acuerdo o Determinación por el cual resuelve por 
conducto de la Ejecutora el No Ejercicio de la Acción Penal, emitida en fecha dieciocho (18) de septiembre del 
año en curso, en la Averiguación Previa SC01/2862/2014”, juicio de amparo que se radicó en este Juzgado 
Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, nivel 4, 
colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual 
se le ha señalado con el carácter de parte tercero interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha 
ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles saber que 
deberán presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por 
sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo,  
se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este 
Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra prevista para nueve horas con treinta minutos del diez de enero de 
dos mil dieciocho. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar.  

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, 28 de septiembre de 2017. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito  
en el Estado de Morelos 

Israel Orduña Espinosa. 
Rúbrica. 

(R.- 457866) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
EDICTO  

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

EDGAR ALEJANDRO ORTEGA CORRAL 
En los autos del juicio de amparo número 330/2017-V, promovido por Néstor Jesús García Maldonado 
contra actos del Juez Cuarto de lo Civil Provisional del Distrito Judicial Bravos en Chihuahua, 
Ciudad Juárez y otros, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser 
señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b) párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por 
edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría 
de Acuerdos de este tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que  
cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que 
ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos.  

Atentamente. 
Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2017. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Lic. Juan Manuel Rivera Avila. 
Rúbrica. 

(R.- 458905) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito  
en Chihuahua, Chih. 

EDICTO 
 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito  
(sito en el tercer piso del Edificio del Poder Judicial de la Federación, con domicilio  

en avenida Mirador 6500, residencial Campestre-Washington de Chihuahua,  
Chihuahua, código postal 31215, en esta ciudad) 

Tercero interesada: Patricia Tovar Grajeda 
Como se desconoce su domicilio, en auto de seis de octubre de dos mil diecisiete, se ordenó emplazarla 

por edictos al juicio de amparo directo 708/2017, promovido por Esther Alicia Carpio Chávez, por su propio 
derecho, contra la sentencia de veintinueve de junio de dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado de  
la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, en el toca 
109/2017; los cuales se publicarán en el siguiente orden: jueves veintiséis de octubre (primera publicación), 
lunes seis de noviembre (segunda) y miércoles quince de noviembre (tercera), todas del año en curso; en el 
Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole  
del conocimiento que deberá presentarse en este tribunal en el término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, y que en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, supletorio a la Ley de Amparo, si no comparece pasado dicho término, se le seguirá el juicio en 
rebeldía, y las ulteriores notificaciones se le realizarán por lista, de conformidad con el artículo 27, fracción II, 
primer párrafo, última parte, de la Ley de Amparo. 

Doy fe. 
 

Chihuahua, Chihuahua, 10 de octubre de 2017 
La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil  

y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
Lic. Ma. Elidé Rascón Chavira 

Rúbrica. 
(R.- 458305) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercer de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 

Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a cuatro de octubre de dos mil diecisiete. 
En los autos del juicio de amparo número 1019/2016, promovido por Banco Nacional del Ejército, 

Fuerza Aérea y Armada, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, contra actos 
del Juez Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; con fecha 
veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, se dictó un auto por el que se ordena notificar al tercero 
interesado Abel Manuel Nazario, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en  
siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico “Diario de México”, a fin de que comparezca a 
este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados, a partir del día siguiente al en que se 
efectúe la última publicación, quedando en esta secretaría a su disposición, copia simple de la demanda de 
garantías, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en 
términos de lo dispuesto por el inciso a) de la fracción III, del artículo 27 de la Ley de Amparo, asimismo,  
se señalaron las diez horas con diez minutos del día once de octubre de dos mil diecisiete, para  
que tenga verificativo la audiencia constitucional, esto en acatamiento al acuerdo de veintiséis de 
septiembre de dos mil diecisiete, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías,  
en el que la parte quejosa señalo como autoridades responsables al Juez Primero de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, y como tercero interesado a Abel Manuel Nazario, y precisa 
como acto reclamado los proveídos dictados por el juez responsable, a través de los cuales, en el primero de 
ellos determinó que no es procedente la petición de la ahora quejosa de que le sea adjudicado en su favor y 
en forma directa el inmueble materia de la litis; y en el segundo; se desechó el recurso de revocación que 
dicha parte interpuso en contra del citado auto que no acordó favorablemente la adjudicación directa  
del inmueble controvertido. 

 
El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
Lic. Humberto Coria Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 458352) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 
 

ALEJANDRO NICOLÁS BUENFIL LUGO. 
TERCERO INTERESADO EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL JUICIO  

DE AMPARO DIRECTO 329/2017, EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
En autos del expediente 329/2017, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 

JEAN THOUMA HANNAH SUCCAR KURI, por derecho propio, en contra de la sentencia de veintiuno de julio 
dos mil dieciséis, dictada en autos del toca penal 188/2011, por la Magistrada del Tribunal Unitario del 
Vigésimo Séptimo Circuito, con residencia en esta ciudad, el Magistrado Presidente del Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de seis de octubre de dos mil diecisiete, se ordena realizar 
el emplazamiento del tercero interesado ALEJANDRO NICOLÁS BUENFIL LUGO, por medio de edictos, por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en 
la República Mexicana; haciéndole saber al mencionado tercero interesado que deberá presentarse, por si o 
por conducto de quien legalmente lo represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; 
así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se 
ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
Cancún, Quintana Roo, dieciséis de octubre de dos mil diecisiete. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Emanuel Portillo Arias. 
Rúbrica. 

(R.- 458413) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 

de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a seis de octubre de dos mil diecisiete. 
TERCEROS INTERESADOS: Erasmo Bravo Ramos y Herlinda Domínguez Palestina. 
En los autos del Juicio de Amparo 773/2017-IV, promovido por Sistema de Crédito Automotriz, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, contra actos del Juez Vigésimo Cuarto de lo Civil de Cuantía Menor del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México; demanda en la que se señala como ACTO RECLAMADO:  
la resolución interlocutoria de catorce de julio de dos mil diecisiete, dictada en el juicio ejecutivo mercantil 
717/2014; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a los 
terceros interesados Erasmo Bravo Ramos y Herlinda Domínguez Palestina, a fin de que comparezcan  
a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la 
última publicación, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial 
de demanda, así como del auto admisorio de quince de agosto de dos mil diecisiete, mismos que serán 
publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, apercibidos que en caso de no apersonarse a este juicio de 
amparo, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 06 de octubre de 2017 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado 

Primero de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México 

Lic. César Martínez Uribe. 
Rúbrica. 

(R.- 458528) 
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Poder Judicial del Estado de México 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia  

del Distrito de Lerma de Villada, México 
Primera Secretaría 

EDICTO 
 

Emplazamiento a: MONTILLA ZURITA DARISNEL. 
En el expediente número 319/14, relativo al JUCIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por CESAR 

ROBERTO LOPEZ DURAN, CARLOS LOPEZ TORRES Y ARMIN DE JESUS PIÑA GONZALEZ en su 
carácter de endosatarios en procuración de la empresa denominada ENCANTO MEXICO S.A. DE C.V.,  
por auto dictado en fecha dieciséis (16) de junio del dos mil diecisiete (2017), el Juez ordenó emplazar por 
edictos a MONTILLA ZURITA DARISNEL, haciéndole saber de la demanda entablada en su contra y que 
deberá presentarse dentro plazo de treinta (30) días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, si, pasado este término, no comparece por si, por apoderado o por gestor que  
pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por lista; en tal 
virtud se le hace saber que la empresa denominada ENCANTO MEXICO S.A. DE C.V., le reclama 1).  
El pago de la cantidad de $1, 722, 879.37 (UN MILLON SETECIENTOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL PESOS 37/100 MONEDA NACIONAL), 2). El pago de los intereses vencidos y los 
que se continúen venciendo hasta la total liquidación del adeudo. 3). El pago de los gastos y costas que 
genere el presente juicio; por lo que el Juez Primero Civil de Primera Instancia de Lerma, México, dio entrada 
a la presente demanda y toda vez que no se localizó el domicilio de dicho demandado, ordeno la expedición y 
la publicación de los edictos respectivos, por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial” y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la Republica. Edictos que se expiden a los veintiséis (26) 
días del mes de junio de dos mil diecisiete (2017). 

DOY FE 
 

Secretario Judicial del Juzgado Primero Civil  
de Primera Instancia de Lerma, Estado de México. 

Lic. Rita Erika Colín Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 458575) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato 
Séptima Sala Civil 

Secretaría 
EDICTO 

 
Por el presente publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 

Periódico Excelsior de circulación Nacional y hágase saber a Ernestina Martínez Tafoya en su carácter de 
tercero interesado, que en esta Sala se presentó demanda de amparo promovida por Katya Origel Gil y/o 
Katia Origel Gil por su propio derecho y en su carácter de albacea testamentaria de la sucesión a bienes de 
Arturo Origel Cerda, contra actos de esta Séptima Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
consistentes en la sentencia de fecha 28 de agosto del año 2017, dictada en el Toca 449/2017-C, formado 
con motivo de la apelación interpuesta por la quejosa, en contra de la sentencia de fecha 29 de mayo del año 
en curso, dictada por el Juez Tercero del Ramo Civil del Partido Judicial de Irapuato Guanajuato, dentro del 
Juicio Ordinario Civil sobre nulidad de escritura pública y otras prestaciones; así como reconvención sobre 
nulidad de contrato número C-707/2015. Por lo tanto, se emplaza a Ernestina Martínez Tafoya, para que en el 
término de treinta días comparezca al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito en turno 
a defender sus derechos, en su carácter de tercero interesado. 

 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

“Año del Centenario de la Promulgación de las Constituciones 
Políticas de los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Guanajuato”. 

Guanajuato, Guanajuato, 30 de octubre del año 2017. 
La Secretaria de la Séptima Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

Lic. Miriam Cuevas Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 458881) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

JUAN CARLOS GARCIA RAMOS 
En los autos del juicio de amparo número 330/2017-V, promovido por NESTOR JESÚS GARCÍA 

MALDONADO, contra actos del Juez Cuarto de lo Civil Provisional del Distrito Judicial Bravos de 
Chihuahua, Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua, Juez Sexagésimo Noveno de lo Civil de Primera 
Instancia de la Ciudad de México y actuario adscrito a dicho juzgado, radicado en este Juzgado Octavo 
de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalados como tercero interesado y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se hace de su 
conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos, para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2017. 
El Secretario del Juzgado Octavo 

de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Lic. Eduardo Alanis Alanis. 
Rúbrica. 

(R.- 458901) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 

Hermosillo, Sonora 
Juicio de Amparo 736/2016 

Principal 
EDICTO. 

 
EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS QUÍMICOS SAN ANDRÉS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL JOEL TAPIA VARGAS 
Y MARTHA ÑONTHE RAMÍREZ. 

Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 736/2016, promovido por Lilian Patricia Bernal Estrada, contra 

actos del Juez Primero de lo Civil, con sede en el Municipio de Pachuca, Hidalgo y de otras autoridades; 
a quienes reclama la falta de emplazamiento al juicio civil de origen 823/2015 del índice del juzgado 
responsable y la orden de desposesión en ese expediente de los inmuebles que hace alusión en su escrito de 
demanda y ampliación de ésta. En cumplimiento al proveído de veintiuno de octubre de dos mil dieciséis, al 
ser señalados como terceros interesados y al desconocerse su domicilio, el trece de julio del año en curso, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el "Diario 
Oficial de la Federación” y en el Periódico de mayor circulación en el Estado de Sonora, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberá 
presentarse ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora ubicado en calle Doctor Paliza 
esquina con Londres número 44, colonia Centenario, en Hermosillo, Sonora, dentro del plazo de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones personales en el lugar de residencia de este juzgado, apercibidas que de 
no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se les harán por 
medio de lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo y 
ampliación de ésta.  

 
Hermosillo, Sonora, a 11 de agosto de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora. 
Lic. Maria Guadalupe Noriega Vega. 

Rúbrica. 
(R.- 458955) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Mérida, Yuc. 
Palacio de Justicia Federal 

Calle 47, Núm. 575-H x 45 y 84-A 
Segundo Piso, Col. Santa Petronila, 

Mérida, Yucatán 
EDICTO 

 
JORGE BASTARRACHEA 
DOMICILIO IGNORADO. 
JUAN DIEGO ÁLVAREZ 
DOMICILIO IGNORADO 
En autos del expediente número 1231/2016-V, formado con motivo de la demanda de amparo indirecto 

promovida por Irma Yolanda Canto Cauich, como tutora especial del quejoso interdicto Roque Jacinto Cab 
Cetina contra actos del Fiscal General del Estado, se les tuvo como terceros interesados en este asunto, 
ordenándose emplazarlos como tal personalmente, a fin de que comparezcan en defensa de sus derechos,  
de estimarlo pertinente. Ahora bien, toda vez que a pesar de las gestiones realizadas, según constancias que 
aparecen en autos, no ha sido posible localizarlos para llevar adelante dicha diligencia, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, se les emplaza por medio de edictos en los términos 
del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndoles saber que 
deben comparecer ante este JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE YUCATÁN, en un 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la última publicación; requiriéndolos para que dentro del 
lapso señalado proporcionen domicilio para oír y recibir citas y notificaciones apercibidos que de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fije en 
los estrados de este Juzgado; asimismo se les hace saber que la parte quejosa atribuye a las autoridades 
responsables lo siguiente: "…La resolución de fecha veinticinco de agosto de dos mil dieciséis,  
que confirmó la determinación del NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, emitida en fecha veintiocho 
de julio de dos mil dieciséis, por el Director de Investigación y Atención Temprana, en los autos de la 
averiguación previa número 1823/2ª/2012…”. Por lo que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado Federal copia de la demanda de amparo y se les hace saber que los informes justificados de las 
autoridades responsables se encuentran glosados al expediente relativo para conocimiento de las partes y 
ejercicio de sus derechos. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, expido el presente edicto en la ciudad 
de Mérida, Yucatán, a los cinco días del mes de octubre de dos mil diecisiete. 

 
Atentamente 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito  
en el Estado de Yucatán 

Lic. Héctor Oscar Sánchez Ojeda. 
Rúbrica. 

(R.- 457764) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
-EDICTO- 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADA, JAINA MERARI MORALES TREJO. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 516/2017-II, promovido por Jesús David Corona 

Rodríguez, por conducto de su defensor Guillermo Antonio Corona Rodríguez, contra actos del Juez  
de Control Penal del Distrito Judicial de Tlalnepantla de Baz, Estado de México y otras autoridades, 
consistente en la audiencia de control de veinte de marzo de dos mil diecisiete en la que se decretó la medida 
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cautelar de prisión preventiva oficiosa y el auto de vinculación a proceso de veinticinco de marzo del actual, 
dictada por esa autoridad responsable, en la carpeta administrativa 525/2017, por el hecho delictuoso de robo 
con modificativa agravante de haberse cometido con violencia, por la que se le impuso la medida cautelar de 
prisión preventiva oficiosa. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesado a Jaina Merari 
Morales Trejo y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, 
inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de tres de mayo de dos mil 
diecisiete, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio citado por medio de edictos, que se publicarán  
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este juzgado 
quedan a su disposición copias de la demanda de amparo y auto admisorio, para que en el término de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación, la citada tercero interesada concurra ante este 
juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este Municipio  
de Naucalpan de Juárez, Estado de México, o municipios conurbados a éste como son: Atizapán de 
Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México, apercibida que de  
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por medio  
de lista que se fija en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
de la ley aplicable. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, diez de octubre de dos mil diecisiete. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo  
de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Licenciada Claudia Irene Gámez Galindo. 

Rúbrica. 
(R.- 457719) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito  
en el Edo. de Morelos 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

Centro Comercial Jinetes, Sociedad Anónima de Capital Variable, Comercial LA, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, Freedom Cuernavaca, Sociedad Anónima de Capital Variable, Alicia María de la 
Asunción Flores Álvarez de Fernández Alonso, Miguel Santana Torres, Marisela Cabello Andrade, 
Federico Fanghanel Salmón y Jaime David Ortiz Mena López Negrete, en el lugar donde se encuentren: 

En los autos del juicio de amparo 779/2017, promovido por el quejoso Ernesto Hernández Torres,  
contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos y 
otra autoridad, reclamando: “IV.- ACTO RECLAMADO.- Lo constituye la denegación de justicia, por parte de 
la responsable, de no llevar a cabo la diligencia de reinstalación, en los términos y plazos que establece la  
Ley Federal del Trabajo, y la Constitución”, juicio de amparo que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se les ha 
señalado con el carácter de parte tercero interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado 
su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por 
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apoderado; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán 
por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano 
Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra prevista para nueve horas con cincuenta minutos del treinta de 
octubre de dos mil diecisiete. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 2 de octubre de 2017. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito  

en el Estado de Morelos 
Israel Orduña Espinosa. 

Rúbrica. 
(R.- 457873) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Tampico, perteneciente al Décimo Noveno Circuito 

Sección de Amparos 
Tampico, Tamps. 

EDICTO 
 

EN EL JUICIO DE AMPARO 206/2016-V, PROMOVIDO POR GUSTAVO LEDEZMA GRANDE, CONTRA 
ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO DOS DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CON 
SED EN TAMPICO, TAMAULIPAS, SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO QUE EN LO CONDUCENTE 
DICE: “Tampico, Tamaulipas, tres de octubre de dos mil diecisiete. “…,se ordena emplazar por edictos a 
“MONTE DE LA REPÚBLICA”, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN, a costa del Consejo 
de la Judicatura Federal, los que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República, edictos que deberán ser 
publicados haciéndole de su conocimiento que el citado juicio promovido por Gustavo Ledezma Grande, 
demanda la protección de la Justicia Federal contra actos de la Junta Especial Número Dos de La Local de 
Conciliación y Arbitraje, con sede en Tampico, Tamaulipas; acto que hace consistir en el acuerdo de 
veintiocho de octubre de dos mil quince, en donde la Autoridad Responsable establece que el expediente 
laboral 311/2/2011, se encuentra concluido desde el seis de noviembre de dos mil catorce; hágase del 
conocimiento de la persona tercera interesada que en la Secretaría de este Juzgado, queda a su disposición, 
copia simple de la demanda, y que deberá comparecer al presente juicio en el término de treinta días, contado 
a partir de la última publicación de los edictos, apercibido que, si transcurrido dicho término no comparece, se 
continuará el juicio y por su incomparecencia, se le harán las posteriores notificaciones, por medio de lista que 
se publiquen en los estrados de este Juzgado; fíjese además en la puerta de este recinto, copia íntegra del 
edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. (…) Notifíquese…Así lo acordó y firma el licenciado Miguel 
Ángel Luna Gracia Juez Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, ante el licenciado Ibrahim Omar 
Oliver Badillo, Secretario con quien actúa y da fe.” 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 
 

Atentamente 
Tampico, Tamaulipas, 03 de octubre de 2017. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Miguel Ángel Luna Gracia 

Rúbrica. 
(R.- 457878) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en 
el Estado de Guerrero 

Sección de Amparo 
Acapulco, Gro. 

EDICTO. 
 

“Servando Carrillo Nava”. 
“Cumplimiento auto veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete, dictado por José María Pliego Moreno, 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero, en funciones de Juez de  
Distrito, autorizado por oficio CCJ/ST/3584/2017, de once de julio de dos mil diecisiete, suscrito por el 
Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal y con fundamento 
en los artículos 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de  
la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento  
del propio Consejo, en el Juicio Amparo 681/2017, promovido por Raúl Cortes Martínez, por propio derecho, 
contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Altamirano, con residencia en  
San Luis de Acatlán, Guerrero, se hace conocimiento que resulta el carácter de tercero interesado,  
en términos artículo 5°, fracción III, de ley de amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles  
aplicado supletoriamente, se mandó emplazar por edictos a juicio, si a su interés conviniere se apersone, 
debiéndose presentar este juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, 
Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir 
derechos dentro de término TREINTA DÍAS, a partir siguiente última publicación del presente edicto; 
apercibido de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista que 
se publique en estrados de este órgano control constitucional.” 

En la inteligencia que este juzgado ha señalado nueve horas con veinticuatro minutos del veinticinco de 
octubre de dos mil diecisiete, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado 
copia demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 
el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los veinticinco días del mes de septiembre de dos mil diecisiete.- Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero, en funciones de Juez de Distrito, 
autorizado por oficio CCJ/ST/3584/2017, de once de julio de dos mil diecisiete, suscrito por el Secretario 
Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal y con fundamento en los 
artículos 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,  
en relación con el artículo 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
por el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. 

 
Lic. José María Pliego Moreno. 

Rúbrica. 
(R.- 458286) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México  
para su publicación en el periódico de mayor circulación 

Amparo Indirecto 1060/2017 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TERCEROS INTERESADOS Mayra (…) y Fidel (…).5 
En el juicio de amparo indirecto 1060/2017-VIII, promovido por Alejandro Fuentes Martínez; contra actos 

de Juez Quinto de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México y otra 
autoridad, por el acto reclamado consistente en la resolución de dieciocho de junio de dos mil diecisiete, 
mediante la cual se dictó auto de formal prisión, dentro de la causa penal 83/2008; además se tuvo a Mayra 



24     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de noviembre de 2017 

(…) y Fidel (…), como terceros interesados; y por autos de cuatro de octubre de dos mil diecisiete se ordenó 
emplazarlos por medio de edictos a este juicio, para que si a su interés conviene se apersonen a éste, en el 
entendido que deben presentarse en el local del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de 
Juicios Federales en el Estado de México, sito en Doctor Nicolás San Juan ciento cuatro, sexto piso, torre D, 
Colonia Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010, dentro del plazo de treinta 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; por lo que si pasado dicho plazo 
no comparecen por sí o por conducto de persona con facultades suficientes para ello, las notificaciones se les 
harán en términos de lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley de Amparo. Finalmente, se hace de su 
conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría Ocho de este órgano de control constitucional,  
una copia de la demanda de amparo, auto admisorio y del proveído de esta misma fecha cuatro de octubre de 
dos mil diecisiete, de igual forma, se hace de su conocimiento que se señalaron las diez horas con cuarenta 
minutos del siete de noviembre de dos mil diecisiete para la audiencia constitucional. 

_______ 
5 Cabe señalar que en autos de las copias certificadas de la causa penal 83/20085-V constan los nombres 

y apellidos de las víctimas directas; sin embargo, de conformidad con el artículo 20 constitucional, Apartado C, 
fracción V, en relación con los artículos 7, fracción IV, 12 y 124 de la Ley General de víctimas a fin de 
resguardar su identidad, se omiten sus apellidos y únicamente se plasman sus nombre. 

 
Toluca, Estado de México, a 04 de octubre de 2017 

Secretaria de Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo  
y de Juicios Federales en el Estado de México 

Verónica Córdoba Viveros 
Rúbrica. 

(R.- 458313) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
Juzgado Trigésimo Octavo de lo Civil 

Avenida Niños Héroes No. 132, Torre Norte, 09° piso, 
Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06720 

“2017 Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
Maestra Alejandra Beltrán Torres 

C. Juez Trigésimo Octavo de lo Civil de la Ciudad de México 
Juzgado 38o. Civil 

Sría. “A” 
Expediente 831/2017 

EDICTO 
 
EN LOS AUTOS DEL juicio ORDINARIO CIVIL (INMATRICULACIÓN JUDICIAL) promovido por CHAVEZ 

DIAZ BEATRIZ, expediente 831/2017, LA C. JUEZ TRIGÉSIMO OCTAVO DE LO CIVIL, MAESTRA 
ALEJANDRA BELTRÁN TORRES, DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE; 

Ciudad de México a cuatro de octubre de dos mil diecisiete. 
Con el escrito de cuenta y anexos que remite la Oficialía de Partes Común del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal, fórmese el expediente y regístrese como corresponde en el Libro de Gobierno, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 58 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, proceda la Secretaría de Acuerdos a guardar en el secreto del juzgado los 
documentos exhibidos. Se tiene por presentado a CHÁVEZ DÍAZ BEATRÍZ por derecho propio. Demandando 
en la vía ORDINARIA CIVIL (INMATRICULACIÓN JUDICIAL) con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 255, 265 y 260 del Código de Procedimientos Civiles para esta Ciudad se admite la demanda en la 
vía y forma propuestas. Cítese a las personas que puedan considerarse perjudicadas, publíquese por UNA 
SOLA VEZ edicto en el Diario Oficial de la Federación, Boletín Judicial, Gaceta Oficial del Gobierno de la 
Ciudad de México, Sección Boletín Registral, así como en el periódico EL UNIVERSAL. Además se deberá 
fijar por conducto del secretario actuario adscrito a este juzgado el anuncio de proporciones visibles en la 
parte externa del inmueble del que se trate y en el que se informe a las personas que puedan considerarse 
perjudicadas, a los vecinos y al público en general la existencia del procedimiento de inmatriculación judicial 
respecto de dicho inmueble, debiendo contener el nombre de la promovente y permanecer en el inmueble 
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durante todo el tramite judicial. Realizadas las publicaciones, con las copias simples exhibidas, debidamente 
selladas, foliadas y rubricadas córrase traslado de la solicitud de inmatriculación para que contesten dentro del 
término de QUINCE DÍAS a JUDITH ALVARADO MUÑOZ persona de quien obtuvo la posesión; Ministerio 
Publico de la adscripción, a los colindantes FRANCISCO JAVIER SANTANA MATA e HILDA CECILIA 
HERRERA MENDOZA, Delegado de la Reforma Agraria en la Ciudad de México para que manifieste si el 
inmueble a inmatricular se encuentra o no afecto al régimen ejidal o comunal; y a la Secretaría de la Función 
Pública para que exprese si el predio es o no propiedad federal, asimismo, con las copias simples exhibidas 
córraseles traslado por conducto del C. Secretario actuario adscrito a este juzgado para que dentro del 
termino de quince días contesten la demanda. Sin lugar a girrar el oficio que solicita a al Subtesorero de 
Catastro y Padrón Territorial de la Ciudad de México en atención a que no es el momento procesla oportuno, 
toda vez que aún no se abre dilación probatoria. … 

 
En la Ciudad de México a 4 de octubre de 2017. 

La C. Secretaria de Acuerdos “A” 
Lic. Susana Sánchez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 458808) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán 

Mérida, Yuc. 
Sección Amparo 

Mesa VI 
Exp. 01/2015 

EDICTO 
 
“INMOBILIARIA Y PROMOTORA PASEO DE LA MONTAÑA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
Tercera Interesada. 
En cumplimiento al acuerdo de veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, dictado en los autos del juicio 

de amparo VI-01/2015, radicado en este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán, promovido por 
“Banco Mercantil del Norte”, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BANORTE, 
por conducto de su Apoderado José Alejandro Fleites Maldonado, contra actos de la Junta Especial Número 
Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje en Puerto Vallarta, Jalisco; Actuarios de su adscripción y del Titular 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de 
Yucatán, consistente en la falta de notificación a la parte quejosa, en su carácter de acreedor, al remate 
decretado en autos del juicio laboral 1173/2009-E, respecto de los predios ubicados en el número ciento 
noventa y cinco de la calle veintiuno de la colonia Miguel Hidalgo y número doscientos ochenta y cuatro de la 
calle sesenta de la colonia Buenavista, ambos de la ciudad de Mérida, Yucatán y las consecuencias jurídicas 
derivadas de dicho acto; habiéndose admitido el juicio de amparo de mérito por auto de cinco de enero de dos 
mil quince, y a pesar de haberse agotado las diversas medidas de investigación, no se ha emplazado a juicio 
a la negociación “Inmobiliaria y Promotora Paseo de la Montaña”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
motivo por el cual se ordenó emplazarla a juicio por edictos, que se publicarán tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, haciéndole saber que queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de 
la demanda de amparo, y que en caso de convenir a sus intereses, deberá presentarse dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones en este juicio, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracciòn III, 
inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a 
la ley de la materia; una vez transcurrido dicho término sin hacer pronunciamiento alguno al respecto, se 
seguirá el juicio en su rebeldía. 

 
Mérida, Yucatán, a 23 de noviembre de 2016. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán. 
Miguel Alejandro Patrón Ballote. 

Rúbrica. 
(R.- 458965) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales  
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a “Pro-A Productos Automotriz, Sociedad Anónima de Capital Variable”. 
En los autos del juicio de amparo 759/2017 promovido por Mi Propiedad en BC, Sociedad Anónima  

de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal Cuauhtémoc Iván Robles López, contra actos del 
Jefe de Ejecución Fiscal de la Oficina para Cobros de la Subdelegación Tijuana del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, en el cual se reclama: “… Al c. JEFE 
DE EJECUCIÓN FISCAL DE LA OFICINA PARA COBROS DE LA SUBDELEGACIÓN TIJUANA DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, le reclamo el mandamiento de ejecución, de fecha 26 de 
febrero de 2016, emitido dentro del procedimiento administrativo de ejecución llevado en contra de PRO-A 
PRODUCTOS AUTOMOTRIZ S.A. DE C.V., en base a cual el C. EJECUTOR DE LA OFICINA PARA 
COBROS DE LA SUBDELEGACIÓN TIJUANA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
mediante el acta de embargo de fecha 9 de marzo del 2015, embargó el bien inmueble de exclusiva propiedad 
de mi representada, identificado como el lote de terreno número 07, de la manzana 15, del Fraccionamiento 
Jardines de la Mesa La presa, de esta ciudad, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
en la partida número 552116, sección civil, de fecha 06 de marzo del 2007. 

Asimismo, al C. JEFE DE EJECUCIÓN FISCAL DE LA OFICINA PARA COBROS DE LA 
SUBDELEGACIÓN TIJUANA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, le reclamo la orden de 
que el C. REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN TIJUANA, afecte la partida 
registral número 5521116, sección civil, de fecha 06 de marzo del 2007, a través de la inscripción del acta de 
embargo de fecha 09 de marzo del 2015, levantada por C. EJECUTOR DE LA OFICINA PARA COBROS DE 
LA SUBDELEGACIÓN TIJUANA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, dentro del 
procedimiento administrativo de ejecución llevado en contra de PRO-A PRODUCTOS AUTOMOTRIZ  
S.A. DE C.V. 

AL C. EJECUTOR DE LA OFICINA PARA COBROS DE LA SUBDELEGACIÓN TIJUANA DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, le reclamo la ejecución del mandamiento emitido por  
C. JEFE DE EJECUCIÓN FISCAL DE LA OFICINA PARA COBROS DE LA SUBDELEGACIÓN TIJUANA DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y el embargo del bien inmueble de exclusiva propiedad de 
mi representada, identificado como el lote de terreno número 07, de la manzana 15, del Fraccionamiento 
Jardines de la Mesa La presa, de esta ciudad, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
en la partida número 552116, sección civil, de fecha 06 de marzo del 2007. 

Al C. REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN TIJUANA, le reclamo la 
ejecución de la orden emitida por el C. JEFE DE EJECUCIÓN FISCAL DE LA OFICINA PARA COBROS DE 
LA SUBDELEGACIÓN TIJUANA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, consistente en  
la afectación de la partida registral número 5521116, sección civil, de fecha 06 de marzo del 2007, mediante la 
inscripción bajo partida 5956936, del 17 de marzo de 2015, del acta de embargo de fecha 09 de marzo del 
2015, levantada por C. EJECUTOR DE LA OFICINA PARA COBROS DE LA SUBDELEGACIÓN TIJUANA 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, dentro del procedimiento administrativo de ejecución 
llevado en contra de PRO-A PRODUCTOS AUTOMOTRIZ S.A. DE C.V.” 

Se ordenó emplazar a la moral tercero interesada “Pro-A Productos Automotriz, Sociedad Anónima de 
Capital Variable”, por EDICTOS haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al 
siguiente de la última publicación apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las diez horas con nueve 
minutos del diecinueve de octubre de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional 
en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los 
edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de indefensión a los terceros 
interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 18 de octubre de 2017. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Gianna Paola Dalle Mese Partida. 

Rúbrica. 
(R.- 458520) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Mérida, Yucatán 
EDICTO 

 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE YUCATÁN CALLE 47 NO. 575-H X 45 Y 

 84-A COL. SANTA PETRONILA, MÉRIDA, YUCATÁN, MÉXICO. 
ACTO RECLAMADO: RESOLUCIÓN DEL DICTAMEN DE DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS  

MIL DIECISÉIS DECRETADA EN LA CONSULTA DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL DERIVADA 
DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/YUC/MER-III/164B/2014; ASÍ COMO LA NEGATIVA DE 
PROPORCIONAR COPIA FOTOSTÁTICA DEL DICTAMEN ANTES MENCIONADO. 

TERCEROS INTERESADOS: EMPRO CAPITAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, Y PASTOR EFRAÍN AGUAYO GUILLÉN. 

DOMICILIOS IGNORADOS 
En autos del expediente número 1311/2016-III, formado con motivo de la demanda de amparo indirecto 

promovida por Aida Karina Santiago Núñez, apoderada legal de la Financiera Nacional de  
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Federal, Sectorizado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, contra actos de la Subdelegada de 
Averiguaciones Previas de la Delegación Estatal de Yucatán de la Procuraduría General de la 
República, Agente del Ministerio Público de la Federación Auxiliar del Procurador General de  
la República, Delegado en Yucatán de la Procuraduría General de la República y Agente del Ministerio 
Público titular de la Agencia Segunda de la Unidad del Sistema Tradicional de la Delegación Estatal de 
la Procuraduría General de la República (en su correcta denominación), se tuvo como terceros 
interesados en este asunto, a la persona moral Empro Capital, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, y Pastor Efraín Aguayo Guillén, ordenándose su emplazamiento a fin 
de que comparezcan en defensa de sus derechos, de estimarlo pertinente. Ahora bien, toda vez que a pesar 
de las gestiones realizadas, según de las constancias que aparecen en autos, no ha sido posible localizarlos 
para continuar con la tramitación del presente juicio de amparo; en consecuencia, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, se les emplaza por medio de 
edictos en los términos del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, haciéndoles saber que deben comparecer ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Yucatán, en un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación; requiriéndolos 
para que dentro del lapso señalado proporcionen domicilio para oír, recibir citas y toda clase de notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal se les harán 
por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado; asimismo, se les hace de su conocimiento que 
la parte quejosa reclama esencialmente de las autoridades responsables ya nombradas la resolución  
del dictamen de diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis decretada en la consulta de no ejercicio 
de la acción penal derivada de la averiguación previa AP/PGR/YUC/MER-III/164B/2014; así como la 
negativa de proporcionar copia fotostática del dictamen antes mencionado. Por lo que queda a su 
disposición en la secretaría de este Juzgado Federal copia de la demanda de amparo; por otro lado, se les 
hace saber que los informes justificados rendidos por las autoridades responsables se encuentran glosados al 
expediente relativo, los cuales están a la vista para el conocimiento de las partes y ejercicio de sus derechos. 

Por tanto, para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente edicto 
en la ciudad de Mérida, Yucatán, seis de octubre de dos mil diecisiete. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 
Lic. Francisco Javier Cetina Cetina 

Rúbrica. 
(R.- 458522) 



28     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de noviembre de 2017 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 079/2017 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS A 

Código del 
Puesto 

04-132-1-M1C016P-0000032-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N31 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$41,895.26 (CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
26/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 
CONTENCIOSO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS DE 
LOS PLANTEAMIENTOS EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS, PARA EMITIR DICTAMENES 
TECNICO-JURIDICOS SOBRE LOS ASUNTOS QUE INGRESAN AL AREA.  

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS 
RELATIVOS A PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS, 
PARA REGULAR LOS MECANISMOS DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES 
DE LAS INSTANCIAS.  

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ESTRATEGIAS DEFINIDAS SOBRE 
LA ATENCION DE ASUNTOS JURIDICOS EN MATERIA DE 
PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO, PARA ASEGURAR 
QUE SE REALICEN EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y 
TERMINOS ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS INSTANCIAS 
EN LA DEFINICION DE PROPUESTAS DE RESOLUCION DE 
PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS, PARA PROMOVER 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

5. COORDINAR LOS PROCESOS DE INTEGRACION, REVISION Y ANALISIS 
DEL MARCO LEGAL ORIENTADO A PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS 
ADMINISTRATIVOS, PARA EVALUAR LAS REPERCUSIONES QUE INCIDEN 
EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DEL AREA.  

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES GERENCIALES 1.  TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2.  ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA 
EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 
apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 
04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 
señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero 
de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta 
de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 
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9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al (la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 15 de noviembre de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de noviembre de 2017 al 29 de 
noviembre de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de noviembre de 2017 al 29 de 
noviembre de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 30 de noviembre de 2017 al 04 de 
diciembre de 2017 

Evaluación de conocimientos A partir del 05 de diciembre de 2017 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 
de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
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 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el (la) aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 



34     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de noviembre de 2017 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012. 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. El(la) 
aspirante podrá presentar su escrito de petición de reactivación de folio dentro de los tres días hábiles 
posteriores a la fecha de cierre de la Revisión Curricular en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, y/o enviarla al correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 
de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 
Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 080/2017 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

RESPONSABLE ADMINISTRATIVO(A) 2 

Código del 
Puesto 

04-810-1-E1C012P-0000985-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P32 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,124.12 (DIECISIETE MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS 12/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017. 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR TECNICA Y NORMATIVAMENTE LOS ASUNTOS ASIGNADOS 
SOBRE REVISION DOCUMENTAL DE OCUPACION DE PLAZAS, PARA 
VALORAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y PRINCIPIOS 
ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

2. INFORMAR LOS RESULTADOS DE LA REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELACIONADOS CON REVISION DOCUMENTAL DE 
OCUPACION DE PLAZAS, PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS 
QUE CONTRIBUYAN EN LA EMISION DE RESOLUCIONES. 

3. FACILITAR FICHAS Y NOTAS TECNICAS DEL SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS 
DE REVISION DOCUMENTAL DE OCUPACION DE PLAZAS, PARA CONSOLIDAR 
EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE PERMITA VALORAR SU CUMPLIMIENTO. 

4. EFECTUAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONFRONTA Y ESTUDIO DE LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE REVISION DOCUMENTAL DE OCUPACION 
DE PLAZAS, PARA GENERAR INFORMACION QUE COADYUVE A LA 
ACTUALIZACION DEL QUEHACER DEL AREA. 

5. REALIZAR TRABAJOS DE ORGANIZACION Y CONTROL DE LA DOCUMENTACION 
DE LOS ASUNTOS ASOCIADOS CON REVISION DOCUMENTAL DE 
OCUPACION DE PLAZAS, PARA MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION 
EN LOS EXPEDIENTES CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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2.- 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE ADMINISTRATIVO(A) 2 

Código del 
Puesto 

04-810-1-E1C012P-0000970-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P31 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$16,439.83 (DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 83/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LA REVISION DE ASUNTOS EN MATERIA DE ARCHIVOS DE 
ADMINISTRACION DEL PERSONAL, PARA APOYAR EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ATENCION DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS. 

2. ANALIZAR EL CONTENIDO INFORMATIVO DE LOS ARCHIVOS DE 
ADMINISTRACION DEL PERSONAL, PARA INFORMAR LOS RESULTADOS 
TECNICOS AL JEFE INMEDIATO. 

3. CLASIFICAR LA INFORMACION DE LOS ARCHIVOS DE ADMINISTRACION DEL 
PERSONAL, PARA PROPORCIONAR DATOS SOBRE SU CONTENIDO 
Y UBICACION. 

4. COMPILAR LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS 
RELATIVAS A LA ORGANIZACION Y CLASIFICACION ARCHIVISTICA, PARA 
CONTAR CON LA DOCUMENTACION LEGAL QUE CONTRIBUYA AL CONTROL 
DE LOS ARCHIVOS DE ADMINISTRACION DEL PERSONAL. 

5. ORDENAR LA DOCUMENTACION DE LOS PRESTAMOS DE EXPEDIENTES DE 
LOS ARCHIVOS DE ADMINISTRACION DEL PERSONAL, PARA ASEGURAR SU 
REINTEGRO A LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevarón a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 
04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 
señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica 
de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
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Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 
requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 
tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera 
genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de 
departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado 
escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para 
cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de 
nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar 
dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado 
en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar 
al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 
y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de 
febrero de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 15 de noviembre de 2017 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de noviembre de 2017 al 29 de noviembre 
de 2017 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de noviembre de 2017 al 29 de noviembre 
de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 30 de noviembre de 2017 al 04 de diciembre 
de 2017 

Evaluación de conocimientos 

A partir del 05 de diciembre de 2017 

Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo 
de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 
de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
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- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 

su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012. 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna  
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, 
Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. 
El escrito referido deberá incluir: 
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• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 
de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 
Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 
Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 081/2017 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE POLITICA PARA EL CONTROL MIGRATORIO 

Código del 
Puesto 

04-412-1-M1C014P-0000177-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

O21 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 18/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE POLITICA 
MIGRATORIA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR ACCIONES DE IDENTIFICACION Y ANALISIS DE LA 
PROBLEMATICA RELATIVA AL CONTROL Y VERIFICACION MIGRATORIA DE 
LOS EXTRANJEROS EN EL PAIS, PARA COADYUVAR EN LA CONFORMACION 
DE POLITICAS EN LA MATERIA. 

2. EFECTUAR LA CONSOLIDACION INFORMATIVA Y DOCUMENTAL SOBRE LA 
MOVILIDAD, CONTROL Y VERIFICACION MIGRATORIA INTERNACIONAL EN 
MEXICO, PARA PROVEER DE DATOS CONCRETOS QUE CONTRIBUYAN 
EN LA ELABORACION DE DIRECTRICES, ESTRATEGIAS, PROGRAMAS, 
ACCIONES Y DISPOSICIONES GENERALES EN EL TEMA. 

3. ANALIZAR LA DOCUMENTACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTROL Y 
VERIFICACION MIGRATORIA, EN COORDINACION CON LAS INSTANCIAS 
EJECUTORAS COMPETENTES, PARA GENERAR PROYECTOS Y ACCIONES 
DE MEJORA QUE EFICIENTE ESTOS SERVICIOS. 

4. REVISAR LOS PROYECTOS DE CONVENIOS DE COLABORACION, 
CONCERTACION Y OTROS INSTRUMENTOS RELACIONADOS CON EL 
CONTROL Y VERIFICACION MIGRATORIA, PARA VERIFICAR SU APEGO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE MIGRACION Y SU REGLAMENTO. 

5. DAR SEGUIMIENTO A LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS GENERALES EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION 
MIGRATORIA, PARA IDENTIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS O EN 
SU CASO LA PROBLEMATICA RELATIVA A SU EJECUCION. 

6. REALIZAR LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS DE LAS CONSULTAS 
RELACIONADAS CON LA APLICACION DE LAS POLITICAS DE CONTROL Y LA 
VERIFICACION MIGRATORIA, PARA APORTAR ELEMENTOS DE JUICIO EN 
LA ATENCION DE ESTOS PLANTEAMIENTOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• DERECHO 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DEMOGRAFIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 
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  • SOCIOLOGIA GENERAL 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO TECNICO DE INVESTIGACION C 

Código del 
Puesto 

04-412-1-M1C014P-0000122-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

O21 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 18/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL  

DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE POLITICA 
MIGRATORIA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. PARTICIPAR EN EL DISEÑO DE LOS PROYECTOS DE ESTUDIOS, 
INVESTIGACIONES, ENCUESTAS O EDITORIALES, PARA CONTRIBUIR AL 
CONOCIMIENTO DEL FENOMENO MIGRATORIO EN EL INTERIOR DEL PAIS. 

2. EFECTUAR EL ANALISIS INFORMATIVO DE TEMAS ESPECIFICOS 
RELACIONADOS CON EL FENOMENO Y LA POLITICA MIGRATORIA, PARA 
EMITIR OPINIONES QUE CONTRIBUYAN A LA ATENCION DE ASUNTOS EN LA 
MATERIA. 

3. ACTUALIZAR Y PROCESAR LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA 
DE LAS BASES DE DATOS EN TEMAS MIGRATORIOS, PARA GENERAR 
DATOS ESPECIFICOS NECESARIOS EN LOS ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
QUE SE REALIZAN EN LA MATERIA. 

4. GENERAR PROPUESTAS INFORMATIVAS SOBRE LOS RESULTADOS DE 
INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS EN MATERIA MIGRATORIA, PARA 
CONTRIBUIR EN LA DIFUSION, CONOCIMIENTO Y ENTENDIMIENTO DEL 
FENOMENO MIGRATORIO EN MEXICO. 

5. CONTRIBUIR EN LA ELABORACION DE INFORMACION Y MATERIALES 
REQUERIDOS SOBRE MIGRACION NACIONAL E INTERNACIONAL EN LAS 
PONENCIAS, EVENTOS, O FOROS EN QUE PARTICIPEN FUNCIONARIOS DE 
LA UNIDAD, PARA SOMETERLOS A CONSIDERACION DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• MATEMATICAS-ACTUARIA 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
• HUMANIDADES 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DEMOGRAFIA GENERAL 
• ECONOMIA GENERAL 
• HISTORIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• ESTADISTICA 
• PROBLEMAS INTERNACIONALES 
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  • CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
• SOCIOLOGIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 
apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 
04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 
señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. De no 
estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad 
citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
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No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 15 de noviembre de 2017 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de noviembre de 2017 al 29 de noviembre 
de 2017 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de noviembre de 2017 al 29 de noviembre 
de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 30 de noviembre de 2017 al 04 de diciembre 
de 2017 

Evaluación de conocimientos A partir del 05 de diciembre de 2017 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 
de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
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 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, 
o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular 
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico 
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 
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III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012. 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento 
a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. 
El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 
de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 
Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 



54     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de noviembre de 2017 

Secretaría de Gobernación 
Instituto Nacional para el Federalismo 

 y el Desarrollo Municipal 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 100 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del Concurso para ocupar las siguientes 
plazas del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

1. Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE ATENCION A MUNICIPIOS 

Código de Puesto 04-A00-1-M1C015P-0000179-E-C-G 
 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de vacantes 1 (una) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 
Monto de la Remuneración conforme al Manual de Percepciones 2017 

Adscripción del 
Puesto 

Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal 

Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales 

• Presentar a su superior jerárquico, propuestas de programas de trabajo con las 
entidades y los municipios para promover la práctica de las distintas políticas 
federalistas que, en materia municipal y de federalismo, sean aplicables a los 
municipios. 

• Participar en el desarrollo de mecanismos que aseguren la inclusión de 
compromisos con las entidades federativas y municipales; para evaluar el 
impacto de los programas relacionados con los municipios, de las distintas 
dependencias y entidades de la APF. 

• Auxiliar en los trabajos de fomento a los programas de federalismo y desarrollo 
municipal, para dar seguimiento y observar los lineamientos que, en estas 
materias, emanan del Plan Nacional de Desarrollo. 

• Participar en la evaluación del avance de los asuntos relacionados con el 
desarrollo municipal, para establecer propuestas o mecanismos de control 
acordes a los resultados observados. 

• Impulsar programas de profesionalización de los servidores públicos 
municipales, para coadyuvar en la estrategia nacional de profesionalización 
del INAFED. 

• Coadyuvar en el impulso de un verdadero federalismo por medio de las 
reuniones, a través de los centros estatales de desarrollo municipal y mediante 
peticiones que hagan los propios ayuntamientos; para atender solicitudes 
y demandas. 

• Ofrecer eventos de capacitación para los servidores públicos de los 
ayuntamientos; a través de los centros estatales de desarrollo; para fortalecer la 
capacidad de gestión de los municipios. 

Perfil y requisitos 
 

Escolaridad 
Licenciatura o Profesional 
Titulado 

Carrera Genérica: 
• Ciencias Políticas y Administración Pública 
• Administración 
• Derecho 
• Agronomía 

Experiencia Laboral 
3 Años 

Area de experiencia genérica: 
• Administración Pública 
• Ciencias Políticas 
• Sistemas Políticos 

Capacidades Gerenciales Orientación a Resultados NIVEL EJECUTIVO 
SISEPHSUB 
Trabajo en Equipo NIVEL EJECUTIVO 
SISEPHSUB 
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BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indica para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el 
área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en 
el portal www.trabajaen.gob.mx  

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar físicamente para su cotejo, en original o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que por vía electrónica, al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar o pasaporte vigente o cédula profesional. 
2. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa; para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se 
aceptará título o cédula profesional registrado en la Secretaria de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta 
de terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses 
previo a la publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención 
del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmada y sellada por la 
Institución Educativa correspondiente. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el 
documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas 
profesionales. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que 
se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefe de departamento y subdirector de 
área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar 
específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo 
distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso 
de que se trate, los puestos de nivel de director de área, director general adjunto y 
director general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el grado de 
maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
4. Una impresión del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando 
funciones específicas en el apartado denominado experiencias en el cargo, puesto o 
posición de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el 
que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que 
se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o 
baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. Los 
comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin 
de cada experiencia laboral referida. 
5. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 40 años). 
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6. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de la libertad por delito 
doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no estar 
inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a 
lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser Servidor Público 
de Carrera. 
7. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida). 
8. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2011, 23 de agosto de 2013 y su última reforma del 04 de febrero de 
2016, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo 
previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser 
actualmente Servidor Público de Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo 
del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de 
Carrera Titulares, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso 
puedan acceder a un cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor 
responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una evaluación anual del 
desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista 
en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
9. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, 
maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo; para 
el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará título o cédula 
profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. 
A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
especifica del puesto, se deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o 
sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar 
reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o 
sociales. 
10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 
11. El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditar su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  

Registro de 
aspirantes 
 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará 
a cabo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
número de folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, 
que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Fase o etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 15 de noviembre de 2017 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx ) 

Del 15 de noviembre de 2017 al 
29 de noviembre de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx ) 

Del 15 de noviembre de 2017 al 
29 de noviembre de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

Del 30 de noviembre de 2017 al 
06 de diciembre de 2017 

Evaluación de conocimientos Del 07 de diciembre de 2017 
en adelante Evaluación de habilidades 

Revisión documental. De conformidad con lo 
referido en el Apartado II de la 

Convocatoria: Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 

del Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico 

de Selección 
Determinación Un día después de la entrevista. 

Reactivación de 
Folio 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá 5 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Roma # 41, Cuarto Piso, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C. P. 06600 en Ciudad de México, dentro del horario 09:00 a 14:00 
horas; cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las 
reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables 
al aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u 
omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección: 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 
rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad; 
Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 



58     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de noviembre de 2017 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían: 
a) El aspirante cancele su participación en el concurso y 
b) Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de 
transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema del 
Servicio Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas 
las peticiones de reactivación. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
se podrán modificar las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

Temarios y guías Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria de la página www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
evaluaciones 

El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, comunicará a 
cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro 
“Mis Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 ,23 de 
agosto de 2013, y su última reforma de fecha 04 de febrero de 2016, la invitación se 
enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”. 
El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, o en su caso, en los centros 
de evaluación autorizados. 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, los elementos que se calificarán para la evaluación de la Experiencia serán 
los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2011 23 de agosto de 2013 y su última reforma de fecha 04 de febrero 
de 2016. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados probatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal y que 
continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad 
a evaluar. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de 
Departamento, será denominado Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados 
de Trabajo en Equipo (SISEPH) y Orientación a Resultados (SISEPH). Para el 
rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los 
resultados de Trabajo en Equipo (SISEPHSUB) y Orientación a Resultados 
(SISEPHSUB). 
En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 
será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y 
Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 
a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos no se 
redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y 
NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades se 
reflejará en los procesos de ingreso del INAFED así como de otras instituciones 
sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda 
vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel 
Ejecutivo, tiempo en que el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades siempre y cuando correspondan a la misma herramienta de evaluación y 
mismo nivel acreditado. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, 
contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir 
al mínimo la posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje 
sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación 
de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se 
establece el siguiente criterio: El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido 
en las evaluaciones de habilidades durante el año de su vigencia. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa 
Bárbara N° 193, Piso 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P.11300, Delegación 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 23 de 
agosto de 2013 y su última reforma de fecha 04 de febrero de 2016. 

Sistema de 
puntuación 

El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente:  

Calendario del 
concurso 
 

Sub etapa Puntaje  
Examen de Conocimientos  30 
Evaluación de Habilidades  10 
Evaluación de Experiencia (*) 15 
Valoración de Mérito 15 
Entrevista 30 
Total 100 
(*) Se asignará un puntaje único de 100 puntos para todos los aspirantes a puestos 
de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2010, el 23 de agosto de 2013, y su última reforma de fecha 04 de febrero de 
2016, previo acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional 
para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o 
cuando así resulte necesario, el orden en el desahogo de las etapas y las fechas, 
podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se 
realizará en las mismas fechas y horarios a todos los aspirantes que continúen en el 
concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

Etapa de 
entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el Instituto 
Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 
Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 
(tres) en 3 (tres) hasta determinar un ganador, conforme al orden de prelación que 
elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en el tercer lugar, de acuerdo con el orden de prelación, pasarán 
a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
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Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 
Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de 
conformidad con el numeral 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 23 de agosto de 2013, 
y su última reforma de fecha 04 de febrero de 2016.. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan 
en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de 
entrevista que utilice. 

Determinación y 
reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período 
y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, 
según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva 
de Aspirantes. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico: cayub@segob.gob.mx, así como el 
número telefónico 5062 2000, Ext. 12037 y 12113, el cual estará funcionando para 
dicho fin de 9:30 a 14:30 horas. 

Inconformidades Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa 
Bárbara N° 193, Piso 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P.11300, Delegación Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, Tel. (55) 51280000 Ext. 31300, en términos de lo 
dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión o, 

d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional 

para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
C. César Gerardo Ayub Mejía 

Rúbrica. 



62     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de noviembre de 2017 

Secretaría de Gobernación 
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 101 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, 
con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del Concurso para ocupar las siguientes 
plazas del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

1. Nombre del Puesto Subdirector de Análisis de la Coyuntura Municipal  
Código de Puesto 04-A00-1-M1C015P-0000180-E-C-G 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 1 (una) 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 
Monto de la Remuneración conforme al Manual de Percepciones 2017 

Adscripción del 
Puesto 

Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal 

Sede Ciudad de México 

Funciones Principales • Supervisar los programas que establecen las dependencias y entidades de 
la administración pública federal en el ámbito estatal y municipal, para 
analizar el impacto de la aplicación de dichos programas. 

• Supervisar la elaboración de estudios, para identificar a los principales 
actores políticos, económicos y sociales relacionados con el desarrollo 
municipal. 

• Instalar mecanismos, para apoyar a los ayuntamientos en el impulso de 
programas de desarrollo y fortalecimiento municipal. 

• Desarrollar mecanismos de planeación, enlace, comunicación, 
participación y acuerdo, para propiciar la pronta atención de las demandas 
de la población; considerando las características y entorno político, 
económico y social de los municipios. 

Perfil y requisitos 
 

Escolaridad 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Carrera Genérica:  
• Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
• Ciencias Sociales 
• Derecho 
• Relaciones Internacionales 

Experiencia Laboral 
3 Años 

Area de experiencia genérica: 
• Administración Pública 
• Sociología Política 
• Instituciones Políticas 

Capacidades Gerenciales Orientación a Resultados NIVEL 
EJECUTIVO SISEPHSUB 
Trabajo en Equipo NIVEL 
EJECUTIVO SISEPHSUB 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así 
como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx  
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Documentación 
requerida 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los aspirantes deberán presentar físicamente para su cotejo, en original o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica, al efecto 
reciban, con cuando menos dos días hábiles de anticipación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 
para votar o pasaporte vigente o cédula profesional.  
2. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el 
que concursa; para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo 
se aceptará título o cédula profesional registrado en la Secretaria de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de haber realizado estudios 
en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente 
firmada y sellada por la Institución Educativa correspondiente. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los 
años de experiencia requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá 
presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefe de departamento y 
subdirector de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el 
grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por 
grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se 
solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de director de área, 
director general adjunto y director general u homólogos, se podrá comprobar 
dicho requisito con el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas 
afines al perfil de puesto. 
4. Una impresión del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando 
funciones específicas en el apartado denominado experiencias en el cargo, 
puesto o posición de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y 
periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado 
en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 
o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de 
seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, 
deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia 
laboral referida. 
5. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita  
la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de la 
libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de 
culto; no estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, 
indicar en su caso, no ser Servidor Público de Carrera. 
7. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida).  
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8. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos  
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 2011, 23 de agosto de 2013 y su última reforma 
del 04 de febrero de 2016, para ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que 
en el caso de ser actualmente Servidor Público de Carrera Titular, para que 
pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán 
presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales al puesto 
actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se tomarán en cuenta, 
las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una 
evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
9. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, 
diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la 
rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se 
aceptará título o cedula profesional registrado en la Secretaria de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables. 
A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
especifica del puesto, se deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos 
en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán  
de proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 
10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se 
cuenta con esta información en el momento señalado será descartado 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de Trabajaen, será causa 
de descarte. 
11. El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, se 
reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso,  
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditar su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para el Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes.  
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Registro de aspirantes 
 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y 
se llevará a cabo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, el cual 
asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por 
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los 
aspirantes. 

Fase o etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 15 de noviembre de 2017 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de noviembre de 2017 
al 29 de noviembre de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de noviembre de 2017 
al 29 de noviembre de 2017 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Del 30 de noviembre de 2017 
al 06 de diciembre de 2017 

Evaluación de conocimientos Del 07 de diciembre de 2017 
en adelante Evaluación de habilidades 

Revisión documental.  
De conformidad con lo referido en el 

Apartado II de la Convocatoria: 
Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Determinación Un día después de la 
entrevista. 

Reactivación de Folio Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá 5 
días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición 
de reactivación de folio, en Roma # 41, Cuarto Piso, Colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06600 en Ciudad de México, dentro del horario 
09:00 a 14:00 horas; cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo 
proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información del 
operador de ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
  Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo; 
  Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
  Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia 

laboral y escolaridad;  
  Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a 

su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte 
sean imputables al aspirante, como serían:  
a) El aspirante cancele su participación en el concurso y 
b) Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones 
de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema 
del Servicio Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán 
recibidas las peticiones de reactivación.  

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo se podrán modificar las fechas indicadas cuando así resulte necesario 
o en razón del número de aspirantes que se registren, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

Temarios y guías Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria de la página www.trabajaen.gob.mx. 



66     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de noviembre de 2017 

Presentación de 
evaluaciones 
 

El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, comunicará 
a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las 
etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de 
que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y 
lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección del 
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2011 ,23 de agosto de 2013, y su última reforma de fecha 04  
de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de 
anticipación. En dichos comunicados se especificará la duración aproximada  
de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen, 
será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”. 
El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, o en su caso, en los 
centros de evaluación autorizados. 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de  
la Función Pública, los elementos que se calificarán para la evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 23 de agosto de 2013 
y su última reforma de fecha 04 de febrero de 2016. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados probatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas 
en concursos del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan 
a la misma capacidad a evaluar. 
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La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de 
Departamento, será denominado Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados 
de Trabajo en Equipo (SISEPH) y Orientación a Resultados (SISEPH). Para el 
rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los 
resultados de Trabajo en Equipo (SISEPHSUB) y Orientación a Resultados 
(SISEPHSUB).  
En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección 
General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de 
Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán 
en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para 
su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las 
evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso del 
INAFED así como de otras instituciones sujetas al Servicio Profesional  
de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez que se trate de las 
mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo, tiempo 
en que el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación  
de habilidades siempre y cuando correspondan a la misma herramienta de 
evaluación y mismo nivel acreditado. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un 
año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el 
reducir al mínimo la posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de 
aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve 
a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: El aspirante, no podrá 
renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el 
año de su vigencia. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en  
la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Bahía 
de Santa Bárbara N° 193, Piso 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P. 11300, 
Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación 
del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 23 de agosto de 2013 y 
su última reforma de fecha 04 de febrero de 2016. 

Sistema de puntuación El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el siguiente:  

Calendario del 
concurso 
 

Sub etapa Puntaje  
Examen de Conocimientos  30 
Evaluación de Habilidades  10 
Evaluación de Experiencia (*) 15 
Valoración de Mérito  15 

30 Entrevista 
Total 100 

(*) Se asignará un puntaje único de 100 puntos para todos los aspirantes a 
puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, el 23 de agosto de 2013, 
y su última reforma de fecha 04 de febrero de 2016, previo acuerdo del Comité 
Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o 
cuando así resulte necesario, el orden en el desahogo de las etapas y las 
fechas, podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso, por lo que se 
recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se 
realizará en las mismas fechas y horarios a todos los aspirantes que continúen 
en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

Etapa de entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de 
acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos 
en el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 
Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
de 3 (tres) en 3 (tres) hasta determinar un ganador, conforme al orden de 
prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx  
En caso de empate en el tercer lugar, de acuerdo con el orden de prelación, 
pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este 
lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderado los resultados obtenidos en las etapas 
previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 
Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de 
conformidad con el numeral 228 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29  
de agosto de 2011, 23 de agosto de 2013, y su última reforma de fecha 04 de 
febrero de 2016. 
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El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y 
los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le 
permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo 
momento, incluso determinarle ganador del concurso, independientemente de 
la metodología de entrevista que utilice. 

Determinación y 
reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección 
y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o 
puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente.  
Los aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas 
las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la 
Reserva de Aspirantes. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentra disponible la cuenta de correo electrónico: cayub@segob.gob.mx, 
así como el número telefónico 5062 2000, Ext. 12037 y 12113, el cual estará 
funcionando para dicho fin de 9:30 a 14:30 horas. 

Inconformidades Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en 
Bahía de Santa Bárbara N° 193, Piso 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P. 11300, 
Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Tel. (55) 51280000 Ext. 31300, 
en términos de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a 
alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime del catálogo del puesto en cuestión o,  

d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante 
duplicada. 

 
Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional  
para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
C. César Gerardo Ayub Mejía 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Instituto Nacional para el Federalismo 

 y el Desarrollo Municipal 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 102 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del Concurso para ocupar las siguientes 
plazas del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

1. Nombre del 
Puesto 

Director de Asuntos Internacionales 

Código de Puesto 04-A00-1-M1C017P-0000152-E-C-G 
Nivel 
Administrativo 

M11 Número de vacantes 1 (una) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$51,923.83 (Cincuenta y un mil novecientos veintitrés pesos 83/100 M.N.) 
Monto de la Remuneración conforme al Manual de Percepciones 2017 

Adscripción del 
Puesto 

Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal 

Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales 

• Diseñar programas y proyectos, que se consideren experiencias exitosas 
internacionales, en materia de federalismo, descentralización y desarrollo 
municipal, para responder a las demandas de las dependencias 
gubernamentales de los tres órdenes de gobierno y de organismos no 
gubernamentales. 

• Promover experiencias exitosas internacionales en materia de federalismo, 
descentralización y desarrollo municipal, para responder a las demandas de las 
dependencias gubernamentales de los tres órdenes de gobierno y de 
organismos no gubernamentales. 

•  Promover acuerdos de colaboración con organismos internacionales para 
impulsar el federalismo y el desarrollo municipal en México. 

• Coordinar la elaboración y actualización de la base de datos de organismos 
internacionales que tienen la facultad de colaborar con los municipios para 
fortalecer el desarrollo municipal. 

• Determinar programas de interés internacional para coadyuvar a la promoción 
del federalismo, el desarrollo municipal y la descentralización en México. 

• Organizar y participar en reuniones internacionales sobre descentralización, 
federalismo y desarrollo municipal para fortalecer la presencia de México a 
nivel internacional en estas materias. 

• Coadyuvar en las tareas de investigación, estudio y análisis de las relaciones 
intergubernamentales en materia de descentralización, federalismo y desarrollo 
municipal para fomentar el conocimiento de estos desde una perspectiva 
internacional. 

Perfil y requisitos 
 

Escolaridad 
Licenciatura o Profesional 
Titulado 

Carrera Genérica: 
• Humanidades 
• Derecho 
• Relaciones Internacionales 
• Economía 
• Administración 
• Ciencias Políticas y Administración Pública  

Experiencia Laboral 
5 Años 

Area de experiencia genérica: 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Relaciones Internacionales 
• Economía Internacional 
• Administración Publica 
• Derecho Internacional 

Capacidades Gerenciales Liderazgo SISEPH 
Visión Estratégica SISEPH 
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BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el 
área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en 
el portal www.trabajaen.gob.mx  

Documentación 
requerida 
 

Los aspirantes deberán presentar físicamente para su cotejo, en original o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que por vía electrónica, al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar o pasaporte vigente o cédula profesional. 
2. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa; para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se 
aceptará título o cédula profesional registrado en la Secretaria de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta 
de terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses 
previo a la publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención 
del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmada y sellada por la 
Institución Educativa correspondiente. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el 
documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas 
profesionales. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que 
se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefe de departamento y subdirector de 
área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar 
específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo 
distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso 
de que se trate, los puestos de nivel de director de área, director general adjunto y 
director general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el grado de 
maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
4. Una impresión del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando 
funciones específicas en el apartado denominado experiencias en el cargo, puesto 
o posición de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el 
que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que 
se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o 
baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. Los 
comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el 
fin de cada experiencia laboral referida. 
5. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 40 años). 
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6. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de la libertad por delito 
doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no estar 
inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a 
lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser Servidor 
Público de Carrera. 
7. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida). 
8. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2011, 23 de agosto de 2013 y su última reforma del 04 de febrero de 
2016, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo 
previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser 
actualmente Servidor Público de Carrera Titular, para que pueda acceder a un 
cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de 
Carrera Titulares, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso 
puedan acceder a un cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de 
mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una evaluación 
anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la 
prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
9. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, 
maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo; para 
el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará título o cedula 
profesional registrado en la Secretaria de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. 
A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
especifica del puesto, se deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o 
sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar 
reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o 
sociales. 
10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx . Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de 
descarte. 
11. El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditar su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  

Registro de 
aspirantes 
 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará 
a cabo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
número de folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, 
que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Fase o etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 15 de noviembre de 2017 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx ) 

Del 15 de noviembre de 2017 
al 29 de noviembre de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx ) 

Del 15 de noviembre de 2017 
al 29 de noviembre de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

Del 30 de noviembre de 2017 
al 06 de diciembre de 2017 

Evaluación de conocimientos Del 07 de diciembre de 2017 
en adelante Evaluación de habilidades 

Revisión documental. De conformidad con lo 
referido en el Apartado II de la Convocatoria: 

Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 

del Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación Un día después de la entrevista. 
Reactivación de 
Folio 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá 5 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Roma # 41, Cuarto Piso, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C. P. 06600 en Ciudad de México, dentro del horario 09:00 a 14:00 
horas; cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las 
reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables 
al aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u 
omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección: 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 
rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad; 
Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
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No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían: 
a) El aspirante cancele su participación en el concurso y 
b) Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de 
transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema del 
Servicio Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas 
las peticiones de reactivación. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
se podrán modificar las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

Temarios y guías Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria de la página www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
evaluaciones 

El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, comunicará a 
cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro 
“Mis Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 ,23 de 
agosto de 2013, y su última reforma de fecha 04 de febrero de 2016, la invitación se 
enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”. 
El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, o en su caso, en los centros 
de evaluación autorizados. 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, los elementos que se calificarán para la evaluación de la Experiencia serán 
los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2011 23 de agosto de 2013 y su última reforma de fecha 04 de febrero 
de 2016. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados probatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal y que 
continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma 
capacidad a evaluar. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de 
Departamento, será denominado Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de 
Trabajo en Equipo (SISEPH) y Orientación a Resultados (SISEPH). Para el rango 
de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de 
Trabajo en Equipo (SISEPHSUB) y Orientación a Resultados (SISEPHSUB). 
En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 
será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y 
Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 
0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos no se 
redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y 
NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades se 
reflejará en los procesos de ingreso del INAFED así como de otras instituciones 
sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o 
Nivel Ejecutivo, tiempo en que el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades siempre y cuando correspondan a la misma herramienta de evaluación 
y mismo nivel acreditado. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, 
contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir 
al mínimo la posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje 
sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación 
de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se 
establece el siguiente criterio: El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido 
en las evaluaciones de habilidades durante el año de su vigencia. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa 
Bárbara N° 193, Piso 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P.11300, Delegación 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2011, 23 de agosto de 2013 y su última reforma de fecha 04 de febrero 
de 2016. 

Sistema de 
puntuación 

El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente:  

 
 
 
 
 
 
 
Calendario del 
concurso 
 

Subetapa Puntaje 
Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 10 
Evaluación de Experiencia (*) 15 
Valoración de Mérito 15 
Entrevista 30 
Total 100 
(*) Se asignará un puntaje único de 100 puntos para todos los aspirantes a puestos 
de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2010, el 23 de agosto de 2013, y su última reforma de fecha 04 de febrero de 
2016, previo acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización del Instituto 
Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o 
cuando así resulte necesario, el orden en el desahogo de las etapas y las fechas, 
podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se 
realizará en las mismas fechas y horarios a todos los aspirantes que continúen en 
el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

Etapa de entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el Instituto 
Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 
Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 
(tres) en 3 (tres) hasta determinar un ganador, conforme al orden de prelación que 
elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
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En caso de empate en el tercer lugar, de acuerdo con el orden de prelación, 
pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 
Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de 
conformidad con el numeral 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 23 de agosto de 
2013, y su última reforma de fecha 04 de febrero de 2016.. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan 
en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de 
entrevista que utilice. 

Determinación y 
reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva 
de Aspirantes. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico: cayub@segob.gob.mx, así como el 
número telefónico 5062 2000, Ext. 12037 y 12113, el cual estará funcionando para 
dicho fin de 9:30 a 14:30 horas. 

Inconformidades Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa 
Bárbara N° 193, Piso 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P. 11300, Delegación Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, Tel. (55) 51280000 Ext. 31300, en términos de lo 
dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión o, 

d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional 

para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
C. César Gerardo Ayub Mejía 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 13 
 
A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse al siguiente concurso adscrito a la Secretaría de 

Gobernación publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 08 de Noviembre de 2017, se les informa 
lo siguiente: 

 

Código Puesto Nombre del Puesto Convocatoria 
04-214-1-E1C007P-0000833-E-C-T AUXILIAR ADMINISTRATIVO(A) 

DE LA SEGOB EN TAMAULIPAS 
078/2017 

 
Debido a un problema técnico presentado en el sistema RHnet, el cual no permitió la publicación 
de la convocatoria aludida en el portal TrabajaEn, el programa del concurso será modificado una vez resuelta 
dicha situación. 
 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 43/2017 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES 

Nivel 
Administrativo 

11-512-1-M1C027P-0000101-E-C-F (K21) 
Dirección General 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$140,685.47 (Ciento cuarenta mil seiscientos ochenta y cinco pesos 47/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Profesiones Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Vigilar el ejercicio profesional, en términos de la Ley Reglamentaria del artículo 5 
Constitucional relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal; 

2. Promover, consolidar y ampliar las relaciones entre la Secretaría y los colegios de 
profesionistas; 

3. Coordinar la participación de los Colegios de Profesionistas y demás instancias 
pertinentes en la elaboración de las normativas y criterios para el reconocimiento 
de licencias y certificados a prestadores de servicios profesionales de otros 
países con los que México tenga celebrados tratados sobre la materia; 

4. Registrar los títulos profesionales y grados académicos, así como expedir cédulas 
profesionales con efectos de patente. Tratándose de títulos profesionales y 
grados académicos expedidos en el extranjero, requerirán de revalidación de 
estudios otorgada en términos de los artículos 61 y 63 de la Ley General de 
Educación; 

5. Expedir autorizaciones para el ejercicio temporal de su profesión a los 
profesionales cuyo título se encuentre en trámite; 

6. Expedir autorización a los pasantes de las diversas ramas para ejercer 
profesionalmente; 

7. Expedir autorización para el ejercicio de una especialidad a quienes tengan título 
profesional registrado; 

8. Registrar la creación de los Colegios de Profesionistas y la de sus Federaciones; 
9. Participar en la instrumentación de medidas que tiendan a elevar la calidad de los 

servicios profesionales; 
10. Comunicar a la Unidad de Asuntos Jurídicos las conductas presumiblemente 

delictivas o las infracciones previstas en la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. 
Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal, a 
efecto de que se presenten las querellas y denuncias que correspondan; 

11. Proponer la adopción de medidas de coordinación que permitan uniformar las 
normas a que deba sujetarse el ejercicio profesional en toda la República y 
promover la distribución geográfica y por rama de los profesionales conforme a 
las necesidades del país. 



80     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de noviembre de 2017 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Contaduría, Administración, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Derecho, Economía, Educación, 
Comunicación, Relaciones Internacionales. 
Area General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Sistemas y 
Calidad. 
Grado de avance escolar: Posgrado, Titulado (a). Deberá 
Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area de Experiencia: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho 
y Legislación Nacionales, Teoría y Métodos Generales. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Economía Sectorial. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planificación de la Educación. 
Campo de Experiencia: Sociología. 
Area de Experiencia: Sociología Cultural. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Visión Estratégica. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Generales de la APF. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE NORMAS Y ESTANDARES PARA 
EL APRENDIZAJE Y EL PROCESO 

PEDAGOGICO 
Nivel 
Administrativo 

11-312-1-M1C018P-0000196-E-C-F (M21) 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Desarrollo Curricular Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la elaboración de criterios para la el diseño, elaboración y uso de 
estándares de aprendizaje y sobre el proceso pedagógico y proponer para su 
aprobación a la Dirección General; 

2. Coordinar la elaboración de proyectos de normas para actualizar los estándares 
de aprendizaje y sobre el proceso pedagógico y proponer para su aprobación a la 
Dirección General; 

3. Coordinar la elaboración de proyectos de criterios para homologar los 
instrumentos de evaluación y los estándares de aprendizaje y sobre el proceso 
pedagógico, en coordinación con unidades administrativas de la Secretaría y con 
instituciones dedicadas a la evaluación educativa; 

4. Coordinar la elaboración de propuestas de definición y modificación de 
estándares de aprendizaje y del proceso pedagógico, en coordinación con las 
unidades administrativas competentes de la secretaría y las entidades 
paraestatales del sector especializadas; 

5. Coordinar la dictaminación de la congruencia de los estándares de aprendizaje y 
del proceso pedagógico y su concreción en los instrumentos de evaluación; 
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6. Coordinar la dictaminación de los resultados de las pruebas nacionales e 
internacionales a fin de mejorar sus estándares de aprendizaje y sobre el proceso 
pedagógico; 

7. Coordinar la investigación y comparación de estándares internacionales de 
aprendizaje y sobre el proceso pedagógico; 

8. Coordinar acciones con la Dirección General de evaluación de políticas y el 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación con el fin de dar coherencia 
al trabajo relacionado con la evaluación de los niveles de logro educativo y la 
enseñanza; 

9. Coordinar las acciones técnico-pedagógicas que contribuyan al fortalecimiento de 
la capacidad técnica de los equipos estatales, en relación con el conocimiento y 
comprensión de los estándares de aprendizaje y sobre el proceso pedagógico; 

10. Coordinar las asesorías a las Autoridades Educativas Locales para el uso y 
evaluación de los estándares de aprendizaje y sobre el proceso pedagógico; 

11. Mantener actualizado el control del registro los planes y programas de estudio 
oficiales para propiciar su análisis, investigación y consulta por parte de 
especialistas en la materia, estudiantes y público en general; 

12. Mantener actualizado el catálogo de los planes y programas de estudio oficiales, 
para propiciar su análisis, investigación y consulta por parte de especialistas en la 
materia, estudiantes y público en general. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Educación, Comunicación, Psicología, 
Humanidades, Geografía. 
Area General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación, Humanidades, Matemáticas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Ecología, Bioquímica 
Area General: Ciencias de la Salud.  
Carreras Genéricas: Terapia. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría, Física. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Asesoramiento y Orientación, Psicología 
Industrial, Evaluación y Diagnóstico en Psicología, Psicología 
Experimental, Psicología del Niño y del Adolescente. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de Profesores. 
Campo de Experiencia: Ciencias de la Vida. 
Area de Experiencia: Biología Vegetal (Botánica), Biología Animal 
(Zoología), Biología Humana. 
Campo de Experiencia: Lingüística. 
Area de Experiencia: Lingüística Aplicada. 
Campo de Experiencia: Historia. 
Area de Experiencia: Historia por Especialidades, Historia General. 
Campo de Experiencia: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia: Geografía. 
Campo de Experiencia: Lógica. 
Area de Experiencia: Lógica Deductiva. 
Campo de Experiencia: Química. 
Area de Experiencia: Química Orgánica. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la SEP. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published  
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Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DE SERVICIOS 
PERSONALES 

Nivel 
Administrativo 

11-711-1-M1C018P-0000471-E-C-I (M21) 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Planear conjuntamente con las unidades pagadoras la elaboración del 
anteproyecto de presupuesto de egresos en materia de servicios personales del 
sector central Ramo 11; 

2. Coordinar los trabajos para la integración del presupuesto regularizable de 
servicios personales del sector central Ramo 11; 

3. Dirigir la integración de la información presupuestal de servicios personales para 
la formulación del proyecto de presupuesto de egresos, así como su registro en 
los sistemas de la secretaría de educación pública (SEP) y de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) en las fases de programación y 
presupuestación del gasto; 

4. Coordinar la planeación del calendario de gasto de los servicios personales de 
acuerdo a las necesidades de operación de las áreas; 

5. Dar a conocer a las unidades pagadoras al inicio del ejercicio la asignación de 
recursos y las plazas autorizadas de acuerdo al Presupuesto de Egresos de la 
Federación; 

6. Analizar la información presupuestal de los servicios personales durante el 
ejercicio del gasto, a través de los sistemas presupuestarios de la SEP y de la 
SHCP; a fin de administrar el presupuesto de acuerdo a las necesidades de 
operación; 

7. Coordinar la elaboración y gestión de las adecuaciones presupuestarias de 
servicios personales para la autorización de la SHCP; 

8. Coordinar las actividades para la formulación de las afectaciones presupuestarias 
derivadas de los incrementos salariales aprobados por el ejecutivo federal, que 
se deriven de la respuesta al pliego petitorio del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) 
del sindicato nacional de trabajadores de la educación (SNTE) y la creación de 
plazas por expansión de los servicios educativos; 

9. Supervisar el control presupuestal de la partida de honorarios del sector central 
Ramo 11. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Economía, Finanzas, Administración, Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Finanzas, Administración. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas-Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales, Economía General, Auditoría, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published  
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Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

Nivel 
Administrativo 

11-116-1-M1C016P-0000935-E-C-U (N31) 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$41,895.26 (Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Organo Interno de Control Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Verificar que las líneas de investigación y los requerimientos de información a las 
unidades administrativas, a los planteles de educación media superior y superior 
y, en su caso, a los Organos Desconcentrados de la Secretaría de Educación 
Pública, se realicen conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

2. Supervisar la atención a las quejas y denuncias, la práctica de actuaciones y 
diligencias que correspondan y el seguimiento a las mismas, de conformidad a 
los ordenamientos jurídicos aplicables; 

3. Supervisar la integración de los expedientes y verificar que los proyectos de 
acuerdos de conclusión sean elaborados conforme a derecho; 

4. Verificar que los requerimientos de información a las unidades administrativas, a 
los planteles de educación media superior y superior o, en su caso, a los Organos 
Desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública, se realicen conforme a 
la normatividad aplicable; 

5. Determinar la procedencia o improcedencia de las inconformidades que se 
presenten en contra de actos relacionados con la operación del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera; 

6. Controlar que la atención y seguimiento a las peticiones ciudadanas 
(seguimientos de irregularidad, sugerencias, solicitudes y reconocimientos), se 
realice de manera oportuna y dando cumplimiento a las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

7. Verificar que los proyectos de acuerdos sean elaborados conforme a derecho, 
previa valoración de las constancias que integren el expediente y, en su caso, 
establecer las recomendaciones para corregir, agilizar y mejorar la calidad de los 
trámites y servicios que brindan en las unidades administrativas, los planteles de 
educación media superior y superior y los órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Educación Pública; 

8. Proponer los requerimientos de información o cualquier otro acto que sea 
necesario con apego a la normatividad aplicable, para dar atención a los asuntos 
encomendados; 

9. Colaborar en las acciones e instrucciones que se encomienden para cumplir con 
el Programa Anual de Trabajo. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias Sociales. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho 
y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias). 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published  
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Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

Nivel 
Administrativo 

11-116-1-M1C016P-0001006-E-C-U (N31) 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$41,895.26 (Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Organo Interno de Control Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Verificar que las líneas de investigación y los requerimientos de información a las 
unidades administrativas, a los planteles de educación media superior y superior 
y, en su caso, a los Organos Desconcentrados de la Secretaría de Educación 
Pública, se realicen conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

2. Supervisar la atención a las quejas y denuncias, la práctica de actuaciones y 
diligencias que correspondan y el seguimiento a las mismas, de conformidad a 
los ordenamientos jurídicos aplicables; 

3. Supervisar la integración de los expedientes y verificar que los proyectos de 
acuerdos de conclusión sean elaborados conforme a derecho; 

4. Verificar que los requerimientos de información a las unidades administrativas, a 
los planteles de educación media superior y superior o, en su caso, a los Organos 
Desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública, se realicen conforme a 
la normatividad aplicable; 

5. Determinar la procedencia o improcedencia de las inconformidades que se 
presenten en contra de actos relacionados con la operación del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera; 

6. Controlar que la atención y seguimiento a las peticiones ciudadanas 
(seguimientos de irregularidad, sugerencias, solicitudes y reconocimientos), se 
realice de manera oportuna y dando cumplimiento a las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

7. Verificar que los proyectos de acuerdos sean elaborados conforme a derecho, 
previa valoración de las constancias que integren el expediente y, en su caso, 
establecer las recomendaciones para corregir, agilizar y mejorar la calidad de los 
trámites y servicios que brindan en las unidades administrativas, los planteles de 
educación media superior y superior y los órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Educación Pública; 

8. Proponer los requerimientos de información o cualquier otro acto que sea 
necesario con apego a la normatividad aplicable, para dar atención a los asuntos 
encomendados; 

9. Colaborar en las acciones e instrucciones que se encomienden para cumplir con 
el Programa Anual de Trabajo. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias Sociales. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho 
y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias). 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published  
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Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

Nivel 
Administrativo 

11-312-1-M1CO15P-0000216-E-C-F (N11) 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Desarrollo Curricular Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Desarrollar proyectos de lineamientos y criterios pedagógicos para orientar los 
programas de biología, educación ambiental, física y química de la educación 
secundaria; 

2. Coordinar el desarrollo de proyectos de lineamientos para la elaboración de los 
contenidos regionales de los planes y programas de biología, educación 
ambiental, física y química de la educación secundaria, así como sobre la 
aplicación de métodos pedagógicos en la materia; 

3. Coordinar el desarrollo de proyectos de lineamientos para verificar la correcta 
aplicación de normas pedagógicas y estándares referidos a los planes y 
programas de biología, educación ambiental, física y química de la educación 
secundaria, así como los métodos aplicados en los planteles que imparten 
educación en el nivel y materia de referencia; 

4. Coordinar el desarrollo de acciones técnico pedagógicas para la elaboración y 
actualización de la propuesta de planes y programas de estudio para la 
enseñanza de la biología, educación ambiental, física y química en secundaria a 
fin de apoyar los procesos de enseñanza, estudio y aprendizaje en esta 
educación; 

5. Coordinar la definición y/o modificaciones al enfoque pedagógico, contenidos, 
orientaciones metodológicas y criterios de evaluación para la enseñanza de la 
biología, educación ambiental, física y química en la educación secundaria; lo 
anterior, previa consulta con las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría y las entidades para estatales del sector especializadas; 

6. Coordinar la participación de la Dirección General con las entidades y unidades 
administrativas competentes para el desarrollo de acciones y en la definición de 
las adecuaciones curriculares a los programas de la biología, educación 
ambiental, física y química en la educación secundaria, diseñados y destinados 
para atender necesidades educativas de grupos vulnerables; 

7. Coordinar la integración y análisis de la información de consultas a instituciones 
de educación, maestros, padres de familia y ciudadanos en general; así como 
avances recientes y reportes de investigación; con el propósito de mejorar y 
enriquecer el enfoque pedagógico, contenidos, orientaciones metodológicas y 
criterios de evaluación para la enseñanza de la biología, educación ambiental, 
física y química en la educación secundaria; 

8. Contribuir en acciones y propuestas para el desarrollo de proyectos 
experimentales para la enseñanza y el aprendizaje de la biología, educación 
ambiental, física y química en la educación secundaria; 

9. Verificar y supervisar el control del registro de los planes y programas de estudio 
para la enseñanza del español vigente en el nivel secundaria; 

10. Supervisar la difusión, en coordinación con las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría, entre los padres de familia y la sociedad, 
información que permita asegurar la comprensión de los propósitos de los planes, 
programas y enfoques de la enseñanza de la biología, educación ambiental, física 
y química de la educación secundaria; 

11. Coordinar acciones técnico-pedagógicas que contribuyan al fortalecimiento de la 
capacidad técnica de los equipos estatales, en relación con la comprensión y 
aplicación de las modificaciones curriculares a los programas de biología, 
educación ambiental, física y química en la educación secundaria; 

12. Asesorar a las Autoridades Educativas Locales para la elaboración de los 
contenidos regionales de los planes y programas de biología, educación 
ambiental, física y química de la educación secundaria, así como sobre la 
aplicación de métodos pedagógicos en la materia. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Educación, Comunicación, Psicología, 
Antropología. 
Area General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación, Antropología. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ecología, Bioquímica, Física. 
Area General: Ciencias de la Salud.  
Carreras Genéricas: Terapia, Química. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carreras Genéricas: Ecología, Física, Geología, Oceanografía. 
Area General: Ciencias Agropecuarias.  
Carreras Genéricas: Biología, Ecología, Agronomía, Ciencias 
Forestales, Química 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Física. 
Area de Experiencia: Electromagnetismo, Electrónica, Mecánica, 
Física de Fluidos, Optica, Física del Estado Sólido, Termodinámica, 
Unidades y Constantes. 
Campo de Experiencia: Ciencias de la Vida.  
Area de Experiencia: Biología Vegetal (Botánica), Biología Animal 
(Zoología), Biología Humana. 
Campo de Experiencia: Química. 
Area de Experiencia: Bioquímica, Química Analítica, Química 
Inorgánica, Química Orgánica. 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicología Industrial, Evaluación y 
Diagnóstico en Psicología, Psicología Experimental, Asesoramiento 
y Orientación, Psicología del Niño y del Adolescente. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planificación de la Educación, 
Teoría y Métodos Educativos, Preparación y Empleo de Profesores. 
Campo de Experiencia: Historia. 
Area de Experiencia: Historia por Especialidades. 
Campo de Experiencia: Filosofía. 
Area de Experiencia: Filosofía de la Ciencia. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la SEP. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE MATEMATICAS SECUNDARIA 

Nivel 
Administrativo 

11-312-1-M1C015P-0000170-E-C-F (N11) 
Subdirección de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Desarrollo Curricular Sede Ciudad de México. 

Funciones 
Principales: 

1. Participar en la definición y/o modificaciones al enfoque pedagógico, contenidos, 
orientaciones metodológicas y criterios de evaluación de los programas para el 
estudio de las matemáticas en la educación secundaria; 

2. Colaborar en proyectos de seguimiento y evaluación para enriquecer el currículo 
de las matemáticas en educación secundaria y su aplicación en el aula; 
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3. Participar en el análisis e integrar las propuestas emanadas de consultas con 
instituciones de educación, maestros, padres de familia y ciudadanos en general 
para mejorar y enriquecer el enfoque pedagógico y contenido de la asignatura de 
matemáticas en la educación secundaria; 

4. Obtener y sistematizar la información generada en diversas instituciones para 
mejorar y enriquecer el enfoque pedagógico, contenidos y orientaciones 
metodológicas para la enseñanza de las matemáticas en la educación 
secundaria; 

5. Integrar la definición de las adecuaciones curriculares para la enseñanza y el 
aprendizaje de las matemáticas en la educación secundaria de los programas 
diseñados para atender a grupos vulnerables; 

6. Participar en el desarrollo de proyectos experimentales para la enseñanza y el 
aprendizaje de las matemáticas en la educación secundaria; 

7. Coordinar los estudios para identificar las necesidades en el fortalecimiento de la 
capacidad técnica de los equipos estatales en relación con la comprensión y 
aplicación de las modificaciones curriculares para la enseñanza de las 
matemáticas en la educación secundaria; 

8. Supervisar el asesoramiento a los equipos estatales en relación con la 
comprensión y aplicación de las modificaciones curriculares para la enseñanza 
de las matemáticas en la educación secundaria; 

9. Coordinar los estudios para la definición de estándares para el aprendizaje y la 
enseñanza de las matemáticas en la educación secundaria; 

10. Participar en la elaboración de diversos instrumentos de evaluación relacionados 
con el aprendizaje de las matemáticas en la educación secundaria, así como 
apoyar el análisis de los resultados derivados de la aplicación de los mismos; 

11. Coordinar el asesoramiento respecto a los instrumentos de evaluación 
relacionados con el aprendizaje de las matemáticas en la educación secundaria. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación, Matemáticas 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carreras Genéricas: Física, Matemáticas-Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Algebra, Geometría, Probabilidad, 
Estadística. 
Campo de Experiencia: Lógica.  
Area de Experiencia: Lógica Deductiva. 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicopedagogía, Psicología del Niño y del 
Adolescente. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planificación de la Educación, 
Teoría y Métodos Educativos, Preparación y Empleo de Profesores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la SEP. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published  
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Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

Nivel 
Administrativo 

11-116-1-M1C014P-0000943-E-C-U (O21) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Organo Interno de Control (OIC) Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar y presentar a su superior, para su validación, los acuerdos, oficios, 
citatorios y demás actos que comprenden el desarrollo de las investigaciones 
sobre quejas, denuncias y peticiones ciudadanas que se presenten en contra de 
los servidores públicos de las unidades administrativas y planteles de la 
Secretaría de Educación Pública (SEP), para continuar con el procedimiento 
correspondiente; 

2. Instrumentar diligencias de investigación en conjunto con su jefe inmediato, que 
con lleven a la resolución de quejas, denuncias y peticiones ciudadanas de las 
diligencias que le han sido asignadas; 

3. Presentar para su validación los proyectos de acuerdo de conclusión de 
investigación a su jefe inmediato para determinar, en su caso, el archivo como 
asunto concluido o la procedencia para turnar el expediente respectivo al área de 
responsabilidades, para iniciar el procedimiento administrativo disciplinario de 
responsabilidades con las formalidades que establece la ley; 

4. Compilar y mantener actualizados conforme a la norma, los expedientes relativos 
a las investigaciones practicadas en materia de quejas, denuncias y peticiones 
ciudadanas; 

5. Registrar en el sistema integral de atención ciudadana, el seguimiento de las 
investigaciones en materia de quejas, denuncias y peticiones ciudadanas, de 
conformidad con base de datos del referido sistema. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Mercadotecnia y 
Comercio, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Teoría y 
Métodos Generales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Capacidades 
Técnicas 

1. Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published  
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 43/2017, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en 
la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el 
caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como 
requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el 
documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 
documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad competente. Los y las 
aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y 
área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según el 
caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel 
mínimo requerido por dicho perfil.  
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente.  
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4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán 
en el momento de la revisión documental, sin embargo, en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines.  
 La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten: los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al 
perfil del puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. 
De no acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, 
será motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no 
gravidez y de VIH (SIDA); así como el reclutamiento y selección se realizará 
en igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, 
color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias 
sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación familiar, 
responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra 
la dignidad humana. 
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REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 15 al 29 de 
noviembre de 2017, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará 
un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo 
durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, 
cantidad de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad 
de salas y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 
se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen 
de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II 
del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las 
razones antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se 
comunicará a los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como 
mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, 
por lo que se recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 15 de noviembre de 2017 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 15 al 29 de noviembre de 
2017 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. El resultado de las 
evaluaciones de habilidades no son motivo de 
descarte; sin embargo, el no presentarlas sí es 
motivo de descarte. Las evaluaciones de 
habilidades se conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas psicométricas. 

Del 04 de diciembre de 2017 
al 12 de febrero de 2018 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito; así como la revisión 
documental. 

Del 04 de diciembre de 2017 
al 12 de febrero de 2018 

Etapa IV: Entrevistas Del 04 de diciembre de 2017 
al 12 de febrero de 2018 

Etapa V: Determinación  Del 04 de diciembre de 2017 
al 12 de febrero de 2018 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un solo 
periodo de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que 
aparece en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión 
del concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 
Pública, así lo considera.  
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TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá consultar en la 
convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la Secretaría de 
Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-
servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el 
tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no 
presenta la documentación requerida por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de 
habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, 
tendrán vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido en 
el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el (la 
participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva 
aplicación de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el 
resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de habilidades. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
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7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 
100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito; IV) 
Entrevista, y; V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento de selección, 
quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades. 
El resultado de las evaluaciones de 

habilidades no son motivo de descarte; 
sin embargo, el no presentarlas sí es 

motivo de descarte. Las evaluaciones se 
conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas 

psicométricas. 

Examen de 
conocimientos 

30 

Evaluaciones de 
habilidades 

10 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

20 

Valoración del mérito 10 
IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 
SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la evaluación 
psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a 
menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será motivo de 
descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no aprueba el 
examen de conocimientos y la revisión documental. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 a 
100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, 
que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por 
preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que el (la) aspirante 
reúna el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 
escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 
documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 
motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la 
posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la 
Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de 
prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la 
Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental 
que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se 
califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones 
de naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
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9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente 
con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. De manera específica, 
a través de los puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del 
desempeño anual. 
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3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no 
se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
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8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance 
al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso.  
Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 
con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso.  
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 
evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos 
Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el evaluado 
y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) 
candidatos (as). 
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Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 
primer párrafo de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 
el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

• La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 
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• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

• Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este 
requisito. Entregar 1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 
la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  
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CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 
dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al 
resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 
para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 
Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo, currículum vítae cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 
por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 
Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo 
la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 
establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su Reglamento, 
dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@nube.sep.gob.mx, teresa.nunez@nube.sep.gob.mx y 
jigonzz@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 con las 
extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretaria Técnica 
Lic. C. P. y A. P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Registro Agrario Nacional 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUMERO 73-2017, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA MIERCOLES 25 DE OCTUBRE DE 2017 

 
Para los interesados en participar en la convocatoria pública y abierta número 73/2017 emitida por la 

Dirección General de Finanzas y Administración del Registro Agrario Nacional, se les informa que con 
fundamento en los artículos 2, 25, 26, 28, 72, 74 y 75 fracciones I, III, VII y X de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 29, 32 fracción II, 34 y 35 de su Reglamento, se 
emite la siguiente Nota Aclaratoria: 

Se comunica a los interesados y al público en general, que el pasado 25 de octubre de 2017, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación la Convocatoria Pública y Abierta No. 73/2017, para ocupar plazas vacantes 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Registro Agrario Nacional; derivado de lo anterior y una 
vez hechas las consultas correspondientes en la Secretaría de la Función Pública, por cuestiones técnicas del 
sistema informático de RHnet y ajustes del mismo, se publicó involuntariamente un perfil que no correspondía 
al puesto denominado “Subdirector de Servicios Generales”, adscrito a la Dirección General de Finanzas y 
Administración. 

Lo anterior, para hacer del conocimiento del público en general y los interesados, que el perfil de puesto 
correcto y que está registrado en el Sistema Informático de RHnet a cargo de la Secretaría de la Función 
Pública es el siguiente: 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
Código del Puesto 15-B00-1-M1C014P-0001421-E-C-N 
Nivel Administrativo Jefe(a) de Departamento 

O31 
No. de 

vacantes 
Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$25,052.36 (Veinticinco mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Finanzas y Administración 

Sede José Antonio Torres número 661, 
colonia Ampliación Asturias, C.P. 
06890, delegación Cuauhtémoc, en 
la Ciudad de México. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Vigilar que los recursos materiales sean proporcionados a las diversas áreas 
del Registro a fin de cubrir sus necesidades, para el cumplimiento de sus 
metas. 

2. Programar la adquisición de bienes y contratación de servicios conforme los 
requerimientos y necesidades de las diversas áreas del registro. 

3. Coordinar los procedimientos de contratación que contempla la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

4. Controlar el Sistema en el que se controla el activo fijo propiedad del registro, 
así como emitir los resguardos a los servidores públicos responsables de su 
manejo y cuidado con el propósito de salvaguardar los mismos. 

5. Supervisar las altas y bajas del activo fijo a nivel nacional dentro del sistema y 
conciliar las mismas con la subdirección de contabilidad y presupuesto. 

6. Supervisar el aseguramiento de los bienes propiedad del registro a fin de dar 
seguimiento a la recuperación de los bienes siniestrados en beneficio de las 
funciones que se desempeñan en el Registro. 

7. Integrar y supervisar el seguimiento del programa anual de disposición final de 
bienes muebles propiedad del registro, a fin de que los bienes que no pueden 
ser utilizados para el fin por el que fueron adquiridos, sean dados de baja del 
activo fijo del Registro. 
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Perfil Requerido Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante en 
alguna de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración 
Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura  
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con el 
Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta tres (3) 
candidatos(as), conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los 
resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 
En este sentido, se comunica que la plaza denominada “Subdirector de Servicios Generales”, podrá llevarse a 
concurso una vez publicada la presente Nota Aclaratoria, en atención al ACUERDO 
01/CTP/EXTRAORD14/2017, de la Décimo Cuarta Sesión Extraordinaria, del Comité Técnico de 
Profesionalización, de fecha 08 de noviembre de 2017, conforme a las fechas de las etapas del proceso de 
ingreso que se describen a continuación: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Nota Aclaratoria 15 de Noviembre de 2017 

Registro de aspirantes y Revisión Curricular (a 
través de www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 al 29 de Noviembre de 2017 

Examen de Conocimientos y Evaluación de 
Habilidades. 

Del 04 al 15 de Diciembre de 2017 

Cotejo Documental, Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito. 

Del 18 de Diciembre de 2017 al 05 de Enero de 2018 

Entrevistas Del 08 al 22 de Enero de 2018 
Determinación Del 08 al 22 de Enero de 2018 

 
Por su comprensión, muchas gracias. 
 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

Registro Agrario Nacional 
Directora General de Finanzas y Administración y 

 Presidenta del Comité Técnico de Profesionalización del Registro Agrario Nacional 
Lic. María Eugenia Hernández Alarcón 

Rúbrica. 
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Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
(COFEMER)  

Comité Técnico de Selección 
CONVOCATORIA 05/2017 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 05/2017 
A las ciudadanas y a los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y a las servidoras y servidores públicos a participar en el concurso por la(s) 
siguientes (s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de la 
Plaza 

COORDINACION DE ESTRATEGIAS DE MEJORA REGULATORIA 

Número de 
vacantes 

01 (L11) Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 89,419.65 
 

Adscripción Dirección General 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Del 
Magdalena Contreras, Ciudad México 

Funciones 
Principales 

1. Integrar, con las diversas áreas de la Comisión, las propuestas para el diseño e 
implementación de estrategias en materia de mejora regulatoria. 

2. Coadyuvar en las acciones concretas de mejora regulatoria tomando como 
referencia las mejores prácticas internacionales, así como las emitidas por 
organismos nacionales en la materia. 

3. Coadyuvar, con las demás áreas de la Comisión, en el seguimiento de la emisión 
de propuestas para la instrumentación regulatoria derivadas de reformas 
constitucionales y legales. 

4. Coadyuvar, con las demás áreas de la Comisión, en el seguimiento de la emisión 
de propuestas para la instrumentación regulatoria de los programas sectoriales, 
especiales, regionales e institucionales derivados del Plan Nacional de Desarrollo. 

5. Diseñar, y proponer al Titular, propuestas para simplificar regulaciones cuyo objeto 
se haya cumplido o presente duplicidades con otras normas. 

6. Elaborar e integrar el informe anual que el Titular debe presentar ante el Congreso 
de la Unión sobre los avances de las dependencias y organismos descentralizados 
en sus programas de mejora regulatoria, así como elaborar los informes y preparar 
los asuntos que el Titular deba someter a la consideración del Consejo y auxiliar a 
éste en las sesiones de dicho órgano. 

7. Proponer al Titular y a las Coordinaciones Generales, la celebración de convenios 
entre la Comisión con instituciones académicas y de índole social, para la 
articulación de esfuerzos en materia de mejora regulatoria. 

8. Presentar al Titular la lista de los títulos de los anteproyectos y manifestaciones de 
impacto regulatorio que reciba la Comisión, así como de los dictámenes, 
autorizaciones y exenciones que emita ésta para efectos de su envío a la 
Secretaría de Gobernación para su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

9. Autorizar o aprobar, con base en la normatividad y criterios aplicables, las 
versiones preliminares de las opiniones o resoluciones que deban emitirse respecto 
de los Programas de Mejora Regulatoria, sus versiones preliminares y reportes de 
avances que son elaborados y presentados por las Dependencias y Organismos 
Descentralizados correspondientes a las materias asignadas a la Coordinación 
General de Mejora Regulatoria Institucional, a efecto de someterlas a la 
consideración, autorización y firma del Coordinador General. 

10. Coadyuvar, con las demás áreas de la Comisión, en la elaboración de propuestas 
en materia de simplificación de trámites y servicios. 

11. Organizar e integrar la información que proporcionen las Coordinaciones 
Generales, en relación con los programas de mejora regulatoria y los reportes 
periódicos de avance en la ejecución de éstos que las dependencias y organismos 
descentralizados presenten a la Comisión. 
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Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en: Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Contaduría, 
Derecho y Economía 

Laborales  5 años de experiencia en: 
Administración, Contabilidad, Sistemas Económicos, 
Teoría Económica, Organización y Dirección de 
Empresas, Auditoría, Economía General, Derecho y 
Legislación Nacionales, Derecho Internacional y 
Administración Pública. 

Capacidades Gerenciales  Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo  
Calificación Técnica: 80 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE ENLACE CON LOS SECTORES ENERGIA, INFRAESTRUCTURA 

Número de 
vacantes 

01(M11) Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 51,923.83 
 

Adscripción Coordinación General de Mejora Regulatoria Sectorial 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Del 
Magdalena Contreras, Ciudad de México. 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar los comentarios y observaciones que laboran los subalternos sobre los 
Anteproyectos de Regulación de los Sectores Energía, Infraestructura, Medio 
Ambiente, Agropecuario, Acuacultura, Pesca y Turismo y, en su caso, de las 
Manifestaciones de Impacto Regulatorio Respectivas y evaluar y aprobar, con base 
en la normatividad y criterios aplicables, las versiones preliminares de las opiniones 
que sean realizado sobre dichos Anteproyectos, para someterlas a la autorización y 
firmas del Coordinador General. 

2. Supervisar las opiniones que se elaboran sobre las Fichas de los Tramites que 
aplican las Dependencias de los Sectores Energía, Infraestructura, Medio 
Ambiente, Agropecuario, Acuacultura, Pesca y Turismo y que se remiten para su 
Inscripción o Modificación en el Registro Federal de Trámites y Servicios, y evaluar 
y aprobar las versiones preliminares de las opiniones, proporcionadas por sus 
subalternos, con el fin de someterlas a su autorización y firma del Coordinador 
General. 

3. Revisar los Programas bienales de Mejora Regulatoria presentados por las 
Dependencias y Organismos Descentralizados de los Sectores de Energía, 
Infraestructura, Medio Ambiente, Agropecuario, Acuacultura, Pesca y Turismo, y 
con base en ellos, evaluar y aprobar las versiones preliminares de las opiniones 
sobre los mismos elaboradas por sus subalternos, con el fin de someterlas a la 
autorización y firma del Coordinador General. 

4. Coordinar, bajo la planeación y dirección del Coordinador General, las evaluaciones 
del Marco Regulatorio de los Sectores de Energía, Infraestructura, Medio Ambiente, 
Agropecuario, Acuacultura, Pesca y Turismo, para elaborar, bajo las directrices 
establecidas, versiones preliminares de Diagnósticos del Referido Marco. 

5. Formular, con base en la normatividad y criterios aplicables, opiniones sobre 
Anteproyectos de Regulación relevantes en los Sectores Energía, Infraestructura, 
Medio Ambiente, Agropecuario, Acuacultura, Pesca y Turismo, para someterlas a la 
autorización del Coordinador General. 

6. Dar asesoría técnica a las Dependencias y Organismos Descentralizados, para 
capacitarlos en Materia de Mejora Regulatoria, elaboración de Manifestaciones de 
Impacto Regulatorio e Inscripción De Trámites. 

7. Revisar las listas de anteproyectos y opiniones que se publican mensualmente en 
el Diario Oficial de la Federación, con base en los Anteproyectos remitidos a la 
COFEMER, de los Sectores de Energía, Infraestructura, Medio Ambiente, 
Agropecuario, Acuacultura, Pesca y Turismo, a fin de rectificar la información 
contenida en la misma. 
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8. Dar asesoría técnica en materia de Mejora Regulatoria a los particulares que así lo 
soliciten, con el fin de informarlos sobre el proceso que siguen los Anteproyectos, la 
regulación vigente así como la información a inscribir o inscrita de los trámites, en 
relación con los Sectores de Energía, Infraestructura, Medio Ambiente, 
Agropecuario, Acuacultura, Pesca y Turismo. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en: Derecho y Economía 
Laborales  3 años de experiencia en: 

Organización Jurídica, Derecho Internacional y 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades Gerenciales  Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 
Calificación Técnica: 80 

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROMOCION 

Número de 
vacantes 

01 (O11) Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 19,299.60 
 

Adscripción Subdirección de Análisis 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Del 
Magdalena Contreras, Ciudad México 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar diagnósticos sobre el marco normativo vigente para diversas actividades y 
Sectores económicos en estados y municipios determinadas a fin de elaborar 
Propuestas de reformas al mismo. 

2. Elaborar presentaciones y notas sobre los beneficios de las reformas propuestas al 
Marco regulatorio local a fin de asegurar su adopción. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura: Terminado o Pasante en: 
Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho, Economía, e Ingeniería. 

Laborales  2 años de experiencia en: 
Procesos Tecnológicos, y Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Capacidades Gerenciales  Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 
Calificación Técnica:  70 

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y CAPACITACION 

Número de 
vacantes 

01 (O11) Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 19,299.60 
 

Adscripción Subdirección de Orientación y Seguimiento 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Del 
Magdalena Contreras, Ciudad México 

Funciones 
Principales 

1. Revisión y elaboración de comentarios y observaciones respecto de los 
Anteproyectos de Disposiciones Normativas y sus respectivas Manifestaciones de 
Impacto Regulatorio elaborados por las distintas Dependencias y Organismos 
Descentralizados. 

2. Someter a consideración del Coordinador General los comentarios y observaciones 
respecto de los Anteproyectos de Disposiciones Normativas y sus respectivas 
Manifestaciones de Impacto Regulatorio elaborados por las distintas Dependencias 
y Organismos Descentralizados. 

3. Coadyuvar a la dictaminación de los Anteproyectos que se sometan a revisión de la 
Comisión, de conformidad con el título tercero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, pero que correspondan a otras Coordinaciones Generales. 
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4. Elaboración de opiniones sobre la interpretación y aplicación de las disposiciones 
que Regulan la Mejora Regulatoria coadyuvar en la elaboración de las 
Disposiciones Normativas que expide la propia Comisión. Revisar y Elaborar 
Comentarios y Observaciones respecto de los trámites que se presenten a la 
Comisión y que son elaborados por las distintas Dependencias y Organismos 
Descentralizados. 

5. Dar cursos de capacitación a las Dependencias y Organismos Descentralizados en 
Materia de Mejora Regulatoria y las Manifestaciones de Impacto Regulatorio. 
Brindar asesorías al personal de las Dependencias y Organismos Descentralizados 
que lo solicite en materia de Mejora Regulatoria. 

6. Revisión y análisis del Marco Regulatorio Nacional y susceptibles de mejora 
someter a consideración del Coordinador General los comentarios y observaciones 
respecto del Marco regulatorio Nacional. Coadyuvar a la elaboración del 
Diagnóstico de la Regulación interactuando con otras Coordinación Generales. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura: Terminado o Pasante en: 
Administración, Derecho, Economía y Relaciones 
Internacionales 

Laborales  1 años de experiencia en: 
Administración, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Derecho y Legislación Nacionales 
y Administración Pública  

Capacidades Gerenciales  Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 
Calificación Técnica: 70 

 
BASES 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados 
en la siguiente liga electrónica: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/index.html 
http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-para-inscribirse-en-trabajaen 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes aplicables. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 
de la LSPC, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero, cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como, el área general y área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto, publicado en www.trabajaen.gob.mx 

Registro de 
Candidatos y 
Temarios 
 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx del 15 al 29 de 
noviembre de 2017, que les asignará un nuevo folio al aceptar las condiciones del 
concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo 
del proceso, hasta antes de la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el 
anonimato del aspirante. 
Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados en 
el portal de la dependencia www.cofemer.gob.mx y en www.trabajaen.gob.mx. A partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria, en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Documentación 
Requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en 
el mensaje que al efecto haya recibido, con dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica: 
Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
Currículum vítae registrado en la herramienta de trabajen con el que se inscribieron al 
concurso en que participan. 
Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa (se aceptará Cédula y/o Título Profesional). 
En las plazas donde se requiere un nivel de licenciatura titulado en el perfil del puesto, 
sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o cédula profesional, o en su caso 
Autorización Provisional para ejercer la profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones (SEP). 
De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF con fecha 23 de agosto del 2013, para 
cubrir la escolaridad de nivel de licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 
válidos los títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y 
carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad aplicable. 
La acreditación del grado se realizará a través de la cédula o título registrado y 
validado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. 
En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de pasante de licenciatura 
y/o terminado, deberá presentar un documento oficial que así lo acredite, o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 
historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las Escuelas. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para Votar 
con fotografía, Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar y Cédula Profesional). 
Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
Clave Unica de Registro de Población. 
Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa 
de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
Escrito bajo protesta de decir vedad no haber sido beneficiado por algún programa de 
retiro voluntario. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable. 
Constancias de que acredite la antigüedad y experiencia laboral (se aceptan 
nombramientos, contratos, constancias de periodos laborales, recibos de pago y hojas 
únicas de servicio), también pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos 
proporcionadas por las Dependencias. Los nombramientos se aceptarán como 
constancias de área de experiencia, más no del periodo laborado. 
Impresión de folio de registro asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 



Miércoles 15 de noviembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     109 

• Tratándose de Servidores Públicos Titulares de Carrera que pretendan obtener 
una promoción por concurso, y en cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de 
la LSPC, se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el Servidor Público 
de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos considerados de Libre 
Designación, previo a obtener su Nombramiento como Servidores Públicos de 
Carrera. 

Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones 
correspondientes en su dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP en la cual 
se visualice dichas evaluaciones. 
Los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén interesados en 
participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño aplicables a su 
cargo en la administración pública. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular, será indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. Si esta no es presentada en la fecha que se 
requiera al participante quedará eliminado del proceso del concurso.  

Documentación 
para calificar el 
mérito 

1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros documentos comprobables de 
Cursos, Diplomados, Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo Profesional). 

2. Constancia de Capacitación (Perfil solicitado). 
3. Constancias de proceso de Certificación (perfil solicitado). 
4. Logros Laborales. 
5. Distinciones (perfil solicitado). 
6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado). 

Documentación 
para calificar la 
experiencia 

7. Constancias Comprobables en Cargos de responsabilidades ejercidos afines al 
puesto concursado o de mayor responsabilidad. 

8. Constancia de duración en puestos desempeñados afines al puesto concursado. 
9. Constancias de Experiencia en el sector público o privado afines al perfil del 

puesto concursado. 
10.  El Comité Técnico de Selección en la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, se 

reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y de 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, 
quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes.  

Etapas del 
Concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007 y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, última reforma el 23 de agosto de 2013 y Fracción III del Art. 21 
de la LSPC, publicada el 10 de abril del 2003 . El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas y 
V. Determinación de etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria A partir 15 de noviembre de 2017 
Registro de Aspirantes A partir del 15 al 29 de noviembre de 2017 
Evaluación Técnica* A partir del 05 de diciembre de 2017 
Evaluación de Capacidades Gerenciales* 
Cotejo Documental* 
Evaluación de valoración del mérito y experiencia* 

A partir del 08 de diciembre de 2017 

Entrevista por el Comité de Selección A partir del 13 de diciembre de 2017 
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* A partir de estas fechas pueden ser citados a evaluación, no significa que en esa fecha aplicarán sus 
evaluaciones. Deberán estar atentos a su cuenta de trabajaen, ya que ésta es el medio oficial de 
comunicación para sus evaluaciones. Las fechas estarán sujetas a cambio sin previo aviso, en caso 
de presentarse una situación de fuerza mayor y/o de espacio no disponible para las evaluaciones. 
Vigencia de 
resultados de 
evaluaciones 

11. En atención al oficio circular N° SSFP/USPRH/408/2005 de fecha 28 de febrero de 
2005, emitido por el Titular de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal que dice: “Tratándose de los 
resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un 
año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate” 

12. Así mismo en atención al oficio circular N° SSFP/413/095/2008 de fecha 26 de 
febrero de 2008, emitido por la encargada del despacho de la Dirección General 
de Ingreso Capacitación y Certificación numeral 8 y 10 que dice: conservarán su 
vigencia los resultados de las evaluaciones de las capacidades 
gerenciales/directivas. 

13. En congruencia con lo establecido en el art. 35 del Reglamento de LSPC y 
reflejado en el punto anterior, los resultados aprobatorios de las evaluaciones 
gerenciales/directivas presentadas en el generador de exámenes, publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, conservando su vigencia por un año, en los 
términos del primer concurso en que haya sido presentadas. 

14. Para hacer valida dichas revalidaciones, estas deberán ser solicitadas por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo del 15 al 29 de noviembre 2017 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser 
dirigido al Secretario del Comité Técnico de Selección a la siguiente dirección 
eduardo.montemayor@cofemer.gob.mx para más informes al teléfono 56 29 95 00 
ext. 22648. 

Sistema de 
puntuación 

La evaluación de conocimientos técnicos considerará una calificación mínima 
aprobatoria de 70 para los Enlaces, Jefes del Departamento, Subdirecciones y 80 para 
las Direcciones sobre 100. 
El sistema de puntuación general aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización para cada uno de los niveles de las plazas sujetas al sistema, así 
como los elementos que evalúan la experiencia y la valoración del mérito como se 
detallan a continuación: 

 I ETAPA II ETAPA III ETAPA IV ETAPA  

Nivel Curricular Conocimientos Habilidades Experiencia Mérito Entrevista TOTAL 

ENLACE 
ADMINISTRATIVO 

Sin puntaje 30 20 10 10 30 100 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

Sin puntaje 30 20 10 10 30 100 

SUBDIRECTOR DE 
AREA 

Sin puntaje 20 20 20 10 30 100 

DIRECTOR DE 
AREA 

Sin puntaje 20 20 20 10 30 100 

DIRECTOR 
GENERAL 
ADJUNTO 

Sin puntaje 15 20 30 15 20 100 

DIRECTOR 
GENERAL 

Sin puntaje 10 20 30 15 25 100 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a los dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, que 
es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate 
en la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Los aspirantes quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo 
a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de Profesionalización de esta 
Comisión, a nuevos concursos destinados a la rama de cargo o puesto que aplique. 
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Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios 
de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio 
asignado para cada candidato. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Economía y el recurso de 
revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los recursos 
antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento. 

4. Los nombramientos por artículo 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, tendrán la temporalidad que determinen los 
titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo, de conformidad a lo establecido 
en el párrafo cuarto artículo 92 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, 
mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
eduardo.montemayor@cofemer.gob.mx del área de recursos humanos de la 
Comisión Federal de Regulatoria, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, 
en donde una vez recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no 
mayor a quince días hábiles. 

 Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso en 
esta Convocatoria, deberá presentar ante la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de trabajaen, 
el documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público de 
Carrera Titular que ostenta, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala 
el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008 del 28 de febrero de 2008. Visible en: 

 www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7 
 o www.normateca.gob.mx/Buscador/index.php 
7. El Comité Técnico de Selección de esta Institución informa que en caso de 

que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimiento técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo eduardo.montemayor@cofemer.gob.mx, teniendo 
como plazo dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
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Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, solo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación, (Numeral 219 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera). 

Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

Reactivación de 
folio 

8. En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 
2007, emitido por la Encargada del Despacho de la Dirección General de Ingreso, 
Capacitación y Certificación, se hacen del conocimiento los Criterios Normativos 
para la Reactivación de folios en concursos públicos: 

“El Comité Técnico de Selección en las Dependencias y Organos Administrativos 
Desconcentrados podrá determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos la 
reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido descartados en alguna fase 
del concurso público de ingreso, sólo en aquellos casos en que se autoricen los 
supuestos descritos a continuación: 
a) Cuando el descarte del folio sean originado por causas no imputables al aspirante. 
b) Por errores en la captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 
sean imputables al aspirante como: 
a) La renuncia a concursos por parte del aspirante 
b) La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
c) La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 
inscripción al puesto, el aspirante tendrá un día hábil a partir de la fecha de ese cierre 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Blvd. Adolfo López 
Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Del Magdalena 
Contreras, Ciudad de México, en el área de recursos humanos de 10:00 a 14:00 horas, 
dicho escrito deberá incluir: 
• Pantallas impresas del sistema donde se observe su folio de rechazo. 
• Justificación de porque considera se debe reactivar su folio. 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral o 

nivel académico. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a 

su petición. 
Una vez pasado el periodo establecido no serán recibidas sus peticiones. 
O vía telefónica a las extensiones indicadas en apartado siguiente: 56-29-95-00 
ext. 22648 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se ha implementado por 
parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria el teléfono 56-29-95-00, extensión 
22648 con horario de atención de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, así como a 
los correos: emilio.uribe@cofemer.gob.mx y eduardo.montemayor@cofemer.gob.mx 

 
Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección  
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Secretario Técnico 

Eduardo Ismael Montemayor Chapa 
Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 645 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Auditor(a). 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-M1C014P-0000476-E-C-U. 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las dependencias y sus equivalentes en las entidades de la 
Administración Pública Federal Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.).  

Unidad de Adscripción: Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Control Interno. 
3. Procedimiento Administrativo. 
4. Cooperación con la Integridad. 
5. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
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Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Auditoría Interna, Programación y Presupuesto, Cultura Etica y Reglas de 

Integridad, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: 

Básico.  
Funciones Principales: 1. Realizar el análisis de las prioridades y estrategias conforme a los 

lineamientos establecidos por la S.F.P., mediante la recapitulación de  
los resultados obtenidos de las auditorías practicadas en ejercicios anteriores 
con el objeto de someter a consideración del Supervisor de Auditoría el 
análisis correspondiente para la elaboración del Programa Anual de Trabajo, y 
que este se realice de conformidad con la normatividad emitida por la 
Secretaría de la Función Pública. 
2. Ejecutar los programas, objetivos, metas y procedimientos específicos 
planteados al inicio de las auditorías, mediante la coordinación de su ejecución con 
el grupo de Auditores Jr. asignados a la auditoría con el objeto de hacer del 
conocimiento del Supervisor de Auditoría las modificaciones necesarias. 
3. Proponer al Supervisor de Auditoría las probables modificaciones al 
Programa Anual de Trabajo, con base en los resultados de la ejecución de las 
auditorías y seguimientos, para asegurar la consecución de los objetivos y 
metas planteados en cada una de ellas, referentes al abatimiento de la 
corrupción, consolidación de la transparencia de la gestión pública y el 
fortalecimiento del control interno. 
4. Realizar las auditorías conforme al Programa Anual de Trabajo, guías, 
lineamientos, normas y disposiciones legales aplicables en la materia, 
mediante la coordinación del grupo de Auditores Jr. asignados, para asegurar 
que los trabajos de auditoría arrojen resultados objetivos, claros y con la 
precisión necesaria para soportar las conclusiones de los Auditores. 
5. Ejecutar los programas, objetivos, metas y procedimientos específicos 
planteados al inicio de las auditorías, mediante la elaboración de papeles de 
trabajo y cédulas de observaciones, con el objeto de hacer del conocimiento 
del Supervisor de Auditoría los hallazgos obtenidos en las auditorías. 
6. Ejecutar las auditorías de seguimiento conforme al Programa Anual de 
Trabajo, guías, lineamientos, normas y disposiciones legales aplicables en la 
materia, mediante la coordinación del grupo de Auditores Jr. asignados, para 
asegurar que los trabajos de las auditorías de seguimiento arrojen resultados 
objetivos, claros y con la precisión necesaria para soportar las conclusiones 
de los Auditores. 
7. Informar al Supervisor de Auditoría los resultados de las auditorías de 
seguimiento por medio de la elaboración del informe de resultados para que 
esté enterado de los avances en la atención de las recomendaciones y 
acciones de mejora determinadas. 
8. Informar al Supervisor de Auditoría los casos de presunta responsabilidad 
determinados en el desarrollo de las auditorías, por medio de informes y 
reuniones de trabajo, con la finalidad de evaluar su procedencia y en su caso 
elaboración del informe correspondiente. 
9. Elaborar los informes de los casos de presunta responsabilidad de 
servidores públicos en apego a la normatividad aplicable, mediante el análisis 
de las cédulas de observaciones y documentación soporte, para someter 
dicho informe a revisión del Supervisor de Auditoría. 
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Nombre del Puesto: Auditor(a). 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-M1C014P-0000478-E-C-U. 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las dependencias y sus equivalentes en las entidades de la 
Administración Pública Federal Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Control Interno. 
3. Procedimiento Administrativo. 
4. Cooperación con la Integridad. 
5. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos: Programación y Presupuesto, Auditoría Interna, Conocimientos de la SHCP y 
de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Básico en Microsoft Office. 
Funciones Principales: 1. Efectuar el análisis de las prioridades y estrategias conforme a los 

lineamientos establecidos por la S.F.P., mediante la recapitulación de  
los resultados obtenidos de las auditorías practicadas en ejercicios anteriores 
con el objeto de someter a consideración del Supervisor de Auditoría el 
análisis correspondiente para la elaboración del Programa Anual de Trabajo, y 
que este se realice de conformidad con la normatividad emitida por la 
Secretaría de la Función Pública. 
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2. Ejecutar los programas, objetivos, metas y procedimientos específicos 
planteados al inicio de las auditorías, mediante la coordinación de su 
ejecución con el grupo de Auditores Jr. asignados a la auditoría con el objeto 
de hacer del conocimiento del Supervisor de Auditoría las modificaciones 
necesarias. 
3. Proponer al Supervisor de Auditoría las probables modificaciones al 
Programa Anual de Trabajo, con base en los resultados de la ejecución de las 
auditorías y seguimientos, para asegurar la consecución de los objetivos y 
metas planteados en cada una de ellas, referentes al abatimiento de la 
corrupción, consolidación de la transparencia de la gestión pública y el 
fortalecimiento del control interno. 
4. Ejecutar las auditorías de seguimiento conforme al Programa Anual de 
Trabajo, guías, lineamientos, normas y disposiciones legales aplicables en la 
materia, mediante la coordinación del grupo de Auditores Jr. asignados, para 
asegurar que los trabajos de las auditorías de seguimiento arrojen resultados 
objetivos, claros y con la precisión necesaria para soportar las conclusiones 
de los Auditores. 
5. Informar al Supervisor de Auditoría los resultados de las auditorías de 
seguimiento por medio de la elaboración del informe de resultados para que 
este enterado de los avances en la atención de las recomendaciones y 
acciones de mejora determinadas. 
6. Informar al Supervisor de Auditoría los casos de presunta responsabilidad 
determinados en el desarrollo de las auditorías, por medio de informes y 
reuniones de trabajo, con la finalidad de evaluar su procedencia y en su caso 
elaboración del informe correspondiente. 
7. Elaborar los informes de los casos de presunta responsabilidad de 
servidores públicos en apego a la normatividad aplicable, mediante el análisis 
de las cédulas de observaciones y documentación soporte, para someter 
dicho informe a revisión del Supervisor de Auditoría. 
8. Efectuar las auditorías conforme al Programa Anual de Trabajo, guías, 
lineamientos, normas y disposiciones legales aplicables en la materia, 
mediante la coordinación del grupo de Auditores Jr. asignados, para asegurar 
que los trabajos de auditoría arrojen resultados objetivos, claros y con la 
precisión necesaria para soportar las conclusiones de los Auditores. 
9. Ejecutar los programas, objetivos, metas y procedimientos específicos 
planteados al inicio de las auditorías, mediante la elaboración de papeles de 
trabajo y cédulas de observaciones y/o de debilidades de mejora, con el 
objeto de hacer del conocimiento del Supervisor de Auditoría los hallazgos 
obtenidos en las auditorías. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
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Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 
técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 
institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 
licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de 
escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura,  
se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las 
áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título 
o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o 
cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
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No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 
al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean 
requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 15 de noviembre de 2017 

Registro de candidatos y Revisión curricular Del 15 al 29 de noviembre de 2017 
Recepción de solicitudes 

para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación 

de folios por causas imputables a los aspirantes. 
Evaluación de Conocimientos Del 30 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 30 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 
Revisión y Evaluación Documental Del 30 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 

Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito 

Del 30 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico 
de Selección 

Del 30 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 

Determinación Del 30 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le 
notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista 
en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales www.trabajaen.gob.mx, 
en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se harán llegar a los/las 
aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

• Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
• La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. 

• Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar 
la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información 
y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
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La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste 
último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 
la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 
México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante 
la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio C, 
Primer Piso, Ala Norte, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de México, con 
horario de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 



12     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de noviembre de 2017 

 

15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 

en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/ 
servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/ 
servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las inconformidades y los 
recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de concluidos estos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 

http://intranet.hacienda.gob.mx/
http://intranet.hacienda.gob.mx/
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 646 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Integración. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-M1C017P-0000161-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N31. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
dependencias y sus equivalentes en las entidades de la Administración Pública 

Federal Anexo 3A. 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$41,895.26 (Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N.). 
Conforme a las “Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de 
Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer 
Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las plazas que quedan 

vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el 
Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 
del grupo y grado que corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de 

Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 
Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 
Puestos Subordinados: Al puesto le reporta directamente un Enlace de Alto 
Nivel de Responsabilidad. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
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Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y 

Riesgo 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Administración de Proyectos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Evaluar la documentación de planeación del Sector Comunicaciones y 
Transporte, a través del análisis y revisión de los criterios y lineamientos en 
materia de Programas y Proyectos de Inversión, con la finalidad de que los 
recursos presupuestales se destinen a los programas y proyectos, que mayor 
beneficio otorguen a la sociedad. 
2. Recopilar y verificar los dictámenes que elaboren los externos para el Sector 
Comunicaciones y Transporte, mediante el análisis de los proyectos y programas 
recibidos en la Unidad de Inversiones, con la finalidad de determinar el grado de 
cumplimiento de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal sobre la aplicación de los lineamientos. 
3. Verificar el cumplimiento de los criterios y lineamientos de la información 
proporcionada por las Dependencias y Entidades, mediante el análisis costo 
beneficio, el registro en cartera, y seguimiento de la rentabilidad de los Programas 
y Proyectos de Inversión, con la finalidad de elaborar la prospectiva de 
necesidades nacionales de inversión a mediano y largo plazo del Sector 
Comunicaciones y Transporte. 
4. Evaluar y proponer los nuevos esquemas para los Programas y Proyectos de 
Inversión en los Sectores de Comunicaciones y Transportes, por medio del 
análisis de los factores involucrados y la consulta de expedientes en la materia, 
analizados en el ámbito de su competencia, con la finalidad de determinar la 
factibilidad en la implementación de fuentes alternas de financiamiento a las ya 
existentes. 
5. Difundir los conceptos económicos, financieros y de negocio en materia de 
Programas y Proyectos de Inversión, mediante foros de experiencias 
internacionales, mediante su asistencia como oyente y/o presentador sobre temas 
relativos al diseño y aplicación de metodologías de evaluación socioeconómicas, 
con el objetivo de conocer los beneficios y las reglas de inversión y analizar las 
mejores prácticas del Sector Comunicaciones y Transporte. 
6. Generar los reportes solicitados por sus superiores en materia de gastos de 
inversión del Sector de Comunicaciones y Transporte, mediante el análisis y la 
verificación del cumplimiento con la normatividad aplicable en materia de 
Programas y Proyectos de Inversión en los sectores asignados, a fin de integrar el 
apartado de la exposición de motivos del Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación del ejercicio correspondiente. 
7. Efectuar el trámite de registro en cartera de las solicitudes de los Proyectos y 
Programas de Inversión del Sector de Comunicaciones y Transporte, mediante el 
análisis de los documentos presentados por las dependencias y entidades y la 
operación en el sistema del módulo integral de Programas y Proyectos de 
Inversión (MIPPI), con el objeto de informar a las Dependencias y Entidades sobre 
la situación que guardan los programas y proyectos propuestos. 
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8. Asesorar a las Dependencias y Entidades de los Sectores de Comunicaciones 
y Transporte, en la preparación de proyectos bajo esquemas de inversión, 
mediante divulgación de estudios y casos documentados, así como cursos de 
capacitación, a efecto de que los proyectos que sean presentados a la Unidad  
de Inversiones, cumplan con lo estipulado en los lineamientos y manuales 
correspondientes. 
9. Concentrar la documentación y anexos de los Proyectos y Programas de 
Inversión que presentan las Dependencias y Entidades, mediante la integración 
previa de la información recibida para su verificación del Sector de 
Comunicaciones y Transporte, con la finalidad de determinar si procede el inicio 
formal de evaluación o si es preciso requerir información adicional a la 
Dependencia, dando cumplimiento con las disposiciones aplicables. 
10. Colaborar en la elaboración de los documentos técnicos bajo esquemas de 
Programas y Proyectos de Inversión, a través de reuniones de trabajo realizadas 
con las Unidades Administrativas de la Subsecretaría de Egresos, con el fin de 
que la información relativa al gasto de inversión del Sector Comunicaciones y 
Transporte del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y del propio 
Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado, se integre en forma 
adecuada. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Seguros Institucionales “A”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-M1C017P-0000651-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N31.  
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
dependencias y sus equivalentes en las entidades de la Administración Pública 

Federal Anexo 3A. 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$41,895.26 (Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N.). 
“Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de Servicios Personales 

Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde se señala 
que para “la ocupación de las plazas que quedan vacantes de los niveles del 
Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual de 

Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que 
corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 

autorizado, sin dictamen presupuestario”. 
Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Información Pública. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Cultura Etica y Reglas de Integridad, Conocimientos de la SHCP 
y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar y asesorar a las Dependencias, Organos Administrativos 
Desconcentrados, Entidades y Organismos Autónomos, en la elaboración y 
entrega de la información y documentación que se requiere, estableciendo 
contacto directo con los responsables de administrar los Seguros de Vida, Gastos 
Médicos Mayores y Separación Individualizada, a través de oficios, reuniones 
personales, llamadas telefónicas o por correos electrónicos, con el objeto de 
definir los procedimiento de contratación como para estimar el presupuesto 
requerido, en el sector que le corresponda. 
2. Colaborar en el análisis de las Especificaciones Técnicas y Alcances del 
Servicio de los Seguros de Vida, Gastos Médicos Mayores y Separación 
Individualizada, mediante el análisis de la información tanto cualitativa como 
cuantitativa resultante de la administración del seguro y la proporcionada por la 
aseguradora, a fin de actualizar y realizar las modificaciones orientadas a mejorar 
el servicio y reducir los costos, en la contratación consolidada de este seguro que 
realiza el Gobierno Federal a través de la Unidad de Política y Control 
Presupuestario. 
3. Generar los resúmenes de información requeridos como colectividad, 
siniestralidad, pago de primas, número de participantes, a través del concentrado 
y organizando la información inherente a la colectividad asegurada (servidores 
públicos y jubilados) y a la administración de los contratos de Seguros de Vida, 
Gastos Médicos Mayores y Separación Individualizada, con el objeto de 
determinar el procedimientos de contratación más conveniente para la 
Administración Pública Federal, de acuerdo al ámbito de su competencia.  
4. Coordinar el control y análisis de la información de entregables de cada 
contrato consolidado, mediante el diseño de registros necesarios para la entrega 
de información (pago de primas, siniestralidad, colectividad asegurada, etcétera) 
y, en su caso, requerir la información faltante establecida como entregable en los 
contratos de los seguros de personas, con la finalidad de verificar el cumplimiento 
de las partes contratantes. 
5. Controlar el avance del presupuesto de los contratos consolidados tomando en 
cuenta las tablas de montos de primas pagadas para no rebasar el presupuesto 
máximo establecido en los contratos respectivos, mediante la verificación 
periódica del avance en el acumulado por el pago de primas de seguros de los 
participantes, con el objeto de valorar y controlar la posibilidad de incorporar a 
nuevos participantes si es que la disponibilidad presupuestaria lo permite. 
6. Coordinar con la Dirección de Contratación de Servicios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y las Aseguradoras, la incorporación de nuevos 
organismos a las colectividades aseguradas, con base en el cumplimiento de la 
normatividad aplicable y con los requisitos establecidos en los contratos 
consolidados, a fin de generar ahorros presupuestarios al Erario Federal. 
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7. Programar y coordinar los procesos administrativos inherentes a los 
procedimientos de contratación de los contratos consolidados, a través del 
análisis de la normatividad aplicable y de la coordinación con las instancias 
involucradas en reuniones de trabajo y comunicación permanente, para llevar a 
cabo la contratación de los seguros de personas, y que el contrato resultante sea 
oportuno respecto del vencimiento del anterior, así como exista la debida 
continuidad en el servicio con los estándares de calidad requeridos. 
8. Generar y coordinar las reuniones requeridas entre los integrantes de las 
colectividades y las aseguradoras, mediante acuerdos requeridos para resolver 
dificultades específicas respecto de los procedimientos establecidos en los 
contratos existentes, ya sea por particularidades de las Dependencias o Entidades 
participantes o por casos específicos en los que haya controversia, a fin de 
generar el soporte documental que solvente las dificultades y controversias y 
valorar su generalización a los demás integrantes de la colectividad asegurada. 
9. Opinar y diagnosticar en las reuniones específicas en las que se traten temas 
relacionados con los contratos de los seguros de personas, en diversas instancias 
como la Secretaría de Salud Pública, la Secretaría de la Función Pública, el 
Servicio de Administración Tributaria, entre otras, mediante el análisis previo de 
los temas a tratar y de la normatividad implicada para conocer el impacto en los 
contratos consolidados o en los procedimientos de contratación que se realizarán 
en el futuro, a fin de proponer y conocer los resultados normativos que deriven de 
dichas reuniones para modificar los contratos o considerarlos en las 
Especificaciones Técnicas y Alcances del Servicio. 
10. Efectuar dictámenes en materia de seguros de vida, gastos médicos mayores 
y separación individualizada respecto de las consultas planteadas por las 
Dependencias, Organos Administrativos Desconcentrados, Entidades y 
Organismos Autónomos o por la Aseguradora, con base en la normatividad 
aplicable e interpretando los contratos consolidados, a fin de dirimir controversias 
y vigilar el cumplimiento de lo establecido en el contrato de seguro, de acuerdo al 
ámbito de su competencia. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Estudios de Competitividad Tributaria. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-310-1-M1C014P-0000494-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

O21. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
dependencias y sus equivalentes en las entidades de la Administración Pública 

Federal Anexo 3A. 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.). 
“Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de Servicios Personales 

Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde se señala 
que para “la ocupación de las plazas que quedan vacantes de los niveles del 
Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual de 

Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que 
corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 

autorizado, sin dictamen presupuestario”. 
Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos Tributarios. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Paquetería en Informática: 
Nivel Intermedio de Word, Excel, Power Point. Idioma: Inglés, Nivel Intermedio. 
Periodos Especiales de Trabajo: En periodos de Reforma Fiscal. 

Funciones 
Principales: 

1. Estudiar los indicadores tributarios de otros países, mediante la elaboración y el 
análisis de las comparaciones internacionales respecto a los de México, con el fin 
de determinar su grado de competitividad. 
2. Aplicar las metodologías de los estudios de competitividad tributaria, 
determinando objetivamente tendencias en el ámbito mundial que sirvan de 
referencia en el mismo; con el propósito de proponer modificaciones en el Sistema 
Fiscal Mexicano en beneficio. 
3. Estudiar las legislaciones y las reformas emprendidas en el contexto 
internacional, elaborando estudios comparativos de México con otros países, a fin 
de contar con referencias objetivas en materia tributaria y legislación fiscal y 
buscar que el Sistema Fiscal Mexicano sea más eficiente.  
4. Analizar las modificaciones de las tasas de los impuestos directos, 
determinando sus efectos en la competitividad del esquema fiscal mexicano, con 
el fin de fomentar nuevas inversiones y la creación de empleos.  
5. Revisar el efecto que tienen diversos mecanismos generales que contiene el 
esquema fiscal, mediante el estudio de proyectos de inversión, con objeto de 
mejorar su competitividad y que se promueva la generación de un mayor número 
de empleos. 
6. Estudiar los esquemas de depreciación y deducción acelerada de las 
inversiones en activos nuevos en el contexto internacional, proponiendo 
adecuaciones a las tasas de depreciación o deducción de determinados activos, 
con la finalidad de hacer más atractiva la inversión en México. 
7. Actualizar los distintos indicadores tributarios, elaborando tablas estadísticas y 
de comparaciones objetivas vigentes, con el propósito de brindar herramientas 
técnicas que permitan apoyar y coadyuvar en la toma de decisiones. 
8. Recabar material de apoyo en materia de comparación de indicadores 
tributarios internacionales, supervisando los contenidos que se expondrán en  
las presentaciones y reuniones agendadas para la Unidad, a fin de observar que 
los requerimientos para dichas reuniones contengan todo el material planeado 
desde sus inicios. 
9. Estudiar las modificaciones fiscales recientes que han realizado los principales 
socios comerciales de México, detectando áreas de oportunidad en las que podría 
mejorar el esquema fiscal mexicano con el propósito de coadyuvar a que este sea 
más competitivo. 
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10. Proponer instrumentos de carácter tributario, cuidando que estos impacten 
positivamente en la competitividad del esquema fiscal, con el fin de promover y 
atraer inversiones productivas a nuestro país. 
11. Estudiar los esquemas fiscales aplicados en los principales bloques 
comerciales internacionales, detectando prácticas nocivas de evasión y elusión 
fiscal que vulneran la competitividad del esquema impositivo entre socios 
comerciales, con el propósito de erradicarlas de nuestro esquema tributario y 
mantener su competitividad. 

 
Nombre del Puesto: Abogado(a). 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-E1C012P-0000439-E-C-U. 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

P31. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
dependencias y sus equivalentes en las entidades de la Administración Pública 

Federal Anexo 3A. 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$16,439.83 ((Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.). 
Conforme a las “Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de 
Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer 
Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las plazas que quedan 

vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el 
Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 
del grupo y grado que corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de 

Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 
Unidad de 
Adscripción: 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Procedimiento Administrativo. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
4. Cooperación con la Integridad. 
5. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 

Conocimientos: Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa, Atención Ciudadana, Cultura 
Etica y Reglas de Integridad, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Nivel Básico en Microsoft Office. 
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Funciones 
Principales: 

1. Desarrollar los trámites necesarios para el desahogo de los procedimientos de 
quejas y denuncias, aplicando la Normatividad que rige la Materia de Atención 
Ciudadana, para que éstas se desarrollen con oportunidad. 
2. Efectuar los actos tendientes a la atención de peticiones sobre trámites y 
servicios, con base en los Lineamientos y Criterios Técnico Operativos en Materia 
de Atención Ciudadana, para su eficaz conclusión. 
3. Aplicar los mecanismos implementados para la promoción y seguimiento de 
instancias de participación ciudadana de la Dependencia, para el cumplimiento  
de estándares e indicadores para la mejora, de conformidad con lo que disponen 
los Lineamientos y Criterios Técnico Operativos en Materia de Atención 
Ciudadana, para que sean eficaces.  
4. Instrumentar las etapas tendientes al desahogo de las inconformidades del 
Servicio Profesional de Carrera, con apoyo en la normatividad de la materia, para 
que éstas se desarrollen con oportunidad. 
5. Efectuar los actos relativos al desarrollo del procedimiento que la Secretaría 
realice por incumplimiento de obligaciones de los Servidores Públicos de Carrera, 
conforme a las Disposiciones que rigen esta Materia, a fin de que se analice si se 
cuenta con elementos para la terminación de la relación laboral. 
6. Ejecutar las investigaciones por inobservancia de las disposiciones de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas, previas a una 
inconformidad, según lo establecido en los Lineamientos y Criterios Técnico 
Operativos en Materia de Atención Ciudadana, para proponer las posibles 
soluciones para su conclusión. 
7. Colaborar en la elaboración de argumentos para la defensa jurídica de las 
demandas de nulidad y de amparo, recursos de revisión, apegándose a la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y la Ley de Amparo, con el 
propósito de que se tomen en consideración en la rendición de informes y 
contestaciones de demanda. 
8. Colaborar en la proyección de consideraciones jurídicas para la tramitación de 
los recursos de revocación; con apoyo en la Normatividad aplicable, a fin de que 
se cuente con los elementos necesarios para su oportuna resolución.  
9. Colaborar en la proyección de consideraciones para la instrumentación de los 
recursos de revisión, en observancia a la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y la Ley de Amparo, con el fin de someterlos a 
consideración y sean tomados en cuenta. 
10. Colaborar en la instrumentación de las inconformidades de adquisiciones, 
contratación de servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
con base en lo que disponen de las Leyes aplicables a dichas materias, con el 
objeto de proponer soluciones que pongan fin al procedimiento. 
11. Colaborar en la elaboración de las notificaciones de las resoluciones de las 
inconformidades, con apego en las disposiciones legales que rigen esta materia, 
con el propósito de que sean practicadas en tiempo y forma.  

 
NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 646 

Con relación a los puestos de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
Los puestos que a continuación se mencionan se publicaron el miércoles 15 de noviembre de 2017, en el 
Portal Electrónico de TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

No. Plaza Código Puesto Remuneración 
Bruta Mensual 

1 N33-
10973 

06-410-1-M1C017P-0000161-E-C-C Subdirector(a) de 
Integración 

$49,327.66 
(Cuarenta y nueve 

mil trescientos 
veintisiete pesos 

66/100 M.N.). 

2 N33-
1367 

06-411-1-M1C017P-0000651-E-C-I Subdirector(a) de 
Seguros Institucionales 

“A” 
3 O23-

2259 
06-310-1-M1C014P-0000494-E-C-A Departamento de 

Estudios de 
Competitividad 

Tributaria 

$23,052.36 
(Veintitrés mil 

cincuenta y dos 
pesos 36/100 M.N.). 

4 P32-
11240 

06-113-1-E1C012P-0000439-E-C-U Abogado(a) $16,612.45 
(Dieciséis mil 

seiscientos doce 
pesos 45/100 M.N.). 
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Sin embargo, esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas 
antes de la aplicación de las Disposiciones emitidas por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Subsecretaría Egresos de fecha 10 de marzo de 2017, el cual no corresponde al nivel tabular vigente  
de la misma. 
Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, 
conforme a las “Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de Servicios Personales Durante el 
Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las plazas que 
quedan vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual 
de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda con el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”.  

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal): 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 
técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 
institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 
licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello  
de la Institución Educativa. 
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En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de 
escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura,  
se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las 
áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título 
o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte  
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica.  
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as  
de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares.  
Las evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor 
público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as 
públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso 
que haya sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso 
de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal  
(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 
al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptaran cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
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El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio  
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico  
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 15 de noviembre de 2017 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 15 al 29 de noviembre de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación 
de folios por causas imputables a los aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 30 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 30 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 
Revisión y Evaluación Documental Del 30 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 30 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 30 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 

Determinación Del 30 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 
de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección  
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos 
que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación.  
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
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 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP.  
Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar  
la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de  
la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
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- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste 
último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 
la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la  
Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 
México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico  
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  
de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
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9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio C, 
Primer Piso, Ala Norte, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México, con 
horario de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría  
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I.  El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha.  

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última actualización el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de 
Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y 
no Discriminación 2014 -2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emitió la Convocatoria Pública y 
Abierta No. 613 dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

NOTA ACLARATORIA EN RELACION A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 613, PARA 
OCUPAR PLAZAS VACANTES CONFORME AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
Con relación a la Convocatoria Pública y Abierta No. 613, la cual fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Sistema Rh-Net el miércoles 16 de agosto de 2017, para ocupar mediante concurso 
público y abierto plazas vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme al Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, al respecto se informa que el puesto denominado 
Subdirector(a) de Análisis e Integración de Informes, fue publicado en el DOF con un Nivel Salarial N33, toda 
vez que dicho nivel tabular refiere al nivel en el que se encontraba la plaza antes de la aplicación de las 
Disposiciones emitidas por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Subsecretaría Egresos de 
fecha 10 de marzo de 2017, el cual no corresponde al nivel tabular vigente para su ocupación ya que debió 
ser N31, conforme al numeral 29 de las Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de Servicios 
Personales, y sin dictamen presupuestario. 

De acuerdo con lo anterior, se hace la siguiente aclaración en la Remuneración Bruta Mensual para la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación: 

 
Dice: 

No. Plaza Código Puesto Remuneración Bruta Mensual 
1 N33-891 06-710-1-M1C017P-

0000360-E-C-O 
Subdirector(a) de 

Análisis e Integración 
de Informes 

$49,327.66 (Cuarenta y nueve 
mil trescientos veintisiete pesos 

66/100 M.N.). 
 
Debe Decir: 

No. Plaza Código Puesto Remuneración Bruta Mensual 
1 N31-891 06-710-1-M1C017P-

0000360-E-C-N 
Subdirector(a) de 

Análisis e Integración 
de Informes 

$41,895.26 (Cuarenta y un mil 
ochocientos noventa y cinco 

pesos 26/100 M.N.). 
 
La remuneración bruta mensual actual, es de acuerdo al Tabulador Actualizado de Sueldos Salarios Brutos 
del Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las dependencias y sus 
equivalentes en las entidades de la Administración Pública Federal a que se refiere el Anexo 3A del Manual 
de Percepciones 2016. 
Lo anterior, para dar cumplimiento al Artículo 42 primer párrafo del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última actualización el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de 
Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad  
y no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emitió la Convocatoria Pública y 
Abierta No. 617 dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
NOTA ACLARATORIA EN RELACION A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 617, PARA 

OCUPAR PLAZAS VACANTES CONFORME AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

 
Con relación a la Convocatoria Pública y Abierta No. 617, publicada en el Diario Oficial de la Federación y 

en el Sistema Rh-Net, el 06 de septiembre de 2017, para ocupar mediante concurso público y abierto plazas 
vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme al Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, al respecto se informa que el puesto vacante denominado Operador(a) de 
Máquina de Corte, fue publicado erróneamente en el DOF con un Nivel Salarial P31, cuando el Nivel Salarial 
para su ocupación debe de ser P33, por encontrarse ocupado temporalmente por artículo 34 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y autorizado conforme al numeral 30 de las Disposiciones Específicas para la 
Operación del Módulo de Servicios Personales durante el Ejercicio Fiscal 2017. 

De acuerdo con lo anterior, se hace la siguiente aclaración en la Remuneración Bruta Mensual para la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación: 
 
Dice:  
 

No. Plaza Código Puesto Remuneración Bruta 
Mensual 

1 P31-
3091 

06-712-1-E1C014P-0000425-E-C-N Operador(a) de 
Máquina de Corte 

$15,948.61 (Quince mil 
novecientos cuarenta y 

ocho pesos 61/100 M.N.). 
 
Debe Decir: 
 

No. Plaza Código Puesto Remuneración Bruta 
Mensual 

1 P33-
3091 

06-712-1-E1C014P-0000425-E-C-N Operador(a) de 
Máquina de Corte 

$18,405.05 (Dieciocho mil 
cuatrocientos cinco pesos 

05/100 M.N.). 
 
La remuneración bruta mensual corresponde al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus 
equivalentes en las entidades de la Administración Pública Federal Anexo 3A. 
Lo anterior, para dar cumplimiento al Artículo 42 primer párrafo del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 66/2017 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Departamento de Implementación de Información Automatizados Institucionales 

Código de 
Plaza 

20-413-1-M1C014P-0000163-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

O11 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos  
con sesenta centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Funciones 
Principales 

1. Analizar y revisar los requerimientos de operación con relación a los sistemas de 
información, para lograr el óptimo uso y operación de los mismos. 

2. Analizar e identificar los nuevos requerimientos sobre el uso y operación en los 
sistemas de información, para cubrir las necesidades de los usuarios de manera 
satisfactoria. 

3. Coordinar e integrar los programas de capacitación de los sistemas de 
información, para promover su implementación adecuada. 

4. Diseñar y revisar la elaboración de reconocimientos o constancias otorgadas a los 
usuarios por su óptimo desempeño en el curso de capacitación, para fomentar el 
uso y operación de los sistemas de información. 

5. Integrar y analizar las solicitudes de cuentas de usuarios y permisos de acceso a 
los sistemas de información, para garantizar la confiabilidad en el uso de los 
mismos. 

6. Revisar y diseñar los manuales de operación de los sistemas de información, para 
promover el uso y operación eficaz de los mismos. 

7. Integrar y analizar los reportes de seguimiento en relación a los sistemas de 
información, para medir la efectividad de los mismos. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática  

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 
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Nombre del 
Puesto 

Enlace de Apoyo para la Transversalidad de Género 

Código de 
Plaza 

20-400-1-E1C011P-0000113-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

P23 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 15,179.86 (Quince mil ciento setenta y nueve pesos con ochenta y seis centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Oficialía Mayor 
Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la consolidación y análisis de información que permita definir 
prioridades y líneas de acción para la institucionalización de la perspectiva de 
género de forma transversal en la cultura organizacional. 

2. Actualizar los controles establecidos por el área en materia de igualdad de género, 
así como administrar el archivo documental y electrónico a fin de que la 
información se mantenga vigente para su consulta. 

3. Apoyar en la elaboración y presentación de informes sobre la implementación y 
avance de las acciones realizadas en materia de institucionalización de 
perspectiva de género de forma transversal en la cultura organizacional. 

4. Coadyuvar en producción de insumos para el seguimiento al avance de 
indicadores y realizar evaluaciones periódicas para conocer los resultados de la 
aplicación de los conocimientos en materia de perspectiva de género para la 
ejecución de la Política Nacional de Igualdad. 

5. Apoyar en la elaboración de los contenidos, mensajes y productos con perspectiva 
de género y sin discriminación para la implantación y consolidación de la cultura 
organizacional, a fin de que la o el superior jerárquico los evalúe y proponga. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato  Terminado o Pasante  

Area de Estudio Carrera 
Todas las careras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las careras del catálogo 
TrabajaEn  

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias de la Salud Equidad y Género  
Ciencias Sociales  Archivonomía y Control 

Documental  
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
BASES DE PARTICIPACION  

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 
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3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 
de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda de 
concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 
Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos 
de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 
y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 
por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL , con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P.06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 
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5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título y Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa 
debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula y título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
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• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 
se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 
vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 
web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
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6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada original. 
8. La no presentación del título y cédula profesional en caso de que el perfil 

requiera. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 

que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 
12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 

en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizarán en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 
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15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 
del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 
DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 
Evaluaciones de 

Habilidades 
Evaluación de 
la Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección 
General 

15 15 30 10 30 

Dirección 
General Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 
Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección de 
Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
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De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de 
la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 
que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 
las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
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Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 
Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a 
los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 15/11/2017 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 15/11/2017 al 30/11/2017 
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Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 15/11/2017 al 30/11/2017 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) A partir del 05/12/2017 

Evaluación de habilidades A partir del 05/12/2017 
Cotejo documental A partir del 05/12/2017 
Evaluación de Experiencia A partir del 05/12/2017 
Valoración del Mérito A partir del 05/12/2017 
Entrevista A partir del 05/12/2017 
Determinación A partir del 05/12/2017 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 
o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

RESOLUCION DE DUDAS  
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: wendy.ojeda@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55613, 55604 y 
55603 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario 
de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación 
de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5o., Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 

en lo establecido en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 
en suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 

el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 
Firma 

El Representante del Secretario Técnico 
Jefe de Departamento de Contratación y Registro  

Lic. Alberto Ernesto Colín Rivera  
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 67/2017 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Departamento de Regiones Prioritarias 

Código de 
Plaza 

20-128-1-M1C014P-0000070-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos con noventa y siete centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Chihuahua 

Adscripción  Delegación SEDESOL Chihuahua 
Funciones 
Principales 

1. Participar en la implantación y el mantenimiento de los modelos organizacionales y 
de calidad en la delegación de conformidad con las normas y lineamientos 
internos emitidos para tal fin. 

2. Dar seguimiento a la ejecución de los programas de atención a regiones 
prioritarias a su cargo en estricto apego a las normas y lineamientos aplicables 
emitidos por las unidades administrativas competentes. 

3. elaborar conforme a la normatividad vigente los informes del avance en la 
ejecución de los programas de atención a regiones prioritarias a su cargo y 
someterlos a la consideración y revisión del subdelegado de desarrollo social  
y humano. 

4. Integrar y actualizar el inventario de obras y acciones derivadas de la aplicación de 
los programas de atención a regiones prioritarias a su cargo. 

5. Integrar y turnar al área correspondiente los reportes del ejercicio de los recursos 
del fondo de aportaciones para la infraestructura social de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

6. Brindar la información para la realización de la evaluación del impacto 
socioeconómico de los programas de atención a regiones prioritarias a su cargo 
en la entidad federativa. 

7. Informar al subdelegado de desarrollo social y humano sobre el registro y 
seguimiento de las aportaciones federales, estatales, municipales y en su caso de 
los beneficiarios para la ejecución de los programas de atención a regiones 
prioritarias a su cargo conforme a la estructura financiera de cada programa en los 
sistemas autorizados por la Secretaría. 

8. Integrar y proporcionar la información y documentación relativa al ejercicio del 
gasto público federal de la operación de los programas de atención a regiones 
prioritarias a su cargo para la integración de la cuenta anual de la hacienda pública 
federal y demás informes presentados por la secretaría. 

9. Supervisar la ejecución de las obras públicas a cargo de la secretaría derivadas de 
los programas de atención a regiones prioritarias, con estricta observancia de las 
normas, políticas, procedimientos y acuerdos aplicables. 

10. Validar normativamente que las propuestas de inversión en obras y acciones de 
los programas de atención a regiones prioritarias a su cargo den cabal 
cumplimiento con los convenios de coordinación de desarrollo social y demás 
instrumentos de coordinación que suscriban la secretaría con los gobiernos 
locales y sectores público y privado para asegurar la correcta aplicación de los 
recursos. 
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11. Registrar y actualizar, con base en los datos proporcionados por las ejecutoras, el 
avance de las obras y acciones derivadas de los programas de atención a 
regiones prioritarias a su cargo en los sistemas de información correspondientes, 
con apego a la normatividad vigente. 

12. Proporcionar la información necesaria y elaborar los anexos técnicos de ejecución 
para la liberación de los recursos financieros federales aprobados para los 
proyectos, obras y acciones de los programas de atención a regiones prioritarias a 
su cargo, elaborar los informes de avance que requieran el subdelegado de 
desarrollo social y humano, el delegado y las unidades administrativas centrales y 
asegurar el archivo de la documentación de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

13. Dar seguimiento a la supervisión del avance físico de las obras y acciones de los 
programas de atención a regiones prioritarias a su cargo y proporcionar la 
información requerida para la elaboración de los informes de avance físico 
financiero que requiera el delegado, el subdelegado de desarrollo social y humano 
y las unidades administrativas correspondientes. 

14. Revisar las solicitudes de recursos correspondientes a los programas de atención 
a regiones prioritarias a su cargo que presenten los gobiernos locales y los 
sectores social y privado conforme a la normatividad aplicable y darles el trámite 
que corresponda. 

15. Revisar y validar los expedientes técnicos de los proyectos, obras y acciones de 
los programas de atención a regiones prioritarias a su cargo solicitadas por los 
gobiernos locales y los sectores social y privado. 

16. Coordinar la elaboración de los anexos técnicos de autorización de los proyectos, 
obras y acciones derivados de los programas de atención a regiones prioritarias a 
su cargo, por parte de los gobiernos locales y los sectores público y privado. 

17. Elaborar los oficios y anexos de aprobación de los recursos federales autorizados 
para los proyectos, obras y acciones derivadas de los programas de atención a 
regiones prioritarias a su cargo. Difundir a los gobiernos locales y sectores público 
y privado las normas, lineamientos y estrategias de los programas de atención a 
regiones prioritarias a su cargo, conforme a los lineamientos establecidos por las 
unidades administrativas competentes. 

18. Proponer la inclusión de las zonas de alta marginación para la formulación de los 
convenios de coordinación para el desarrollo social y humano y demás 
instrumentos de coordinación en el marco de los programas de atención a 
regiones prioritarias con los gobiernos locales y los sectores social y privado. 

19. Supervisar y verificar el cumplimiento de los compromisos pactados en los 
convenios de coordinación de desarrollo social relativos a los programas de 
atención a regiones prioritarias a su cargo. 

20. Asesorar y brindar el apoyo técnico-normativo que requieran los gobiernos estatal 
y municipal en la ejecución de obras y acciones derivadas de los programas de 
atención a regiones prioritarias, así como a los grupos y organizaciones de la 
sociedad civil. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante  

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 

catálogo TrabajaEn 
Todas las carreras del catálogo 

TrabajaEn 
Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Sociología Grupos Sociales 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 
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Nombre del 
Puesto 

Departamento de Informática 

Código de 
Plaza 

20-121-1-M1C014P-0000058-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

O11 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve  
pesos con sesenta centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Aguascalientes  

Adscripción  Delegación SEDESOL Aguascalientes  
Funciones 
Principales 

1. Brindar asesoría técnica al personal de la Delegación en la implantación de 
sistemas de información, control y análisis y dar seguimiento a la operación de los 
mismos. 

2. Dar trámite a los requerimientos, solicitudes, peticiones y demás información que 
solicite el personal de la Delegación relacionadas con sistemas de Información y 
tecnología. 

3. Proponer e implementar los mecanismos para la operación y el mantenimiento de 
los bienes y servicios informáticos de la delegación en estricto apego a las 
políticas, normas y lineamientos que para tal efecto emitan las unidades 
administrativas competentes.  

4. Asegurar la disponibilidad de los recursos informáticos requeridos para la 
operación de la Delegación. 

5. Llevar a cabo el levantamiento y actualización periódica del inventario del parque 
informático de la Delegación. 

6. Dar seguimiento a las acciones de difusión de normas, disposiciones legales y 
técnicas e información que emitan las instancias normativas en materia de 
recursos técnicos e informáticos a las Direcciones Generales Adjuntas de la 
Unidad de Coordinación de Delegaciones y a las Delegaciones. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante  

Area de Estudio Carrera 
Ingeniería y Tecnología  Computación e Informática 

Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería 

Sistemas y Calidad 
Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas  Tecnología de los Ordenadores 

Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Matemáticas  Ciencia de los Ordenadores 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto Coordinador de Recursos Materiales 

Código de 
Plaza 20-121-1-E1C007P-0000054-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

P12 
Enlace  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$9,550.36 (Nueve mil quinientos cincuenta pesos con treinta y seis centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
Aguascalientes  

Adscripción  Delegación SEDESOL Aguascalientes  
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Funciones 
Principales 

1. Ejecutar el control y seguimiento del parque vehicular asignado a la Delegación, 
así como mantener actualizado el inventario del mismo, de acuerdo a las normas y 
lineamientos establecidos por las unidades administrativas competentes 
asegurando que se encuentra en condiciones óptimas de uso. 

2. Realizar acciones de vinculación con las áreas normativas en materia de recursos 
materiales a fin de lograr una adecuada coordinación para la gestión de los 
asuntos relacionados con los bienes de activo fijo. 

3. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de los Subcomités 
de Bienes Muebles y Adquisiciones de la Delegación a fin de garantizar su 
oportuno cumplimiento. 

4. Apoyar a la Subdelegación de Administración en los procesos de alta, baja y 
resguardo de los bienes de activo fijo asignados a la Delegación en el marco de 
las normas y lineamientos que para tal efecto emitan las áreas administrativas 
correspondientes. 

5. Mantener actualizado el inventario de bienes de activo fijo y de consumo de la 
Delegación para asegurar la óptima distribución de los mismos. 

6. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de los Subcomités 
de Bienes Muebles y Adquisiciones de la Delegación a fin de garantizar su 
oportuno cumplimiento. 

7. Integrar la información necesaria para la realización de los anteproyectos de bases 
para los procesos de adquisiciones de bienes y suministros requeridos en la 
Delegación, de conformidad con las normas y lineamientos establecidos por las 
unidades administrativas competentes. 

8. Apoyar a la Subdelegación de Administración en los procesos de alta, baja y 
resguardo de los bienes de activo fijo asignados a la Delegación en el marco de 
las normas y lineamientos que para tal efecto emitan las áreas administrativas 
correspondientes 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato  Terminado o Pasante  

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 

catálogo TrabajaEn  
Todas las carreras del catálogo 

TrabajaEn  
Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto Analista Delegacional 

Código de 
Plaza 20-121-2-E1C008P-0000049-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

P13 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$11,339.10 (once mil trescientos treinta y nueve pesos con diez centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
Aguascalientes  

Adscripción  Delegación SEDESOL Aguascalientes  
Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la planeación y organización de los programas de capacitación para el 
personal, con la finalidad de incrementar las capacidades del recurso humano, que 
permitan una operación eficiente en la Delegación. 

2. Tramitar ante la Dirección General de Recursos Humanos y/o la Unidad de 
Coordinación de Delegaciones las contrataciones del personal de estructura y 
honorarios, a fin de garantizar la operación funcional de la Delegación. 
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3. Tramitar ante la Dirección General de Recursos Humanos los servicios y 
prestaciones a que tienen derecho el personal de la Delegación, con la finalidad 
de garantizar los derechos del personal adscrito. 

4. Apoyar en la realización de licitaciones de bienes y servicios de la Delegación, con 
el fin de proporcionar los insumos, y servicios necesarios para el funcionamiento 
de la Delegación. 

5. Controlar el inventario y el activo fijo de la Delegación, a fin de proveer los 
insumos necesarios para la ejecución de las actividades en la Delegación. 

6. Capturar en sistema la información necesaria para que se apliquen las cuentas por 
liquidar que se generen en la Delegación, de acuerdo a la normatividad vigente. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato  Terminado o Pasante  

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 

catálogo TrabajaEn  
Todas las carreras del catálogo 

TrabajaEn  
Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales Disponibilidad para Viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION  

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 
de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda  
de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 
Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica  

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de Selección. 
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6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos 
de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 
y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 
por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después  
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL, con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
 Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento  
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
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Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
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7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título y Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa 
debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula y título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel  
de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 
se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 
vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 
web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada original. 
8. La no presentación del título y cédula profesional en caso de que el perfil 

requiera. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 

que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 
12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 

en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 
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9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizaran en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de  
la evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto  
de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido 
o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 
del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 
DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 



Miércoles 15 de noviembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     53 

 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 
Evaluaciones de 

Habilidades 
Evaluación de 
la Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección 
General 

15 15 30 10 30 

Dirección 
General Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 
Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección de 
Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
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El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de 
la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 
que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 
las DMPOARH. 
 Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 
Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a 
los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
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IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 15/11/2017 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

15/11/2017 al 30/11/2017 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

15/11/2017 al 30/11/2017 
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Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 05/12/2017 

Evaluación de habilidades A partir del 05/12/2017 
Cotejo documental A partir del 05/12/2017 
Evaluación de Experiencia A partir del 05/12/2017 
Valoración del Mérito A partir del 05/12/2017 
Entrevista A partir del 05/12/2017 
Determinación A partir del 05/12/2017 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 
o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: wendy.ojeda@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55613, 55604 y 
55603 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario 
de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación 
de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 

en lo establecido en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 
en suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 

el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 
Firma 

El Representante del Secretario Técnico 
Jefe de Departamento de Contratación y Registro  

Lic. Alberto Ernesto Colín Rivera 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 69/2017 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Departamento de Dictaminación Técnica 

Código de 
Plaza 

20-413-1-M1C014P-0000176-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos  
con noventa y siete centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar la integración de los formatos de solicitud de dictamen técnico 
formulados a la dirección general de informática por las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados para la adquisición y/o contratación de bienes y 
servicios informáticos y/o de telecomunicaciones. 

2. Supervisar la elaboración de los diferentes dictámenes técnicos solicitados por las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
secretaría para la adquisición y contratación de bienes y servicios informáticos y 
de telecomunicaciones. 

3. Verificar el seguimiento de las adquisiciones y contratación de bienes y servicios 
informáticos y de telecomunicaciones de las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la secretaría en función de los dictámenes 
técnicos emitidos por la dirección general. 

4. Supervisar e integrar la elaboración de los anexos técnicos requeridos para la 
adquisición y/o contratación de bienes y servicios informáticos y de 
telecomunicaciones para presentar a la dirección de planeación, normatividad y 
dictaminación técnica. 

5. Elaborar la estadística del parque informático y software propiedad de la 
Secretaría. 

6. Proponer y verificar la aplicación de las acciones de los programas de 
modernización de la infraestructura informática y de telecomunicaciones (MIIT) y 
de aprovechamiento de equipo de cómputo y telecomunicaciones para atender los 
requerimientos de las Unidades Administrativas de la Secretaría. 

7. Coordinar la actualización estadística del parque informático y software propiedad 
de la Secretaría. 

8. Coordinar y supervisar la integración del catálogo de proveedores, productos y 
servicios de tecnología de la información y comunicaciones en el mercado 
nacional para coadyuvar en la toma de decisiones de la dirección de planeación, 
normatividad y dictaminación técnica. 

9. Analizar el mercado de las tecnologías de la información y comunicaciones 
coadyuvando a la toma de decisiones y al logro de objetivos de la dirección de 
planeación, normatividad y dictaminación técnica. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Derecho 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Eléctrica y Electrónica 
Experiencia 
Laboral 

5 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  
Ciencias Tecnológicas  Tecnologías de Información y 

Comunicaciones  
Ciencias Jurídicas y 

Derecho  
Defensa Jurídica y 
Procedimientos 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Ciencia Política Administración Pública  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION  

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 
de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda  
de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 
Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica  

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
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5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos 
de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 
y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 
por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL, con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
 Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
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La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 
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2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título y Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa 
debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula y título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
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9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (Hoja de Bienvenida). 

10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel  
de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 
se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 
vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 
web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada original. 
8. La no presentación del título y cédula profesional en caso de que el perfil 

requiera. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 

que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
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10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 
12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 

en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13.  Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn. 

En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizarán en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 
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15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 
del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 
DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 
Evaluaciones de 

Habilidades 
Evaluación de 
la Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección 
General 

15 15 30 10 30 

Dirección 
General Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 
Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección de 
Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
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De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de 
la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 
que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 
las DMPOARH. 
 Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
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Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 
Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a 
los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 15/11/2017 

Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

15/11/2017 al 30/11/2017 
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Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

15/11/2017 al 30/11/2017 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 05/12/2017 

Evaluación de habilidades A partir del 05/12/2017 
Cotejo documental A partir del 05/12/2017 
Evaluación de Experiencia A partir del 05/12/2017 
Valoración del Mérito A partir del 05/12/2017 
Entrevista A partir del 05/12/2017 
Determinación A partir del 05/12/2017 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 
o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: wendy.ojeda@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55613, 55604 y 
55603 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario 
de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación 
de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 

En lo establecido en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 
en suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 

el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 
Firma 

El representante del Secretario Técnico 
Jefe de Departamento de Contratación y Registro  

Lic. Alberto Ernesto Colín Rivera 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

CONVOCATORIA PROSPERA 017/17 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 

Social, con fundamento en los artículos 2, 3, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 1,2, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 42 y 
47 de su Reglamento; numerales 117, 118, 174 al 181, 183 al 188, 190 al 197, 200, 201, 207, 210 al 216,218, 
219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización (ACUERDO) y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

Código del 
Puesto 

20-G00-1-M1C014P-0001730-E-C-6 
20-G00-1-M1C014P-0001753-E-C-6 
20-G00-1-M1C014P-0001771-E-C-6 
20-G00-1-M1C014P-0001774-E-C-6 
20-G00-1-M1C014P-0001779-E-C-6 
20-G00-1-M1C014P-0001784-E-C-6 
20-G00-1-M1C014P-0001788-E-C-6 
20-G00-1-M1C014P-0001793-E-C-6 

Rama de cargo Apoyo Técnico 
Nivel 
Administrativo 

O21 Número de 
vacantes 

08 

Sueldo Bruto  $ 20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M. N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL 
DE ATENCION Y 

OPERACION 

Sede Baja California Norte, 
Jalisco, Querétaro 

Quintana Roo, Sinaloa, Tabasco, 
Tlaxcala y Yucatán 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Dirigir, capacitar, coordinar y supervisar el personal a su cargo para cumplir con 
los objetivos del área. 

2. Revisar y validar propuesta de necesidades de recursos financieros, materiales y 
humanos de la coordinación de la delegación estatal, para autorización de la 
dirección general de atención y operación. 

3. Dar seguimiento al sistema de resguardo y control de bienes consumibles 
asignados para la operación del programa en la región, de conformidad con la 
normatividad vigente establecida por la dirección general de administración y 
finanzas. 

4. Asegurar el mantenimiento y seguridad de los inmuebles que ocupa la 
coordinación de la delegación estatal para asegurar que el programa opere 
adecuadamente. 

5. Elaborar y supervisar el programa para mantener actualizado el registro del 
activo fijo asignado a la coordinación de la delegación estatal de acuerdo con la 
normatividad vigente. 

6. Revisar y validar propuesta del programa anual de adquisiciones y de inversión 
de la coordinación de la delegación estatal, para la autorización de la dirección 
general de atención y operación. 

7. Participar en la selección y valoración del personal que estará a su cargo a fin de 
contar con los mejores elementos. 

8. Revisar y proporcionar mensualmente el estado del ejercicio presupuestal a la 
dirección de administración regional a fin de llevar un control de los recursos 
asignados. 
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9. Proporcionar información y orientación sobre trámites y lineamientos de la 
administración pública federal al personal de la coordinación de la delegación 
estatal para garantizar la transparencia. 

10. Integrar los programas e informes relativos a transparencia, gestión y 
contralorías de la coordinación de la delegación estatal a fin de cumplir con las 
disposiciones en la materia. 

11. Coordinar y dar seguimiento al proceso de contratación del personal de 
honorarios y operativos de confianza de la coordinación de la delegación estatal 
a fin de llevar un control de los movimientos. 

12. Dar seguimiento a la aplicación de los manuales de procedimientos 
administrativos en la coordinación de la delegación estatal para asegurar su 
cumplimiento. 

13. Dar seguimiento a auditorías, así como, solventar las observaciones emitidas por 
el órgano de control o fiscalización según corresponda. 

14. Asegurar el resguardo de documentos e información inherente al área a su cargo 
en apego a la normativa vigente a fin de tener la información necesaria para 
facilitar la toma de decisiones. 

15. Supervisar los mecanismos para el análisis, seguimiento y control del ejercicio 
del gasto público, de acuerdo a la normatividad vigentes y los principios de 
racionalidad, austeridad, disciplina y transparencia. 

16. Autorizar y vigilar que la emisión de cheques se realice de acuerdo a la 
normativa vigente, a las disponibilidades financieras a fin de llevar un control de 
los saldos. 

17. Revisar las propuestas de ampliaciones, reducciones y compensaciones 
propuestas para la autorización de la dirección general de atención y operación 

18. Asegurar la existencia de los recursos necesarios en tiempo y forma para los 
operativos complementarios y acciones extraordinarias de acuerdo con las 
autorizaciones recibidas. 

19. Supervisar las comprobaciones del gasto ejercido por el personal de la 
coordinación de la delegación estatal y sus oficinas regionales a fin de llevar a 
cabo el control de los recursos. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ATENCION OPERATIVA 

Código del 
Puesto 

20-G00-1-M1C014P-0001729-E-C-D 
20-G00-1-M1C014P-0001731-E-C-D 
20-G00-1-M1C014P-0001737-E-C-D 
20-G00-1-M1C014P-0001743-E-C-D 
20-G00-1-M1C014P-0001746-E-C-D 
20-G00-1-M1C014P-0001752-E-C-D 
20-G00-1-M1C014P-0001778-E-C-D 
20-G00-1-M1C014P-0001781-E-C-D 
20-G00-1-M1C014P-0001783-E-C-D 
20-G00-1-M1C014P-0001787-E-C-D 
20-G00-1-M1C014P-0001795-E-C-D 

Rama de cargo Apoyo Técnico 
Nivel 
Administrativo 

O21 Número de 
vacantes 

11 

Sueldo Bruto  $ 20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M. N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL 
DE ATENCION Y 

OPERACION 

Sede Baja California, Baja California Sur, 
Colima, Chihuahua, Durango, 

Jalisco, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tlaxcala, Zacatecas. 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar la programación operativa, a través de la concertación con los sectores 
de salud y educación la validación y regionalización de los servicios, con base al 
ámbito de responsabilidad para garantizar la atención a la población beneficiaria. 

2. Dar seguimiento a la atención de familias beneficiarias, así como asegurar el 
resguardo de información derivada del seguimiento para asegurar el apego a la 
normatividad vigente. 

3. Coordinar, planear, ejecutar y supervisar los procesos operativos para la 
identificación y atención a las familias beneficiarias. 

4. Coordinar las acciones operativas con las autoridades municipales, educativas y 
de salud para el cumplimiento del programa en la región a su cargo. 

5. Dar seguimiento a los procesos operativos y elaborar los reportes de avance 
para cumplimiento de metas y toma de decisiones 

6. Identificar la distribución geográfica de las familias beneficiarias, localidades, 
municipios y zonas, de acuerdo a la fase de operación que se lleve a cabo, para 
designar a los agentes operativos que serán responsables en cada nivel. 

7. Promover, difundir y asegurar la transparencia de la operación del programa para 
garantizar la adecuada asignación de los recursos. 

8. Difundir las características del programa entre las autoridades estatales, 
municipales y la comunidad para asegurar la transparencia en las actividades del 
programa. 

9. Realizar visitas periódicas a las localidades donde se hayan identificado familias 
beneficiarias, para dar apoyo a las actividades que realizan las promotoras 
comunitarias. 

10. Representar al programa en los actos oficiales a los cuales sea comisionado a fin 
de atender los asuntos que le sean encomendados 

11. Llevar a cabo los procesos de capacitación operativa a familias beneficiarias, 
vocales, enlaces y sectores a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos del 
programa. 

12. Colaborar en acciones y eventos de capacitación y orientación dirigidos a las 
familias beneficiarias para asegurar el buen funcionamiento del programa. 

13. Dirigir, capacitar, coordinar y supervisar el personal a su cargo para cumplir con 
los objetivos del área. 

14. Participar en la selección y valoración del personal que estará a su cargo a fin de 
que este personal cubra los perfiles correspondientes. 
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Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias sociales y Administrativas Humanidades 
Ciencias sociales y Administrativas Administración 
Ciencias sociales y Administrativas Ciencias sociales 
Ciencias sociales y Administrativas Antropología 
Ciencias Agropecuarias  Agronomía 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología  Computación e Informática 
Ciencias Agropecuarias  Veterinaria y Zootecnia 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Psicología 

Educación y Humanidades
  

Psicología 

Ingeniería y Tecnología  Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología  Ingeniería 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ingeniería y Tecnología  Ingeniería Civil 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Sociología  Cambio y Desarrollo Social 
Antropología Etnografía y Etnología 
Ciencias de la Vida  Antropología (Física) 
Ciencias Económicas  Economía Sectorial 
Ciencias Económicas  Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Sociología Problemas Sociales 
Ciencia Política  Vida Política 
Ciencia Política  Administración Pública 
Psicología  Psicología General 
Psicología  Personalidad 
Psicología  Psicopedagogía 
Ciencias Tecnológicas  Tecnología Industrial 
Ciencia Política  Sociología Política 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
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Selección. 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISION 

Código del 
Puesto 

20-G00-1-M1C014P-0001893-E-C-D 

Rama de cargo Apoyo Técnico 
Nivel 
Administrativo 

O21 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto  $ 20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M. N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ATENCION Y OPERACION 

Sede Estado de México 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar la programación operativa, a través de la concertación con los sectores 
de salud y educación la validación y regionalización de los servicios, con base al 
ámbito de responsabilidad para garantizar la atención a la población beneficiaria. 

2. Dar seguimiento a la atención de familias beneficiarias, así como asegurar el 
resguardo de información derivada del seguimiento para asegurar el apego a la 
normatividad vigente. 

3. Coordinar, planear, ejecutar y supervisar los procesos operativos para la 
identificación y atención a las familias beneficiarias. 

4. Coordinar las acciones operativas con las autoridades municipales, educativas y 
de salud para el cumplimiento del programa en la región a su cargo. 

5. Dar seguimiento a los procesos operativos y elaborar los reportes de avance 
para cumplimiento de metas y toma de decisiones 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias sociales y Administrativas
  

Comunicación 

Ciencias sociales y Administrativas
  

Ciencias sociales 

Ciencias sociales y Administrativas
  

Ciencias políticas y 
Administración Pública 

Ciencias sociales y Administrativas
  

Antropología 

Educación y Humanidades
  

Humanidades 

Educación y humanidades  Antropología 
Ingeniería y tecnología  Ingeniería 
Ciencias agropecuarias  Agronomía 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Ciencias Económicas  Economía General 
Ciencia Política  Administración Pública 
Ciencia Política  Ciencias Políticas 
Sociología  Cambio y Desarrollo Social 
Sociología  Problemas Sociales 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
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Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal LSPCAPF, a su Reglamento (RLSPCAPF), al 
ACUERDO, y demás normatividad aplicable. 
Reglas en Materia de Transparencia 
Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; su Reglamento, Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables, los datos personales 
que se registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los expedientes de los 
concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos 
estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 119 al 123 del ACUERDO. 
Requisitos de Participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las 
presentes Bases de Participación. El cumplimiento del perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, 
por lo que corresponde a la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública. Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 
cuando el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el 
numeral 175 del ACUERDO, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite. 
La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social (CNP), no establece como requisito 
de participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. De 
igual modo, la CNP, manifiesta que no se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) de carrera Titulares que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 
174 del ACUERDO, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser 
sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 
LSPCAPF, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares; por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, 
aplicará lo señalado en el numeral 252 del ACUERDO el cual señala que la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formara parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del RSPCAPF. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate 
sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará 
a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por 
puestos del mismo rango (o inferior) al del puesto que ocupen. 
Disposiciones Generales 
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1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RSPCAPF es el Comité Técnico de 
Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 
desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados 
previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 
de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 
cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel 
administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II del ACUERDO. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte del o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, administrado por la 
Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 
Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 
en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser 
nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 

De la Veracidad y Legalidad con que deberán conducirse las y los aspirantes 
Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que presentó documentos 

falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, 
o bien, se condujeron con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades correspondientes, 
según sea el caso. 

2. De corroborarse que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato determinado como ganador por el 
Comité Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante 
y después de su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en la CNP se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 
nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 
correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V DEL ACUERDO. 

3. Cuando la DGRH (Dirección General de Recursos Humanos) advierta la duplicidad de registros en 
TrabajaEn con motivo de un concurso, el CTS procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios 
de registro en éste, e informará esta situación a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes. 

Etapas del Proceso de Selección 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
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IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 del ACUERDO, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 
de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 
general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante por el Portal 
TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El 
folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los 
aspirantes. En caso de que la DGRH o la Unidad detecten más de una inscripción a un mismo concurso por 
un candidato, se notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias 
originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente 
convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 DEL ACUERDO. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro denominado Notificaciones y 
domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), será 
determinada por el Comité Técnico de Selección. 
La subetapa de evaluación de habilidades NO será motivo de descarte del concurso y la calificación obtenida 
se considerará en una escala de 0 a 100 sin decimales para los cálculos del sistema de puntuación. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la revisión y análisis de los 
documentos que presenten las y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en 
concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del RSPCAPF. La CNP en todo momento estará en 
oportunidad de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros 
públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 del ACUERDO. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía para la integración del Currículum Vítae (versión PROSPERA) 
dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la CNP, que se encuentra 
ubicada en el Portal de PROSPERA en el apartado denominado Documentos (http://www.gob.mx/prospera). 
Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos señalados en la 
Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante 
registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 
registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se les 
notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
La Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 
etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 del ACUERDO. Dicha sesión podrá 
realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RSPCAPF “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo 
el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de prelación 
que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo 
dispuesto por el numeral 184 frac. V del ACUERDO, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
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El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 del ACUERDO), resuelve el 
proceso de selección, mediante la emisión de determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Proceso de 
Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación 
general), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 32 de la LSPCAPF, 40 fracción II del RLSPCAPF y 232 del ACUERDO. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF se tendrá por acreditado cuando la o el 
aspirante sea considerado(a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 del ACUERDO. 
Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación General 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un examen de conocimientos, y la 
calificación mínima aprobatoria será de 70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en línea en la 
dirección que al efecto se indique en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante 
conocerá el resultado global de su evaluación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o el 
aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) por sistema. 
3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través de la herramienta que determine la Coordinación 
Nacional de PROSPERA las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto en concurso. La subetapa de 
evaluación de habilidades no será motivo de descarte, sin embargo, se considerará la calificación obtenida en 
una escala de 0 a 100 sin decimales, para efectos del sistema de puntuación. 
4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y 
que cumplen fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como 
con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de PROSPERA. 
5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidato(a). 
6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de evaluación de la 
experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo Documental, las y los aspirantes inscritos en 
estos concursos deberán presentar la documentación que compruebe los años de experiencia laboral 
solicitados en el perfil del puesto de que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 
7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se podrá auxiliar de un(a) 
especialista. 
8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 36 del RLSPCAPF. 
9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) ya entrevistados(as) en el 
primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuará entrevistando en bloques 
de 3, al universo de candidatos(as) que así lo permita. 
10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo que aquellos(as) 
aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) 
de inmediato por Sistema. 
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11. El Comité Técnico de Selección respectivo podrá definir la calificación mínima aprobatoria para la 
evaluación de conocimientos, siempre y cuando no sea inferior a la establecida en el numeral 2 de las 
presentes Reglas de Valoración General. 
2. El Comité Técnico de Profesionalización, en las sesiones del 19 de septiembre del 2014, 21 de Julio y 03 
de octubre de 2016 aprobó las Reglas de Valoración General aplicables a los procesos de selección de la 
Coordinación Nacional de PROSPERA. 
El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional de PROSPERA, aprobado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
Exámenes de conocimientos. - 30 puntos 
Evaluaciones de Habilidades. - 10 puntos 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de la Experiencia. - 20 puntos 
Valoración del Mérito. - 10 puntos 
IV. Entrevista. - 30 puntos 
TOTAL 100 PUNTOS. 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de Departamento, Subdirector de 
Area, Director de Area, Director General Adjunto y Director General. 
Calendario del Proceso de Selección 
El concurso se desarrollará siguiendo las Etapas que se indican, por lo que se notificará el inicio de cada 
etapa a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx; en casos de fuerza mayor, las 
notificaciones se efectuarán a través del correo: convocatoria@prospera.gob.mx. 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 15 de noviembre de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 al 29 de noviembre de 2017 

Revisión curricular (Por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 15 al 29 de noviembre de 2017 
Evaluación de conocimientos (evaluaciones técnicas) * A partir del 05 de diciembre de 2017 
Evaluación de habilidades * A partir del 05 de diciembre de 2017 
Cotejo documental * A partir del 05 de diciembre de 2017 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito * A partir del 05 de diciembre de 2017 
Entrevistas * A partir del 05 de diciembre de 2017 
Determinación * A partir del 01 de enero de 2018 

 
*Las fechas indicadas en el presente calendario son tentativas y dependerán de la programación definitiva que 
se realice con base en el número de aspirantes inscritos en cada concurso, por lo que podrán modificarse 
cuando resulte necesario, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la CNP. 
Documentación requerida 
Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad a lo señalado en la Guía 
para la integración del Currículum Vítae (versión PROSPERA) dirigida a las y los aspirantes que participen en 
los Procesos de Selección de la CNP (disponible para consulta en el portal de internet institucional 
http://www.gob.mx/prospera en el apartado de Documentos) y entregarlo en el cotejo documental. El 
currículum extenso deberá contener los mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal 
TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse después de que la o el 
aspirante se registró para concursar por una plaza vacante contenida en la presente convocatoria. Para el 
desahogo del cotejo documental las y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o 
copia certificada y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil 
del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la experiencia laboral y la información 
registrada en el sistema TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la 
integración del expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, la documentación 
que deberán presentar se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía; 

pasaporte o cédula profesional). 
2. Acta de nacimiento o tarjeta de residencia que acredite situación migratoria regular para desempeñar el 

puesto. 
3. Cartilla Militar y Hoja de Liberación (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan más de 40 

años cumplidos). 
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4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn. (Se aceptará la impresión electrónica). 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) la cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn (Se 
aceptará la impresión electrónica). 

6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto por el que se concursa 
(grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad Titulado (en los 

niveles de Carrera Técnica o Comercial, Técnico Superior o Universitario, Licenciatura, Maestría o 
Doctorado): 
6.1.1. Cédula profesional. 
6.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 
6.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en trámite ante las instancias 

oficiales correspondientes, el aspirante podrá acreditar la obtención del grado académico 
solicitado mediante la presentación de los siguientes documentos: 
6.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución 

educativa correspondiente; o bien, 
6.1.3.2. La autorización provisional para ejercer por Título en Trámite, expedida por la 

Secretaría de Educación Pública, se puede revisar el procedimiento en la siguiente 
liga 
electrónica:http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Autorizacion_Profesional_para_Ejercer_p
or_Título__en__Tramite 

En los casos señalados, la antigüedad del documento presentado no deberá exceder un año y se 
solicitará al aspirante que firme carta compromiso de entrega del Título y/o Cédula Profesional que 
ampare el grado de escolaridad correspondiente, una vez concluido el trámite. El Comité Técnico de 
Selección correspondiente determinará el plazo máximo que tendrá el o la aspirante ganador del 
proceso, para presentar el Título y/o Cédula Profesional a partir de que tome posesión del cargo. En 
caso de no cumplir con el plazo establecido se dejarán sin efectos los resultados del Proceso de 
Selección. 

 No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que implica que el aspirante se 
encuentra en nivel de pasante. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad “Terminado o 
Pasante” (en los niveles de Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato, Técnico Superior o 
Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento oficial que acredite que la 

carrera o bachillerato está terminada, en original con sello de la institución educativa que lo 
emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso solicite 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 del ACUERDO, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que 
se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Para 
acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate siempre y cuando el 
perfil requiera: Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato y Técnico Superior o Universitario, se aceptarán los 
estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, así como en las áreas de estudio y 
carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de 

Educación Pública; 
7. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado “OTROS”, ya que también 

forma parte del perfil del puesto con objeto de que la o el aspirante verifique todos los requisitos de la 
plaza y contar con la evidencia documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el 
numeral 197, fracción II, inciso c) del ACUERDO. En el caso de que el perfil solicite herramientas de 
cómputo y/o idiomas, de no tener un documento emitido por una institución educativa que compruebe que 
se tomaron los cursos correspondientes, se deberá contar con una constancia avalada por su(s) jefe(as) 
anteriores, en la que se indique en qué actividades aplicó las herramientas de cómputo o el idioma; cómo 
fue que las aplicó y el nivel de dominio en las mismas, para que tenga validez. El documento tendrá que 
estar firmado por el (la) jefe(a) inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, e impreso en hoja 
membretada, con el nombre, teléfono y dirección para que en su caso, la Coordinación Nacional se pueda 
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poner en contacto y verificar la información referida en el documento. (Revisar la Guía Metodológica para 
la Integración del Currículum Vítae numeral 5). 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberá presentar la siguiente documentación, según 
corresponda: 
a) Hojas únicas de servicios; 
b) Contratos; 
c) Reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS O ISSSTE el cual necesariamente 

deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS 
o ISSSTE que le corresponda; 

d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el responsable del área de 
Recursos Humanos correspondiente, con números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual 
que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 
periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

e) Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación laboral entre el o la 
aspirante y la institución que emite el documento y que señalen claramente el periodo laborado así 
como el sueldo pagado (especificando monto). 

f) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se 
pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y salarios); 

g) Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 
Institución en la cual se hayan realizado. 

h) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
La documentación que no cumpla con las características señaladas no será considerada para 
acreditar la experiencia laboral solicitada en el perfil del puesto en concurso. 

9. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de personas que laboren al 
momento de registrarse en el Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que 
sean servidores(as) públicos(as) de carrera titulares; en este caso se requiere copia simple (revisar el 
apartado denominado Requisitos de Participación). 

10. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la CNP en el momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún Programa de retiro 
voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la CNP en el momento del cotejo documental 
para firma de la o el aspirante). En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normativa aplicable. 

12. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión deberá estar desarrollada 
como se indica en la Guía para la integración del Currículum Vítae versión PROSPERA (disponible para 
consulta en el portal de internet institucional http://www.gob.mx/prospera en el apartado de Documentos), 
o bien, podrá solicitarse al correo convocatoria@prospera.gob.mx) dirigida a las y los Aspirantes que 
participan en los Procesos de Selección de Personal de la CNP, la información registrada en ambos 
currículums deberá ser idéntica, en caso de presentar mayor información en el currículum extenso, no 
será tomada en consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable presentar 
ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
14. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar 

evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados 
de procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en 
lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

La CNP se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para la CNP, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 
las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el 
proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la documentación antes mencionada el 
día y la hora en que se les programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 
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En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial para votar con fotografía como 
documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el grado de escolaridad, deberán 
presentar el documento oficial que acredite que se ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente 
(trámite cuya antigüedad no deberá exceder dos meses considerando la fecha en que se realiza el Cotejo de 
Documentos), comprometiéndose en todo momento, a que de resultar ganadores del proceso de selección, 
exhibirán al concluir el proceso de reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de 
Recursos Humanos y Desarrollo Profesional para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán 
sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
a. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL o Copia Certificada. 
c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de experiencia solicitados. 
e. No presentar la identificación oficial (Credencial para votar con fotografía, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 
f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
g. No realizar las gestiones necesarias ante la Secretaría de la Función Pública cuando el RFC y CURP no 

sean coincidentes con los registrados en TrabajaEn. 
h. No presentar la cartilla liberada o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 
i. No presentar el título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o GRADO, acta del 

examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente, o el 
documento que avale que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

j. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante en el caso de que el 
perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

k. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios especializados (si es que el perfil así 
lo requiere). 

l. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo requiere). 
Temarios y Guías 
Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a disposición de las y los aspirantes 
en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página electrónica de la CNP a partir de la fecha de la publicación 
de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
De las calificaciones, de las herramientas de evaluación 
Los Comités Técnicos de Selección de los puestos incluidos en la presente convocatoria determinaron la 
calificación mínima aprobatoria para la evaluación de conocimientos de la siguiente manera: para el puesto 
Jefe de Departamento de Atención Operativa en Sinaloa, 90 puntos; para el puesto Jefe de 
Departamento Administrativo en Sinaloa, 85 puntos; para los puestos Jefe de Departamento de 
Atención Operativa en Baja California Sur, Jefe de Departamento de Atención Operativa en Durango y 
Jefe de Departamento Administrativo en Quintana Roo, será de 80 puntos; para los puestos Jefe de 
Departamento de Atención Operativa en Colima, Jefe de Departamento de Supervisión en Estado de 
México, Jefe de Departamento Administrativo en Jalisco, Jefe de Departamento Administrativo en 
Querétaro, Jefe de Departamento Administrativo en Tabasco, Jefe de Departamento de Atención 
Operativa en Tabasco, Jefe de Departamento Administrativo en Tlaxcala, Jefe de Departamento de 
Atención Operativa en Tlaxcala y Jefe de Departamento Administrativo en Yucatán, será de 75 puntos; 
finalmente, para los puestos Jefe de Departamento Administrativo en Baja California, Jefe de 
Departamento de Atención Operativa en Baja California, Jefe de Departamento de Atención Operativa 
en Chihuahua, Jefe de Departamento de Atención Operativa en Jalisco, Jefe de Departamento de 
Atención Operativa en Sonora y Jefe de Departamento de Atención Operativa en Zacatecas, será de 70 
puntos. Esta evaluación será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a la señalada. 
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las herramientas de la Secretaría 
de la Función Pública (Módulo Generador de Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de 
su acreditamiento, calificación que no será renunciable. Los resultados aprobatorios obtenidos en 
evaluaciones de habilidades anteriores aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes serán considerados 
cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la CNP, y que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo Generador de Exámenes que 
administra la Secretaría de la Función Pública, en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán 
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ser reconocidos para efectos de los concursos de la CNP, aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 
Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas 
del Proceso de Selección 
La CNP, comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de 
Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada 
etapa del proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo 
electrónico convocatoria@prospera.gob.mx. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada evaluación o el desahogo de cada 
etapa. Las y los aspirantes que no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar cada 
una de las etapas del proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el Proceso 
de Selección. Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje electrónico o 
a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán descartados(as) del Proceso de Selección, ya 
que NO hay tiempo de tolerancia en ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les 
recomienda a las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma y la impresión de la hoja 
de bienvenida de TrabajaEn (comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx). Para poder realizar la evaluación de conocimientos, obligatoriamente deberá entregar 
la Hoja de Bienvenida de TrabajaEn y presentar copia de su Registro Federal de Contribuyentes emitido por la 
SHCP y copia de la Clave Unica de Registro de Población, con objeto de verificar la coincidencia en los datos 
registrados en TrabajaEn. En caso de detectarse inconsistencias se solicitará al aspirante acudir a la 
Secretaría de Función Pública para realizar las correcciones necesarias. 
El desahogo de la Etapas del proceso de Selección de las plazas vacantes en la Ciudad de México, se 
realizará en las instalaciones de la CNP, ubicadas en la Avenida Insurgentes Sur No.1480 (esquina Eje 8 y 
Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, tel. 01 (55) 5482- 0700 
exts. 60339, 60401 y 60571; o bien a las instalaciones del Instituto Nacional de Desarrollo Social, ubicadas en 
calle 2da Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, 
C.P. 04100, el día y la hora que se le informe mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx, a través de los medios de comunicación mencionados. 
Los concursos correspondientes a la Delegaciones Estatales de PROSPERA (DEP), se desarrollarán en las 
oficinas de la Delegación correspondiente, la ubicación puede consultarse en la siguiente liga electrónica: 
https://www.gob.mx/prospera/documentos/directorio-de-delegaciones-estatales-de-prospera-programa-de-
inclusion-social?idiom=es 
Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
Publicación de Resultados 
Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
Reactivación de Folios 
Por decisión de los Comités Técnicos de Selección la presente convocatoria no permite la reactivación de 
folios, por lo que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información 
capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. 
Procedimiento de revisión de las herramientas de evaluación 
De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 del ACUERDO se entenderá por herramienta de evaluación: 
el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo 
las reglas de aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera presencial o a distancia, 
comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de selección la evaluación de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 del ACUERDO, la revisión de las herramientas de evaluación, sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
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En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de evaluación, ésta deberá ser 
solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días 
hábiles contados a partir de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo 
electrónico convocatoria@prospera.gob.mx. 
Cancelación de concursos 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 del ACUERDO, los Comités podrán cancelar algún concurso 
en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 
amparo del artículo 34 de la LSPCAPF, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 
para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPCAPF o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido en 
términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 del 
ACUERDO, o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 
en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 
aspirantes a través del sistema TrabajaEn. 
Suspensión de Concursos 
En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo dispuesto en el artículo 42 del 
RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a 
través de los medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso requiera TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar 
condiciones de equidad en el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 
Casos no Previstos 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo 
electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, dirigido al Secretario Técnico del Comité. La respuesta se 
efectuará por la misma vía. 
Resolución de Dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a 
los puestos en concurso tanto locales como estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha 
implementado el módulo de atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, 
Del. Benito Juárez, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de lunes a viernes, con 
horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, y en 
los teléfonos (55) 5482-0700 ext. 60401, 60571, 60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades 
federativas, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que 
toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 
De las Inconformidades 
Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en 
que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 
estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, en el RLSPCAPF o 
bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de la CNP, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13, Colonia Barrio Actipan, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México. 
De la revocación 
Dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento los 
resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el 
Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 
horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98 DEL 
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RLSPCAPF, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017. 

Los Comités Técnicos de Selección Sistema del Servicio Profesional de Carrera  
en la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Jesús Jiménez Olín 
Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Social 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

CONVOCATORIA PROSPERA 018/17 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 
Social, con fundamento en los artículos 2, 3, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 1, 2, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 42 y 
47 de su Reglamento; numerales 117, 118, 174 al 181, 183 al 188, 190 al 197, 200, 201, 207, 210 al 216, 218, 
219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización (ACUERDO) y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y DESARROLLO PROFESIONAL 
Código del Puesto 20-G00-1-M1C018P-0001565-E-C-M 
Rama de Cargo Recursos Humanos  
Nivel 
Administrativo 

M21 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto  $59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL 
ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Dirigir y coordinar las acciones relativas a la ejecución del programa anual de 
capacitación (PAC), con apego a la normativa, con el fin de contribuir a la 
profesionalización del servicio profesional de carrera. 

2. Administrar y controlar el desarrollo de los procesos de planeación de recursos 
humanos, así como del reclutamiento y selección del personal a fin de proveer 
los recursos humanos, que requieran las diferentes unidades administrativas. 

3. Coordinar las necesidades inherentes a la evaluación del desempeño de los 
servidores públicos de carrera de acuerdo a la normatividad vigente con el 
objeto de cumplir con las disposiciones emitidas por la secretaría de la función 
pública. 

4. Formular el programa operativo anual (poa), y coordinar la ejecución de las 
acciones necesarias para su cumplimiento. 

5. Verificar la operación de los movimientos de personal, así como asegurar la 
correcta aplicación de las prestaciones y beneficios, con el fin de garantizar el 
pago de remuneraciones. 

6. Dirigir y coordinar la elaboración del informe de cuenta pública en materia de 
servicio personal, para verificar las estadísticas anuales de gasto y ocupación 
plazas. 

7. Administrar y determinar el presupuesto de servicios personales, a fin de 
cumplir con estricto apego a la programación autorizada del gasto. 
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8. Asegurar la entrega electrónica de información derivada de las obligaciones 
fiscales y normativas, así como coordinar las acciones para la atención de 
auditorías con el fin de cumplir la verificación y control de las disposiciones 
emitidas. 

9. Verificar las contabilidades de nómina de las bases de datos y los pagos para 
los terceros institucionales, a fin de cumplir con las instituciones receptoras. 

10. Asegurar y supervisar el correcto y oportuno pago de la nómina y prestaciones, 
con base en los cambios y movimientos de personal reportados a esta 
dirección, con la finalidad de cumplir con la normatividad vigente. 

11. Dirigir el análisis institucional y las modificaciones de la estructura orgánica, 
derivadas de las necesidades de las unidades administrativas de la 
coordinación nacional de prospera programa de inclusión social, a fin de 
asegurar el cumplimiento de los objetivos institucionales establecidos. 

12. Asegurar y controlar que se lleven a cabo los procesos relativos a las 
modificaciones de la estructura orgánica de acuerdo a la normatividad vigente 
emitidos por la secretaría de hacienda y crédito público (SHCP) y secretaría de 
la función pública (SFP). 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años  
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de Empresas 
Ciencia Política Administración Publica 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Evaluaciones de 
Habilidades: 

Orientación a Resultaos y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido 

Otros: No requerido 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION  

DE RECURSOS HUMANOS Y SEPARACION 
Código del Puesto 20-G00-1-M1C014P-0001898-E-C-G 
Rama de Cargo Planeación 
Nivel 
Administrativo 

O21 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto  $20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL 
ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 
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Nombramiento  
Funciones 
Principales 

1. Supervisar y coordinar el registro y análisis de la información referente a la 
definición de la descripción y perfil de puestos validados por el comité técnico 
de profesionalización para su validación. 

2. Registrar ante la secretaria de la función pública los perfiles de puestos 
validados por el comité técnico de profesionalización para su inclusión al 
catálogo de puestos y su carga en el sistema de rhnet. 

3. Recibir retroalimentación de la secretaria de la función pública sobre el 
resultado del subsistema de planeación de los recursos humanos, asegurando 
con esto la actualización de las necesidades de formación y desarrollo de los 
recursos humanos. 

4. Coordinar y supervisar el acopio de los perfiles de puestos de las áreas de la 
coordinación nacional de acuerdo al número de plazas para la formación  
de la estructura a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas 
programadas. 

5. Coordinar la operación y registro de la valuación de los perfiles de puestos en 
el sistema hrx pert a fin de asegurar el nivel salarial correspondiente al puesto. 

6. Asesorar a las áreas de la coordinación nacional, sobre la realización de los 
perfiles a fin de facilitar la actualización de las necesidades de formación y 
desarrollo de los recursos humanos. 

7. Coordinar y supervisar la integración de los reportes con la información 
documental registrada en el registro único de servidores públicos de los 
subsistemas de planeación de recursos humanos, con la finalidad de brindar 
los soportes documentales necesarios. 

8. Integrar al expediente los documentos soporte con la evidencia de la 
separación de los servidores públicos de carrera, relativo al subsistema en 
mención 

9. Realizar la carga en el sistema rhnet de los documentos soportes que 
justifiquen el motivo de separación de los servidores públicos de carrera, 
relativo al subsistema correspondiente. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología  Ingeniería Industrial 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ingeniería y Tecnología  Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología  Computación e 

Informática 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años  
Ciencia Política Administración Publica 
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de Empresas 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Evaluaciones de 
Habilidades: 

Orientación a Resultaos y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido 

Otros: No requerido 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE DESARROLLO PROFESIONAL 
Código del Puesto 20-G00-1-E1C007P-0002107-E-C-M 
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Rama de Cargo Recursos Humanos 
Nivel 
Administrativo 

P11 Número 
de 

vacantes 

1 

Sueldo Bruto  $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL 
ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en el registro y procesamiento de la información necesaria para la 
definición de los perfiles de la coordinación nacional, con la finalidad de 
presentarlos ante el comité técnico de profesionalización para su validación y 
actualización en el maestro de puestos. 

2. Auxiliar en la integración de los datos básicos que son requeridos, para su 
actualización en el registro único de los servidores públicos (RUSP), con la 
finalidad de dar cumplimiento a los lineamientos vigentes. 

3. Apoyar en el seguimiento del proceso de reclutamiento y selección de 
personal, a través de la herramienta de trabajaen, con la finalidad de mantener 
el control del registro de los aspirantes. 

4. Apoyar en el registro de las plazas vacantes sujetas a concurso en los 
procesos de reclutamiento y selección de personal, para contar con la 
información estadística necesaria. 

5. Apoyar en los programas relativos a los requerimientos de capacitación de las 
unidades administrativas, a fin de coadyuvar en la ejecución del programa 
anual de capacitación (PAC). 

6. Apoyar en la integración y revisión de los concentrados de las calificaciones de 
evaluación del desempeño de los servidores públicos de carrera, para su envío 
a la secretaría de la función pública, así como realizar la correcta carga en el 
sistema RHNET. 

7. Apoyar en el desarrollo de las convocatorias y los trípticos para los procesos 
de evaluación del desempeño del personal operativo, para garantizar su 
afluencia. 

8. Apoyar en la recopilación e integración de la información documental soporte 
trimestral de los subsistemas que integran el servicio profesional de carrera, 
con la finalidad de operar el programa operativo anual (poa) 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 1 año  
Ciencia Política Administración Publica 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Matemáticas Ciencia De Los Ordenadores 

Evaluaciones de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido 

Otros: No requerido 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del Concurso 
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El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal LSPCAPF, a su Reglamento (RLSPCAPF), al 
ACUERDO, y demás normatividad aplicable. 
Reglas en Materia de Transparencia 
Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;  
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; su Reglamento, Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables, los datos 
personales que se registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a 
las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados confidenciales, 
aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 119 al 123 del ACUERDO. 
Requisitos de Participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las 
presentes Bases de Participación. El cumplimiento del perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, 
por lo que corresponde a la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública. Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 
cuando el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el 
numeral 175 del ACUERDO, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite. 
La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social (CNP), no establece como requisito 
de participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres.  
De igual modo, la CNP, manifiesta que no se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) de carrera Titulares que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 
174 del ACUERDO, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser 
sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 
LSPCAPF, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares; por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, 
aplicará lo señalado en el numeral 252 del ACUERDO el cual señala que la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formara parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del RSPCAPF. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate 
sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará 
a la dependencia la información necesaria para tales efectos 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por 
puestos del mismo rango (o inferior) al del puesto que ocupen.  
Disposiciones Generales 
1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RSPCAPF es el Comité Técnico de 

Selección. 
2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 

desarrollo del concurso. 
3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados 

previamente en TrabajaEn. 
4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 

de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 
cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, 
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Sueldo bruto, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, 
Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II del ACUERDO. El cumplimiento del perfil  
es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte del o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, administrado por la 
Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 
Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 
en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx.  

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión  
y distribución de datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser 
nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 

De la Veracidad y Legalidad con que deberán conducirse las y los aspirantes 
Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que presentó documentos 

falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, 
o bien, se condujeron con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades correspondientes, 
según sea el caso. 

2. De corroborarse que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato determinado como ganador por el 
Comité Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante 
y después de su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en la CNP se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 
nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 
correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V DEL ACUERDO. 

3. Cuando la DGRH (Dirección General de Recursos Humanos) advierta la duplicidad de registros en 
TrabajaEn con motivo de un concurso, el CTS procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios 
de registro en éste, e informará esta situación a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes. 

Etapas del Proceso de Selección 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 del ACUERDO, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 
de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
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Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 
general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante por el Portal 
TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases.  
El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los 
aspirantes. En caso de que la DGRH o la Unidad detecten más de una inscripción a un mismo concurso por 
un candidato, se notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias 
originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente 
convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 DEL ACUERDO. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro denominado Notificaciones y 
domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección.  
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), será 
determinada por el Comité Técnico de Selección. 
La subetapa de evaluación de habilidades NO será motivo de descarte del concurso y la calificación obtenida 
se considerará en una escala de 0 a 100 sin decimales para los cálculos del sistema de puntuación. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la revisión y análisis de los 
documentos que presenten las y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en 
concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del RSPCAPF. La CNP en todo momento estará  
en oportunidad de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros 
públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 del ACUERDO. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía para la integración del Currículum Vítae (versión PROSPERA) 
dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la CNP, que se encuentra 
ubicada en el Portal de PROSPERA en el apartado denominado Documentos (http://www.gob.mx/prospera). 
Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos señalados en la 
Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante 
registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 
registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se les 
notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
La Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 
etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 del ACUERDO. Dicha sesión podrá 
realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RSPCAPF “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo 
el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de prelación 
que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo 
dispuesto por el numeral 184 frac. V del ACUERDO, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
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• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 del ACUERDO), resuelve el 
proceso de selección, mediante la emisión de determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada,  

c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Proceso de 
Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación 
general), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 32 de la LSPCAPF, 40 fracción II del RLSPCAPF y 232 del ACUERDO. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF se tendrá por acreditado cuando la o el 
aspirante sea considerado(a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 del ACUERDO. 
Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación General 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un examen de conocimientos, y la 
calificación mínima aprobatoria será de 70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en línea en  
la dirección que al efecto se indique en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante 
conocerá el resultado global de su evaluación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o el 
aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) por sistema. 
3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través de la herramienta que determine la Coordinación 
Nacional de PROSPERA las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto en concurso. La subetapa de 
evaluación de habilidades no será motivo de descarte, sin embargo, se considerará la calificación obtenida en 
una escala de 0 a 100 sin decimales, para efectos del sistema de puntuación. 
4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y 
que cumplen fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como 
con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de PROSPERA. 
5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidato(a). 
6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de evaluación de la 
experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo Documental, las y los aspirantes inscritos en 
estos concursos deberán presentar la documentación que compruebe los años de experiencia laboral 
solicitados en el perfil del puesto de que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 
7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se podrá auxiliar de un(a) 
especialista.  
8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 36 del RLSPCAPF. 
9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) ya entrevistados(as) en el 
primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuará entrevistando en bloques 
de 3, al universo de candidatos(as) que así lo permita. 
10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo que aquellos(as) 
aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) 
de inmediato por Sistema. 
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11. El Comité Técnico de Selección respectivo podrá definir la calificación mínima aprobatoria para  
la evaluación de conocimientos, siempre y cuando no sea inferior a la establecida en el numeral 2 de las 
presentes Reglas de Valoración General. 
2. El Comité Técnico de Profesionalización, en las sesiones del 19 de septiembre del 2014, 21 de Julio y 03 
de octubre de 2016 aprobó las Reglas de Valoración General aplicables a los procesos de selección de la 
Coordinación Nacional de PROSPERA. 
El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional de PROSPERA, aprobado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
Exámenes de conocimientos. - 30 puntos 
Evaluaciones de Habilidades. - 10 puntos 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de la Experiencia. - 20 puntos 
Valoración del Mérito. - 10 puntos 
IV. Entrevista. - 30 puntos 
TOTAL 100 PUNTOS. 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de Departamento, Subdirector de 
Area, Director de Area, Director General Adjunto y Director General. 
Calendario del Proceso de Selección 
El concurso se desarrollará siguiendo las Etapas que se indican, por lo que se notificará el inicio de cada 
etapa a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx; en casos de fuerza mayor, las 
notificaciones se efectuarán a través del correo: convocatoria@prospera.gob.mx. 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 15 de noviembre de 2017 
Registro de aspirantes  
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 al 29 de noviembre de 2017 

Revisión curricular (Por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 15 al 29 de noviembre de 2017 
Evaluación de conocimientos (evaluaciones técnicas) * A partir del 05 de diciembre de 2017 
Evaluación de habilidades * A partir del 05 de diciembre de 2017 
Cotejo documental * A partir del 05 de diciembre de 2017 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito * A partir del 05 de diciembre de 2017 
Entrevistas * A partir del 05 de diciembre de 2017 
Determinación * A partir del 01 de enero de 2018 

 
*Las fechas indicadas en el presente calendario son tentativas y dependerán de la programación definitiva que 
se realice con base en el número de aspirantes inscritos en cada concurso, por lo que podrán modificarse 
cuando resulte necesario, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la CNP. 
Documentación requerida 
Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad a lo señalado en la Guía 
para la integración del Currículum Vítae (versión PROSPERA) dirigida a las y los aspirantes que participen en 
los Procesos de Selección de la CNP (disponible para consulta en el portal de internet institucional 
http://www.gob.mx/prospera en el apartado de Documentos) y entregarlo en el cotejo documental.  
El currículum extenso deberá contener los mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal 
TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse después de que la o el 
aspirante se registró para concursar por una plaza vacante contenida en la presente convocatoria. Para el 
desahogo del cotejo documental las y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o 
copia certificada y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil 
del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la experiencia laboral y la información 
registrada en el sistema TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la 
integración del expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, la documentación 
que deberán presentar se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía; 

pasaporte o cédula profesional). 
2. Acta de nacimiento o tarjeta de residencia que acredite situación migratoria regular para desempeñar el 

puesto. 
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3. Cartilla Militar y Hoja de Liberación (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan más de 40 
años cumplidos). 

4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn. (Se aceptará la impresión electrónica). 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) la cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn  
(Se aceptará la impresión electrónica). 

6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto por el que se concursa 
(grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad Titulado  

(en los niveles de Carrera Técnica o Comercial, Técnico Superior o Universitario, Licenciatura, 
Maestría o Doctorado): 
6.1.1. Cédula profesional. 
6.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 
6.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en trámite ante las instancias 

oficiales correspondientes, el aspirante podrá acreditar la obtención del grado académico 
solicitado mediante la presentación de los siguientes documentos: 
6.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución 

educativa correspondiente; o bien, 
6.1.3.2. La autorización provisional para ejercer por Título en Trámite, expedida por la Secretaría 

de Educación Pública, se puede revisar el procedimiento en la siguiente liga 
electrónica:http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Autorizacion_Profesional_para_Ejercer_por_
Titulo__en__Tramite 

En los casos señalados, la antigüedad del documento presentado no deberá exceder un año y se 
solicitará al aspirante que firme carta compromiso de entrega del Título y/o Cédula Profesional que 
ampare el grado de escolaridad correspondiente, una vez concluido el trámite. El Comité Técnico  
de Selección correspondiente determinará el plazo máximo que tendrá el o la aspirante ganador del 
proceso, para presentar el Título y/o Cédula Profesional a partir de que tome posesión del cargo.  
En caso de no cumplir con el plazo establecido se dejarán sin efectos los resultados del Proceso de 
Selección. 
No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que implica que el aspirante se 

 encuentra en nivel de pasante. 
6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad “Terminado o 

Pasante” (en los niveles de Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato, Técnico Superior  
o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento oficial que acredite que la 

carrera o bachillerato está terminada, en original con sello de la institución educativa que lo 
emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso solicite 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 del ACUERDO, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que 
se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Para 
acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate siempre y cuando el 
perfil requiera: Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato y Técnico Superior o Universitario, se aceptarán los 
estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, así como en las áreas de estudio y 
carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de 

Educación Pública; 
7. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado “OTROS”, ya que también 

forma parte del perfil del puesto con objeto de que la o el aspirante verifique todos los requisitos de la 
plaza y contar con la evidencia documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el 
numeral 197, fracción II, inciso c) del ACUERDO. En el caso de que el perfil solicite herramientas de 
cómputo y/o idiomas, de no tener un documento emitido por una institución educativa que compruebe que 
se tomaron los cursos correspondientes, se deberá contar con una constancia avalada por su(s) jefe(as) 
anteriores, en la que se indique en qué actividades aplicó las herramientas de cómputo o el idioma; cómo 
fue que las aplicó y el nivel de dominio en las mismas, para que tenga validez. El documento tendrá que 
estar firmado por el (la) jefe(a) inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, e impreso en hoja 



Miércoles 15 de noviembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     93 

 

membretada, con el nombre, teléfono y dirección para que en su caso, la Coordinación Nacional se pueda 
poner en contacto y verificar la información referida en el documento. (Revisar la Guía Metodológica para 
la Integración del Currículum Vítae numeral 5). 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberá presentar la siguiente documentación, según 
corresponda:  
a) Hojas únicas de servicios; 
b) Contratos; 
c) Reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS O ISSSTE el cual necesariamente 

deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS 
o ISSSTE que le corresponda; 

d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el responsable del área de 
Recursos Humanos correspondiente, con números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual 
que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 
periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

e) Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación laboral entre el o la 
aspirante y la institución que emite el documento y que señalen claramente el periodo laborado así 
como el sueldo pagado (especificando monto). 

f) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se 
pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y salarios); 

g) Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 
Institución en la cual se hayan realizado. 

h) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 La documentación que no cumpla con las características señaladas no será considerada para acreditar la 
experiencia laboral solicitada en el perfil del puesto en concurso. 

9. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de personas que laboren al 
momento de registrarse en el Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que 
sean servidores(as) públicos(as) de carrera titulares; en este caso se requiere copia simple (revisar el 
apartado denominado Requisitos de Participación). 

10. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la CNP en el momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún Programa de retiro 
voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la CNP en el momento del cotejo documental 
para firma de la o el aspirante). En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normativa aplicable. 

12. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión deberá estar desarrollada 
como se indica en la Guía para la integración del Currículum Vítae versión PROSPERA (disponible para 
consulta en el portal de internet institucional http://www.gob.mx/prospera en el apartado de Documentos), 
o bien, podrá solicitarse al correo convocatoria@prospera.gob.mx) dirigida a las y los Aspirantes que 
participan en los Procesos de Selección de Personal de la CNP, la información registrada en ambos 
currículums deberá ser idéntica, en caso de presentar mayor información en el currículum extenso, no 
será tomada en consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable presentar 
ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
14. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar 

evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados 
de procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en 
lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

La CNP se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para la CNP, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 
las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar  
el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la documentación antes mencionada 
el día y la hora en que se les programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial para votar con fotografía como 
documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el grado de escolaridad, deberán 
presentar el documento oficial que acredite que se ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente 
(trámite cuya antigüedad no deberá exceder dos meses considerando la fecha en que se realiza el Cotejo de 
Documentos), comprometiéndose en todo momento, a que de resultar ganadores del proceso de selección, 
exhibirán al concluir el proceso de reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de 
Recursos Humanos y Desarrollo Profesional para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán 
sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
a. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL o Copia Certificada. 
c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de experiencia solicitados. 
e. No presentar la identificación oficial (Credencial para votar con fotografía, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 
f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
g. No realizar las gestiones necesarias ante la Secretaría de la Función Pública cuando el RFC y CURP no 

sean coincidentes con los registrados en TrabajaEn 
h. No presentar la cartilla liberada o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 
i. No presentar el título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o GRADO, acta del 

examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente, o el 
documento que avale que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

j. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante en el caso de que el 
perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

k. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios especializados (si es que el perfil así 
lo requiere). 

l. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo requiere). 
Temarios y Guías  
Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a disposición de las y los aspirantes 
en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página electrónica de la CNP a partir de la fecha de la publicación 
de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
De las calificaciones, de las herramientas de evaluación 
Los Comités Técnicos de Selección de los puestos incluidos en la presente convocatoria determinaron la 
calificación mínima aprobatoria para la evaluación de conocimientos de la siguiente manera: para el puesto 
Director de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional será de 80 puntos; para el puesto Jefe de 
Departamento de Planeación de Recursos Humanos y Separación será de 75 puntos; y para el puesto 
Enlace de Desarrollo Profesional será de 70 puntos. Esta evaluación será motivo de descarte en caso de 
obtener una calificación inferior a la señalada. 
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las herramientas de la Secretaría 
de la Función Pública (Módulo Generador de Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de 
su acreditamiento, calificación que no será renunciable.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores aplicadas en otras 
Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, y que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a 
evaluar. 
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En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la CNP, y que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo Generador de Exámenes que 
administra la Secretaría de la Función Pública, en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán 
ser reconocidos para efectos de los concursos de la CNP, aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 
Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas 
del Proceso de Selección 
La CNP, comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de 
Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada 
etapa del proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo 
electrónico convocatoria@prospera.gob.mx.  
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada evaluación o el desahogo de cada 
etapa. Las y los aspirantes que no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar  
cada una de las etapas del proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán descartados(as) del Proceso de 
Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que 
se les recomienda a las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma y la impresión de la hoja 
de bienvenida de TrabajaEn (comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx). Para poder realizar la evaluación de conocimientos, obligatoriamente deberá entregar 
la Hoja de Bienvenida de TrabajaEn y presentar copia de su Registro Federal de Contribuyentes emitido por la 
SHCP y copia de la Clave Unica de Registro de Población, con objeto de verificar la coincidencia en los datos 
registrados en TrabajaEn. En caso de detectarse inconsistencias se solicitará al aspirante acudir a la 
Secretaría de Función Pública para realizar las correcciones necesarias.  
El desahogo de la Etapas del proceso de Selección de las plazas vacantes en la Ciudad de México, se 
realizará en las instalaciones de la CNP, ubicadas en la Avenida Insurgentes Sur No.1480 (esquina Eje 8 y 
Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, tel. 01 (55) 5482- 0700 
exts. 60339, 60401 y 60571; o bien a las instalaciones del Instituto Nacional de Desarrollo Social, ubicadas en 
calle 2da Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, 
C.P. 04100, el día y la hora que se le informe mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx, a través de los medios de comunicación mencionados.  
Los concursos correspondientes a la Delegaciones Estatales de PROSPERA (DEP), se desarrollarán en las 
oficinas de la Delegación correspondiente, la ubicación puede consultarse en la siguiente liga electrónica: 
https://www.gob.mx/prospera/documentos/directorio-de-delegaciones-estatales-de-prospera-programa-de-
inclusion-social?idiom=es 
Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
Publicación de Resultados 
Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
Reactivación de Folios 
Por decisión de los Comités Técnicos de Selección la presente convocatoria no permite la reactivación de 
folios, por lo que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información 
capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. 
Procedimiento de revisión de las herramientas de evaluación 
De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 del ACUERDO se entenderá por herramienta de evaluación: 
el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo 
las reglas de aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera presencial o a distancia, 
comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de selección la evaluación de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
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En apego a lo señalado por el numeral 219 del ACUERDO, la revisión de las herramientas de evaluación, sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos  
o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta.  
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de evaluación, ésta deberá ser 
solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días 
hábiles contados a partir de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo 
electrónico convocatoria@prospera.gob.mx. 
Cancelación de concursos 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 del ACUERDO, los Comités podrán cancelar algún concurso 
en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 
amparo del artículo 34 de la LSPCAPF, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 
para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPCAPF o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido en 
términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 del 
ACUERDO, o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 
en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 
aspirantes a través del sistema TrabajaEn. 
Suspensión de Concursos 
En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo dispuesto en el artículo 42 del 
RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a 
través de los medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso requiera TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar 
condiciones de equidad en el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 
Casos no Previstos 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo 
electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, dirigido al Secretario Técnico del Comité. La respuesta se 
efectuará por la misma vía. 
Resolución de Dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a 
los puestos en concurso tanto locales como estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha 
implementado el módulo de atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, 
Del. Benito Juárez, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de lunes a viernes, con 
horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, y en 
los teléfonos (55) 5482-0700 ext. 60401, 60571, 60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades 
federativas, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que 
toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 
De las Inconformidades 
Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en 
que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 
estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, en el RLSPCAPF o 
bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de la CNP, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13, Colonia Barrio Actipan, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México. 
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De la revocación 
Dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento los 
resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el 
Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 
horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98  
DEL RLSPCAPF, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017. 

Los Comités Técnicos de Selección  
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional de PROSPERA  

Programa de Inclusión Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Julio Manuel Valera Piedras 

Rúbrica. 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. SEMARNAT/2017/46 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2017/46 del concurso para ocupar 
las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE LA UNIDAD JURIDICA 
Código  16-123-1-M1C014P-0000046-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$11,000.29  
(Once mil pesos 29/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
Nivel P13 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) BAJA CALIFORNIA SUR 
Lugar de trabajo MELCHOR OCAMPO NUM. 1045 COL. CENTRO C.P. 23000, LA PAZ, B.C. SUR 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ASESORAR Y EVALUAR CON FUNDAMENTOS JURIDICOS LOS 
PROCEDIMIENTOS, ACUERDOS Y GESTIONES QUE REALICE LA 
DELEGACION FEDERAL, CON BASE EN EL MANUAL DE ORGANIZACION DE 
LA DELEGACION CON EL PROPOSITO DE CONTRIBUIR AL ADECUADO 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES.  
FUNCIONES 
1 INTERVENIR Y ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN LOS 
ASUNTOS JURIDICOS DE LA DELEGACION PARA APLICAR LAS LEYES Y 
DEMAS DISPOSICIONES LEGALES COMPETENCIA DE LA INSTITUCION QUE 
REPERCUTAN EN EL AMBITO DELEGACIONAL. 
2 EVALUAR OPINIONES SOBRE LA FORMULACION, MODIFICACION Y 
TERMINACION DE CONTRATOS Y CONVENIOS, O SOBRE CUALQUIER 
ACUERDO DE VOLUNTADES LA SECRETARIA Y/O LA DELEGACION PARA 
ASEGURAR LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS A NOMBRE DE LA DEPENDENCIA. 
3 REVISAR CON FUNDAMENTOS JURIDICOS LOS MECANISMOS QUE 
GENERE LA DELEGACION Y DICTAMINAR LOS ACTOS JURIDICOS EN LOS 
QUE INTERVENGA LA DELEGACION PARA EL FUNCIONAMIENTO Y LOGRO 
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DE OBJETIVOS DE LA DELEGACION. 
4 REPRESENTAR AL DELEGADO FEDERAL EN TODA CLASE DE JUICIOS EN 
QUE SEA PARTE, ASI COMO FOMULAR DENUNCIAS, QUERELLAS, OTORGAR 
EL PERDON LEGAL CUANDO PROCEDA PARA CUMPLIR CON LAS 
FACULTADES DE LA DELEGACION FEDERAL  
5 PROPORCIONAR INFORMACION SOBRE DISPOSICIONES JURIDICO-
ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL, DE ASUNTOS QUE SEAN 
COMPETENCIA DE LA DELEGACION FEDERAL PARA INTERPRETAR 
CRITERIOS Y APLICARLOS SOBRE LA MATERIA. 
6 ELABORAR LAS GESTIONES Y TRAMITES JURIDICO-ADMINISTRATIVOS, 
EXTRAJUDICIALES Y JUDICIALES EN EL AMBITO DE COMPETENCIAS EN 
DEFENSA DE LOS INTERESES Y DERECHOS DE LA DELEGACION 
7 FORMULAR LOS DICTAMENES TECNICO-JURIDICOS QUE LAS LEYES 
AUTORIZAN Y QUE SON COMPETENCIA DE LA DELEGACION PARA EL 
LOGRO DE SUS OBJETIVOS. 
8 ELABORAR DICTAMENES TECNICOS PARA EXPEDIR LA DOCUMENTACION 
FITOSANITARIA REQUEIDA EN LA EXPOTACION E IMPORTACION DE 
PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS FORESTALES MADERABLES Y NO 
MADERABLES. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO  

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO  
AREA GENERAL 
DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS, 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES, TEORIA Y 
METODOS GENERALES  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ORIENTACION A RESULTADOS 
Habilidad 2 VISION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ENLACE DE APOYO ADMINISTRATIVO 
Código  16-123-1-E1C011P-0000048-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$14,726.29  
(Catorce mil setecientos veintiséis 

pesos 29/100 M.N.) 
Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
Nivel P23 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) BAJA CALIFORNIA SUR 
Lugar de trabajo MELCHOR OCAMPO NUM. 1045 COL. CENTRO C.P. 23000, LA PAZ, B.C. SUR 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONTROLAR LOS RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS GENERALES Y 
PRESUPUESTALES, PARA ASEGURAR EL APROVECHAMIENTO DE LOS 
MISMOS, CON EL PROPOSITO DE QUE LAS AREAS DE LA DIRECCION 
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LOGREN LOS OBJETIVOS PROPIOS DE SU FUNCION.  
FUNCIONES 
1 GESTIONAR LOS RECURSOS MATERIALES QUE SE REQUIERAN EN LA UR, 
PARA SU FUNCIONAMIENTO. 
2 CONTROLAR EL PRESUPUESTO DE LA UR, PARA ESTAR EN POSIBILIDAD 
DE EJERCER EL PRESUPUESTO DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA.  
3 GESTIONAR LA DOCUMENTACION ANTE RECURSOS HUMANOS, PARA LA 
CONTRATACION DEL PERSONAL DE NUEVO INGRESO. 
4 GESTIONAR LOS VIATICOS NECESARIOS, PARA QUE EL PERSONAL DE UR 
REALICE LAS COMISIONES A LOS DIFERENTES PUNTOS DE LA REPUBLICA. 
5 APOYAR EN LA INTEGRACION DEL PRESUPUESTO, PARA PODER 
ESTABLECER LOS RECURSOS NECESARIOS DE UR. 
6 AUXILIAR EN LA FORMULACION DEL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES, PARA ESTABLECER LOS MATERIALES QUE NECESITA  
LA UR. 
7 MANTENER INFORMADO AL PERSONAL DE LA UR, EN CUANTO A LAS 
OBLIGACIONES Y DISPOSICIONES DE LA SECRETARIA PARA EL BUEN 
FUNCIONAMIENTO DE LA MISMA. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS  
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA  
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 
ECONOMIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 
NACIONALES, ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, APOYO EJECUTIVO Y/O 
ADMINISTRATIVO 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 SERVICIOS GENERALES. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza ENLACE DE LA OFICINA REGIONAL SAN FERNANDO 
Código  16-148-1-E1C008P-0000056-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$11,000.29  
(Once mil pesos 29/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 
Nivel P13 TIPO DE NOMBRAMIENTO: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) TAMAULIPAS 
Lugar de trabajo 8 JOSE MARIA MORELOS S/NUM. ESQ. PALACIO FEDERAL 2° PISO,  

ZONA CENTRO C.P. 87000, CD. VICTORIA, TAMPS. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ATENDER LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 
DESCONCENTRADAS DE LA DELEGACION FEDERAL HACIA EL AMBITO 
TERRITORIAL ASIGNADO PARA ELLO, DENTRO DE LA MISMA ENTIDAD 
FEDERATIVA, A EFECTO DE DAR SOLUCION A LAS NECESIDADES Y 
REQUERIMIENTOS DE LOS SUBSECTORES INVOLUCRADOS 
FUNCIONES 
1 REPRESENTAR EN EL AMBITO REGIONAL CORRESPONDIENTE AL 
TITULAR DE LA DELEGACION FEDERAL, PARA ATENDER LOS ASUNTOS 
RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES DE LOS 
SUBSECTORES BAJO SU COORDINACION 
2 APOYAR Y COORDINAR EN SU CASO, LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS OPERATIVOS DEL SECTOR EN SUS DIVERSAS MODALIDADES 
QUE SE LLEVEN A CABO EN LOS MUNICIPIOS EN DONDE SE UBICAN LAS 
OFICINAS REGIONALES 
3 PROPONER Y ELABORAR ESTUDIOS SOCIALES, TECNICOS Y 
ECONOMICOS PARA CONOCER LA FACTIBILIDAD DE PROYECTOS, OBRAS Y 
PROGRAMAS DE PROTECCION Y CONSERVACION DEL AMBIENTE, ASI 
COMO DE APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES. 
4 PARTICIPAR EN LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DE INVENTARIOS DE 
RECURSOS NATURALES Y FUENTES CONTAMINANTES 
5 ORGANIZAR Y CELEBRAR CONGRESOS, FERIAS, EXPOSICIONES Y 
CONCURSOS QUE PROMUEVA LA PROTECCION AMBIENTAL Y EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES. 
6 CAPTAR, CLASIFICAR, SISTEMATIZAR Y ANALIZAR LA INFORMACION 
REQUERIDA EN SU AMBITO DE COMPETENCIA, ASI COMO OPERAR, 
MANTENER Y CONSERVAR LA INFRAESTRUCTURA Y SISTEMAS 
INFORMATICOS QUE LE SEAN ASIGNADOS 
7 ATENDER LOS PROGRAMAS EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA 
RELATIVOS, A MEDIO AMBIENTE, IMPACTO AMBIENTAL, ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO Y TERRITORIAL DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 
Y TERRENOS GANADOS AL MAR (EN CASO DE QUE EL ESTADO CUENTE 
CON LITORAL) 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS SOCIALES, 
ECONOMIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS 

Evaluación de Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
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Habilidades Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE ZONAS COSTERAS 
Código  16-148-1-M1C014P-0000050-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$20,015.70  
(Veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) TAMAULIPAS 
Lugar de trabajo 8 JOSE MARIA MORELOS S/NUM. ESQ. PALACIO FEDERAL 2° PISO,  

ZONA CENTRO C.P. 87000, CD. VICTORIA, TAMPS. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ATENDER LAS ACCIONES DE LA DELEGACION FEDERAL RELATIVAS AL 
ORDENAMIENTO, USO Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA ZONA 
FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y LOS TERRENOS GANADOS AL MAR, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA, QUE 
PERMITA OTORGAR A LOS PROMOVENTES LOS PERMISOS, TRABAJOS DE 
DELIMITACION, DESLINDE, ZONIFICACION, EQUIPAMIENTO Y CONTROL.  
FUNCIONES 
1 INSTRUMENTAR Y OBSERVAR LA NORMATIVIDAD QUE EMITAN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, PARA EL USO, 
ADMINISTRACION, APROVECHAMIENTO Y CONSERVACION DE LOS BIENES 
NACIONALES Y AMBIENTES COSTEROS EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA.  
2 REALIZAR ESTUDIOS PARA LA DICTAMINACION DE LAS 
MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL DE OBRAS Y ACTIVIDADES 
QUE SE PRETENDAN REALIZAR EN LOS BIENES NACIONALES O EN 
AMBIENTES COSTEROS. 
3 FORMULAR LOS PREDICTAMENES DE ANALISIS DE LAS SOLICITUDES QUE 
PRESENTEN LOS PROMOVENTES. 
4 FORMULAR PRE-DICTAMENES PARA SUSCRIBIR, REVOCAR Y DECLARAR 
LA EXTINCION DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y ASIGNACIONES 
SOBRE EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO 
TERRESTRE Y LOS TERRENOS GANADOS AL MAR.  
5 ACTUALIZAR PERMANENTEMENTE EL INVENTARIO, CATALOGO Y 
CONTROL DE LOS BIENES NACIONALES Y AMBIENTES COSTEROS EN EL 
AMBITO DE SU COMPETENCIA. 
6 FORMULAR LAS SOLICITUDES PARA LA REALIZACION DE AVALUOS DE 
LOS TERRENOS GANADOS AL MAR O A CUALQUIER OTRO DEPOSITO  
DE AGUAS MARITIMAS. 
7 APLICAR LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS, DE CARACTER TECNICO QUE 
EMITAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES SOBRE LIMPIEZA, 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LAS ZONAS COSTERAS. 
8 DIFUNDIR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA LOS LINEAMIENTOS PARA 
PROMOVER LA CONSERVACION, RESTAURACION Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE, PLAYAS 
MARITIMAS Y TERRENOS GANADOS AL MAR O CUALQUIER OTRO 
DEPOSITO DE AGUAS MARITIMAS. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
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CIENCIAS AGROPECUARIAS  
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD  
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA, OCEANOGRAFIA¸ QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, INGENIERIA, OCEANOGRAFIA, QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 ANALISIS DEL DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE ZONAS COSTERAS 
Código  16-145-1-M1C014P-0000044-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,015.70  
(Veinte mil quince pesos 70/100 m.n.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE SINALOA 
Nivel 021 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) SINALOA 
Lugar de trabajo CRISTOBAL COLON NUM. 144 ORIENTE COL. CENTRO  

C.P. 80000, CULIACAN, SIN. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ATENDER LAS ACCIONES DE LA DELEGACION FEDERAL RELATIVAS AL 
ORDENAMIENTO, USO Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA ZONA 
FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y LOS TERRENOS GANADOS AL MAR, 
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MEDIANTE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA, QUE 
PERMITA OTORGAR A LOS PROMOVENTES LOS PERMISOS, TRABAJOS DE 
DELIMITACION, DESLINDE, ZONIFICACION, EQUIPAMIENTO Y CONTROL.  
FUNCIONES 
1 INSTRUMENTAR Y OBSERVAR LA NORMATIVIDAD QUE EMITAN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, PARA EL USO, 
ADMINISTRACION, APROVECHAMIENTO Y CONSERVACION DE LOS BIENES 
NACIONALES Y AMBIENTES COSTEROS EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA.  
2 REALIZAR ESTUDIOS PARA LA DICTAMINACION DE LAS 
MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL DE OBRAS Y ACTIVIDADES 
QUE SE PRETENDAN REALIZAR EN LOS BIENES NACIONALES O EN 
AMBIENTES COSTEROS.  
3 FORMULAR LOS PREDICTAMENES DE ANALISIS DE LAS SOLICITUDES QUE 
PRESENTEN LOS PROMOVENTES. 
4 FORMULAR PRE-DICTAMENES PARA SUSCRIBIR, REVOCAR Y DECLARAR 
LA EXTINCION DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y ASIGNACIONES 
SOBRE EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO 
TERRESTRE Y LOS TERRENOS GANADOS AL MAR. . 
5 ACTUALIZAR PERMANENTEMENTE EL INVENTARIO, CATALOGO Y 
CONTROL DE LOS BIENES NACIONALES Y AMBIENTES COSTEROS EN EL 
AMBITO DE SU COMPETENCIA.  
6 FORMULAR LAS SOLICITUDES PARA LA REALIZACION DE AVALUOS DE 
LOS TERRENOS GANADOS AL MAR O A CUALQUIER OTRO DEPOSITO  
DE AGUAS MARITIMAS.  
7 APLICAR LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS, DE CARACTER TECNICO QUE 
EMITAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES SOBRE LIMPIEZA, 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LAS ZONAS COSTERAS. 
8 DIFUNDIR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA LOS LINEAMIENTOS PARA 
PROMOVER LA CONSERVACION, RESTAURACION Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE, PLAYAS 
MARITIMAS Y TERRENOS GANADOS AL MAR O CUALQUIER OTRO 
DEPOSITO DE AGUAS MARITIMAS.  

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA  
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS  
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA, OCEANOGRAFIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, INGENIERIA, OCEANOGRAFIA, QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
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CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO  
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA  
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 ANALISIS DEL DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

Nombre de la Plaza ENLACE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Código  16-133-1-E1C012P-0000055-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$16,612.45  
(Dieciséis mil seiscientos  
doce pesos 45/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE HIDALGO 
Nivel P32 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) HIDALGO 
Lugar de trabajo BLVD. EVERARDO MARQUEZ NUM. 612 FRACC. LOS MAESTROS  

C.P. 42092, PACHUCA DE SOTO, HGO. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ESTABLECER POLITICAS, NORMAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS PARA LA 
PLANEACION, PROFESIONALIZACION, CAPACITACION, Y DESARROLLO DE 
LOS RECURSOS HUMANOS, ASI COMO PROPORCIONAR AL PERSONAL EL 
SUELDO, PRESTACIONES Y SERVICIOS A QUE TIENEN DERECHO E 
INSTITUIR UNA POLITICA LABORAL INTEGRAL EN LA SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A EFECTO DE MANTENER UN 
AMBIENTE DE TRABAJO ESTABLE Y ARMONICO EN BENEFICIO DE LA 
CALIDAD, EFECTIVIDAD, OPORTUNIDAD Y TRANSPARENCIA EN LOS 
SERVICIOS QUE PRESTE LA SECRETARIA A LA CIUDADANIA, ASIMISMO, 
ACTUALIZAR, SIMPLIFICAR Y MODERNIZAR LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS 
Y OCUPACIONALES DE LA DEPENDENCIA, SUS PROCESOS DE TRABAJO  
Y LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE RH PARA COADYUVAR AL LOGRO DE 
LAS METAS 
INSTITUCIONALES. 
FUNCIONES 
1 TRAMITAR LAS SOLICITUDES DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE 
GASTO CORRIENTE Y DE INVERSION DE LA DIRECCION GENERAL, 
VERIFICANDO QUE SE REALICEN LAS TRANSFERENCIAS DE ACUERDO A 
LOS MONTOS Y DISPONIBILIDAD. 
2 GESTIONAR ANTE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO LA RECUPERACION DE GASTOS EFECTUADOS EN VIATICOS 
Y PASAJES OTORGADOS AL PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCION 
GENERAL. 
3 REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES PARA EL MANEJO Y CONTROL 
DEL FONDO ROTATORIO ASIGNADO A LA DIRECCION GENERAL. 
4 OPERAR LOS SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS EMITIDOS POR LA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO PARA  
LA FORMULACION, EJERCICIO, CONTROL Y CONCILIACION DEL 
PRESUPUESTO DE SERVICIOS PERSONALES. 
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Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
FINANZAS, ADMINISTRACION 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA, ADMINISTRACION, FINANZAS, DERECHO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, 
POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 SERVICIOS GENERALES. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ENLACE DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y POLITICA REGIONAL 
Código  16-137-1-E1C007P-0000050-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$9,030.00  
(Nueve mil treinta pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE MORELOS 
Nivel P11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MORELOS 
Lugar de trabajo AV. UNIVERSIDAD NUM. 5, 2° PISO COL. STA. MA. AHUACATITLAN  

C.P. 62100, CUERNAVACA, MOR. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PARTICIPAR EN LA COORDINACION DE PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO MEDIANTE SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRAFICA PARA 
GENERAR EL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE. 
FUNCIONES 
1 COADYUVAR EN LA OBTENCION, CLASIFICACION, PROCESAMIENTO Y 
PRESENTACION DE LA INFORMACION REQUERIDA PARA EL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y LA APLICACION DE LAS POLITICAS 
PUBLICAS REGIONALES. 
2 APOYAR LA COORDINACION DE ACCIONES CON LOS GOBIERNO 
MUNICIPALES Y OTRAS INSTANCIAS DEL SECTOR PUBLICO Y PRIVADO. 
3 AUXILIAR AL JEFE DE DEPARTAMENTO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y POLITICA REGIONAL EN LA CONDUCCION DE LOS PROGRAMAS 
ESPECIALES A CARGO DE LA SEMARNAT. 
4 APOYAR AL DEPARTAMENTO DE ORDENAMIENTO MEDIANTE LA 
ASISTENCIA A LAS REUNIONES DE TRABAJO CON LOS SECTORES PUBLICO 
Y SOCIAL Y PRIVADO. 
5 COLABORAR EN LA FORMULACION DE LA CARTOGRAFIA APLICANDO LOS 
PROGRAMAS INFORMATICOS, APLICANDO LOS CRITERIOS TECNICOS Y 
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METODOLOGICOS APROPIADOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, BIOLOGIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, COMPUTACION E INFORMATICA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, COMPUTACION E INFORMATICA, 
ECOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
GEODESIA, CIENCIAS DEL SUELO (EDAFOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA FORESTAL 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
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Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área 
general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en 
el portal www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en 
el que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 
del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de 
créditos, o carta de pasante con avance de créditos expedida por la Dirección 
General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que 
el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de 
avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública.  
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de 
pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar hojas de servicio, constancias de 
empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones  
de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. Con excepción de los 
niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado 
proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de 
prácticas profesionales.  
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que 
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se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que 
haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  
10. Se solicitaran dos evaluaciones del desempeño , aquellos participantes que 
sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente 
acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior 
con fundamento a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC , Art. 47 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa 
de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación. En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar 
bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTEST
A_2015.pdf  
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con 
la actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera.  
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible 
en www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros 
(certificaciones en competencias laborales; publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de 
alguna asociación o ser miembro fundador; contar con título o grado académico 
honoris causa; graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios 
( reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; 
premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual 
(título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos de 
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autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; 
servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados; 
especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad 
con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de trabajaen.  
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en 
su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 
general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, del 15 al 29 noviembre de 2017, al momento en que el/la candidata/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo 
en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,  
IV. Entrevistas, y V. Determinación”  
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II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 15 de noviembre de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de noviembre al 29 de 
noviembre de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de noviembre al 29 de 
noviembre de 2017 

Examen de conocimientos A partir del 04 de diciembre de 2017 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 05 de diciembre de 2017 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 06 de diciembre de 2017 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 06 de diciembre de 2017 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 07 de diciembre de 2017 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 07 de diciembre de 2017 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas  
de fuerza mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas.  
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con 
el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre 
los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de 
los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección.  
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en 
la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el 
Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden  
de prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as.  
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de 
entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a 
Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a 
entrevista.  
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS.  
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En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores 
elementos de valoración, previo a la etapa de determinación.  
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para 
tales efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en 
una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en  
Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México (Inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas 
del concurso se realizara tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como 
en las instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, 
Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de 
manera presencial y/o a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia), inclusive registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme 
a lo establecido en los “Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores 
Públicos de Carrera en el Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados 
por el Comité Técnico de Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta 
Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de Valoración 
y Sistema de 
Puntuación General 
 
 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos)  
es de 70 
 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  
REGLA 5  Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa de 
entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos 
lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala 
de 0 a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos 
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Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de 
Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas  Ponderación 
Evaluación de Conocimientos  30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de 
Aspirantes del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, 
en ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista,  
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes.  
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso.  
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria.  
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 
Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 
horas de lunes a viernes.  
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán 
presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de 
las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, 
Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 
horas de lunes a viernes.  
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando 
a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
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toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 
22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 
Rúbrica. 

CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2017/44 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2017/44 de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR DE DESARROLLO DE LA ORGANIZACION 

Código  16-510-1-M1C019P-0000520-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$66,984.60 (Sesenta y seis mil 
novecientos ochenta y cuatro 

pesos (60/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION 
Nivel M23 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
IMPULSAR EL DESARROLLO Y LA MODERNIZACION ADMINISTRATIVA DE LA 
SECRETARIA, APLICANDO LAS POLITICAS Y NORMAS ORGANIZACIONALES, 
SISTEMAS ADMINISTRATIVOS, METODOS Y PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO 
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QUE CONTRIBUYAN A ELEVAR LOS NIVELES DE EFICIENCIA EN LA GESTION Y 
ELABORACION DE LAS ESTRUCTURAS Y HERRAMIENTAS ADMINISTRATIVAS 
QUE SE APLIQUEN EN LA INSTITUCION. 
FUNCIONES 
1 DEFINIR LAS NORMAS ESPECIFICAS DE ORGANIZACION, PROCEDIMIENTOS 
Y SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA QUE SE APLIQUE EN LA SECRETARIA A 
NIVEL CENTRAL, DESCONCENTRADO Y PARA EL CASO DELEGACIONAL DE 
MANERA CONJUNTA CON LA COORDINACION GENERAL DE DELEGACIONES, 
PARA GUIAR LAS ACCIONES EN ESTAS MATERIAS. 
2 DIRIGIR Y COORDINAR LA APLICACION DE HERRAMIENTAS 
METODOLOGICAS PARA EL ANALISIS Y DICTAMEN TECNICO DE LAS 
ESTRUCTURAS ORGANICAS Y OCUPACIONALES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y EN EL 
AMBITO DELEGACIONAL DE MANERA CONJUNTA CON LA COORDINACION 
GENERAL DE DELEGACIONES Y COORDINACIONES REGIONALES. PARA 
CONTAR CON ESTRUCTURAS ORGANICAS CONGRUENTES. 
3 GESTIONAR Y PROPONER ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
EL REGISTRO DE LAS MODIFICACIONES DE LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS Y 
OCUPACIONALES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
DELEGACIONES FEDERALES DE LA SECRETARIA CON BASE EN LOS 
DICTAMENES PRESUPUESTALES, EN LA MATERIA, QUE EMITA LA SHCP. 
4 SOMETER A CONSIDERACION DEL DIRECTOR GENERAL LOS ESTUDIOS Y 
PROYECTOS DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA Y ORGANIZACIONAL QUE 
SE REALICEN A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, 
DELEGACIONES FEDERALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA Y, COORDINAR LAS ACCIONES DERIVADAS DE ESTAS PARA 
LOGRAR LA SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
QUE DETERMINEN LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES. 
5 PROPONER METODOS ADMINISTRATIVOS QUE PERMITAN SENTAR LAS 
BASES PARA LA MODERNIZACION DE LA INSTITUCION, ASI COMO DIFUNDIR 
LAS NORMAS, POLITICAS Y LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACION Y USO 
RACIONAL DE LOS RECURSOS HUMANOS. 
6 SUPERVISAR LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL MANUAL DE 
ORGANIZACION GENERAL DE LA SECRETARIA, ASI COMO DE LOS MANUALES 
DE ORGANIZACION ESPECIFICOS EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y DELEGACIONES FEDERALES, SE REALICEN MEDIANTE LA 
APLICACION DE LA NORMATIVIDAD, METODOLOGIA Y PROCEDIMIENTOS 
APLICABLES. 
7 CONDUCIR LA ACTUALIZACION Y VALIDACION DEL MAESTRO DE PUESTOS 
ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN LA MATERIA, PARA CONTAR CON SU 
REGISTRO. 
8 SUPERVISAR EL DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
DELEGACIONES FEDERALES DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES, QUE PERMITAN MEJORAR SU FUNCIONAMIENTO Y 
PROMOVER LA ACTUALIZACION PERMANENTE DE SUS PROCESOS INTERNOS, 
EN BUSCA DE UNA MAYOR EFECTIVIDAD EN LOS SERVICIOS QUE 
PROPORCIONAN. 
9 SUPERVISAR QUE EL DISEÑO E IMPLEMENTACION DE PROYECTOS, 
SISTEMAS, PROGRAMAS Y MECANISMOS, PROPICIEN EL DESARROLLO, 
INTEGRACION, PROFESIONALIZACION E IDENTIFICACION DEL CAPITAL 
HUMANO DE LA SEMARNAT EN SU ENTORNO LABORAL E INSTITUCIONAL. 
10 GARANTIZAR LA ADECUADA EMISION DE INFORMACION RELATIVA AL 
SUBSISTEMA DE PLANEACION CONTENIDA EN EL MODELO INTEGRAL DE 
EVALUACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA (MIDESPC O 
BANDERAS BLANCAS) PARA LA DEPENDENCIA, CONFORME A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA. 
11 SUPERVISAR QUE LAS METODOLOGIAS APLICADAS PARA DESCRIPCIONES, 
VALUACIONES Y PERFILES DE PUESTOS, ASI COMO DEL REGISTRO UNICO DE 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA, SE REALICEN CONFORME A LOS 
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LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
Y, PERMITAN CONFORMAR LA PLATAFORMA DE OPERACION PARA LOS 
DEMAS SUBSISTEMAS DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 
12 VIGILAR LA ADECUADA OPERACION Y AVANCE DE LOS PROYECTOS EN 
MATERIA DE PLANEACION DEL CAPITAL HUMANO, COMPETENCIA DE LA 
DIRECCION GENERAL A FIN DE ASEGURAR SU EFICAZ CUMPLIMIENTO. 
13 SUPERVISAR EL PROCESO DE ASIGNACION DE RECONOCIMIENTOS POR 
CONDUCTAS SOBRESALIENTES A NIVEL NACIONAL, MEDIANTE LA 
COORDINACION DE ACTIVIDADES PARA EL GRUPO DE APOYO, A FIN DE QUE 
ESTE SE LLEVE A CABO EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y PROGRAMACION 
ESTABLECIDOS. 
14 SUPLIR Y REPRESENTAR AL DIRECTOR GENERAL, DURANTE SUS 
AUSENCIAS Y PREVIA DESIGNACION DE ESTE, EN EL DESPACHO Y 
RESOLUCION DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL. 
15 PARTICIPAR EN CARACTER DE SECRETARIO TECNICO EN EL COMITE DE 
MEJORA REGULATORIA INTERNA DE LA SEMARNAT. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, EDUCACION, CIENCIAS SOCIALES, 
CONTADURIA, DERECHO, PSICOLOGIA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
EDUCACION, PSICOLOGIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, 
DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE 
LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 CAPITULO 1000 Y ESTRUCTURAS 
ORGANIZACIONALES 
Habilidad 3 ATRACCION, SELECCION E INTEGRACION 
DE TALENTOS DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la entrevista 
con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DEL REGISTRO UNICO DE SERVIDORES PUBLICOS 

Código  16-510-1-M1C014P-0000537-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,015.70 (Veinte mil quince 
pesos 70/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
RECOPILAR Y PROCESAR LA INFORMACION DEL RUSP, DESCRIPCIONES, 
PERFILES Y VALUACIONES DE PUESTOS, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS, QUE PERMITA CONTAR CON BASES DE DATOS PARA LA 
PLANEACION DEL CAPITAL HUMANO. 
FUNCIONES 
1 INCORPORAR INFORMACION AL SISTEMA RUSP, DE MANERA COORDINADA 
CON LA SFP, PARA MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION DEL 
PERSONAL. 
2 RECOPILAR INFORMACION DE LA NOMINA, PARA LA ACTUALIZACION 
MENSUAL DEL RUSP BASICO Y ENVIO A LA SFP. 
3 ASESORAR A LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA EN LOS PROCESOS 
DE ACTUALIZACION DEL RUSP, PARA ASEGURAR LA CONFIABILIDAD DE LA 
INFORMACION. 
4 ASESORAR A LOS ENLACES DE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA 
SECRETARIA Y ORGANOS DESCONCENTRADOS LA ELABORACION E 
INTEGRACION DE SUS DESCRIPCIONES, PERFILES Y VALUACIONES DE 
PUESTOS. 
5 ANALIZAR INFORMACION DE LAS DESCRIPCIONES Y VALUACION DE 
PUESTOS PARA SU VALIDACION METODOLOGICA Y CONGRUENCIA 
ORGANIZACIONAL, HACIENDO LAS RECOMENDACIONES PERTINENTES. 
6 SUPERVISAR QUE LA INFORMACION DE DESCRIPCIONES, PERFILES Y 
VALUACIONES DE PUESTOS SE CAPTURE EN EL SISTEMA DE MANERA 
CORRECTA, PARA CONSULTA Y VALIDACION DE LOS MIEMBROS DEL COMITE 
DE PROFESIONALIZACION. 
7 GENERAR INFORMACION RELATIVA A LOS RECURSOS HUMANOS DE LA 
SECRETARIA, QUE SIRVA DE INSUMO PARA LOS PROCESOS DE PLANEACION. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA, CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION¸ CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, EDUCACION, 
COMPUTACION E INFORMATICA, CONTADURIA, 
PSICOLOGIA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA¸ EDUCACION, 
PSICOLOGIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
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CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA, 
INGENIERIA, SISTEMAS Y CALIDAD 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS¸ 
DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
MATEMATICAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
AREA DE EXPERIENCIA 
PSICOLOGIA 
AREA GENERAL 
ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 CAPITULO 1000 Y ESTRUCTURAS 
ORGANIZACIONALES 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
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funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con 
avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado 
proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de 
prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información 
será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño , aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
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Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que 
estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de 
Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado 
por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_ 
2015.pdf 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la 
SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en 
el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
trabajaen. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
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cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
15 al 29 de noviembre de 2017, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 15 de noviembre de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de noviembre al 29 de noviembre 
de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de noviembre al 29 de noviembre 
de 2017 

Examen de conocimientos A partir del 04 de diciembre de 2017 
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Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 05 de diciembre de 2017 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 06 de diciembre de 2017 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 06 de diciembre de 2017 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 07 de diciembre de 2017 
 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 07 de diciembre de 2017 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 4 de febrero de 2016 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
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evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército 
Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
(Inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 
concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de manera presencial y/o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia), inclusive 
registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo establecido en los 
“Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores Públicos de Carrera en el 
Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. La calificación mínima requerida para 
aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  
REGLA 5  Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa 
de entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos lo 
permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala de 0 a 
100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los Méritos 
a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de 
Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 
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Evaluación de Conocimientos  30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 
Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese 
periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320, Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. 
Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a los 
candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
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exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx 
y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora General de Fomento Ambiental, Urbano y Turístico 

Lic. Mariana Boy Tamborrell 
Rúbrica. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2017/45 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2017/45 del concurso para ocupar 
las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR DE DERECHOS HUMANOS Y MEDIO AMBIENTE 

Código  16-116-1-M1C018P-0000084-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos 
cincuenta y uno pesos 79/100 m.n.) 

Adscripción  UNIDAD COORDINADORA DE PARTICIPACION SOCIAL Y TRANSPARENCIA 
Nivel M21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROMOVER AL INTERIOR DEL SECTOR, EL DESARROLLO DE UNA CULTURA DE 
RESPETO Y PROTECCION A LOS DERECHOS HUMANOS, PARTICULARMENTE EL 
DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE ADECUADO PARA EL DESARROLLO Y 
BIENESTAR DE TODA PERSONA, CONSAGRADO EN EL ARTICULO CUARTO DE LA 
CONSTITUCION 
FUNCIONES 
1 COORDINAR Y DAR SEGUIMIENTO A LA EJECUCION DE LAS LINEAS DE ACCION 
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DEL PROGRAMA NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS; EN EL AMBITO DE 
COMPETENCIA DE LA SEMARNAT 
2 PROMOVER Y DAR SEGUIMIENTO, A LOS TRABAJOS Y TAREAS DE PROMOCION 
Y PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS, EN EL AMBITO DE LA 
COMPETENCIA DE LA SEMARNAT. 
3 COORDINARSE Y ACTUAR COMO ENLACE CON LA UNIDAD PARA LA 
PROMOCION Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, ASI COMO CON LAS DEMAS AREAS ESPECIALIZADAS EN LA 
PROMOCION Y PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
4 DAR SEGUIMIENTO A LA RESOLUCION DE LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS 
POR ORGANISMOS NACIONALES O INTERNACIONALES DE DERECHOS 
HUMANOS. 
5 PROPONER CONVENIOS DE COLABORACION CON AGRUPACIONES 
ACADEMICAS, POLITICAS Y SOCIALES PARA DIFUNDIR LA CULTURA DE 
RESPETO Y PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS, EN EL AMBITO DE 
COMPETENCIA DE LA SEMARNAT. 
6 PROPORCIONAR ASESORIA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS A LAS 
DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA. 
7 APOYAR AL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION CIUDADANA Y TRANSPARENCIA, PARTICULARMENTE EN 
ASUNTOS QUE REQUIERAN LA ATENCION A TEMAS Y CONFLICTOS SOCIO-
AMBIENTALES O RELACIONADOS CON DERECHOS HUMANOS 
8 APOYAR LA CAPACITACION EN EL TEMA DE DERECHOS HUMANOS AL 
INTERIOR DE LA SEMARNAT, EN COORDINACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DEL SECTOR. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS SOCIALES, DERECHO 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 6 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
OPINION PUBLICA, ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS 
POLITICAS 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 ANALISIS DEL DESARROLLO SUSTENTABLE 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR DE ANALISIS ECONOMICO Y JURIDICO DEL SECTOR PRIMARIO 

Código  16-611-1-M1C018P-0000050-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos 
cincuenta y uno pesos 79/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DEL SECTOR PRIMARIO Y RECURSOS NATURALES 
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RENOVABLES 
Nivel M21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DISEÑAR, PROPONER Y/O ANALIZAR INSTRUMENTOS ECONOMICOS Y 
JURIDICOS PARA FOMENTAR EL APROVECHAMIENTO SUSTENABLE DE LOS 
RECURSOS ANTURALES ASOCIADOS A LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR 
PRIMARIO 
FUNCIONES 
1 COORDINAR LA ELABORACION Y EL ANALISIS JURIDICO DE INSTRUMENTOS 
NORMATIVOS PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE, CONSERVACION Y 
RESTAURACION DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES, EN LAS 
ACTIVIDADES DEL SECTOR PRIMARIO 
2 DIRIGIR LA ELABORACION DE LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
REGULATORIO PARA LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS QUE SE ELABORAN 
PARA EL SECTOR PRIMARIO CON EL FIN DE MEJORAR EL PROCESO Y CALIDAD 
DE LOS ANTEPROYECTOS REGULATORIOS. 
3 COORDINAR LA ELABORACION Y EL ANALISIS DE INSTRUMENTOS 
NORMATIVOS Y DE FOMENTO EN MATERIA DE AGUA EN EL SECTOR PRIMARIO 
PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE, CONSERVACION Y 
RECUPERACION DE LOS RECURSOS HIDRICOS 
4 COORDINAR LOS TRABAJOS DEL SUBCOMITE 1 DEL COMARNAT, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y LLEVAR SU SEGUIMIENTO Y CONTROL. 
5 PARTICIPAR Y DAR SEGUIMIENTO AL FUNCIONAMIENTO DE LOS SUBCOMITES, 
DEL COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DEL SECTOR AGUA, 
EN LA ELABORACION, MODIFICACION, CANCELACION O RATIFICACION DE LAS 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS DEL SECTOR AGUA, PARA VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE SU PROGRAMA ANUAL DE NORMALIZACION 
6 COORDINAR Y PARTICIPAR EN LA DIFUSION DE NORMATIVIDAD EN MATERIA 
DE AGUA PARA PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LOS ORGANISMOS 
OPERADORES EN LA REPUBLICA MEXICANA 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO, ECONOMIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ECONOMIA GENERAL, ACTIVIDAD ECONOMICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 ASPECTOS JURIDICOS AMBIENTALES DEL 
SECTOR PRIMARIO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE ORGANIZACION Y CONTROL DE ACUERDOS 

Código  16-112-1-M1C017P-0000095-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$49,327.66 (Cuarenta y nueve mil 
trescientos veintisiete pesos 66/100 m.n.) 

Adscripción  COORDINACION GENERAL JURIDICA 
Nivel N33 TIPO DE NOMBRAMIENTO: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR LA ESTRATEGIA DE LOS APOYOS TECNICO-JURIDICOS PARA 
VALIDAR LA PROCEDENCIA EN LA RESOLUCION Y CELEBRACION DE LOS 
INSTRUMENTOS JURIDICOS Y ACTOS DE AUTORIDAD QUE REALIZAN LA 
SECRETARIA, SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y DESCENTRALIZADOS EN 
EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE CONFORMIDAD AL MARCO 
NORMATIVO VIGENTE. 
FUNCIONES 
1 SUPERVISAR LA ORGANIZACION Y APOYO LOGISTICO A LAS SESIONES DE LOS 
ORGANOS DE GOBIERNO DEL SECTOR Y DEL COMITE DE INFORMACION DE LA 
SECRETARIA PARA FACILITAR EL DESARROLLO DE LAS SESIONES ORDINARIAS 
Y EXTRAORDINARIAS. 
2 COORDINAR LAS CONVOCATORIAS PARA LA REALIZACION DE LAS SESIONES 
DE LAS JUNTAS DE GOBIERNO DE LOS ORGANOS DEL SECTOR Y DEL COMITE 
DE INFORMACION DE LA SECRETARIA PARA ASEGURAR LA INTEGRACION LEGAL 
DEL QUORUM Y DESAHOGO DE LAS AGENDAS ESTABLECIDAS. 
3 VERIFICAR LA INTEGRACION DE LAS CARPETAS QUE DEBAN REMITIRSE A LOS 
MIEMBROS DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO DEL SECTOR Y DEL COMITE DE 
INFORMACION DE LA SECRETARIA QUE PERMITA ASEGURAR LA INFORMACION 
RESPECTIVA A LAS AGENDAS DE LAS SESIONES ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS. 
4 COORDINAR LA INTEGRACION DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE LOS 
ORGANOS DE GOBIERNO DEL SECTOR Y DEL COMITE DE INFORMACION DE LA 
SECRETARIA. 
5 VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN EL SENO DE 
LOS ORGANOS DE GOBIERNO DEL SECTOR Y DEL COMITE DE INFORMACION DE 
LA SECRETARIA PARA SU ADECUADO FUNCIONAMIENTO. 
6 ELABORAR, CUANDO PROCEDA, LAS CERTIFICACIONES DE LOS ACUERDOS Y 
DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO DEL SECTOR 
Y DEL COMITE DE INFORMACION DE LA SECRETARIA, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES. 
7 SANCIONAR EL SENTIDO Y SUSTENTO JURIDICO DE LA CONTESTACION QUE 
DEBA PROPORCIONARSE A LAS CONSULTAS JURIDICAS PLANTEADAS POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, SUS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y DESCENTRALIZADOS. 
8 ORDENAR Y VERIFICAR LA INTEGRACION DE LAS ACTAS Y ACUERDOS EN LOS 
EXPEDIENTES RESPECTIVOS DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO DEL SECTOR Y 
DEL COMITE DE INFORMACION DE LA SECRETARIA PARA MANTENERLO 
ACTUALIZADO. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
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AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS, DERECHO Y 
LEGISLACION NACIONALES, ORGANIZACION JURIDICA, 
TEORIA Y METODOS GENERALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE APOYO Y SEGUIMIENTO LEGISLATIVO 

Código  16-112-1-M1C017P-0000098-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos 
treinta y siete pesos 43/100 m.n.) 

Adscripción  COORDINACION GENERAL JURIDICA 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROPONER LA ESTRATEGIA DE LOS APOYOS TECNICO-JURIDICOS PARA LA 
INTEGRACION DE LOS INSTRUMENTOS DE REGULACION QUE PERMITAN 
ESTABLECER LA CERTEZA JURIDICA PARA LA INTERACCION ARMONICA DE LA 
SOCIEDAD CON EL MEDIO AMBIENTE Y EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE 
LA SECRETARIA, SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y DESCENTRALIZADOS. 
FUNCIONES 
1 REVISAR Y, EN SU CASO, ELABORAR Y SOMETER A CONSIDERACION DE LA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA, LOS PROYECTOS DE OPINION JURIDICA DE LAS 
INICIATIVAS DE LEY EN MATERIA AMBIENTAL QUE PROPONGA EL CONGRESO DE 
LA UNION QUE SEAN REQUERIDAS POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION POR 
CONDUCTO DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ENLACE Y SEGUIMIENTO 
PARLAMENTARIO. 
2 REVISAR Y, EN SU CASO, ELABORAR Y SOMETER A CONSIDERACION DE LA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA, LOS PROYECTOS DE OPINION JURIDICA DE LAS 
REFORMAS A LEYES EN MATERIA AMBIENTAL QUE PROPONGA EL CONGRESO 
DE LA UNION QUE SEAN REQUERIDAS POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION 
POR CONDUCTO DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ENLACE Y 
SEGUIMIENTO PARLAMENTARIO. 
3 REVISAR Y, EN SU CASO, ELABORAR Y SOMETER A CONSIDERACION DE LA 
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DIRECCION GENERAL ADJUNTA LOS PROYECTOS DE OFICIO PARA SOLICITAR, 
CUANDO SEA EL CASO, LA INFORMACION NECESARIA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y 
DESCENTRALIZADOS, PARA ATENDER LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE LES 
SEAN TURNADOS. 
4 REVISAR Y, EN SU CASO, ELABORAR Y SOMETER A CONSIDERACION DE LA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA LOS PROYECTOS DE OFICIO PARA ENVIAR A LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, CUANDO SEA EL CASO, LA INFORMACION QUE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, SUS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y DESCENTRALIZADOS, REMITAN PARA ATENDER LOS 
PUNTOS DE ACUERDO QUE LE SEAN TURNADOS. 
5 FORMULAR LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION PARA LA ATENCION DE 
LOS ASUNTOS QUE LES SEAN TURNADOS. 
6 ASISTIR A LAS REUNIONES INSTITUCIONALES A LAS QUE SE CONVOQUE A LA 
UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS JURIDICOS, EN DONDE SE SOLICITE EL 
APOYO JURIDICO Y ASESORIA POR PARTE DE LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE LEGISLACION Y CONSULTA Y EN LAS QUE SE INSTRUYA SU 
ASISTENCIA. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
DERECHO, RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
RELACIONES INTERNACIONALES 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO LEGISLACION NACIONALES, ORGANIZACION 
JURIDICA, TEORIA Y METODOS GENERALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, RELACIONES 
INTERNACIONALES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE GESTION DE LICENCIAS, REGISTROS Y APROVECHAMIEN 
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Código  16-713-1-M1C012P-0000175-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos 
treinta y siete pesos 43/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR LA ELABORACION DE LOS RESOLUTIVOS RELACIONADOS CON LA 
CONSERVACION, MANEJO Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE VIDA 
SILVESTRE SUJETA A MANEJO INTENSIVO, SEAN COORDINADOS CONFORME AL 
MARCO JURIDICO VIGENTE CON CRITERIOS Y LINEAMIENTOS TECNICO-
ADMINISTRATIVOS, ASI COMO INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS 
REGISTROS DE PRESTADORES DE SERVICIOS, PARA UNA GESTION EFICIENTE Y 
DE ALTA CALIDAD EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD Y DEL MEDIO AMBIENTE. 
FUNCIONES 
1 SUPERVISAR Y VERIFICAR LA EVALUACION, DICTAMEN Y ELABORACION DE 
RESOLUTIVOS TECNICOADMINISTRATIVOS APLICADOS EN EL REGISTRO DE LAS 
UMA, TRASLADOS DE EJEMPLARES EN MODALIDAD INTENSIVA, INFORMES, 
PARA LOGRAR UNA GESTION EFICIENTE Y DE ALTA CALIDAD. 
2 INSPECCIONAR LA EVALUACION, DICTAMEN Y ELABORACION DE 
RESOLUTIVOS TECNICOS PARA DETERMINAR LAS TASAS DE 
APROVECHAMIENTO BAJO EL MARCO JURIDICO VIGENTE Y CON LINEAMIENTOS 
Y CRITERIOS TECNICO-ADMINISTRATIVOS, PARA PROMOVER EL 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA VIDA SILVESTRE. 
3 COORDINAR Y SUPERVISAR LA EVALUACION Y DICTAMENES DE SOLICITUDES 
DE TRASLADO DE EJEMPLARES DE VIDA SILVESTRE SUJETOS A MANEJO 
INTENSIVO, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL MARCO JURIDICO 
APLICABLE BAJO CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD. 
4 ADMINISTRAR EL PROCESO DE EMISION DE LICENCIAS PARA CONSOLIDAR 
LOS PADRONES DE CAZADORES, PRESTADORES Y/O PRESTADORAS DE 
SERVICIO DE APROVECHAMIENTO Y DE COLECTORES CIENTIFICOS Y 
SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LOS PADRONES DE USUARIOS Y 
PRESTADORES DE SERVICIOS PARA PROMOVER EL USO RACIONAL DE LOS 
RECURSOS SILVESTRES. 
5 SUPERVISAR LA EVALUACION, DICTAMEN Y ELABORACION DE LICENCIAS, 
AUTORIZACIONES Y REGISTROS, PARA INTEGRAR LOS PADRONES UNICOS DE 
USUARIOS Y/O USUARIAS RELACIONADOS CON LA CONSERVACION Y 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA VIDA SILVESTRE. 
6 SISTEMATIZAR LA INTEGRACION DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS EN 
MATERIA DE REGISTROS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y APROVECHAMIENTO 
DE VIDA SILVESTRE, PARA MANTENERLOS ACTUALIZADOS CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 
7 COORDINAR LA VALIDACION DE LOS SISTEMAS DE MARCAJE EN MATERIA DE 
APROVECHAMIENTO UTILIZADOS PARA ACREDITAR LA LEGAL PROCEDENCIA DE 
LOS EJEMPLARES. 
8 ELABORAR LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS Y MANTENER LOS 
REGISTROS NECESARIOS PARA EVIDENCIAR LOS RESULTADOS DE LAS 
ACTIVIDADES, Y EJECUTAR EL CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CALIDAD PARA ASEGURAR UN EFICAZ DESEMPEÑO. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, BIOLOGIA, CIENCIAS FORESTALES, 
DESARROLLO AGROPECUARIO, ECOLOGIA, VETERINARIA Y 
ZOOTECNIA 
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AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, CONTADURIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, ECONOMIA, 
FINANZAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA, DESARROLLO 
AGROPECUARIO¸ ECOLOGIA, FINANZAS 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
PECES Y FAUNA SILVESTRE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ECONOMIA AMBIENTAL Y DE LOS RECURSOS NATURALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 
Habilidad 2 CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO DE LA 
VIDA SILVESTRE 
Habilidad 3 GESTION EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE PROYECTOS 

Código  16-400-1-M1C014P-0000459-E-C-T 
Número de 01 Percepción ordinaria $20,015.70 (Veinte mil quince pesos 70/100 
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vacantes (Mensual Bruto) m.n.) 
Adscripción  SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICA AMBIENTAL 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PREPARAR DOCUMENTACION PARA EVALUAR Y ACTUALIZAR EL DESEMPEÑO Y 
EL STATUS DE LOS PROYECTOS AMBIENTALES, IDENTIFICANDO MECANISMOS 
PARA AGILIZAR Y FACILITAR EL ALCANCE DE LOS OBJETIVOS Y METAS 
PLANTEADOS POR CADA UNO DE LOS ORGANISMOS. 
FUNCIONES 
1 CONTRIBUIR EN LA ELABORACION DE LA INFORMACION PARA LA 
PREPARACION, NEGOCIACION, OPERACION, EVALUACION Y CIERRE DE LOS 
PROYECTOS FINANCIADOS CON PRESTAMOS PROVENIENTES DE ORGANISMOS 
FINANCIEROS. 
2 ASISTIR EN EL DESARROLLO DE LAS MISIONES DE SUPERVISION DE LOS 
PROYECTOS QUE REALICEN LOS FUNCIONARIOS DESIGNADOS POR LOS 
ORGANISMOS FINANCIEROS. 
3 CONTRIBUIR EN EL SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS Y COMPROMISOS 
ESTABLECIDOS EN LAS AYUDAS DE MEMORIA DE LAS MISIONES QUE REALICEN 
LOS ORGANISMOS FINANCIEROS. 
4 GESTIONAR CON LAS AREAS PROMOTORAS DE PROYECTOS LA INFORMACION 
DE LOS ACUERDOS Y COMPROMISOS RELACIONADOS CON EL ASPECTO 
FINANCIERO, CONVENIDOS EN LAS REUNIONES DE NEGOCIACION Y 
SUPERVISION CON LOS ORGANISMOS FINANCIEROS QUE SE HAYAN 
EFECTUADO. 
5 DOCUMENTAR LOS REQUERIMIENTOS PROVENIENTES DE LOS ORGANISMOS 
Y AGENTES FINANCIEROS Y TURNARLOS A LAS AREAS TECNICAS 
RESPONSABLES DE LOS PROYECTOS PARA SU ATENCION, PROCESAMIENTO Y 
DESCARGO. 
6 CONTRIBUIR EN LA DIFUSION DE LA NORMATIVIDAD, DE LOS ORGANISMOS 
FINANCIEROS INTERNACIONALES, REFERENTE A LOS PROCESOS DE 
ADQUISICION Y CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS. 
7 CONTRIBUIR A LA REVISION Y ANALISIS DE DOCUMENTOS, LA PARTICIPACION 
Y EL SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DE LAS REUNIONES BIMESTRALES, 
SEMESTRALES Y ANUALES, DE LOS COMITES SOBRE INVERSIONES Y 
COMERCIO EXTERIOR. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, CONTADURIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, ECOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
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AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, ACTIVIDAD 
ECONOMICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
MATEMATICAS 
AREA GENERAL 
ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL, EVALUACION, 
ESTADISTICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE NULIDADES Y FIANZAS 

Código  16-112-1-M1C014P-0000102-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,015.70 (Veinte mil quince pesos 70/100 
m.n.) 

Adscripción  COORDINACION GENERAL JURIDICA 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
EJERCER LA REPRESENTACION LEGAL ASI COMO PROPONER Y CONDUCIR LA 
ESTRATEGIA DE LA DEFENSA JURIDICA-LITIGIOSA DE LOS ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LOS QUE LA SECRETARIA ES PARTE. 
FUNCIONES 
1 ASESORAR Y APLICAR LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS JURIDICOS EN LA 
SUBSTANCIACION DE LOS JUICIOS DE NULIDAD Y LAS FIANZAS. 
2 OBSERVAR LOS METODOS Y PROCEDIMIENTOS INTERNOS PARA RECABAR E 
INTEGRAR LA INFORMACION QUE PERMITA LA DEFENSA JURIDICA DE JUICIOS 
DE NULIDAD Y LAS FIANZAS. 
3 LLEVAR A CABO EL LITIGIO DE LA DEFENSA JURIDICA DE LOS JUICIOS DE 
NULIDAD Y LAS FIANZAS ASIGNADOS CONFORME A LOS TERMINOS Y 
PROCEDIMIENTOS DE LEY. 
4 FORMULAR LOS ESCRITOS EN LAS INSTANCIAS QUE CORRESPONDAN EN 
CADA JUICIO DE NULIDAD Y LAS FIANZAS DE CONFORMIDAD A LO PREVISTO 
POR LAS LEYES PARA DEFENDER EL INTERES JURIDICO DE LA SECRETARIA 
ANTE LAS AUTORIDADES. 
5 DESARROLLAR LAS ACCIONES EN CADA UNA DE LAS ETAPAS PROCESALES 
DE LOS ASUNTOS CONTENCIOSOS ASIGNADOS CONFORME A LOS TERMINOS Y 
PROCEDIMIENTOS DE LEY. 
6 CONCURRIR ANTE LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES PARA DAR 
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SEGUIMIENTO A LOS JUICIOS DE NULIDAD Y LAS FIANZAS Y RECABAR LA 
INFORMACION RESULTANTE DE LOS EXPEDIENTES QUE PERMITAN DELINEAR 
LAS ACCIONES A DESARROLLAR. 
7 REVISAR Y APROBAR EL REPORTE ORDINARIO DEL ESTADO PROCESAL DE 
LOS JUICIOS DE NULIDAD Y LAS FIANZAS A SU CARGO Y VERIFICAR SU 
ACTUALIZACION EN EL SISTEMA DE INFORMACION VIGENTE. 
8 INTEGRAR TODAS LAS CONSTANCIAS DE LAS ACTUACIONES REALIZADAS A 
LOS EXPEDIENTES DE LOS JUICIOS DE NULIDAD Y LAS FIANZAS A SU CARGO A 
FIN DE MANTENERLO ACTUALIZADO Y ORDEN CRONOLOGICO. 
9 ELABORAR Y PROPONER EL PROYECTO DE CONTESTACION QUE DEBA 
PROPORCIONARSE A LAS SOLICITUDES DE INFORMACION PLANTEADAS POR LA 
CIUDADANIA. 
10 SELECCIONAR Y REQUISITAR LA DOCUMENTACION QUE DEBA SER 
CERTIFICADA CONFORME A LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS, DERECHO Y 
LEGISLACION NACIONALES, ORGANIZACION JURIDICA, 
TEORIA Y METODOS GENERALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ANALISTA TECNICO AMBIENTAL SECTOR INDUSTRIAL 

Código  16-711-1-E1C011P-0000314-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$14,726.29 (Catorce mil setecientos 
veintiséis pesos 29/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
Nivel P23 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
QUE LA EVALUACION Y DICTAMINACION DE INFORMES PREVENTIVOS (IP) Y 
MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL (MIA), DE LOS PROYECTOS DE 
COMPETENCIA FEDERAL, ASI COMO DE DIVERSOS ASUNTOS, 
CORRESPONDIENTES AL SECTOR EXPLORACION PETROLERA, SE REALICEN DE 
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ACUERDO CON LA LEGISLACION AMBIENTAL VIGENTE PARA ESTABLECER LAS 
CONDICIONES A LAS QUE SE SUJETARA LA REALIZACION DE LA OBRA Y/O 
ACTIVIDADES, CON EL FIN DE PROTEGER EL AMBIENTE. 
FUNCIONES 
1 REVISAR LOS ASPECTOS TECNICO-JURIDICOS CONTENIDOS EN LOS 
ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS DE COMPETENCIA 
FEDERAL PARA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD AMBIENTAL DE LOS PROYECTOS 
2 VERIFICAR A TRAVES DE VISITAS TECNICAS AL SITIO DEL PROYECTO, LA 
INFORMACION PRESENTADA EN LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL. PARA 
APOYAR LA TOMA DE DECISIONES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 
3 ANALIZAR E INTEGRAR LAS OPINIONES TECNICAS EMITIDAS POR DIVERSAS 
AREAS INTERNAS O EXTERNAS INVOLUCRADAS EN MATERIA AMBIENTAL PARA 
FORTALECER EL DICTAMEN DE LOS PROYECTOS EN EL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
4 REALIZAR EL SEGUIMIENTOS DE TERMINOS Y CONDICIONANTES DE 
PROYECTOS PREVIAMENTE AUTORIZADOS Y EN DESARROLLO, PARA 
CONSTATAR EL BUEN USO Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
NATURALES A TRAVES DE LA ATENCION DE LAS RESOLUCIONES EN MATERIA 
AMBIENTAL OTORGANDO REVALIDACIONES, AMPLIACIONES DE OBRAS Y 
TRANSFERENCIA DE DERECHOS. 
5 PROPONER Y ELABORAR CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL DENTRO DEL SECTOR. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA¸BIOLOGIA, CIENCIAS FORESTALES, 
DESARROLLO AGROPECUARIO, ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, ARQUITECTURA, DERECHO 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
ARQUITECTURA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, ARQUITECTURA, DESARROLLO 
AGROPECUARIO, ECOLOGIA, INGENIERIA, QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA), BIOLOGIA ANIMAL 
(ZOOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
PECES Y FAUNA SILVESTRE, CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
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CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS 
AREA GENERAL 
ARQUITECTURA 
AREA DE EXPERIENCIA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
QUIMICA ORGANICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PRINCIPIOS TECNICO JURIDICOS DEL PROCESO 
DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
Habilidad 3 CARACTERIZACION DE SISTEMAS AMBIENTALES 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

Nombre de la 
Plaza 

SECRETARIA DE ENLACE LEGISLATIVO 

Código  16-112-1-E1C008P-0000115-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$9,030.00 (Nueve mil treinta pesos 00/100 
m.n.) 

Adscripción  COORDINACION GENERAL JURIDICA 
Nivel P11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
REALIZAR ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN APOYO AL CUMPLIMIENTO DE 
LOS OBJETIVOS Y METAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
FUNCIONES 
1 REGISTRAR Y CONSULTAR CON EL O LA SUPERIOR INMEDIATO, LAS CITAS Y 
COMPROMISOS DEL MISMO, CON EL FIN DE PROGRAMAR Y DAR LA PRIORIDAD 
NECESARIA A SUS ACTIVIDADES DIARIAS 
2 REALIZAR LAS LLAMADAS TELEFONICAS QUE SOLICITE SU SUPERIOR 
INMEDIATO Y REGISTRAR LAS LLAMADAS RECIBIDAS Y EMITIDAS, CON EL FIN 
DE MANTENER UN CONTROL ADECUADO DE LAS MISMAS. 
3 DISEÑAR LOS FORMATOS NECESARIOS PARA EL REGISTRO DE 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y EMITIDA, CON EL PROPOSITO DE LLEVAR UN 
CONTROL NUMERICO DE LOS DOCUMENTOS Y DARLES SEGUIMIENTO. 
4 RECIBIR Y ENVIAR DOCUMENTOS POR MENSAJERIA, CORREO ELECTRONICO, 
VIA FAX O CUALQUIER OTRO MEDIO, LLEVANDO UN CONTROL Y REGISTRO DE 
LOS MISMOS. 
5 ELABORAR LOS FORMATOS DE AUDIENCIAS NECESARIOS PARA LA ATENCION 
AL PUBLICO EN GENERAL, CON EL FIN DE LLEVAR UN CONTROL DE LAS 
PERSONAS ATENDIDAS POR SU SUPERIOR INMEDIATO 
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6 TRANSCRIBIR, MECANOGRAFIAR O CAPTURAR DICTADOS CON ORTOGRAFIA Y 
LIMPIEZA, PARA DAR RESPUESTA A DIFERENTES ASUNTOS DE SU SUPERIOR 
INMEDIATO. 
7 ARCHIVAR LOS DOCUMENTOS PROPIOS DE LA OPERACION DIARIA DEL AREA, 
EN ORDEN ALFABETICO, NUMERICO O CRONOLOGICO, PARA SU RESGUARDO Y 
FACIL LOCALIZACION. 
8 PROPORCIONAR LAS INSTRUCCIONES EMITIDAS POR SU SUPERIOR DIRECTO 
AL O LA CHOFER PARTICULAR Y MENSAJEROS DEL AREA, CON LA FINALIDAD DE 
PROGRAMAR SUS ACTIVIDADES DIARIAS. 
9 APOYAR EN LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS PROPIOS DE LA OPERACION DE 
LA OFICINA, ASI COMO EN LA ORGANIZACION DE LAS REUNIONES Y EVENTOS 
COORDINADOS POR SU SUPERIOR INMEDIATO PARA EL DESARROLLO DE SUS 
FUNCIONES 
10 SOLICITAR Y CONTROLAR LA PAPELERIA Y CONSUMIBLES NECESARIOS, 
PARA LA OPERACION DIARIA DEL AREA. 

 Académicos CARRERA TECNICA O COMERCIAL TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
SECRETARIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE CLARO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 
2016 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
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Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, 
en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el 
nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de 
pasante con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o 
por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán 
presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y 
sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de 
experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación, carta de liberación de 
servicio social o constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. 
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10. Se solicitaran dos evaluaciones del desempeño , aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo 
previsto en el Art. 37 de la LSPC , Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 
2016 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_ 
2015.pdf 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber 
ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación 
con honores o distinción), Reconocimientos o premios ( reconocimiento por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el 
servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 
extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del 
aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o 
altruismo) y Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación 
publicada en el portal de trabajaen. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
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apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 15 al 29 noviembre de 2017, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 15 de noviembre de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de noviembre al 29 de 
noviembre de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de noviembre al 29 de 
noviembre de 2017 
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Examen de conocimientos A partir del 04 de diciembre de 2017 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 05 de diciembre de 2017 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 06 de diciembre de 2017 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 06 de diciembre de 2017 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 07 de diciembre de 2017 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 07 de diciembre de 2017 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de 
fuerza mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército 
Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de 
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México (Inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 
concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. 
Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de manera 
presencial y/o a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia), inclusive registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo 
establecido en los “Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores 
Públicos de Carrera en el Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión 
Ordinaria/ 2009. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) 
es de 70 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. de la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  
REGLA 5  Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa de 
entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos lo 
permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala de 
0 a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual 
Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional 
de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 
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Evaluación de Conocimientos  30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes 
del Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a 
viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de 
la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn 
Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a 
los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
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obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 
22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 
Rúbrica. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2017/47 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2017/47 del concurso para ocupar 
la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza SUPERVISOR DE AUDITORIA ZONA NOROESTE 
Código  16-113-1-M1C017P-0000358-E-C-U 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$49,327.66 (Cuarenta y nueve mil 

trescientos veintisiete pesos 66/100 M.N.) 
Adscripción  ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Nivel N33 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR Y SUPERVISAR LA ELABORACION DE AUDITORIAS, 
SEGUIMIENTOS Y REVISIONES DE CONTROL, ASI COMO INSTRUMENTAR, 
IMPLANTAR E IMPULSAR LAS RECOMENDACIONES CORRECTIVAS Y 
PREVENTIVAS QUE SE DERIVEN DE LAS AUDITORIAS EJECUTADAS, ASI 
COMO LAS ACCIONES DE MEJORA QUE SE DERIVEN DE LAS REVISIONES 
DE CONTROL QUE SE EFECTUEN A LAS AREAS ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA. 
FUNCIONES 
1 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DEL PROGRAMA ANUAL DE 
TRABAJO Y EN LA PLANEACION DETALLADA DE CADA UNA DE LAS 
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AUDITORIAS QUE SE LLEVARA A CABO EN LA SECRETARIA. 
2 APLICAR TECNICAS DE INVESTIGACION QUE CONTRIBUYAN A 
IDENTIFICAR Y DETECTAR ACTOS DE CORRUPCION, ASI COMO 
COORDINAR LA ELABORACION DE ESTADISTICAS QUE SE GENEREN DE 
LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS AUDITORIAS REALIZADAS POR 
EL AREA. 
3 ASESORAR AL PERSONAL DEL AREA EN MATERIA DE NORMATIVIDAD 
Y METODOLOGIA DEL TRABAJO PARA SU APLICACION E INFORMAR AL 
TITULAR DEL AREA DE AUDITORIA INTERNA SOBRE LA SITUACION DE 
LAS AUDITORIAS EN EJECUCION 
4 SUPERVISAR Y COORDINAR EL TRABAJO DE LOS AUDITORES 
ADSCRITOS AL AREA Y LOS REGISTROS, CONSTATANDO QUE SE 
CUMPLAN LOS OBJETIVOS DE CADA REVISION Y QUE SE REALICEN 
CON APEGO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA PARA LAS AUDITORIAS 
5 COORDINAR LA APLIACION DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO, 
VALIDANDO LOS REPORTES QUE SE GENEREN. 
6 INSTRUIR Y VALIDAR LAS COMPRAS Y LOS SERVICIOS NECESARIOS 
PARA LA OPERACION EFICIENTE Y EFICAZ DE LA SUPERVISION DE 
AUDITORIA. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CONTADURIA, DERECHO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 6 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
AUDITORIA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 
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Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad  
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional  
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen 
las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia 
requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con 
avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se 
deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel 
Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o 
Doctorado en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
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momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les 
envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información será 
descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
10. Se solicitaran dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que 
estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de 
Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado 
por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_2015.pdf 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. y 
deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; 
publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, 
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vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar con título o 
grado académico honoris causa; graduación con honores o distinción), 
Reconocimientos o premios ( reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos 
de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o 
tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo 
individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos 
de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; 
servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados; 
especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con la 
metodología y escalas de calificación publicada en el portal de trabajaen. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso  
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
15 al 29 noviembre de 2017, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán presentar para 
acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación 
de folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
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I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y 
V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 15 de noviembre de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 15 de noviembre al 29 de 

noviembre de 2017 
Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 15 de noviembre al 

29 de noviembre de 2017 
Examen de conocimientos A partir del 04 de diciembre de 2017 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 05 de diciembre de 2017 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 06 de diciembre de 2017 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 06 de diciembre de 2017 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 07 de diciembre de 2017 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 07 de diciembre de 2017 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de trabajen, 
por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre  
los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un 
escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá 
ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
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Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército Nacional 
223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México (Inclusive 
registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 
concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de manera presencial y/o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia), inclusive 
registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo establecido en los 
“Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores Públicos de Carrera en el 
Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima requerida para 
aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1 Cantidad de exámenes de 
conocimientos 

Mínimo: 1 
Máximo: 1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación 
de Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 2 

REGLA 3 Calificación mínima 
aprobatoria del Examen 

de Conocimientos en 
todos los rangos 

comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC 

Mínimo: 70 

REGLA 4 Evaluación de 
Habilidades 

No serán motivo de descarte 

REGLA 5 Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa 

de entrevista 

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de candidatos lo 
permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo 10 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de 
Calificación 

70 (considerando una escala de 0 a 
100 decimales) 

REGLA 9 Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares 

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los Méritos a 

ser considerados 
REGLA 10 El Comité de selección 

podrá determinar los 
criterios para la 

evaluación de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 

ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. 
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La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito 10% 
Entrevista 30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 
Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese 
periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a los 
candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
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presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx 
y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 
Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0294 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE OPERACION REGIONAL 
27-211-1-M1C025P-0000371-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo L31 
Dirección General 

Adjunta 
Remuneración 
bruta mensual 

$ 118,152.39 (Ciento dieciocho mil ciento cincuenta y dos pesos 39/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Operación Regional 
y Contraloría Social 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Coordinar las auditorías a la aplicación de los recursos federales 
otorgados a los gobiernos de los estados, los municipios, la Ciudad de México y los 
órganos políticos administrativos de sus demarcaciones territoriales, para verificar el 
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cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en los programas, convenios, 
acuerdos y demás instrumentos, así como el apego a la legislación y normatividad 
aplicable. 
Función 2.- Coordinar la planeación y concertación de los Programas Anuales de 
Trabajo que en materia de auditoría de los recursos federales, la Unidad 
de Operación Regional y Contraloría Social suscribe con los Organos Estatales de 
Control de las 31 entidades federativas y el del Gobierno de la Ciudad de México, 
para mejorar el control de la aplicación de los recursos transferidos a los gobiernos 
de los estados, los municipios, la Ciudad de México y los órganos político 
administrativos de sus demarcaciones territoriales. 
Función 3.- Dirigir a las Visitadurías Regionales en sus acciones orientadas a 
ejecutar, controlar y dar seguimiento a los Programas Anuales de Trabajo suscritos 
con los Organos Estatales de Control y el del Gobierno de la Ciudad de México, 
específicamente en lo que se refiere a sus labores de auditoría del ejercicio de los 
recursos federales, a efecto de evaluar su cumplimiento. 
Función 4.- Coordinar la integración de los resultados de las actividades sustantivas 
de la Dirección General Adjunta, para la elaboración de los informes periódicos 
internos y externos. 
Función 5.- Dirigir y coordinar la revisión de la aplicación de los recursos derivados 
del 1 y 5 al millar que reciben los Organos Estatales de Control y el de la Ciudad de 
México, a fin de garantizar que se cumpla con los lineamientos emitidos al respecto. 
Función 6.- Coordinar las acciones de seguimiento a la atención de las 
observaciones y recomendaciones derivadas de las auditorías y, en su caso, la 
elaboración e integración de informes y expedientes de probable responsabilidad, 
para promover la aplicación de sanciones penales, a fin de asegurar el uso eficiente 
y eficaz de los recursos federales transferidos a los gobiernos de los estados, los 
municipios, la Ciudad de México y los órganos político administrativos de sus 
demarcaciones territoriales. 
Función 7.- Supervisar la realización y los resultados de las auditorías efectuadas en 
las 32 entidades federativas, a fin de revisar con especial atención las 
observaciones y recomendaciones de mayor relevancia, y las que puedan derivar en 
sanciones administrativas y/o penales. 
Función 8.- Definir el marco conceptual, las directrices, parámetros y aspectos para 
actualizar los documentos normativos y procedimientos que regulan las auditorías 
de los recursos federales transferidos a los gobiernos de los estados, los municipios, 
la Ciudad de México y los órganos político administrativos de sus demarcaciones 
territoriales; asimismo, dirigir los trabajos correspondientes. 
Función 9.- Coordinar la elaboración y actualización de los lineamientos de los 
recursos del 1 y 5 al millar que reciben los Organos Estatales de Control y el de la 
Ciudad de México, con el propósito de controlar su correcta aplicación. 
Función 10.- Supervisar el registro y la administración de los datos relativos a las 
observaciones y recomendaciones derivadas de la fiscalización, a efecto de 
mantener información completa y actualizada. 
Función 11.- Supervisar la elaboración e integración de los informes y expedientes 
de los casos de probable responsabilidad penal, derivados de las auditorías a los 
fondos federales transferidos a los estados, municipios, la Ciudad de México y los 
órganos político administrativos de sus demarcaciones territoriales, así como 
solicitar la opinión jurídica de la Dirección General Adjunta de Mejora de la Gestión 
Pública Estatal, para su presentación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 

Educación y Humanidades Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 
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Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 12 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (3) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (3) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Visión Estratégica y Negociación 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
pública-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE AUDITORIA A FONDOS FEDERALES Y PROGRAMAS 
27-210-1-M1C019P-0000749-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M21 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoría 
Gubernamental 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Dirigir y vigilar la ejecución de las auditorías especializadas de fondos 
federales transferidos a los estados y municipios en programas coordinados con 
éstos, con la finalidad de evaluar y promover el apego a la normatividad aplicable, el 
cumplimiento de objetivos y metas de esos programas y, en su caso, detectar 
prácticas corruptas. 
Función 2.- Elaborar cada orden de auditoría que le instruya su superior jerárquico y 
rubricarla, así como participar en la determinación del objetivo general de la 
auditoría. 
Función 3.- Otorgar el visto bueno a la planeación general de las auditorías a 
practicar, incluyendo la definición de los objetivos específicos de la auditoría y su 
alcance, la distribución de las actividades a realizar por el personal comisionado y el 
tiempo de su realización, para obtener la autorización de su superior jerárquico. 
Función 4.- Coordinar el desarrollo de cada auditoría, con la finalidad de asegurar 
que se analice y evalúe la aplicación de fondos federales transferidos a los estados 
y municipios en programas coordinados con éstos para, en su caso, proponer 
recomendaciones que promuevan el apego a la normatividad aplicable y el 
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cumplimiento de objetivos y metas de esos programas. 
Función 5.- Evaluar los resultados de cada auditoría y determinar hallazgos por 
hechos o situaciones irregulares, derivados de los resultados obtenidos y 
conclusiones registradas en cédulas de trabajo por el personal comisionado, con el 
fin de instruir la elaboración de las cédulas de observaciones. 
Función 6.- Elaborar y rubricar el informe de resultados de cada auditoría y rubricar 
la carátula de los expedientes generados para que sean entregados a los estados 
y/o municipios auditados y al archivo de la Unidad de Auditoría Gubernamental, 
respectivamente. 
Función 7.- Coordinar, en su caso, la elaboración e integración de los informes y 
expedientes de presunta responsabilidad de los actos de fiscalización que le hayan 
sido asignados, y firmar el informe correspondiente, a fin de turnarlos a las áreas 
jurídica y de responsabilidades de la Secretaría. 
Función 8.- Coordinar, en su caso, el seguimiento de las observaciones derivadas 
de las auditorías o visitas de inspección hasta su total solventación y resolución. 
Asimismo, instruir la elaboración de las cédulas de seguimiento, el informe y el oficio 
de envío respectivo. 
Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Administración  
Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 

Gubernamental 
Ciencias Económicas Auditoría 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
pública-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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condiciones 
específicas: 

 
Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE INCONFORMIDADES "E" 
27-312-1-M1C017P-0000321-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 51,923.83 (Cincuenta y un mil novecientos veintitrés pesos 83/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Supervisar la instrucción y elaboración de proyectos de resolución de las 
inconformidades o de los proyectos de intervención de oficio relacionados con actos 
celebrados con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
estatal o municipal, para garantizar que los procedimientos de contratación se 
apeguen a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o en otros 
ordenamientos legales relacionados con las contrataciones públicas que se le 
encomienden. 
Función 2.- Instruir y sustanciar los procedimientos de inconformidades o de 
intervenciones de oficio, mediante la emisión de acuerdos o providencias de trámite 
y llevando a cabo todo tipo de diligencias, requerimientos, cotejos, citaciones, 
notificaciones y prevenciones a que haya lugar. 
Función 3.- Analizar y firmar los proyectos de acuerdos de trámite que sometan a su 
consideración los Abogados Dictaminadores de Inconformidades, para garantizar la 
debida instrucción de los expedientes en trámite. 
Función 4.- Analizar y aprobar los proyectos de resoluciones sometidos a 
consideración por los Abogados Dictaminadores de Inconformidades. 
Función 5.- Realizar por sí, o mediante el apoyo de los Abogados Dictaminadores de 
Inconformidades toda clase de acuerdos relativos a las solicitudes de suspensión del 
procedimiento, para someterlos a la consideración del Director General Adjunto de 
Inconformidades. 
Función 6.- Analizar la documentación completa que la convocante acompaña a su 
informe circunstanciado de hechos (convocatoria, propuestas, actas del concurso, 
oficios, etc.), con objeto de integrar correctamente los expedientes. 
Función 7.- Elaborar los proyectos de resolución de los expedientes que se 
encuentren a cargo de la Dirección General Adjunta de Inconformidades, a efecto de 
que sean sometidos a la consideración del Director General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas. 
Función 8.- Verificar que el despacho de la resolución sea apegado a la normativa 
aplicable a fin de estar en aptitud de verificar que la misma se practicó a todas las 
partes involucradas. 
Función 9.- Recibir las resoluciones firmadas por el Director General y turnarlas a la 
Secretaria que corresponda, para su despacho. 
Función 10.- Instruir a los Abogados Dictaminadores de Inconformidades que 
realicen la alimentación de la información requerida en el SIINC (Sistema Integral de 
Inconformidades), esto es, la referente a los datos del procedimiento de 
contratación, de las partes, los relacionados con la instrucción del procedimiento y 
su resolución, así como sus respectivas notificaciones, incluyendo la glosa de éstas 
en el expediente respectivo. 
Función 11.- Recibir de los Abogados Dictaminadores de Inconformidades los 
expedientes con sus notificaciones, verificar en el SIINC (Sistema Integral de 
Inconformidades) que éstas se hayan capturado correctamente y turnar los 
expedientes al archivo para su resguardo. 
Función 12.- Hacer constar día y hora en que se fijen las notificaciones que 
conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas deban realizarse 
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por rotulón. 
Función 13.- Apoyar a la Dirección General Adjunta de Inconformidades en la 
asesoría y capacitación de Organos Internos de Control y áreas convocantes en 
materia de inconformidades a fin de dotarlas de herramientas necesarias para actuar 
en el ámbito de sus competencias. 
Función 14.- Colaborar con la Dirección General, a fin de implementar talleres 
dirigidos a los OIC´S con la finalidad de homogeneizar criterios en el trámite y 
resolución de inconformidades. 
Función 15.- Atender en audiencia pública a los inconformes, convocantes, terceros 
interesados, Organos Internos de Control, personas morales y personas físicas con 
actividad empresarial en general para brindarles asesoría sobre asuntos 
relacionados con el trámite y resolución de inconformidades. 
Función 16.- Informar a los involucrados el estado procesal que guardan las 
inconformidades y proporcionar el expediente cuando lo soliciten, para su consulta. 
Función 17.- Asesorar a las personas morales, personas físicas con actividad 
empresarial, convocantes, y Organos Internos de Control acerca de los requisitos, 
términos y procedimientos que deben observarse para la presentación, atención y 
resolución de inconformidades. 
Función 18.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
pública-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ANALISIS DE INFORMACION DE LA EVALUACION 
27-209-1-M1C016P-0000424-E-C-L 
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Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

N31 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 41,895.26 (Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Control y Evaluación 
de la Gestión Pública 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Determinar los criterios y diseñar los mecanismos para el análisis e 
integración de información de la APF en las materias presupuestal, de programas, 
políticas públicas y de gestión a fin de evaluar el desempeño gubernamental para la 
toma de decisiones. 
Función 2.- Determinar los criterios de selección de la información relevante de la 
APF sobre evaluación en materia presupuestal, de programas, políticas públicas y 
de gestión para evaluar el desempeño gubernamental. 
Función 3.- Diseñar instrumentos de integración de información en materia de 
evaluación presupuestal, de programas, políticas públicas y de gestión para evaluar 
el desempeño gubernamental. 
Función 4.- Determinar los criterios para la integración del informe de la APF sobre 
la evaluación del desempeño gubernamental en materia presupuestal, de 
programas, políticas públicas y de gestión para evaluar el desempeño 
gubernamental. 
Función 5.- Analizar la información para la integración del informe de la APF sobre la 
evaluación del desempeño gubernamental, a fin de apoyar la toma de decisiones en 
la APF. 
Función 6.- Diseñar la integración del informe de la APF sobre la evaluación del 
desempeño gubernamental para apoyar la toma de decisiones para la mejora de la 
APF. 
Función 7.- Analizar e integrar el informe de la APF sobre la evaluación del 
desempeño gubernamental para apoyar la toma de decisiones para la mejora de la 
APF. 
Función 8.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 

Matemáticas Probabilidad 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de la 

Información y 
Comunicaciones 

Matemáticas Estadística 
Ciencias Económicas Evaluación 

Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
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Ciencias Tecnológicas Tecnología de Materiales 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
pública-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del 
Puesto 

ESPECIALISTA TECNICO(A) 
27-113-1-M1C015P-0000805-E-C-B 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

N21 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de 
Organos de Vigilancia y Control 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Asesorar a los Delegados, Subdelegados y Comisarios Públicos 
Propietarios y Suplentes respecto de los informes, reportes y opiniones que emita en 
los Organos de Gobierno y de Vigilancia, así como ante los Comités y Subcomités 
Especializados y grupos de trabajo de las Entidades, con el fin de promover una 
mejor gestión que sea honesta, transparente, orientada a resultados y con rendición 
de cuentas. 
Función 2.- Analizar y revisar los informes de autoevaluación para elaborar la 
propuesta de opinión de los Delegados, Subdelegados y Comisarios Públicos 
Propietarios y Suplentes respecto al desempeño general de las instituciones de la 
APF. 
Función 3.- Elaborar proyectos de informes, opiniones, reportes, notas y tarjetas 
informativas que requiera el Delegado, Subdelegado y Comisario Público Propietario 
y Suplente, para su participación como Representante de la Secretaría, en los 
Organos de Gobierno y de Vigilancia, así como ante los Comités y Subcomités 
Especializados y grupos de trabajo de las Entidades. 
Función 4.- Elaborar los análisis de riesgos y problemas de corrupción y de opacidad 
en las instituciones de la APF, así como sobre los procesos de desincorporación de 
las Entidades de la APF, a efecto de promover una mejor gestión transparente y con 
rendición de cuentas hacia la ciudadanía. 
Función 5.- Estudiar y analizar el marco jurídico de las instituciones de la APF para 
identificar y documentar los posibles riesgos de corrupción y de opacidad relevantes 
para su desempeño. 
Función 6.- Analizar y proporcionar, al Delegado, Subdelegado y Comisario Público 
Propietario y Suplente, elementos de evaluación y recomendación sobre los 
programas de transparencia, combate a la corrupción y mejora de la gestión pública 
de las instituciones de la APF. 
Función 7.- Elaborar los proyectos de informes sobre estados financieros de las 
Entidades de la APF con base en el dictamen de los auditores externos, en apego a 
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lo dispuesto en la LFEP y su Reglamento, con el propósito de vigilar el apego a la 
normatividad. 
Función 8.- Analizar la información contenida en los estados financieros 
dictaminados por el auditor externo de las Instituciones de la APF, en apego a la 
normatividad gubernamental establecida en esta materia, así como la integración del 
proyecto de informe correspondiente. 
Función 9.- Elaborar los programas, proyectos, actividades y tareas que le sean 
asignados por los Delegados, Subdelegados y Comisarios Públicos Propietarios y 
Suplentes, a efecto de asesorarlos respecto al desempeño general de las 
instituciones de la APF. 
Función 10.- Desarrollar las demás tareas específicas que le asigne los Delegados, 
Subdelegados y Comisarios Públicos Propietarios y Suplentes. 
Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
pública-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE MEJORA DE LA GESTION ESTATAL 
27-211-1-M1C015P-0000363-E-C-J 

Número de Una (1) Nivel N11 
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vacantes Administrativo Subdirección de Area 
Remuneración 
bruta mensual 

$ 30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Operación Regional 
y Contraloría Social 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Asesorar a los gobiernos locales en la realización de acciones, para la 
instrumentación o fortalecimiento de sus sistemas de control e implementar 
estrategias, para promover e incorporar acciones de mejora, modernización e 
innovación en las administraciones públicas estatales y municipales y en sus 
respectivos sistemas de control. 
Función 2.- Identificar los requerimientos de las administraciones públicas estatales 
y/o municipales en materia de modernización e innovación gubernamental, de 
acuerdo a los programas y estrategias desarrolladas por la Secretaría de la Función 
Pública, a fin de desarrollar sistemas integrales de Control Interno para solventar 
dichas necesidades. 
Función 3.- Evaluar los resultados derivados de las estrategias y asesorías 
realizadas, para la promoción de acciones en materia de mejora, modernización e 
innovación de las administraciones públicas estatales y municipales, así como de 
sus sistemas de control. 
Función 4.- Impulsar herramientas de gestión pública que permitan verificar la 
eficacia, eficiencia y transparencia en el ejercicio de recursos federales canalizados 
a los gobiernos estatales y municipales mediante programas, a fin de promover su 
implementación en dichos órdenes de gobierno. 
Función 5.- Recopilar información de las herramientas de control de las diversas 
áreas de la Secretaría de la Función Pública y de los gobiernos estatales, para la 
promoción de su implementación en las administraciones públicas estatales. 
Función 6.- Desarrollar trabajos de análisis estratégico e investigación que 
identifiquen y aporten elementos sustantivos, para la implementación de 
herramientas enfocadas a la mejora, modernización e innovación de la gestión 
pública en las entidades federativas. 
Función 7.- Integrar registros e informes de resultados, a fin de utilizarlos como 
insumo para el desarrollo de nuevas herramientas y estrategias para la mejora, 
modernización e innovación de la gestión pública en las entidades federativas. 
Función 8.- Elaborar propuestas a partir de los registros e informes de resultados 
obtenidos, con el propósito de proponerlas a las entidades federativas para su 
mejora, modernización e innovación de la gestión pública en ellas. 
Función 9.- Elaborar los trabajos que deriven de la participación en el seguimiento 
de los compromisos que se asumen en el seno de la Comisión Permanente de 
Contralores Estados-Federación, para asegurar su cumplimiento. 
Función 10.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora 

de Procesos 
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Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
pública-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA C 
27-112-1-M1C014P-0000406-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O21 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Organo Interno de Control Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Analizar la información de las unidades administrativas de la Secretaría 
de los Organos Internos de Control en las dependencias, las entidades y la 
Procuraduría General de la República, con la finalidad de obtener datos que aporten 
elementos para elaborar el Mapa de Riesgos y Programa Anual de Trabajo de 
auditorías y revisiones de control. 
Función 2.- Analizar información de las unidades administrativas de la Secretaría, 
así como de los Organos Internos de Control en las dependencias, las entidades y la 
Procuraduría General de la República para apoyar en la planeación específica de las 
auditorías o revisiones de control. 
Función 3.- Elaborar y verificar que los papeles de trabajo de las auditorías o 
revisiones de control contengan la evidencia suficiente y competente que permita 
conocer la situación de los conceptos revisados, para emitir una opinión sustentada 
y válida. 
Función 4.- Recabar y analizar la información proporcionada por las unidades 
auditadas para el seguimiento de las recomendaciones y acciones de mejora 
derivadas de las auditorías o revisiones de control hasta su total solventación y 
supervisar la integración del expediente respectivo. 
Función 5.- Recopilar, analizar e integrar la información referente a las actividades 
sustantivas de la Dirección General Adjunta de Auditoría para atender los 
requerimientos de las diversas áreas internas de la Secretaría. 
Función 6.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
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TrabajaEn) Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Educación y Humanidades Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
pública-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

Denominación del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
27-514-1-M1C014P-0000691-E-C-Y 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O21 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios 

Generales 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Implantar y dar seguimiento a las actividades del programa anual de 
seguridad, con el propósito de mantener en operación los mecanismos que 
contribuyan a la seguridad de los servidores públicos, de los activos, los bienes y las 
instalaciones de la Secretaría. 
Función 2.- Identificar y proponer las acciones correctivas necesarias, para reducir o 
eliminar condiciones de riesgo detectadas en las instalaciones bajo una dinámica 
que privilegie la prevención de riesgos y pérdidas. 
Función 3.- Implantar y supervisar la operación de los procedimientos y controles 
aplicables para el ingreso, permanencia y tránsito de personas, bienes y activos de 
la Secretaría en sus instalaciones. 
Función 4.- Definir, proponer e implantar las consignas a desarrollar por el personal 
de seguridad interna de la Secretaría, a fin dar cumplimiento al programa anual de 
seguridad. 
Función 5.- Definir, proponer e implantar las consignas a desarrollar por el personal 
de la empresa contratada, para los servicios de vigilancia e integrar periódicamente 
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los informes sobre los resultados obtenidos del diagnóstico de riesgos. 
Función 6.- Coordinar las funciones, operación y capacitación del personal de 
seguridad institucional y el de la empresa externa que se contrate para los servicios 
de vigilancia, para alcanzar niveles adecuados de desempeño y calidad en la 
operación. 
Función 7.- Identificar y proponer las acciones correctivas para reducir o eliminar 
condiciones de riesgo detectadas en las instalaciones, bajo una dinámica basada en 
la aplicación de tecnología disponible en el mercado para la prevención de riesgos. 
Función 8.- Supervisar el estricto cumplimiento de las consignas así como verificar el 
adecuado registro de los resultados y generación de los informes correspondientes. 
Función 9.- Supervisar y mantener el control y seguimiento de la asistencia, en 
tiempo y forma de los elementos contratados a la empresa externa de seguridad 
para sustentar con base en los registros generados la liberación de las 
contraprestaciones correspondientes. 
Función 10.- Implantar y operar los controles necesarios para disponer de los 
elementos que sustenten las metodologías de evaluación del cumplimiento de las 
consignas y los resultados obtenidos y la identificación de acciones correctivas en 
caso de desviaciones. 
Función 11.- Coordinar con las áreas de Oficialía Mayor el otorgamiento de las 
autorizaciones de permanencia en las instalaciones fuera de los horarios regulares, 
para limitar justificadamente el consumo de recursos sujetos a los programas de 
ahorro energético. 
Función 12.- Investigar, identificar, proponer y en su caso operar los auxiliares 
tecnológicos que sea posible incorporar a la operación de las funciones de 
seguridad, para potenciar la capacidad preventiva y en su caso de reacción para la 
salvaguarda institucional. 
Función 13.- Diseñar e implantar los controles necesarios, para documentar los 
resultados de la operación de los auxiliares tecnológicos disponibles en las 
instalaciones de la Secretaría, manteniendo en todo momento el registro fidedigno 
de dichos resultados. 
Función 14.- Realizar el seguimiento y la integración de los informes sobre las 
revisiones de información, evidencias recabadas y conclusiones propuestas sobre 
los incidentes de seguridad o casos de emergencia suscitados en las instalaciones 
de la Secretaría. 
Función 15.- Coordinar y supervisar la implantación y operación de las 
disposiciones, acciones y procedimientos derivados de la normatividad vigente en 
materia de protección civil que resulten necesarios para contribuir con la seguridad 
de las personas, bienes y recursos institucionales ante un escenario de emergencia. 
Función 16.- Recabar y actualizar la información relativa a la identificación y 
evaluación de los riesgos y previsiones necesarias para enfrentarlos, para realizar la 
actualización permanente del Programa Interno de Protección Civil de la Secretaría. 
Función 17.- Allegarse de los elementos necesarios para la elaboración e 
instrumentación del Programa Interno en las diferentes instalaciones de la 
Secretaría. 
Función 18.- Llevar a cabo la actualización permanente de la integración de la 
Unidad Interna de Protección Civil y fungir como Secretario Técnico para el 
seguimiento de los acuerdos emanados de su funcionamiento. 
Función 19.- Mantener actualizados los mecanismos de contacto inmediatos con las 
autoridades competentes, cuerpos de emergencia e instancias de coordinación 
especializadas en la reacción ante escenarios de desastre que pudieran 
presentarse. 
Función 20.- Prever y definir los protocolos y actividades que se desarrollarán en el 
área para apoyo a la continuidad de operaciones y mantener disponibles los 
mecanismos y recursos necesarios. 
Función 21.- Definir, ejecutar y dar mantenimiento del Subprograma de Prevención 
derivado del Programa Interno de Protección Civil, con el propósito de contar con los 
recursos, métodos y procedimientos necesarios para hacer frente a condiciones de 
emergencia. 
Función 22.- Identificar los riesgos y definir las estrategias de prevención que 
permitan adecuar las instalaciones y adquirir el equipamiento necesario para hacer 
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frente a las condiciones de emergencia que pudieran presentarse. 
Función 23.- Coordinar, ejecutar y dar mantenimiento al Subprograma de Respuesta 
derivado del Programa Interno de Protección Civil a fin de que el personal y los 
recursos destinados para la atención de emergencias se encuentren en todo 
momento preparados y disponibles. 
Función 24.- Definir y dar seguimiento a la ejecución de los programas de auditoría 
de la adecuada colocación y funcionamiento de los equipos de emergencia, 
señalización, primeros auxilios y botiquines conforme lo marcan las normas en la 
materia. 
Función 25.- Promover, integrar y mantener actualizados los diferentes tipos de 
Brigadas de apoyo y atención de emergencias para atender al personal de sus áreas 
de trabajo tanto en los simulacros como ante situaciones de emergencia real. 
Función 26.- Definir, implantar y difundir los procedimientos de alerta y evacuación 
ante las diferentes condiciones de amenaza que pudieran presentarse y efectuar los 
simulacros de evacuación establecidos en el Programa Interno para mantener 
vigentes las acciones de respuesta. 
Función 27.- Definir, promover y ejecutar el Programa Anual de Capacitación y 
Difusión para contar con recursos humanos preparados y generar una cultura de 
protección civil entre el personal de la Secretaría. 
Función 28.- Coordinar la ejecución de los protocolos y procedimientos aplicables 
para la solicitud del servicio, el arribo, desplazamientos, atención y salida de los 
equipos de paramédicos de las ambulancias que atiendan la emergencia. 
Función 29.- Mantener actualizado sobre la normatividad en la materia, implantar las 
medidas y procedimientos normados en las instalaciones de la Secretaría. 
Función 30.- Efectuar el seguimiento y documentar las acciones realizadas para 
integrar los informes periódicos que se deban emitir y sustentar con evidencias las 
visitas de evaluación que se reciban. 
Función 31.- Realizar las adecuaciones para implementar los procedimientos y 
efectuar las acciones especificadas en el marco normativo de protección civil. 
Función 32.- Participar en los recorridos de revisión periódicos en las instalaciones 
para evaluar el cumplimiento de la normatividad en materia de higiene y seguridad 
en el trabajo y llevar a cabo el seguimiento de la solventación de las desviaciones 
identificadas en coordinación con el área de mantenimiento. 
Función 33.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Educación y Humanidades Psicología 
Educación y Humanidades Arquitectura 

Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Industriales 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Sociología Problemas Sociales 

Ciencia Política Ciencias Políticas 
Psicología Psicología Industrial 
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Investigación Aplicada Prevención de Desastres 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
pública-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SECRETARIO(A) DE DIRECTOR(A) GENERAL 
27-311-1-E1C012P-0000418-E-C-S 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P31 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Responsabilidades y Situación 

Patrimonial 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Atender a los clientes de la Dirección General que solicitan información 
y/o servicios vía telefónica con el propósito de orientarlos y captar sus solicitudes a 
fin de que sean atendidas por las áreas correspondientes. 
Función 2.- Recibir, registrar y entregar la correspondencia dirigida a la Dirección 
General a fin de que sea turnada a las áreas responsables de su atención y 
resolución. 
Función 3.- Elaborar oficios, atentas notas y otros documentos, a fin de comunicar 
y/o dar respuesta a las solicitudes recibidas por las diversas Unidades 
Administrativas y clientes en general. 
Función 4.- Integrar y mantener actualizados los registros de inventario del personal 
de la Dirección General, a fin de contar con un resguardo confiable de 
esta información. 
Función 5.- Coordinar la agenda del/de la Director/a General a fin de registrar los 
compromisos de carácter oficial que el/la Titular del área deba atender. 
Función 6.- Actualizar los directorios telefónicos de clientes y proveedores de 
servicios para facilitar la localización de servidores/as públicos/as. 
Función 7.- Registrar en la agenda los compromisos de carácter oficial del/de la 
Director/a General que deba atender. 
Función 8.- Mantener actualizados los archivos y correspondencia generada por la 
Dirección General para conservar un registro documental de los asuntos atendidos. 
Función 9.- Clasificar la documentación para archivarla de acuerdo al orden 
establecido en la normatividad y lineamientos en materia archivista. 
Función 10.- Actualizar los registros en el Sistema de Control de Gestión de la 
Dirección General, a fin de dar seguimiento a la correspondencia recibida. 
Función 11.- Controlar el suministro de papelería y bienes de consumo relacionados 
con las áreas a las que atiende, para su almacenamiento, requisición y asignación de 
acuerdo a las necesidades del área. 
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Función 12.- Registrar las necesidades de papelería así como los bienes de consumo 
necesarios en el área para poder asegurar el suministro. 
Función 13.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
pública-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

El nivel de Escolaridad está autorizado por el CTP como 
Carrera Técnica o Comercial con Secundaria Terminada, pero 
por limitaciones del sistema se captura como Carrera Técnica 
o Comercial. 
Disponibilidad para viajar. Requerido.  

Denominación del 
Puesto 

SECRETARIO(A) DE DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) 
27-311-2-E1C007P-0000396-E-C-S 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P11 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Responsabilidades y Situación 

Patrimonial 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Atender a los clientes de la Dirección General Adjunta que solicitan 
información y/o servicios vía telefónica con el propósito de orientarlos y captar sus 
solicitudes a fin de que sean atendidas por las áreas correspondientes. 
Función 2.- Recibir, registrar y entregar la correspondencia dirigida a la Dirección 
General Adjunta para que sea turnada al área responsable de su trámite y atención. 
Función 3.- Elaborar oficios, atentas notas y otros documentos, a fin de comunicar 
y/o dar respuesta a las solicitudes recibidas por las diversas Unidades 
Administrativas y clientes en general. 
Función 4.- Integrar y mantener actualizados los registros de inventario del personal 
de la Dirección General Adjunta, a fin de contar con un resguardo confiable de 
esta información. 
Función 5.- Actualizar los directorios telefónicos de clientes y proveedores de 
servicios, a fin de mantenerlos actualizados para facilitar su localización. 
Función 6.- Realizar llamadas y enlaces telefónicos para el Director General Adjunto, 
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a fin de auxiliarlo en la localización y comunicación con otros servidores públicos. 
Función 7.- Mantener actualizados los archivos y correspondencia generada por la 
Dirección General Adjunta para conservar un registro documental de los 
asuntos atendidos. 
Función 8.- Clasificar la documentación para archivarla de acuerdo al orden 
establecido en la normatividad y lineamientos en materia archivística. 
Función 9.- Actualizar los registros en el sistema de control de gestión de la 
Dirección General Adjunta, para darle seguimiento a la correspondencia. 
Función 10.- Administrar el suministro de papelería y bienes de consumo 
relacionados de la Dirección General Adjunta, a fin de controlar su almacenamiento, 
requisición y asignación de acuerdo a las necesidades de las áreas. 
Función 11.- Atender las necesidades de papelería así como, los bienes de 
consumo en la Dirección General Adjunta. 
Función 12.- Prestar el apoyo administrativo y de tipo secretarial que requieran los 
servidores públicos adscritos a la Dirección General Adjunta. 
Función 13.- Elaborar los oficios, tarjetas, notas y demás documentos que le 
soliciten los servidores públicos adscritos a la Dirección General Adjunta. 
Función 14.- Realizar llamadas y enlaces telefónicos para los servidores públicos 
adscritos a la Dirección General Adjunta, a fin de auxiliarlos en la localización y 
comunicación con otros servidores públicos de la Secretaría u otras dependencias y 
entidades. 
Función 15.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 2 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
pública-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

El nivel de Escolaridad está autorizado por el CTP como 
Carrera Técnica o Comercial con Secundaria Terminada, pero 
por limitaciones del sistema se captura como Carrera Técnica 
o Comercial. 
Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación del 
Puesto 

CHOFER(ESA) DE DIRECTOR(A) GENERAL 
27-408-2-E1C007P-0001076-E-C-S 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P11 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración 

Pública Federal 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Conducir y operar apropiadamente el vehículo oficial que traslada al 
Director General a las Instituciones o Dependencias a las que el funcionario requiera 
desplazarse para el cumplimiento de sus funciones. 
Función 2.- Acordar directamente con el Director General la logística de sus 
recorridos a fin de establecer las rutas y tiempos del traslado del servidor público. 
Función 3.- Informar sobre las condiciones y estado del vehículo a su cargo a fin de 
establecer en coordinación con el área de servicio a vehículos, los programas de 
mantenimiento correctivo y preventivo de la unidad a su cargo. 
Función 4.- Revisar periódicamente los niveles de agua, aceite, gasolina, batería y 
presión de aire de las llantas de acuerdo a las especificaciones técnicas del vehículo 
a fin de mantenerlo en condiciones óptimas de operación. 
Función 5.- Mantener limpio y en condiciones de operación el vehículo oficial a su 
cargo a fin de brindar un servicio seguro y de calidad. 
Función 6.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
pública-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

El nivel de Escolaridad está autorizado por el CTP como 
Educación Media Superior, pero por limitaciones del sistema 
se captura como Preparatoria o Bachillerato. 
Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
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1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al(a la) aspirante para el concurso en cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral (INE) 
las credenciales para votar que no cuenten con el número 18 en los recuadros del reverso, dejaron de tener 
vigencia, por lo que no serán aceptadas como medio de identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico 
señale "Carrera Técnica, Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán: el certificado de terminación de 
estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con sello 
de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, cuando en una Convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el 
nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el(la) concursante cuente 
con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos 
relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
6- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta los 40 años de 
edad). 
8.- La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de Escrito bajo protesta, para su 
llenado al momento de la revisión documental, en el cual deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) 
para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 

b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
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acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera 
Titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 174 del ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las dos requeridas por el artículo 47. 

c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
• Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción 
oficial respectiva. 

• Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar 
completas y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y 
Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para 
tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 
registrados por los(las) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 
lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente al(a la) aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad 



Miércoles 15 de noviembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     63 

 

para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y 
estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, 
para participar en el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(las) 
candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 15 de noviembre de 2017 
Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

Del 15 de noviembre de 2017 al 29 de noviembre de 
2017 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios  

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 15 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 15 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 
Revisión Documental Del 15 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 15 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 15 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 

Determinación Del 15 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 
 

La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora 
programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 
de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 
fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará al(a la) candidato(a), a través de la cuenta de correo 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se 
presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 40% de la calificación, la cual 
se encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
pública-federal. 
Asimismo, se deberá consultar y estudiar profundamente el temario y bibliografía específicos vinculados a las 
funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, y que puede consultar -utilizando en número de 
esta Convocatoria- en el portal de la Secretaría de la Función Pública de la liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx o; en su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico 
cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades. 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, con el nombre de “Guía de 
Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
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de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de Descarte automático del concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para 
tal efecto. 
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de 10 (Diez) minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as) del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y 
sus últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración aproximada de cada evaluación (2 
horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los Exámenes de 
Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, 
siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la 
cuenta de correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre 
de inscripciones. 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, la cual versará sobre los 
siguientes puntos: Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 40% de la 
calificación; y Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 60% de la calificación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en 
el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas 
que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad 
de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 
tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas 
a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito serán 
considerados en el sistema de Puntuación General y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así 
como la NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta 
Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 
genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que 
en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de Entrevista. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
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Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el Sector público. 
• Experiencia en el Sector privado. 
• Experiencia en el Sector social. 
• Nivel de responsabilidad. 
• Nivel de remuneración. 
• Relevancia de funciones o actividades. 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
• Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
• Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
• Logros. 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
• Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador(a) de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). Asimismo, en caso 
de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través 
de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico dentro de 
un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
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universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, corresponderá 
al(a la) Presidente(a) del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de 
alguno(a) de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) respecto de él(la) cual no se 
hubiese ejercido tal veto- y 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos(as). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
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Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5297, 5345, 5350, 5381, 
5391 y 5407 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Barranca del Muerto No. 209 piso 12 Col. San José Insurgentes, C.P. 
03900, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Recurso de Revocación. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección General Adjunta de Procedimientos y 
Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
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electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales. 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
podrán consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
Secretaría de la Función Pública 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0295 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los numerales 195, 
196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada del siguiente 
puesto vacante: 

 
Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE NOMINA 
27-510-1-M1C016P-0000781-E-C-M 

Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo N31 
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Subdirección de Area 
Remuneración bruta 
mensual 

$41,895.26 (Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de  
Recursos Humanos 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Supervisar la operación del sistema de nómina que permita efectuar 
el pago de los sueldos y prestaciones de las nóminas ordinarias y extraordinarias 
de los servidores públicos de la Secretaría. 
Función 2.- Proponer la implantación de los parámetros fiscales y laborales 
vigentes, para la actualización del sistema de nómina. 
Función 3.- Supervisar la operación de los procesos para el control de la 
asistencia y puntualidad de los trabajadores, que asegure a la Secretaría el logro 
de sus objetivos. 
Función 4.- Proponer las estrategias y acciones que permitan llevar a cabo los 
procesos de control de la asistencia y puntualidad de los servidores públicos. 
Función 5.- Proponer e implementar las acciones de mejora con base a los datos 
estadísticos, que permitan modernizar los procedimientos de control de 
asistencia y puntualidad. 
Función 6.- Supervisar los procesos del control de expedientes personales de la 
Secretaría, para integrar y actualizar el historial laboral de cada servidor/a o  
ex servidor/a público/a. 
Función 7.- Supervisar las actividades del área de pagaduría, en la emisión y 
entrega de cheques, pagos con vales de despensa, entrega de comprobantes  
del pago nómina y conciliaciones bancarias de la cuenta nómina y de vales de 
despensa. 
Función 8.- Atender las acciones intra e inter institucionales del área a su cargo 
en los procesos del otorgamiento de remuneraciones y prestaciones. 
Función 9.- Asesorar a los servidores/as públicos/as respecto al otorgamiento de 
remuneraciones y prestaciones que perciben. 
Función 10.- Supervisar y validar la emisión de constancias laborales tales como: 
Hoja Unica de Servicios, Constancias de Servicios, Constancia de aplicación de 
descuentos, Evoluciones Salariales, Compatibilidades de Empleo, entre otras. 
Función 11.- Proponer estrategias de comunicación encaminadas a promover e 
incrementar la puntualidad en las diversas Unidades Administrativas de la Secretaría. 
Función 12.- Analizar las disposiciones normativas aplicables en materia  
de nómina y remuneraciones, para asegurar su cumplimiento en el proceso de 
cálculo de nómina. 
Función 13.- Elaborar el calendario de nómina, para asegurar se cuente con la 
dispersión de los recursos en tiempo y forma. 
Función 14.- Validar la recepción y el registro de los movimientos que afectan el 
pago de nómina, para dar cumplimiento al calendario establecido, garantizando  
el pago al personal en tiempo y forma. 
Función 15.- Determinar el contenido de la información de los reportes relativos al 
pago de remuneraciones y prestaciones, autorizar las constancias de 
percepciones y descuentos. 
Función 16.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga:  

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
publica-federal  

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga:  

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.-  Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por 

el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al(a la) aspirante para el concurso en cuestión. 
2.-  Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o 

pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional 
Electoral (INE) las credenciales para votar que no cuenten con el número 18 en los recuadros del reverso, 
dejaron de tener vigencia, por lo que no serán aceptadas como medio de identificación oficial. 
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3.-  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.-  Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o 
acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito 
con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 
175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 
meses. Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial o Nivel Medio 
Superior" se aceptarán: el certificado de terminación de estudios, título, carta de pasante con el 100% de 
créditos o constancia de terminación de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la 
Secretaría de Educación Pública. 

 De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, cuando en una Convocatoria se establezca como requisito  
de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de 
Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y 
cuando, el(la) concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función 
Pública. 

5.-  Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo 
en el cual laboró. 

6.-  Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que en cuestión (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 

7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta los 40 años de 
edad). 

8.-  La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de Escrito bajo protesta, para su 
llenado al momento de la revisión documental, en el cual deberá manifestar: 
a)  Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar 
inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 

b)  No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el 
numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular 
será adicional a las dos requeridas por el artículo 47. 



72     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de noviembre de 2017 

 

c)  No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

9.-  Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 

• Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben 
cada periodo laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas  
de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias 
de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago 
que soporten el periodo laborado o en su defecto las constancias de retenciones por pago de 
impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo del(de la) candidato(a), 
periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas. Asimismo, se aceptará la carta, 
oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución 
en la cual se haya realizado o por la Institución Académica que la haya liberado y con las cuales se 
acrediten las áreas generales de experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del 
puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un máximo de 1 
año. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

• Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de 
Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que 
hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias 
respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de 
desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 
registrados por los(las) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 
lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente al(a la) aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad 
para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y 
estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, 
para participar en el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(las) 
candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
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Publicación del Concurso 15 de noviembre de 2017 
Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

Del 15 de noviembre de 2017 al 29 de noviembre de 
2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios  

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 15 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 15 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 
Revisión Documental Del 15 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 15 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 15 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 
Determinación Del 15 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 

 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora 
programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 
de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 
fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará al(a la) candidato(a), a través de la cuenta de correo 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se 
presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 40% de la calificación, la cual 
se encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
publica-federal. 
Asimismo, se deberá consultar y estudiar profundamente el temario y bibliografía específicos vinculados a las 
funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, y que puede consultar -utilizando en número de 
esta Convocatoria- en el portal de la Secretaría de la Función Pública de la liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx o; en su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico 
cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades. 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, con el nombre de “Guía de 
Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de Descarte automático del concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para 
tal efecto.  
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de 10 (Diez) minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as)  
del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y 
sus últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración aproximada de cada evaluación  
(2 horas aproximadamente). 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso  
de selección, los(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los Exámenes de 
Conocimientos.  
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, 
siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la 
cuenta de correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre 
de inscripciones.  
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, la cual versará sobre los 
siguientes puntos: Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 40% de la 
calificación; y Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 60% de la calificación.  
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en 
el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas 
que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad 
de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 
tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas 
a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública.  
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito serán 
considerados en el sistema de Puntuación General y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así 
como la NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta 
Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 
genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que 
en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información  
y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de Entrevista.  
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados.  
• Duración en los puestos desempeñados.  
• Experiencia en el Sector público.  
• Experiencia en el Sector privado.  
• Experiencia en el Sector social.  
• Nivel de responsabilidad.  
• Nivel de remuneración.  
• Relevancia de funciones o actividades.  
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
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• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares).  
• Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares).  
• Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares).  
• Logros.  
• Distinciones.  
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual.  
• Otros estudios.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador(a) de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal.  
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). Asimismo, en caso 
de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través 
de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico dentro  
de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx.  
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera y sus últimas reformas.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto (favorable o adverso)  
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Estrategia (simple o compleja)  
Resultado (sin impacto o con impacto)  
Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a)  Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, 
corresponderá al(a la) Presidente(a) del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de 
veto en contra de alguno(a) de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) respecto 
de él(la) cual no se hubiese ejercido tal veto- y  

b)  Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)  Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos(as). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
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Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5297, 5345, 5350, 5381, 
5391 y 5407 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Barranca del Muerto No. 209 piso 12 Col. San José Insurgentes,  
C.P. 03900, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Recurso de Revocación. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección General Adjunta de Procedimientos y 
Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
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En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a)  Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no 
sean imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 

b)  Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I.  El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture 

información falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II.  En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 

coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil  
del puesto al que pretenda aplicar, y 

III.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales. 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
podrán consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública.  
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables.  
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico y 
Director General de Tecnologías de Información 

Ing. Miguel Sebastián Casillas Ruppert 
Rúbrica. 

Secretaría de Cultura 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 4 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Cultura con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y los numerales 195 al 201 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
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Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicada en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 04 
de febrero de 2016, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1) Director General de Asuntos Internacionales, con las siguientes características: 

Número de vacantes:  1 
Nivel Administrativo:  K11 
Código de la Plaza:  48-100-1-M1C026P-0001180-E-C-C 
Percepción ordinaria: $ 122,249.06 MN 
Adscripción: Dirección General de Asuntos Internacionales 
Sede: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Definir, dirigir y coordinar estrategias que tengan por objeto dar seguimiento y evaluar las acciones previstas 
para el seguimiento de los programas que conforman la Dirección General de Asuntos Internacionales, 
difundiendo nuestra diversidad cultural y las manifestaciones artísticas más representativas de México para 
reforzar nuestra presencia a nivel internacional; así como participando activamente en reuniones bilaterales y 
foros internacionales para fortalecer la cooperación internacional, con la finalidad de asegurar el cumplimiento 
de las metas planteadas en el Programa Nacional de Cultura. 
FUNCIONES: 
1. Coordinar las acciones de cooperación y difusión cultural en el ámbito internacional con el fin de 

promover la cultura mexicana en todas sus expresiones, así como fortalecer el intercambio cultural con 
otros países. 

2. Establecer los principios en materia de promoción cultural internacional, que aplicarán las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Cultura. 

3. Fomentar las relaciones culturales con otros países. 
4. Promover y facilitar la celebración de convenios de intercambio de educandos en las especialidades de 

las artes y la cultura universal. 
5. Definir la proyección de la cultura mexicana en el ámbito internacional, en coordinación con las unidades 

administrativas competentes de la Secretaría de Cultura, la Secretaría de Relaciones Exteriores y demás 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

6. Supervisar y coordinar las actividades culturales en materia internacional que realicen las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Cultura. 

7. Promover, coordinar y organizar la participación de las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Cultura, en congresos, reuniones, asambleas, foros y eventos 
internacionales de carácter cultural. 

8. Representar a la Secretaría de Cultura ante las instancias internacionales en materia de cultura, con la 
finalidad de difundir el patrimonio cultural y artístico nacional en el extranjero y, promover actividades 
culturales de otros países en México. 

9. Participar en proyectos de cooperación internacional relacionados con el rescate, protección, 
conservación, catalogación, difusión y gestión del patrimonio cultural material o inmaterial y su regulación, 
así como en aquellos programas de cooperación internacional cultural que involucren la participación de 
la sociedad. 

10. Impulsar la presencia en México de lo más destacado de la expresión cultural de otros países, y participar 
en foros internacionales de cultura y arte. 

11. Actualizar los instrumentos de cooperación internacional en el ámbito de la cultura, así como propiciar la 
ampliación de los acuerdos de colaboración e intercambio cultural con instituciones homólogas en el 
mundo. 

12. Impulsar la cooperación con organismos y entidades internacionales con el fin de obtener financiamiento 
que fortalezca el desarrollo de proyectos culturales mexicanos. 

13. Diseñar, coordinar y supervisar las estrategias que permitan la internacionalización de los servicios y 
bienes culturales ofrecidos por empresas mexicanas para su expansión en mercados internacionales. 

14. Promover, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, la imagen de México en el 
extranjero, a través de la difusión del patrimonio arqueológico, histórico y artístico mediante exposiciones, 
foros, seminarios, congresos, ferias y festivales internacionales. 

15. Establecer mecanismos de cooperación cultural con los que México pueda reforzar su actividad cultural a 
nivel internacional. 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TITULADO. 
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AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARTES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS RELACIONES INTERNACIONALES 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 6 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA SOCIAL 
HISTORIA HISTORIA POR ESPECIALIDADES 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO ORGANIZACION JURIDICA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO DERECHO INTERNACIONAL 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA RELACIONES INTERNACIONALES 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 
PSICOLOGIA ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS SOCIALES 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Liderazgo y Visión Estratégica. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 20 
Evaluación de la Experiencia 10 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
2) Director de Biblioteca, con las siguientes características: 

Número de vacantes:  1 
Nivel Administrativo:  M11 
Código de la Plaza:  48-100-1-M1C017P-0000960-E-C-F 
Percepción ordinaria: $ 50,372.37 M.N. 
Adscripción: Dirección General del Centro Nacional de las Artes 
Sede: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Dirigir y coordinar las actividades orientadas a conservar, ampliar y enriquecer el acervo documental de la 
biblioteca del Centro Nacional de las Artes, proporcionando servicios bibliotecarios de calidad y excelencia 
que contribuyan al fortalecimiento de la educación, investigación, creación, difusión y recreación artísticas, así 
como a la formación estética integral, con la finalidad de satisfacer las necesidades de información de 
académicos, estudiantes, investigadores y público en general. 
FUNCIONES: 
1. Coordinar las acciones que permitan el cumplimiento de los objetivos planteados para la Dirección de 

Bibliotecas, instrumentando mecanismos orientados a ejercer estricta vigilancia respecto a la observancia 
de las normas, políticas y funciones en materia bibliotecaria, para que se desarrollen correctamente con 
base en los recursos asignados para tal efecto, con la finalidad de asegurar la prestación de servicios de 
calidad y excelencia. 

2. Coordinar y vincular las actividades de organización, administración, automatización, promoción y difusión 
de los servicios bibliotecarios que proporciona el Centro Nacional de las Artes, estableciendo y generando 
información para los responsables de las áreas, así como de las escuelas y centros para dar a conocer 
los servicios que se brindan, con la finalidad de difundir y promover el quehacer sustantivo del CENART. 

3. Planear, justificar, y proponer el presupuesto anual para el funcionamiento y operación de la biblioteca del 
Centro Nacional de las Artes, con base en la normatividad vigente y cuantificando los proyectos 
prioritarios de acuerdo con los objetivos establecidos para el área, con la finalidad de asegurar que se 
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cuente con los recursos presupuestales que permitan el desarrollo y cumplimiento de los programas y 
proyectos institucionales en un marco de racionalidad y transparencia. 

4. Dirigir y participar en el desarrollo de colecciones de la biblioteca del Centro Nacional de las Artes, 
mediante la presentación de propuestas al comité establecido para tal efecto, con la finalidad de dar a 
conocer las necesidades de información actuales de los públicos o comunidades a las que atiende y 
generar las acciones necesarias para satisfacerlas. 

5. Planear y dirigir el funcionamiento de los servicios bibliotecarios y la sistematización de los materiales 
documentales, a través de la evaluación periódica de los mismos, con la finalidad de mantener y elevar la 
calidad de los servicios que se proporcionan a la comunidad en general. 

6. Establecer convenios con instituciones afines que permitan ampliar la red de servicios que proporciona la 
biblioteca del Centro Nacional de las Artes, a través de propuestas para compartir recursos materiales, 
servicios y equipo, con la finalidad de obtener un mayor rendimiento de la infraestructura con la que se 
cuenta, así como de las colecciones y el equipo. 

7. Planear y evaluar el programa anual de trabajo, instrumentando mecanismos de control y seguimiento a 
proyectos no concluidos y el inicio de nuevos que hayan sido previamente aprobados, con la finalidad de 
asegurar la implementación de nuevos servicios y evitar el incremento del rezago en la organización de 
los materiales con que cuenta la biblioteca del Centro Nacional de las Artes. 

8. Desarrollar análisis, evaluar y autorizar en su caso, los proyectos y programas presentados por las 
subdirecciones y departamentos adscritos a la biblioteca, verificando que los mismos se encuentren 
alineados y sean congruentes con las metas y los objetivos institucionales, con la finalidad de incorporar 
programas que coadyuven a elevar la calidad y excelencia de los servicios que proporciona la biblioteca 
del Centro Nacional de las Artes. 

9. Asumir la representación de la biblioteca del Centro Nacional de las Artes en eventos nacionales e 
internacionales, a través de su asistencia y participación en conferencias y congresos especializados en 
el tema, con la finalidad de asegurar su permanente actualización y recibir retroalimentación de las 
funciones propias, así como establecer vínculos para futuros convenios. 

10. Coordinar las acciones que permitan la capacitación y actualización del personal profesional y no 
profesional adscrito a la Dirección de Biblioteca, con base en los requerimientos que presentan las 
nuevas tecnologías de la información, con la finalidad de asegurar que se cuente con personal capacitado 
para responder a las nuevas formas de acceso a la información hacia la mejora en la calidad de los 
servicios. 

11. Coordinar y dirigir las actividades tendientes a apoyar la investigación y la docencia, mediante la 
incorporación de servicios bibliotecarios de calidad y excelencia para la consulta y acceso a las diversas 
formas de expresión artísticas plasmadas en múltiples formatos de información, con la finalidad de 
enriquecer y propiciar el desarrollo profesional de alumnos, así como de satisfacer las necesidades de 
información de la comunidad académica y público en general interesado. 

12. Dirigir las acciones orientadas a la preservación y conservación del acervo bibliotecario con que cuenta la 
biblioteca del Centro Nacional de las Artes, mediante la aplicación de programas y medidas que permitan 
mantener en óptimas condiciones el acervo bibliotecario, así como impulsando su crecimiento, con la 
finalidad de ampliar las colecciones y favorecer los trabajos de investigación de futuras generaciones. 

13. Coordinar las acciones orientadas a impulsar la creación de públicos locales y remotos, a través de 
programas que permitan aprovechar las nuevas tecnologías de la información, como la web de internet, 
con la finalidad de generar condiciones favorables para penetrar en otras comunidades y públicos y 
captar su preferencia. 

14. Coordinar y dirigir las acciones orientadas a desarrollar nuevas formas de acceso a la información, 
mediante el acceso a diversas bases de datos, con la finalidad de propiciar y promover la ampliación del 
conocimiento. 

15. Coordinar las acciones necesarias para proporcionar atención a usuarios por medios informáticos, 
mediante la supervisión de los servicios otorgados y la resolución de dudas y comentarios, con la 
finalidad de lograr la interacción con los mismos a través de los medios electrónicos, que permitan la 
retroalimentación de contenidos que enriquezcan las colecciones. 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TITULADO. 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARTES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS BIBLIOTECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS EDUCACION 
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CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS PSICOLOGIA 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 4 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
LOGICA METODOLOGIA 
HISTORIA HISTORIA GENERAL 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO TEORIA Y METODOS GENERALES 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
PSICOLOGIA PSICOLOGIA GENERAL 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Liderazgo y Visión Estratégica. 
Disponibilidad para viajar. Requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 10 
Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
3) Director General Adjunto de Proyectos Históricos, con las siguientes características: 

Número de vacantes:  1 
Nivel Administrativo:  L11 
Código de la Plaza:  48-100-1-M1C021P-0000731-E-C-F 
Percepción ordinaria: $ 86,747.81 M.N. 
Adscripción: Dirección General de Publicaciones 
Sede: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar y dirigir el desarrollo de los trabajos históricos de investigación, así como las relaciones que 
establece la Secretaria de Cultura con otras instituciones afines al ámbito histórico, a través de reuniones 
permanentes con las mismas, que permitan concretar programas y proyectos de interés general en materia de 
historia, con la finalidad de difundir la historia de México a los diferentes sectores de la población. 
FUNCIONES: 
1. Coordinar y dirigir las acciones necesarias para la edición y publicación de libros que en materia de 

historia se han desarrollado, mediante previo análisis de las diferentes propuestas que se encuentran 
sujetas a publicación, de manera conjunta con el Fondo de Cultura Económica, con la finalidad de dar a 
conocer los mejores proyectos seleccionados referentes a la historia de México. 

2. Proponer, recomendar y someter a discusión los temas más relevantes planteados en las publicaciones 
que repercuten en diferentes áreas o grupos de interés en el ámbito histórico, mediante convocatorias o 
reuniones que se organizan para tal efecto, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de las metas 
planteadas. 

3. Determinar la selección de temas relevantes relacionados con la historia de México que serán 
incorporados en los libros, mediante un proceso de selección y evaluación que se llevan a cabo a través 
de los expedientes de cada tema, con la finalidad de difundir con precisión el programa de publicación. 

4. Implementar estrategias orientadas a desarrollar análisis de las publicaciones que se reciben de manera 
abierta, electrónica u otros medios por parte de la población, mediante una selección basada en un 
dictamen y la programación de entrevistas con las editoriales para la presentación de las obras, con la 
finalidad de que sean tomadas en cuenta para su publicación. 

5. Participar en reuniones de evaluación con diversas áreas de la Secretaria de Cultura vinculadas con el 
tema de la historia, que permitan analizar el trabajo realizado, sus resultados y su impacto, con la 
finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los programas y proyectos sustantivos institucionales. 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TITULADO. 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 
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EDUCACION Y HUMANIDADES HISTORIA 
EDUCACION Y HUMANIDADES HUMANIDADES 
EDUCACION Y HUMANIDADES COMUNICACION GRAFICA 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 8 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA 
HISTORIA HISTORIA POR EPOCAS 
HISTORIA HISTORIA POR ESPECIALIDADES 
HISTORIA HISTORIA GENERAL 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Liderazgo y Visión Estratégica. 
CAPACIDADES PROFESIONALES: REQUIERE DEL IDIOMA INGLES EN UN NIVEL INTERMEDIO. 
 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 20 
Evaluación de la Experiencia 10 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
4) Director de Normatividad, Entrenamiento e Información, con las siguientes características: 

Número de vacantes:  1 
Nivel Administrativo:  M11 
Código de la Plaza:  48-100-1-M1C017P-0000683-E-C-F 
Percepción ordinaria: $ 50,372.37 M.N. 
Adscripción: Dirección General de Bibliotecas 
Sede: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Planear, organizar, dirigir y controlar el desarrollo de programas, normas y sistemas de información, así como 
la labor editorial de la DGB de la Secretaría de Cultura, apoyando la integración de la red nacional de 
bibliotecas públicas, a través de un cuerpo multidisciplinario de instructores y analistas de los elementos 
normativos y, en general, del marco jurídico bibliotecario, con el fin de fijar la normatividad y así brindar la 
capacitación y la información de los servicios bibliotecarios. 
FUNCIONES: 
1. Instrumentar mecanismos que permitan efectuar el análisis sistemático de la Ley General de Bibliotecas y 

las leyes, normas y directrices relacionadas, a través del desarrollo de estudios comparativos 
considerando la leyes bibliotecarias y de cultura de otros países, el acopio de información especializada, 
etc., con la finalidad de proponer actualizaciones y modificaciones para actualización del marco jurídico 
de las bibliotecas públicas mexicanas tendientes a mejorar y optimizar el funcionamiento de los centros 
bibliotecarios públicos. 

2. Mantener en permanente revisión y actualización la normatividad de las bibliotecas públicas, a partir de 
los resultados que arrojen las investigaciones comparativas y las necesidades y demandas que planteen 
las autoridades bibliotecarias de las entidades federativas en permanente coordinación con la Dirección 
General de Bibliotecas de la Secretaría de Cultura, con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los 
objetivos institucionales. 

3. Participar en actividades y foros de discusión y análisis, tales como: congresos, encuentros, coloquios, 
etc., que promuevan la actualización del marco jurídico vigente en las bibliotecas públicas, todo ello con la 
participación de los Gobiernos de los Estados y las autoridades municipales, así como de los organismos 
bibliotecarios nacionales e internacionales de carácter gremial, académico y profesional, con la finalidad 
de mantenerse actualizado y proponer acciones de mejora de los servicios bibliotecarios de la red 
nacional de bibliotecas públicas. 

4. Coordinar la formulación de un programa anual de capacitación presencial y a distancia para los 
integrantes de la red nacional de bibliotecas públicas, con base en las solicitudes de las coordinaciones 
de las diversas entidades federativas, y con la consideración de estudio de necesidades advertidas por la 
Dirección General de Bibliotecas, con la finalidad de asegurar la atención de sus requerimientos. 
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5. Dirigir la impartición del taller básico de entrenamiento, en coordinación y con el apoyo de las autoridades 
bibliotecarias estatales y municipales, con la finalidad de asegurar que los bibliotecarios de la red nacional 
realicen de forma óptima sus actividades y ofrezcan servicios de calidad a los usuarios. 

6. Definir e implementar estrategias orientadas a diversificar los talleres de capacitación bibliotecaria, 
haciendo uso de las potencialidades que brindan las tecnologías de la información y las modernas 
técnicas de la promoción de los servicios bibliotecarios, con la finalidad de fortalecer y ampliar los 
conocimientos, añadiendo más oportunidades de perfeccionamiento y especialización. 

7. Planear y coordinar los congresos nacionales y encuentros internacionales de bibliotecas públicas, 
mediante la conformación de un cuerpo profesional de colaboradores, con la finalidad de contribuir al 
análisis del papel que deben cumplir las bibliotecas públicas en la sociedad. 

8. Implementar y dirigir estrategias que permitan difundir los programas y actividades de los congresos y 
encuentros entre los integrantes de la red nacional y de la comunidad bibliotecaria en general, a través de 
los mecanismos internos de difusión, inserciones en prensa, elaboración de boletines, etcétera, con la 
finalidad de contar con la más amplia participación posible de los integrantes de la red nacional. 

9. Coordinar las acciones necesarias para publicar las conclusiones y los resultados de los congresos y 
encuentros, mediante la revista "el Bibliotecario" de la Dirección General de Bibliotecas, desplegados en 
los medios nacionales de comunicación, boletines de prensa y en el programa editorial dentro de las 
colecciones de memorias impresas, con la finalidad de dar una mayor difusión a las reflexiones, 
propuestas y análisis de estos foros. 

10. Dirigir, programar y proponer a la Dirección General de Bibliotecas de la Secretaría de Cultura, luego de 
un estudio pormenorizado de las necesidades y demandas de los bibliotecarios de la red nacional, 
nuevos títulos y colecciones en los trabajos de publicación de la Dirección General de Bibliotecas, con la 
finalidad de mantener siempre actualizados los conocimientos de los integrantes de la red. 

11. Coordinar y dirigir las acciones necesarias para la óptima distribución de los materiales publicados, a 
través de un programa sistemático de envíos, con la finalidad de asegurar que éstos lleguen a sus 
destinatarios que son, en primer término, los integrantes de la red nacional de bibliotecas públicas. 

12. Planear y dirigir las acciones necesarias para la edición de revista "el Bibliotecario", teniendo siempre en 
consideración los temas de mayor utilidad y servicio a los bibliotecarios, sin descuidar el elemento de 
desarrollo del hábito de la lectura, con la finalidad de mantener informada a la red nacional de bibliotecas 
públicas. 

13. Dirigir y programar las tareas de seguimiento vinculadas con la normatividad y la capacitación 
bibliotecarias, a través de un equipo profesional de investigadores, con la finalidad de detectar 
debilidades o carencias en los centros bibliotecarios públicos de la red nacional. 

14. Planear y dirigir los trabajos de levantamiento de estadísticas sobre el funcionamiento de las bibliotecas 
públicas, mediante un cuerpo de encuestadores y analistas, cuyo propósito será la elaboración de 
indicadores, pautas y parámetros de instalaciones y servicio en los centros bibliotecarios de la red 
nacional. 

15. Coordinar y dirigir el envío de recomendaciones a las coordinaciones bibliotecarias de las entidades 
federativas, con observaciones muy puntuales y luego del análisis pertinente de los instrumentos de 
seguimiento, con la finalidad de corregir deficiencias o carencias en los servicios e instalaciones de las 
bibliotecas públicas. 
 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TITULADO 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS BIBLIOTECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS EDUCACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 
EDUCACION Y HUMANIDADES ARTES 
EDUCACION Y HUMANIDADES FILOSOFIA 
EDUCACION Y HUMANIDADES HUMANIDADES 

EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 4 años. 
CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

LINGÜISTICA LINGÜISTICA APLICADA 
PEDAGOGIA ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA 
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EDUCACION 
CIENCIAS SOCIALES BIBLIOTECONOMIA 

 
HABILIDADES GERENCIALES: LIDERAZGO Y VISION ESTRATEGICA. 
REGLAS DE VALORACION: 
 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
5) Jefe de Departamento de Evaluación y Seguimiento, con las siguientes características: 

Número de vacantes:  1 
Nivel Administrativo:  O11 
Código de la Plaza:  48-100-1-M1C014P-0001253-E-C-L 
Percepción ordinaria: $ 18,722.93 M.N. 
Adscripción: Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y 

Urbanas 
Sede: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar las acciones necesarias que permitan evaluar y verificar todos los proyectos en materia artesanal 
que llegan a la Coordinación del Programa Nacional de Arte Popular, mediante un análisis exhaustivo en 
coordinación con todas las áreas del programa y vinculando acciones con las diferentes áreas de la Dirección 
General de Culturas Populares e Indígenas o con otras instancias institucionales, federales o estatales, con la 
finalidad de proporcionar una respuesta al usuario o cliente, ya sea de atención de parte nuestra o canalizarla 
a otras instituciones o instancias relacionadas al sector. 
FUNCIONES: 
1. Desarrollar el análisis de las solicitudes de apoyo recibidas por el Programa Nacional de Arte Popular, 

mediante la evaluación técnica de las mismas para determinar el seguimiento correspondiente dentro del 
programa o en su caso, canalizándolas a otras instancias relacionadas con las peticiones, con la finalidad 
de proporcionar alternativas de solución viables en tiempo y forma. 

2. Instrumentar mecanismos que permitan un eficiente control de los avances, obstáculos y resultados de 
los proyectos apoyados, mediante un registro actualizado de datos e información con base en los 
procedimientos establecidos para tal efecto, con la finalidad de integrar una base de datos confiable y 
oportuna que permita evaluar los resultados de los proyectos. 

3. Establecer mecanismos que permitan mantener comunicación oportuna con los usuarios, instituciones y 
jefes inmediatos superiores, mediante estrategias de retroinformación que permitan dar a conocer 
aspectos importantes relacionados con los programas o proyectos sustantivos, con la finalidad de dar a 
conocer los avances y evaluar las acciones a seguir. 

4. Coordinar el desarrollo de análisis cualitativos, a través de visitas de evaluación y seguimiento a los 
grupos o proyectos apoyados, con la finalidad de tener un control de los mismos y reflejar el impacto de 
las acciones desarrolladas. 

5. Instrumentar mecanismos que permitan un eficiente seguimiento y evaluación de los procesos técnicos, 
talleres y cursos desarrollados, a través de la elaboración de cuadros comparativos, gráficas y 
estadísticas que reflejen el impacto, resultados y cumplimiento de metas, con la finalidad de asegurar 
análisis objetivos de los informes y reportes de los capacitadores. 

6. Mantener el registro y estadísticas de las acciones de capacitación realizadas en las escuelas itinerantes 
de diseño artesanal y del programa de capacitación y asistencia técnica en materia artesanal, mediante el 
control de informes, reportes, entrevistas y reuniones de evaluación con capacitadores, artesanos y 
autoridades involucradas, con la finalidad de asegurar un eficiente control de los avances, obstáculos y 
retrocesos de cada proceso de capacitación. 

7. Coordinar y dar seguimiento a la elaboración de reportes e informes parciales y finales de las acciones 
realizadas en el programa de capacitación y asistencia técnica, a través de reuniones de evaluación al 
interior del programa, con la finalidad de mantener un registro actualizado de la información generada en 
cada proceso de capacitación. 

8. Implementar estrategias orientadas a apoyar el control y seguimiento de las acciones concertadas con 
instituciones públicas y privadas en materia artesanal, mediante el establecimiento de convenios, 



86     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de noviembre de 2017 

 

reuniones de trabajo, entrevistas, etc., con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento a los objetivos y 
metas institucionales. 

9. Mantener permanentemente actualizados los directorios institucionales, artesanales, de capacitadores, 
etc., mediante la integración de una base de datos única, con la finalidad de asegurar que se cuente con 
información confiable y oportuna que permita conocer su ubicación inmediata en casos de difusión, 
promoción, comercialización, etc. 

10. Programar acciones de vinculación institucional, mediante reuniones de trabajo, análisis y desarrollo de 
proyectos, entrevistas, etc., con la finalidad de asegurar la implementación de proyectos de difusión, 
promoción, servicio social, capacitación, comercialización, etc., en tiempo y forma. 
 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TITULADO 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
EDUCACION Y HUMANIDADES ANTROPOLOGIA 
EDUCACION Y HUMANIDADES HUMANIDADES 
EDUCACION Y HUMANIDADES EDUCACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 2 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 

 
HABILIDADES GERENCIALES: LIDERAZGO, Nivel de Dominio (2), NEGOCIACION, Nivel de Dominio (2) Y 
APOYO A LA FORMACION Y DESARROLLO DE PUBLICOS, Nivel de Dominio (1). 
REQUERIMIENTOS O CONDICIONES ESPECIFICAS: Disponibilidad para viajar. Requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 
 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 20 
Evaluación de la Experiencia 10 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
6) Jefe de Departamento Unidad Regional de Querétaro, Qro., con las siguientes características: 

Número de vacantes:  1 
Nivel Administrativo:  O11 
Código de la Plaza:  48-100-1-M1C014P-0001251-E-C-C 
Percepción ordinaria: $ 18,722.93 M.N. 
Adscripción: Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y 

Urbanas 
Sede: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar las acciones para la puesta en marcha del proyecto de culturas populares e indígenas del estado de 
Querétaro, diseñado, acordado y vinculando esfuerzos entre el Consejo Estatal para la Cultura y las Artes del 
Estado y la Dirección General de Culturas Populares e Indígenas de la Secretaría de Cultura, así como 
instrumentando estrategias para la generación de condiciones que permitan el desarrollo cultural propio de los 
grupos populares y de los pueblos indígenas; así como para impulsar el diálogo y las relaciones interculturales 
respetuosas y armónicas en las que se exprese toda la riqueza cultural de nuestro país, con la finalidad de 
contribuir al cumplimiento de los objetivos, estrategias y programas sustantivos institucionales. 
FUNCIONES: 
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1. Instrumentar estrategias que faciliten el desarrollo de procesos culturales autogestivos de los grupos 
populares y pueblos indígenas, mediante la transferencia de recursos y la incorporación de programas 
que favorezcan y apoyen el respeto a sus formas propias de organización y producción, con la finalidad 
de hacer efectivo el apoyo al México pluricultural. 

2. Evaluar las propuestas presentadas por los creadores, promotores, organizaciones culturales y 
comunidades, para recibir apoyo institucional, mediante la implementación de mecanismos de 
dictaminación plurales, transparentes, representativos de los diferentes sectores culturales y 
ciudadanizados, con la finalidad de asumir compromisos compartidos en la toma de decisiones, 
proporcionar asesoría a los creadores, promotores, organizaciones y comunidades para la elaboración, 
desarrollo y puesta en marcha de sus proyectos, compartiendo con los mismos las herramientas e 
instrumentos metodológicos desarrollados por la institución, con la finalidad de fortalecer sus capacidades 
autogestivas. 

3. Implementar programas orientados a fortalecer el reconocimiento, valoración y respeto de las culturas 
populares e indígenas, impulsando la construcción y actualización de conceptos y la generación de 
nuevas estrategias y modelos de trabajo, con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos 
institucionales que establecen la instrumentación de formas renovadas de relación con los pueblos 
indígenas y grupos populares. 

4. Proponer acciones y estrategias que contribuyan a combatir la discriminación cultural, mediante la 
implementación de programas que favorezcan el conocimiento y sensibilización hacia nuestra diversidad 
creativa, con la finalidad de propiciar un diálogo intercultural efectivo. 

5. Proponer estrategias que apoyen el intercambio de experiencias entre los creadores indígenas y 
populares y los académicos, impulsando y promoviendo la generación de espacios y mecanismos de 
comunicación y creación compartida, con la finalidad de generar condiciones favorables que permitan 
valorar y disfrutar nuestra diversidad cultural. 

6. Instrumentar mecanismos que permitan dar seguimiento a las estrategias institucionales definidas para la 
concertación de recursos, vigilando que se cumpla con la normatividad vigente, con la finalidad de 
asegurar y transparentar la correcta adquisición y aplicación de los recursos. 

7. Coordinar las acciones necesarias para promover espacios de interlocución con instituciones públicas y 
privadas, generando las condiciones para que se discuta y analice la dimensión cultural del desarrollo, 
con la finalidad de proponer nuevos paradigmas en la acción institucional. 

8. Coordinar las acciones orientadas a impulsar la concertación de recursos interinstitucionales, 
presentando la visión del trabajo de culturas populares e indígenas en todos los espacios posibles donde 
se definan proyectos que favorezcan el desarrollo integral de los grupos populares y pueblos indígenas, 
con la finalidad de generar condiciones de mayor equidad social y cultural. 

9. Generar acciones estratégicas y sistemáticas de promoción y difusión del patrimonio cultural material e 
inmaterial de los pueblos indígenas y los grupos populares, a través de la utilización de los diferentes 
medios de comunicación masiva, con la finalidad de promover, difundir y posicionar la importancia de 
nuestra diversidad creativa en la sociedad nacional. 

10. Promover programas de sensibilización y aprecio a la cultura propia entre la población indígena y los 
grupos populares, promoviendo el diálogo y el intercambio con otras culturas, con la finalidad de generar 
condiciones favorables para que ubiquen su justo valor. 

11. Formular de manera conjunta con los grupos populares y pueblos indígenas, modelos de trabajo que les 
permitan reconocer y desarrollar su patrimonio cultural, recuperando conocimientos y tecnologías 
ancestrales y aprovechando las nuevas herramientas alternativas, con la finalidad de contribuir en la 
construcción de un mejor futuro, partiendo de la matriz cultural propia. 

12. Programar las acciones orientadas a poner en marcha y operar los proyectos de culturas populares e 
indígenas en el estado, partiendo de un diagnóstico sociocultural y considerando la demanda de apoyo 
que reciben, tanto la instancia estatal como la federal, con la finalidad de generar condiciones que 
favorezcan y apoyen los procesos de desarrollo cultural autogestivo de los creadores indígenas y 
populares. 

13. Instrumentar estrategias orientadas a promover la coordinación interinstitucional, mediante la 
concertación de acciones conjuntas y de colaboración con diversas instancias, para la atención en 
aquellas áreas y sectores afines al ámbito cultural, con la finalidad de eficientar la aplicación de los 
recursos y evitar la duplicidad de apoyos. 

14. Coordinar las acciones orientadas a definir y organizar el trabajo de la unidad regional Querétaro, 
siguiendo las líneas de acción que se proponen en los proyectos institucionales tanto del consejo estatal 
para la cultura y las artes del estado de Querétaro, como de la Dirección General de Culturas Populares e 
Indígenas, con la finalidad de coadyuvar al logro de los objetivos y metas institucionales. 

15. Elaborar su programa operativo anual de las actividades que se lleven a cabo, así como entregar 
informes de las mismas a la Dirección General de Culturas Populares, con el propósito de mantenerla 
informada de las acciones, desarrollo y seguimiento de los programas y proyectos a cargo de la unidad. 

PERFIL Y REQUISITOS: 
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ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TERMINADO O PASANTE 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS EDUCACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARTES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS RELACIONES INTERNACIONALES 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS BIOLOGIA 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 2 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
PEDAGOGIA PREPARACION Y EMPLEO DE PROFESORES 
SOCIOLOGIA GRUPOS SOCIALES 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA SOCIAL 
HISTORIA HISTORIA GENERAL 
LINGÜISTICA LINGÜISTICA APLICADA 
SOCIOLOGIA CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados Nivel de Dominio (2), Trabajo En Equipo Nivel 
de Dominio (2). 
Disponibilidad para viajar. Requerido. 
 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 20 
Evaluación de la Experiencia 10 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
7) Jefe de Departamento de Invitaciones Restringidas, con las siguientes características: 

Número de vacantes:  1 
Nivel Administrativo:  O11 
Código de la Plaza:  48-100-1-M1C014P-0000826-E-C-N 
Percepción ordinaria: $ 18,722.93 M.N. 
Adscripción: Dirección General de Administración 
Sede: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar las acciones necesarias para programar los procedimientos de invitación a cuando menos tres 
personas, cumpliendo con los requisitos que marca la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público y lo requerido por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con la finalidad de cubrir las necesidades de las unidades administrativas. 
FUNCIONES: 
1. Coordinar las acciones necesarias para revisar en forma conjunta con el área o áreas requirentes la 

información presentada, verificando que contenga la información solicitada en las carátulas de 
presentación, cotejando el formato previo de bases, la suficiencia presupuestal y la justificación técnica, 
con la finalidad de efectuar la correcta presentación y elaborar las bases correspondientes. 

2. Coordinar las acciones necesarias para revisar de manera conjunta con el área o áreas requirentes que el 
anexo técnico presentado cumpla con las especificaciones del bien requerido o las características del 
servicio a contratar, mediante el análisis de la justificación técnica presentada por el área o áreas, con la 
finalidad de asegurar la adquisición o contratación correspondiente en apego al marco normativo 
aplicable. 
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3. Instrumentar mecanismos que permitan evaluar la documentación presentada por el área o áreas 
requirentes, mediante la revisión de bases convocadas con anticipación, con la finalidad de llevar a cabo 
la invitación a cuando menos tres personas. 

4. Programar el calendario de revisión de bases, mediante el análisis de los puntos establecidos en las 
bases y dando cumplimiento a la revisión de bases en conjunto con las áreas requirentes y los asesores 
de la Secretaría de Cultura, con la finalidad de dar cumplimiento al procedimiento de invitación. 

5. Efectuar análisis y estudio con anticipación de la solicitud presentada por las áreas requirentes, mediante 
la revisión del análisis del anexo técnico y la justificación presentada por las áreas requirentes, con la 
finalidad de concluir con la revisión de bases. 

6. Supervisar que se dé cabal cumplimiento al Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, verificando que se dé prioridad a la licitación pública y posteriormente al procedimiento de 
invitación a cuando menos tres personas, con la finalidad de adquirir o contratar los bienes o servicios 
que requiera la Secretaría de Cultura en apego a la normatividad vigente. 

7. Supervisar que se cumpla con la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público Y 
su Reglamento, verificando la adquisición de bienes o la contratación de servicios de acuerdo con los 
procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, con la finalidad de cumplir con lo establecido 
por la ley en la materia. 

8. Supervisar que se cumplan las normas internas establecidas en las sesiones del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Cultura, con base en lo establecido por el 
manual de integración y funcionamiento del subcomité de revisión de bases y las sesiones de comité, con 
la finalidad de asegurar el cumplimiento de los procedimientos para la adquisición o contratación de 
bienes, servicios y arrendamientos que realice la Secretaría de Cultura. 

9. Supervisar que los procedimientos de invitación se adjudiquen por este procedimiento, mediante la 
invitación de proveedores que den respuesta inmediata, con la finalidad de asegurar las adquisiciones o 
contratación de bienes o servicios. 

10. Supervisar que los proveedores que se inviten hayan proporcionado servicios que aseguren la 
salvaguarda de los intereses de la Secretaría de Cultura, mediante referencias de las áreas requirentes o 
la respuesta inmediata de los proveedores, con la finalidad de asegurar la adquisición y contratación de 
los bienes y servicios que realice la Secretaría de Cultura. 

11. Supervisar que los proveedores que se invitan hayan entregado en tiempo y forma los bienes o servicios 
a la Secretaría de Cultura, mediante referencias de las áreas requirentes o considerando la respuesta 
inmediata de los proveedores, con la finalidad de mantener la calidad del servicio o bien requerido por la 
Secretaría de Cultura. 

12. Coordinar las acciones necesarias para la obtención de información legal requerida de acuerdo con lo 
establecido en los procedimientos de invitación, mediante el seguimiento de entrega de la documentación 
por parte de los proveedores, con la finalidad de elaborar el pedido o contrato respectivo. 

13. Coordinar las acciones necesarias para efectuar el envío en tiempo y forma de la documentación de los 
proveedores adjudicados para la elaboración de los contratos respectivos, a la Dirección General 
Jurídica, derivados de los procedimientos de invitación, con la finalidad de concluir con el procedimiento. 

14. Formular los pedidos de acuerdo con los requerimientos establecidos en las bases de invitación, con 
base en la documentación entregada por los proveedores, con la finalidad de concluir con el 
procedimiento de invitación. 
 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TITULADO 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 2 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados, Nivel de Dominio (2) y Trabajo En Equipo, 
Nivel de Dominio (2). 
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REGLAS DE VALORACION: 
ETAPA PONDERACION 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 20 
Evaluación de la Experiencia 10 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
8) Jefe de Departamento de Calidad B, con las siguientes características: 

Número de vacantes:  1 
Nivel Administrativo:  O11 
Código de la Plaza:  48-100-1-M1C014P-0000870-E-C-J 
Percepción ordinaria: $ 18,722.93 M.N. 
Adscripción: Dirección General de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones 
Sede: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Proporcionar asesoría y coordinar de manera conjunta con las unidades administrativas de la secretaría de 
cultura, los trabajos necesarios para la implantación, desarrollo, mantenimiento y mejora del modelo de control 
interno institucional y programas gubernamentales, mediante la realización de las actividades necesarias con 
base en la metodología y lineamientos establecidos para tal efecto, con la finalidad de coadyuvar al 
cumplimiento de las metas y objetivos institucionales. 
FUNCIONES: 
1. Establecer de manera conjunta con los representantes de las unidades administrativas, las estrategias de 

comunicación, planificación, seguimiento y evaluación necesarias para la implantación de los sistemas 
que soporten los requisitos de la norma ISO, a través de la formulación de programas de trabajo en los 
que se establezcan, por lo menos, los objetivos, las acciones pertinentes, los responsables y las fechas 
de cumplimiento acordadas, con la finalidad de asegurar la implantación exitosa del sistema de gestión de 
la calidad, hasta lograr su certificación. 

2. Desarrollar e implementar un programa de capacitación que permita dar a conocer a los participantes de 
las unidades administrativas de la secretaría de cultura, la metodología para la implantación del sistema 
de gestión de la calidad, a través de cursos y talleres orientados a transmitir el conocimiento y 
comprensión de las bases teóricas y técnicas de las normas, con la finalidad de asegurar que los 
participantes puedan aplicar correctamente los requisitos de la norma ISO. 

3. Establecer los instrumentos teóricos y metodológicos necesarios para que las unidades administrativas 
de la secretaría de cultura realicen la identificación de los procesos a certificar, a través de la aplicación 
de un instrumento estandarizado con base en los fundamentos y requisitos establecidos para tal efecto, 
con la finalidad de asegurar el cumplimiento de las normas ISO. 

4. Coordinar y asesorar a las unidades administrativas de la secretaría de cultura en lo relativo a los 
mecanismos de mantenimiento y mejora continua, a través de un programa de capacitación orientado a 
dar a conocer la aplicación de métodos estadísticos, con la finalidad de asegurar que cuenten con las 
herramientas técnicas que les permita identificar el estatus que guardan los sistemas. 

5. Asesorar a las unidades administrativas para la implementación de estrategias que permitan dar atención 
a las inconformidades de los requisitos de la norma ISO, proporcionando orientación a los representantes 
de las mismas, sobre acciones específicas a considerar, con la finalidad de establecer acciones 
correctivas y preventivas. 

6. Proporcionar asesoría técnica a los representantes de las unidades administrativas en materia de calidad, 
en relación con la construcción de indicadores que permitan medir la eficiencia de los sistemas 
implantados bajo la norma ISO, a través de propuestas metodológicas con fundamento en las normas 
ISO 9000:2000, con la finalidad de evaluar su alcance y mejora continua. 

7. Proporcionar asesoría a los responsables de las unidades administrativas de la secretaría de cultura en la 
determinación, recopilación y análisis de datos que evidencien los resultados obtenidos de la aplicación 
de las auditorías, a través de asesoría personalizada y/o reuniones grupales, con la finalidad de 
determinar el cumplimiento con los requisitos de la norma ISO. 

8. Asesorar a los representantes de las unidades administrativas de la secretaría de cultura, en la 
formulación de planes de mejora que incluyan acciones preventivas y correctivas, a través del análisis en 
conjunto de las causas raíz que originan las inconformidades detectadas, con la finalidad de incrementar 
continuamente la eficacia del sistema de gestión de la calidad. 

9. Establecer los mecanismos necesarios que permitan dar seguimiento y evaluar los resultados obtenidos 
de las acciones establecidas en el plan de mejora, a través de revisiones periódicas, visitas de campo y 
evaluación de la efectividad de las acciones correctivas y preventivas aplicadas, con la finalidad de 
asegurar el cumplimiento de los requisitos de la norma ISO. 
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PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TERMINADO O PASANTE. 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA SISTEMAS Y CALIDAD 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 3 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
CIENCIAPOLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
MATEMATICAS ESTADISTICA 
PSICOLOGIA ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a resultados, Nivel de Dominio (2) y Trabajo en Equipo, 
Nivel de Dominio (2). 
 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 20 
Evaluación de la Experiencia 10 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
9) Jefe de Departamento de Calidad I, con las siguientes características: 

Número de vacantes:  1 
Nivel Administrativo:  O31 
Código de la Plaza:  48-100-1-M1C014P-0000856-E-C-J 
Percepción ordinaria: $ 25,052.36 M.N. 
Adscripción: Dirección General de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones 
Sede: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Proporcionar asesoría y coordinar de manera conjunta con las unidades administrativas de la secretaría de 
cultura y los secretarios auxiliares de calidad involucrados, los trabajos para la implantación, desarrollo, 
mantenimiento, reingeniería y mejora de procesos, mediante la realización de las actividades necesarias con 
base en la metodología y lineamientos establecidos para tal efecto con la finalidad de coadyuvar al 
cumplimiento de las metas y objetivos institucionales. 
FUNCIONES: 
1. Establecer de manera conjunta con los responsables del control del grado de avance de los trabajos para 

la implantación, desarrollo, mantenimiento, reingeniería y mejora de procesos con los responsables de las 
unidades administrativas de la secretaría de cultura, las estrategias de comunicación, planificación, 
seguimiento y evaluación necesarias para la implantación de los sistemas que soporten los lineamientos 
aplicables, a través de la formulación de programas de trabajo en los que se establezcan, por lo menos, 
los objetivos, las acciones pertinentes, los responsables y las fechas de cumplimiento acordadas, con la 
finalidad de asegurar la implantación exitosa. 

2. Desarrollar, proponer e implementar un programa de capacitación que permita dar a conocer a los 
participantes de las unidades administrativas de la secretaría de cultura, la metodología para la 
implantación, desarrollo, mantenimiento, reingeniería y mejora de procesos, a través de cursos y talleres 
orientados a transmitir el conocimiento y comprensión de las bases teórica y técnicas, con la finalidad de 
asegurar que los participantes puedan aplicar correctamente los principios y lineamientos 
correspondientes. 
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3. Desarrollar, proponer y realizar negociaciones con los responsables de las unidades administrativas los 
instrumentos teóricos y metodológicos necesarios para que, a través de un instrumento estandarizado, se 
obtenga el inventario de los sistemas implantados, con base en los principios y criterios establecidos al 
efecto, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los lineamientos correspondientes. 

4. Asesorar a las unidades administrativas de la secretaría de cultura en lo relativo a los lineamientos que 
deben considerar para llevar a cabo la implantación, desarrollo, mantenimiento, reingeniería y mejora de 
procesos, a través de un programa de capacitación orientado a dar a conocer la aplicación de métodos 
estadísticos, con la finalidad de asegurar que cuenten con las herramientas técnicas que les permita 
identificar el estatus que guardan los sistemas. 

5. Supervisar que las metodologías aplicadas en la elaboración de la documentación de los sistemas estén 
alineadas a los procesos, asesorando a los responsables de criterio sobre acciones específicas a 
considerar y vigilando el cumplimiento del avance, con la finalidad de detectar las áreas sólidas, áreas de 
oportunidad, riesgos y los servicios y procesos clave. 

6. Vigilar y proporcionar asesoría técnica a los involucrados responsables de las unidades administrativas 
de la secretaría de cultura en la construcción de indicadores que permitan medir la eficiencia y eficacia de 
los sistemas, a través de propuestas metodológicas con fundamento en los principios y valores de calidad 
de la administración pública federal, con la finalidad de evaluar su adecuación a los procesos, impacto 
social y alcance. 

7. Proponer el desarrollo de herramientas de evaluación de los procesos, así como proporcionar asesoría y 
capacitación al personal involucrado en la operación de dicha herramienta, mediante talleres de trabajo 
que permitan transmitir los conocimientos para su aplicación y la elaboración del reporte de avance; con 
la finalidad de asegurar su uso adecuado. 

8. Proporcionar asesoría a los responsables de las unidades administrativas de la secretaría de cultura en la 
determinación, recopilación y análisis de datos que evidencien los resultados obtenidos de la aplicación 
de la herramienta de evaluación, a través de asesoría individualizada y/o reuniones grupales, con la 
finalidad de determinar el nivel de madurez del proceso. 

9. Proporcionar asesoría a los responsables de criterio de las unidades administrativas de la secretaría de 
cultura en la elaboración de planes de mejora que incluyan acciones correctivas y preventivas, a través 
del análisis en conjunto de las causas raíz que originan las áreas de oportunidad detectadas, con la 
finalidad de incrementar continuamente la eficacia del modelo. 

10. Instrumentar y establecer los mecanismos necesarios orientados a dar seguimiento y evaluar los 
resultados obtenidos de las acciones establecidas en el plan de mejora, llevando a cabo revisiones 
periódicas, visitas de campo y evaluación de la efectividad de las acciones correctivas y preventivas 
aplicadas, con la finalidad de asegurar el cumplimiento del ciclo de mejora establecido en el proceso. 
 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TITULADO. 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA SISTEMAS Y CALIDAD 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 3 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD 
CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
CIENCIAPOLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
MATEMATICAS ESTADISTICA 
PSICOLOGIA ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a resultados Nivel de Dominio (3) y Trabajo en Equipo Nivel 
de Dominio (3). 
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REGLAS DE VALORACION: 
ETAPA PONDERACION 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 20 
Evaluación de la Experiencia 10 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
10) Jefe de Departamento de Comercialización, con las siguientes características: 

Número de vacantes:  1 
Nivel Administrativo:  O11 
Código de la Plaza:  48-100-1-M1C014P-0000927-E-C-D 
Percepción ordinaria: $ 18,722.93 M.N. 
Adscripción: Dirección del Centro de la Imagen 
Sede: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar y ejecutar los procesos de diagnóstico, registro, catalogación, reprografía, digitalización y 
mantenimiento preventivo; los procesos de adquisición y recepción de donaciones de los materiales 
documentales, bibliográficos, fotográficos y audiovisuales que conforman el acervo Patrimonial del centro de 
la imagen; los servicios de atención al público consultante; y organizar los talleres y seminarios de 
investigación y capacitación para la profesionalización de los archivos de fotografía artística contemporánea 
en el país, con la finalidad de preservar los bienes culturales patrimoniales en resguardo del centro de la 
imagen, favorecer el desarrollo del acervo, contribuir a la difusión de la fotografía y las artes, así como 
estimular la profesionalización del campo artístico en México. 
FUNCIONES: 
1. Coordinar los procesos de diagnóstico de los materiales documentales y fotográficos de los acervos para 

conocer su estado de conservación y para determinar las condiciones de seguridad, aislamiento de polvo, 
humedad y temperatura que se deben aplicar para conservar estos bienes patrimoniales que resguarda el 
centro de la imagen. 

2. Coordinar la elaboración de las fichas técnicas y el registro de los materiales documentales y fotográficos 
de los acervos para identificar cada una de las piezas, conocer su ubicación, su estado físico y para 
garantizar la seguridad y la preservación de estos bienes. 

3. Ejecutar las acciones para el mantenimiento preventivo de los materiales documentales y fotográficos de 
los acervos, tales como revisión diaria de parámetros de temperatura y humedad y cambio de carpetas, 
cajas y guardas para evitar el deterioro del acervo patrimonial. 

4. Realizar las investigaciones necesarias para la clasificación y catalogación de materiales bibliográficos, 
fotográficos y audiovisuales, para dar sustento documental a las colecciones en resguardo y facilite la 
consulta de usuarios internos y externos. 

5. Coordinar los procesos de recepción de materiales documentales y fotográficos que son donados al 
centro de la imagen por autores, investigadores, coleccionistas o instituciones públicas y privadas para 
enriquecer el acervo patrimonial del centro de la imagen. 

6. Realizar los procesos para la adquisición de documentos, libros, obra fotográfica y materiales 
audiovisuales solicitados por la dirección del centro de la imagen, con la finalidad de acrecentar y 
desarrollar los acervos del centro de la imagen y dar una mejor atención a los investigadores que los 
consultan. 

7. Atender a los autores, investigadores, historiadores, curadores y al público que consulta los acervos 
fotográficos, bibliográficos y audiovisuales del centro de la imagen para facilitar su acceso a estos bienes 
culturales.  

8. Coordinar los procesos de digitalización y reprografía de los materiales documentales, bibliográficos y 
fotográficos que se tienen en los acervos para favorecer su difusión en proyectos editoriales y expositivos. 

9. Coordinar la realización de los talleres y seminarios de investigación, gestión y reflexión de los archivos 
iconográficos para favorecer la profesionalización y la estandarización de los procesos que se realizan en 
los diferentes archivos de fotografía artística contemporánea en el país. 
 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TERMINADO O PASANTE. 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARTES 
EDUCACION Y HUMANIDADES HUMANIDADES 
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EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 3 años. 
CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 
CIENCIA POLITICA  ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a resultados, Nivel de Dominio (2) y Trabajo en equipo, 
Nivel de Dominio (2). 
 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 20 
Evaluación de la Experiencia 10 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
11) Jefe de Departamento de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, con las siguientes 

características: 
Número de vacantes:  1 
Nivel Administrativo:  O31 
Código de la Plaza:  48-100-1-M1C014P-0001221-E-C-U 
Percepción ordinaria: $ 25,052.36 M.N. 
Adscripción: Organo Interno De Control 
Sede: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Efectuar, proponer, evaluar y supervisar de manera conjunta con la secretaría de cultura la mejora continua de 
sus procesos administrativos y sustantivos, promoviendo y realizando seguimiento al programa de 
mejoramiento de la gestión pública, además ser agentes de cambio, para el logro de resultados integrales que 
garanticen la probidad, eficiencia y eficacia en el uso de los recursos públicos asignados al consejo. Promover 
el desarrollo administrativo, la modernización y mejora de la gestión interna, así como al fortalecimiento del 
control interno, con un enfoque preventivo y de asesoría. Permanente, que ayuden la secretaría de cultura a 
reducir sus riesgos institucionales y a elevar sus estándares de calidad de sus procesos y servicios en un 
marco de transparencia y rendición de cuentas. 
FUNCIONES: 
1. Colaborar, coordinar y supervisar de manera conjunta con su superior jerárquico el programa anual de 

trabajo, el cumplimiento de los indicadores y objetivos institucionales de conformidad con los lineamientos 
establecidos para tal efecto por la secretaría de la función pública, con la finalidad asegurar transparencia 
en la operación de la secretaría de cultura. 

2. Efectuar las acciones necesarias para que se lleven a cabo la verificación del cumplimiento de las normas 
de control asignadas al área y elaborar los proyectos de normas complementarias, así como evaluar la 
suficiencia y efectividad de la estructura periódicamente. 

3. Diagnosticar y analizar los riesgos que puedan obstaculizar el cumplimiento de las metas y objetivos de la 
secretaría de cultura, asimismo, promover y asegurar el desarrollo administrativo, la modernización y la 
mejora de la gestión pública, mediante la implementación e implantación de acciones, programas y 
proyectos en esta materia. 

4. Asesorar en materia de mejora y modernización de la gestión, en temas como: planeación estratégica, 
trámites, servicios y procesos de calidad atención y participación ciudadana, mejora regulatoria interna y 
hacia particulares, gobierno digital, recursos humanos, Servicio Profesional de Carrera y racionalización 
de estructuras, austeridad y disciplina del gasto, y transparencia y rendición de cuentas. 

5. Participar en los comités técnicos de selección de la ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
administración pública federal, así como en los comités de control y desarrollo institucional (COCODI), 
comité de comisión interna de administración (CIA).  

6. Asesorar, impulsar y dar seguimiento a los programas o estrategias de desarrollo administrativo integral, 
modernización y mejora de la gestión pública, así como a las acciones que implemente la secretaría de 
cultura, para la mejora de sus procesos, a fin de apoyarlas en el cumplimiento de sus objetivos 
estratégicos. 

7. Realizar diagnósticos y opinar sobre el grado de avance y estado que guarda la secretaría de cultura. 
Promoviendo el fortalecimiento de una cultura orientada a la mejora permanente de la gestión institucional 
y de buen gobierno a fin de asegurar el cumplimiento de la normativa, metas y objetivos. 
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8. Supervisar y verificar que la secretaría de cultura, cumpla con las normas, políticas y procedimientos 
establecidos en el proceso del control interno, así como evaluar la suficiencia y efectividad de la 
estructura periódicamente. 

9. Emitir en coordinación con el superior inmediato, el informe de resultados y recomendaciones de los 
proyectos y diagnósticos de las diversas categorías temáticas, elaborado con base en la guía de 
elementos y recomendaciones generales que debe contener el informe final a presentar a la secretaría de 
cultura. 

10. Integrar y evaluar la información de la secretaría de cultura sobre los temas abordados en el diagnóstico, 
para su análisis consolidado en la unidad de políticas de mejora de la gestión pública. 

11. Promover que el programa de mejora de la gestión interna en la secretaría de cultura se traduzca en una 
cultura de calidad, innovación y mejora continua de sus procesos internos y fortalezca el control interno 
con un enfoque preventivo y de asesoría permanente. 

12. Colaborar para que las acciones comprometidas en el programa de mejora de la gestión de la institución 
se atiendan con calidad, oportunidad y suficiencia, participando activa y proactivamente en los grupos de 
trabajo que se implementen para dar cumplimiento al programa de trabajo, de acuerdo con el titular del 
área y con el titular del OIC. 

13. Colaborar a que la secretaría cumpla con los compromisos del programa de transparencia y rendición de 
cuentas, así como en las normas generales de control interno. 

14. Participar en los comités de adquisiciones, mejora regulatoria, transparencia u otros que se le 
encomienden por el titular del área, así como revisar y analizar el contenido de las carpetas 
correspondientes e información presentada en las sesiones respectivas. 

15. Participar en los programas de capacitación que sean establecidos por la secretaría o por el propio titular 
del OIC para fortalecer el desarrollo profesional en los temas que le competan. 

16. Colaborar con aquellas actividades o encomiendas específicas que le determine el titular de auditoría 
para el desarrollo y mejora de la gestión pública y/o el titular del OIC en el marco de sus atribuciones, 
SFP, el TOIC o coordinación sectorial para contribuir al cumplimiento de los objetivos del área y de la 
institución 

17. Mantener informado al titular del área de desarrollo y mejora de la gestión en los asuntos de su 
competencia y sobre aquellos que se le encomienden. 

18.  
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TITULADO. 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA  
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS FINANZAS 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 3 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD 
CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
CIENCIAS ECONOMICAS AUDITORIA 
CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA GENERAL 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados, Nivel de Dominio (3), Trabajo En Equipo Nivel 
de Dominio (3). 
REQUERIMIENTOS O CONDICIONES ESPECIFICAS: DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR. REQUERIDO. 
REGLAS DE VALORACION: 
 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 
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12) Jefe de Departamento de Auditoría Interna, con las siguientes características: 
Número de vacantes:  1 
Nivel Administrativo:  O31 
Código de la Plaza:  48-100-1-M1C014P-0001238-E-C-U 
Percepción ordinaria: $ 25,052.36 M.N. 
Adscripción: Organo Interno de Control 
Sede: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar las acciones necesarias para la ejecución de manera conjunta con las unidades administrativas de 
la secretaría de cultura el programa anual de trabajo, con base en las líneas de acción y programas de trabajo 
establecidos al efecto por la secretaría de la función pública y de las diferentes instancias de fiscalización, 
efectuando las auditorías que se requieran para verificar la eficiencia, eficacia y economía de las operaciones 
de la entidad, con la finalidad de asegurar la confiabilidad de su información financiera y operacional, así como 
el cumplimiento de las leyes, reglamentos y políticas vigentes y la aplicación oportuna de las medidas 
correctivas y recomendaciones derivadas de las revisiones practicadas. 
FUNCIONES: 
1. Establecer y coordinar las estrategias operacionales para la práctica de cada auditoría, considerando el 

tipo de revisión a realizarse, antecedentes y directrices específicas, con la finalidad de asegurar el 
cumplimiento de los objetivos y alcances establecidos en la planeación de la auditoría. 

2. Coordinar las acciones necesarias para la realización de los trabajos de auditoría, mediante la asignación 
y distribución de acciones específicas a cada integrante del equipo de auditoría en colaboración con el 
jefe de grupo designado, con la finalidad de lograr el cumplimiento de las metas y objetivos específicos de 
su área. 

3. Supervisar que las auditorías en las unidades administrativas se realicen conforme a los lineamientos, 
políticas, código de ética y las normas generales de auditoría pública, con la finalidad de asegurar el 
sustento jurídico del acto de autoridad y la imparcialidad de los resultados. 

4. Supervisar que los procedimientos aplicados se vean reflejados en papeles de trabajo, verificando que 
éstos se encuentren debidamente estructurados y redactados de tal forma que sean claros, objetivos y 
contundentes, con la finalidad de integrar un registro histórico permanente de la información examinada y 
de las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados. 

5. Supervisar que las observaciones estén debidamente soportadas con evidencia suficiente, competente, 
relevante y pertinente, de conformidad con las normas establecidas al efecto, con la finalidad de sustentar 
su procedencia y competencia ante las unidades administrativas auditadas o cualquier instancia legal. 

6. Someter a aprobación del titular de auditoría las observaciones determinadas, efectuando las 
aclaraciones pertinentes con los responsables de las unidades administrativas sujetas a revisión, con la 
finalidad de asegurar que una vez firmadas se incorporen al informe de resultados. 

7. Implementar acciones que permitan identificar la información general de la unidad administrativa revisada, 
así como los antecedentes de su creación, informando a quien solicitó la auditoría, a los auditados y a 
otros interesados, lo relativo a las principales funciones, operaciones o programa por evaluar, así como 
cualquier otro elemento que merezca ser mencionado, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los 
procedimientos de auditoría. 

8. Determinar los programas de trabajo a ejecutar, precisando el periodo, el objetivo y los alcances de la 
revisión, con la finalidad de mostrar el lapso en que se realizaron los trabajos, los logros que se propone 
alcanzar y las áreas, programas, cantidad, importe u operaciones revisadas y su proporción porcentual 
respecto de sus universos particulares. 

9. Determinar en el cuerpo del informe los resultados del trabajo realizado, así como las conclusiones, 
recomendación general y propuestas de valor correspondientes, con la finalidad de asegurar que se 
identifiquen con precisión los problemas y se proporcione información valiosa que apoye la toma de 
decisiones por parte de los servidores públicos responsables de su atención. 

10. Supervisar que se apliquen las pruebas suficientes a las acciones correctivas implantadas, con base en 
los compromisos pactados con los responsables de su atención, con la finalidad de asegurar su 
congruencia y que se realicen en los tiempos establecidos. 

11. Implementar mecanismos que permitan verificar la razonabilidad y confiabilidad de la información 
proporcionada por las unidades administrativas para la solventación de las recomendaciones planteadas, 
con la finalidad de asegurar su oportunidad y comprobar si se alcanzaron los resultados deseados. 

12. Coordinar las acciones necesarias para el desarrollo de análisis de los datos e información de las 
recomendaciones de aquellos casos que requieren de un replanteamiento, con la finalidad de informar 
claramente los motivos por los cuales no se cumplieron con las mejoras propuestas y realizar un nuevo 
planteamiento o justificar su no procedencia. 
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13. Implementar mecanismos que permitan verificar que los hallazgos obtenidos en las unidades 
administrativas permitan identificar plenamente si existen conductas irregulares o actos de corrupción, 
con la finalidad de asegurar que se integren los expedientes de presunta responsabilidad. 

14. Supervisar que las conductas irregulares o actos de corrupción estén debidamente soportados con 
evidencia suficiente, competente, relevante y pertinente, con la finalidad de sustentar su procedencia y 
competencia ante el área de quejas y de responsabilidades ó de cualquier instancia legal. 

15. Precisar y analizar de manera conjunta con el titular del área aquellos casos identificados en las 
auditorías que impliquen faltantes de recursos, mediante la integración de los elementos de prueba 
correspondientes, con la finalidad de determinar los casos de daño patrimonial al erario público. 
 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TITULADO 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 3 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS POLITICA Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES 
CIENCIAS ECONOMICAS ACTIVIDAD ECONOMICA 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados, Nivel de Dominio (3), Trabajo en Equipo, Nivel 
de Dominio (3). 
 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
 

BASES DE PARTICIPACION 
REQUISITOS DE PARTICIPACION 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil de puestos (escolaridad y 
áreas de conocimiento y experiencia laboral) y los establecido en las presentes Bases de Participación, así 
como en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales:  
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar (FM3). 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
La Secretaría de Cultura mantiene una política de igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, 
discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características genéticas, 
embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 
familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, no 
encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades 
de las personas.  
Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado médico de no embarazo y/o 
pruebas para la detección de VIH/SIDA para llevar a cabo la contratación. 
PRINCIPIOS DEL CONCURSO 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la LSPCAPF, al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), 
a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera (DRHSPCMAAGRHOMSPC), y demás normatividad aplicable. 
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DISPOSICIONES INICIALES 
1. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 

cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Unidad 
Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, 
Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se pública en el portal de la Secretaría de Cultura 
www.cultura.gob.mx, liga http://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-52672 a 
lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPCMAAGRHOMSPC. El cumplimiento del Perfil del 
Puesto es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cobertura, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección.  

2. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Cultura, en la liga: https://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-
52672 

3. En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por 
la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 
Sistema; mensajes a las y/o los aspirantes; la difusión de cada etapa; e integración de la reserva de 
aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en la página www.trabajaen.gob.mx por lo 
que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario 
Oficial de la Federación y la publicada en el portal de la Secretaría de Cultura. 

4. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de 
TrabajaEn, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo personal, 
por el propio portal. 

5. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales aplicables. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación que acredite haberse 
separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala el artículo 11 fracción VIII de la LSPCAPF. 

DESARROLLO DEL CONCURSO 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del CTS y 
previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o en razón del número de aspirantes que se 
registren. 
Asimismo, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las y los aspirantes. 
 

ETAPA I.  
REGISTRO DE ASPIRANTES Y REVISION CURRICULAR EN EL SISTEMA 

 
REGISTRO DE ASPIRANTES 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizará a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, la cual les asignará un número de folio de participación, este servirá para 
formalizar su proceso de inscripción e identificarlo durante el desarrollo de las etapas del proceso de selección 
hasta la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. Las y los aspirantes 
al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la 
presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
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REACTIVACION DE FOLIO 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte, la o el aspirante contará con 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de 
folio dirigido al Secretario Técnico del CTS en la Secretaría de Cultura, con domicilio en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 175, Piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México D.F, 
de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. De conformidad con el numeral 200 de las 
DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS establecerá la forma y el plazo para determinar si es procedente la 
reactivación, privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema. La determinación del CTS 
respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado(o). Una vez transcurrido el 
plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
El escrito de petición deberá incluir: 
1. Justificación de por qué considera que se debe reactivar el folio de participación, solicitando el análisis y 

aprobación para la reactivación. 
2. Adjuntar pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx:  

• Pantalla principal de “Mis Mensajes”.  
• Mensaje de Rechazo. 

3. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 
4. Adjuntar al escrito, copia simple de los documentos para realizar el cotejo documental, que acrediten su 

escolaridad y experiencia laboral de acuerdo a lo establecido en las presentes Bases de Participación y 
en el Perfil del Puesto de la convocatoria. 

5. Domicilio y dirección electrónica, donde puede recibir la respuesta de su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte de la o el aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Nota: Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas 
de evaluación, entrevista, el CTS podrá autorizar, reactivar dicho folio comunicando con oportunidad a las y 
los aspirantes que siguen participando en el concurso. 
En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje 
de notificación a todos los y las participantes en el concurso. 
 

ETAPA II. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES  

 
PRESENTACION A LAS EVALUACIONES 
La Secretaría de Cultura comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
duración de la evaluación, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
“Mis Mensajes”, en el entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados.  
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Respecto al examen de conocimientos la calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos de 100 posibles, 
para todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, en su caso, la revisión del 
examen de conocimientos deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al CTS dentro de un plazo máximo 
de tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación; la revisión sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que exista alguna inconsistencia o error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante 
en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá corregir el resultado previa notificación al CTS. 
EVALUACION DE HABILIDADES 
Las herramientas a utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con una 
calificación mínima de 70 puntos para cada habilidad.  
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán:  
• Enlace u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo.  
• Jefe (a) de Departamento u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
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• Subdirector (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo.  
• Director (a) de Area u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
• Director (a) General Adjunto (a) u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
• Director (a) General u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
REVALIDACION DE CALIFICACIONES 
Los resultados aprobatorios obtenidos en el Examen de Conocimientos deben corresponder al mismo temario 
y bibliografía. Respecto a la Evaluación de Habilidades (en ambas o alguna de las evaluaciones anteriores), 
deberán ser las mismas habilidades y herramientas de evaluación. En ambas evaluaciones deberán tener una 
calificación mínima de 70 puntos y vigencia de un año de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
RLSPCAPF.  
Las y los aspirantes podrán participar en otros concursos de la Secretaría de Cultura sin tener que sujetarse 
nuevamente a la evaluación correspondiente, siempre y cuando cumplan con las condiciones señaladas en el 
párrafo anterior. 
Los resultados obtenidos en otra dependencia sujeta al Servicio Profesional de Carrera, serán válidos cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el primer párrafo de esta sección. De conformidad con el numeral 200 
de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, una vez terminada la Etapa I de las presentes bases de participación, las 
y los aspirantes tendrán 3 días hábiles para presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del 
CTS, el cual debe contener: 
1. Justificación en la cual la o el aspirante solicite la revalidación de calificaciones.  
2. Número de folio actual con el que participa en el concurso. 
3. Folio de participación del o los concursos en que haya acreditado las evaluaciones. 
4. Adjuntar al escrito, la pantalla impresa donde aparecen las calificaciones vigentes (se localiza en la 

pestaña de Mis Exámenes y Evaluaciones de su cuenta personal de www.trabajaen.gob.mx). 
5. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 
No obstante que se observen en pantalla la o las calificaciones de manera automática en TrabajaEn o haya 
realizado su solicitud por escrito y se dictaminase procedente, la o el aspirante debe registrar su asistencia a 
la(s) evaluación (evaluaciones) correspondiente para mantenerse activo en el proceso de selección. 
 

ETAPA III. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO 

 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 
señalados en las presentes Bases de Participación, o en el perfil del puesto, no podrán continuar en el 
proceso de selección. 
Las y los aspirantes deberán presentar la documentación para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple de la misma, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al 
efecto hayan recibido con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su 
cuenta en el portal www.trabajaen.gob.mx,  
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, la constancia o solicitud 
de expedición de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
Revisión y Evaluación documental.  
Las y los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos: 
1. Currículum impreso del portal TrabajaEn.  
2. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación, según corresponda en el supuesto de aspirantes extranjeros. 
3. Cédula de Identificación Fiscal (RFC) 
4. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
5. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, hasta 40 años). 
6. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará credencial para votar, pasaporte o 

cédula profesional). 
7. Conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en 

el portal www.trabajaen.gob.mx, el aspirante presentará el documento que acredite el nivel de estudios 
requerido para el puesto por el que concursa: 
a) Cuando el requisito del nivel académico sea “Licenciatura o Profesional”: conforme a lo dispuesto 

por el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS acordó 
aceptar dicho requisito únicamente con título profesional, se acreditará con la exhibición del mismo 
y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente.  
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 Nota: En caso de haber aprobado el examen profesional para obtener el Título Profesional en un 
periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la titulación con el acta del examen profesional debidamente firmado y/o sellado por la institución 
educativa. 

b) Cuando el requisito sea titulado en licenciatura, la acreditación del cumplimiento del requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate, se aceptará con el grado de maestría 
o doctorado, siempre que el área académica del mismo sea a fin con alguna de las licenciaturas 
previstas en el perfil del puesto, debiendo acompañar al título del grado, la cédula profesional de la 
licenciatura cursada. 

c) Cuando el requisito del grado de avance sea “Terminado o Pasante”: sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y/o 
firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado.  

d) Cuando el requisito de escolaridad sea “Bachillerato”: se deberá presentar el certificado 
correspondiente expedido por la institución educativa.  

 Nota: El nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior 
universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será diferenciado por 
el certificado expedido por la institución educativa. 

e) En caso de que sea requerido por el perfil del puesto un idioma extranjero, la o el aspirante deberá 
presentar el documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente.  

f) En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  

8. Constancia (s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 
debidamente requisitados:  
• Constancias de Nombramiento. 
• Constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición. 
• Hoja única de servicio. 
• Talones de pago (periodos completos). 
• Contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 
• Hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS.  
• Otros: similares o afines.  

La documentación comprobatoria deberá presentarse debidamente firmada y sellada preferentemente, 
indicando fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha de ingreso y conclusión, quedando sujeta a 
validación.  
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio 
social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación y credenciales. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en la trayectoria 

laboral del aspirante (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en 
concurso. Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación.  

• Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o 
cargos ocupados del aspirante. De manera específica, a través del número de años promedio por cargo o 
puesto que posea.  

• Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Público.  

• Experiencia en el Sector Privado.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Privado.  

• Experiencia en el Sector Social.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en puestos 
ocupados en el Sector Social.  

• Nivel de Responsabilidad.- Se calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por la o el 
aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son:  
− He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares entre sí.  
− He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares y 

relacionadas entre sí.  
− He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza diferente.  
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− He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente.  
− He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al desarrollo de los 

planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de negocio.  
• Nivel de Remuneración.- Se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la trayectoria 

laboral del aspirante. De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso.  

• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante.- Se 
calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
aspirante registrado por el (la) propio (a) aspirante (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o 
puesto vacante en concurso. La última literal del código de puesto, es la que identificará la familia de 
función del mismo, será empleada para constatar las ramas de cargo o puesto para efectos de la 
calificación. 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- Se calificará de acuerdo con 
la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a 
través del número de años acumulados en dichos puestos.  

• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- Se calificará de acuerdo con la 
evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 
específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de 
dichos puestos. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad. Se le proporcionará formato en el cotejo documental a la o el 
aspirante.  

10. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, artículo 47 del RLSPCAPF y el 
numeral 174 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, las y los servidores públicos de carrera titulares en la 
Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto 
que ocupan, deberán presentar las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado 
en el puesto que desempeña, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el 
aspirante se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. 
En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 
De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para que las o los 
servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales 
del desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como los servidores públicos de carrera 
titular. 

VALORACION DEL MERITO 
En lo relativo a la valoración del mérito, por lo que corresponde a otros estudios concluidos, únicamente se 
considerarán para evaluar los puntos mencionados a continuación, conforme a lo dispuesto en la Metodología 
y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por 
la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 
vigor a partir del 23 de abril de 2009.  
Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias de 
logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidoras(es) Públicas(os) de 
Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en 
las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos:  
• Acciones de desarrollo profesional. - Se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 

artículos 43 y 45 del Reglamento de LSPCAPF.  
• Resultados de las evaluaciones del desempeño. - Se calificará con base en las evaluaciones de 

desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 
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• Resultados de las acciones de capacitación. - Se calificará con base en las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas por el 
servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento.  

• Resultados de procesos de certificación. - Se calificará a través del número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera titulares en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera.  

• Logros. - Se refiere al alcance de un objetivo relevante de la o el aspirante en su labor o campo de 
trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de 
su área de trabajo, el logro de metas estratégicas o que aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra área, 
unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el aspirante. Se considerarán como logros los siguientes:  
− Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas 

para el Servicio Profesional de Carrera.  
− Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo de 

experiencia.  
− Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán logros de tipo 
político o religioso.  

• Distinciones. - Se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas, 
se considerarán como una distinción las siguientes:  
− Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de Asociaciones u 

Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de 
Profesionistas).  

− Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación 
Superior.  

− Graduación con Honores o con Distinción.  
− Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán distinciones del tipo 
político o religioso.  

• Reconocimientos y premios. - Se refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o 
reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos, se considerará como un reconocimiento o premio los siguientes:  
− Premio otorgado a nombre de la o el aspirante.  
− Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre de la o el 

aspirante en congresos, coloquios o equivalentes.  
− Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público.  
− Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos.  
− Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán reconocimientos o 
premios de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 
aleatoria, sorteo o equivalente.  

• Actividad destacada en lo individual. - Se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en la 
misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades destacadas en lo individual 
comprobadas, se considerarán como actividades destacadas las siguientes:  
− Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de 

Educación Pública (apostillado).  
− Patentes a nombre la o el aspirante.  
− Servicios o misiones en el extranjero. 
− Derechos de autor a nombre la o el aspirante.  
− Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  
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− Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 
Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán actividades 
destacadas de tipo político o religioso.  

• Otros estudios. - Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del 
puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de estudios 
concluido reconocido por la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y 
grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, 
la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, 
destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
cualquiera de los datos registrados por las(los) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de 
los que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo 
en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la(el) aspirante o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
DESCARTE 
Será motivo de descarte no presentar en el cotejo documental, original legible o copia certificada de la 
documentación que se enuncia, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de conocimientos y 
habilidades. 
I. Identificación oficial vigente. 
II. Currículum de TrabajaEn. 
III. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
IV. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación. 
V. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, hasta 40 años). 
VI. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
VII. Título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 

debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
VIII. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 

PASANTE y CARRERA TERMINADA.  
IX. No acreditar los años de experiencia laboral requeridos por el perfil del puesto. 
X. Evaluaciones al Desempeño señaladas en el número 10 de la Etapa III de estas Bases de Participación.  
XI. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
NOTA: Si durante la aplicación, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/el candidata(o), 
éste deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 
electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no 
se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la/el 
candidata(o). 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y 
los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el 
momento señalado, la (el) aspirante será descartada(o) inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de 
descarte. 
De conformidad con el numeral 220 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en TrabajaEn y aquella para acreditar la presente etapa, la 
Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano realizará consultas y compulsa de información en 
los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 
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El CTS en la Secretaría de Cultura se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o 
en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación 
de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Cultura, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
 

ETAPA IV. 
ENTREVISTA  

 
De conformidad con el párrafo segundo del artículo 36 del RLSPCAPF “… El Comité Técnico de Selección, 
siguiendo el orden de prelación de los aspirantes, el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista serán 3 y se elegirá de entre ellos, al que considere apto para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de la misma”. 
De acuerdo a lo establecido en los numerales 225 y 226 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, los resultados 
obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes 
con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de Cultura,  
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número que se continuará entrevistando, será como máximo de tres y solo en caso de 
no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) aspirantes ya entrevistados. 
Con base en los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS en la etapa de entrevista, 
verificará si el aspirante reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y con 
base en las respuestas que proporciones la (el) aspirante, identificará las evidencias que le permitan en un 
primer momento considerarlo finalista y en segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso, 
independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. Los integrantes del CTS, formularán las 
mismas preguntas a cada uno de los aspirantes y deberán quedar asentadas al reporte individual de 
evaluación del aspirante.  
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del CTS o, en su caso, de los especialistas 
con los aspirantes, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro.  
 

ETAPA V. 
DETERMINACION 

 
Se considerarán finalistas a las y los aspirantes que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción II 
del RLSPCAPF. 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la determinación los 
integrantes del CTS, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en 
última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva. 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el punto I: 
a) Comunicará a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 

III. Desierto el concurso. 
DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún aspirante se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los aspirantes obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque solo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del CTS. 
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Los aspirantes que aprueben la entrevista por el CTS y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la base 
de datos de la Secretaría de Cultura durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Publicación de resultados 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada aspirante. 
Calendario del concurso 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 15 de noviembre de 2017 
Registro de aspirantes y revisión curricular (en 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

15 al 29 de noviembre de 2017 

Recepción de solicitudes para Revalidación de 
Calificaciones 

30 de noviembre al 04 de diciembre de 2017 

Evaluación de conocimientos A partir del 05 de diciembre de 2017 
al 12 de febrero de 2018 Evaluación de Habilidades  

Revisión y Evaluación Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizarán en las mismas 
fechas y horarios a las y los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar 
sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la 
notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa que corresponda, sin responsabilidad por el 
cambio de fechas en el calendario para la Secretaría de Cultura. Se recomienda dar seguimiento al concurso 
a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx  
DISPOSICIONES GENERALES 
1. En términos de lo dispuesto en las presentes Bases de Participación, las y los aspirantes podrán hacer 

uso las acciones necesarias de inconformidad y revocación, conforme a lo establecido en los Requisitos 
de la presente convocatoria, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables.  

 Domicilio y horario: para presentar inconformidad al Area de quejas del Organo Interno de Control, 
ubicada en Av. Reforma 175, piso 15, Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad 
México, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 Los interesados podrán interponer Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur Núm. Ext. 1735, Col. Guadalupe Inn 
CP. 01020, Piso 1, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 Hrs. 

2. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS conforme a las 
disposiciones aplicables. 

RESOLUCION DE DUDAS 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 
ingreso@cultura.gob.mx  
 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Cultura 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretario del Comité Técnico  
C.P. Miguel Angel Rodríguez Rangel 

Rúbrica. 
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Secretaría de Cultura 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 5  

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Cultura con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y los numerales 195 al 201 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicada en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 04 
de febrero de 2016, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

1) JEFE DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE PAGO, con las siguientes características: 
 

Número de vacantes:  1 
Nivel Administrativo:  O11 
Código de la Plaza:  48-100-1-M1C014P-0000796-E-C-M 
Percepción ordinaria: $18,722.93 mn 
Adscripción: Dirección General de Administración 
Sede: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Instrumentar mecanismos que permitan evaluar la nómina de la secretaría de cultura, mediante la aplicación 
de los procedimientos y normas vigentes en materia de pago, con la finalidad de asegurar el correcto y 
oportuno pago de sueldos a los servidores públicos que prestan sus servicios en la Institución. 
FUNCIONES: 
1. Instrumentar mecanismos que permitan ejercer una eficiente supervisión de la prenómina, verificando que 

se hayan aplicado en tiempo y forma las incidencias y movimientos de personal, con la finalidad de 
asegurar el pago correcto de sueldos.  

2. Instrumentar mecanismos que permitan un eficiente seguimiento y operación de las órdenes de 
descuento a favor de terceros institucionales, verificando que se apliquen con base en lo dispuesto por la 
normatividad correspondiente, con la finalidad de dar cumplimiento cabal y oportuno a los requerimientos 
solicitados por dichas instancias. 

3. Instrumentar mecanismos que permitan vigilar que la cuenta bancaria asignada para el pago de nómina a 
través de cheque bancario y la nómina de pensión alimenticia, cuenten con los recursos financieros 
solicitados por medio de las cuentas por liquidar certificadas (CLC'S), con la finalidad de asegurar los 
pagos referidos en tiempo y forma. 

4. Coordinar las acciones necesarias para la distribución de nómina y comprobantes de pago a las unidades 
administrativas de la secretaría de cultura, supervisando la aplicación de los procedimientos establecidos 
para tal efecto en apego a la normatividad vigente, con la finalidad de asegurar que se cuente con las 
firmas de los empleados en la nómina para la comprobación del pago. 

5. Supervisar que se realicen los reintegros de los recursos no devengados por el personal que causó baja 
definitiva del Secretaría de Cultura a la tesorería de la federación, mediante transferencias electrónicas. 

6. Implementar mecanismos que permitan informar a las unidades administrativas de la secretaría de cultura 
sobre las repercusiones salariales que se presentan en la nómina, a través de diferentes medios, como 
correo electrónico, teléfono y fax, con la finalidad de mantener actualizado al personal en lo relativo al 
pago de sueldos. 

7. Supervisar la correcta generación del resumen contable para elaborar la hoja de trabajo que permita 
solicitar la suficiencia presupuestal para el pago de la nómina de los servidores públicos de la Secretaría 
de Cultura y de los terceros institucionales. 

8. Revisar las cuentas por liquidar certificadas capturas en el sistema de administración financiera federal 
(SIAFF) para el pago de nómina y de los terceros institucionales a través de la Tesorería de la 
Federación. 

9. Establecer controles internos sobre los pagos realizados durante el ejercicio fiscal de todos los conceptos 
de nómina, generando los estados de cuenta que contengan la información del momento y medio por el 
cual se cubrió el pago correspondiente. 
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PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TERMINADO O PASANTE. 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA  

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 4 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA SECTORIAL 
CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 10 
Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
BASES DE PARTICIPACION 

REQUISITOS DE PARTICIPACION 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil de puestos (escolaridad y 
áreas de conocimiento y experiencia laboral) y los establecido en las presentes Bases de Participación, así 
como en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales:  
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar (FM3). 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
La Secretaría de Cultura mantiene una política de igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, 
discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características genéticas, 
embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 
familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, no 
encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades 
de las personas.  
Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado médico de no embarazo y/o 
pruebas para la detección de VIH/SIDA para llevar a cabo la contratación. 
PRINCIPIOS DEL CONCURSO 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la LSPCAPF, al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), 
a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera (DRHSPCMAAGRHOMSPC), y demás normatividad aplicable. 
DISPOSICIONES INICIALES 
1. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 

cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Unidad 
Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, 
Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se pública en el portal de la Secretaría de Cultura 
www.cultura.gob.mx, liga http://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-52672 a 
lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPCMAAGRHOMSPC. El cumplimiento del Perfil del 
Puesto es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cobertura, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección.  
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2. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Cultura, en la liga: https://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-
52672 

3. En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por 
la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 
Sistema; mensajes a las y/o los aspirantes; la difusión de cada etapa; e integración de la reserva de 
aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en la página www.trabajaen.gob.mx por lo 
que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario 
Oficial de la Federación y la publicada en el portal de la Secretaría de Cultura. 

4. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de 
TrabajaEn, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo personal, 
por el propio portal. 

5. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales aplicables. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación que acredite haberse 
separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala el artículo 11 fracción VIII de la LSPCAPF. 

DESARROLLO DEL CONCURSO 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del CTS y 
previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o en razón del número de aspirantes que se 
registren. 
Asimismo, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las y los aspirantes. 
 

ETAPA I.  
REGISTRO DE ASPIRANTES Y REVISION CURRICULAR EN EL SISTEMA 

 
REGISTRO DE ASPIRANTES 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizará a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, la cual les asignará un número de folio de participación, este servirá para 
formalizar su proceso de inscripción e identificarlo durante el desarrollo de las etapas del proceso de selección 
hasta la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. Las y los aspirantes 
al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la 
presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
REACTIVACION DE FOLIO 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte, la o el aspirante contará con 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de 
folio dirigido al Secretario Técnico del CTS en la Secretaría de Cultura, con domicilio en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 175, Piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México D.F, 
de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. De conformidad con el numeral 200 de las 
DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS establecerá la forma y el plazo para determinar si es procedente la 
reactivación, privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema. La determinación del CTS 
respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado(o). Una vez transcurrido el 
plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
El escrito de petición deberá incluir: 
1. Justificación de por qué considera que se debe reactivar el folio de participación, solicitando el análisis y 

aprobación para la reactivación. 
2. Adjuntar pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx:  

• Pantalla principal de “Mis Mensajes”.  
• Mensaje de Rechazo. 

3. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 
4. Adjuntar al escrito, copia simple de los documentos para realizar el cotejo documental, que acrediten su 

escolaridad y experiencia laboral de acuerdo a lo establecido en las presentes Bases de Participación y 
en el Perfil del Puesto de la convocatoria. 

5. Domicilio y dirección electrónica, donde puede recibir la respuesta de su petición. 
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La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte de la o el aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Nota: Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas 
de evaluación, entrevista, el CTS podrá autorizar, reactivar dicho folio comunicando con oportunidad a las y 
los aspirantes que siguen participando en el concurso. 
En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje 
de notificación a todos los y las participantes en el concurso. 
 

ETAPA II. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES  

 
PRESENTACION A LAS EVALUACIONES 
La Secretaría de Cultura comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
duración de la evaluación, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
“Mis Mensajes”, en el entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados.  
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Respecto al examen de conocimientos la calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos de 100 posibles, 
para todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, en su caso, la revisión del 
examen de conocimientos deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al CTS dentro de un plazo máximo 
de tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación; la revisión sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que exista alguna inconsistencia o error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante 
en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá corregir el resultado previa notificación al CTS. 
EVALUACION DE HABILIDADES 
Las herramientas a utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con una 
calificación mínima de 70 puntos para cada habilidad.  
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán:  
• Enlace u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo.  
• Jefe (a) de Departamento u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
• Subdirector (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo.  
• Director (a) de Area u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
• Director (a) General Adjunto (a) u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
• Director (a) General u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
REVALIDACION DE CALIFICACIONES 
Los resultados aprobatorios obtenidos en el Examen de Conocimientos deben corresponder al mismo temario 
y bibliografía. Respecto a la Evaluación de Habilidades (en ambas o alguna de las evaluaciones anteriores), 
deberán ser las mismas habilidades y herramientas de evaluación. En ambas evaluaciones deberán tener una 
calificación mínima de 70 puntos y vigencia de un año de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
RLSPCAPF.  
Las y los aspirantes podrán participar en otros concursos de la Secretaría de Cultura sin tener que sujetarse 
nuevamente a la evaluación correspondiente, siempre y cuando cumplan con las condiciones señaladas en el 
párrafo anterior. 
Los resultados obtenidos en otra dependencia sujeta al Servicio Profesional de Carrera, serán válidos cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el primer párrafo de esta sección. De conformidad con el numeral 200 
de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, una vez terminada la Etapa I de las presentes bases de participación, las 
y los aspirantes tendrán 3 días hábiles para presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del 
CTS, el cual debe contener: 
1. Justificación en la cual la o el aspirante solicite la revalidación de calificaciones.  
2. Número de folio actual con el que participa en el concurso. 
3. Folio de participación del o los concursos en que haya acreditado las evaluaciones. 
4. Adjuntar al escrito, la pantalla impresa donde aparecen las calificaciones vigentes (se localiza en la 

pestaña de Mis Exámenes y Evaluaciones de su cuenta personal de www.trabajaen.gob.mx). 
5. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 
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No obstante que se observen en pantalla la o las calificaciones de manera automática en TrabajaEn o haya 
realizado su solicitud por escrito y se dictaminase procedente, la o el aspirante debe registrar su asistencia a 
la(s) evaluación (evaluaciones) correspondiente para mantenerse activo en el proceso de selección. 
 

ETAPA III. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO 

 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 
señalados en las presentes Bases de Participación, o en el perfil del puesto, no podrán continuar en el 
proceso de selección. 
Las y los aspirantes deberán presentar la documentación para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple de la misma, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al 
efecto hayan recibido con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su 
cuenta en el portal www.trabajaen.gob.mx,  
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, la constancia o solicitud 
de expedición de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
Revisión y Evaluación documental.  
Las y los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos: 
1. Currículum impreso del portal TrabajaEn.  
2. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación, según corresponda en el supuesto de aspirantes extranjeros. 
3. Cédula de Identificación Fiscal (RFC). 
4. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
5. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, hasta 40 años). 
6. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará credencial para votar, pasaporte o 

cédula profesional). 
7. Conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en 

el portal www.trabajaen.gob.mx, el aspirante presentará el documento que acredite el nivel de estudios 
requerido para el puesto por el que concursa: 
a) Cuando el requisito del nivel académico sea “Licenciatura o Profesional”: conforme a lo dispuesto 

por el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS acordó 
aceptar dicho requisito únicamente con título profesional, se acreditará con la exhibición del mismo 
y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente.  

 Nota: En caso de haber aprobado el examen profesional para obtener el Título Profesional en un 
periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la titulación con el acta del examen profesional debidamente firmado y/o sellado por la institución 
educativa. 

b) Cuando el requisito sea titulado en licenciatura, la acreditación del cumplimiento del requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate, se aceptará con el grado de maestría 
o doctorado, siempre que el área académica del mismo sea a fin con alguna de las licenciaturas 
previstas en el perfil del puesto, debiendo acompañar al título del grado, la cédula profesional de la 
licenciatura cursada. 

c) Cuando el requisito del grado de avance sea “Terminado o Pasante”: sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y/o 
firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado.  

d) Cuando el requisito de escolaridad sea “Bachillerato”: se deberá presentar el certificado 
correspondiente expedido por la institución educativa.  

 Nota: El nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior 
universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será diferenciado por 
el certificado expedido por la institución educativa. 

e) En caso de que sea requerido por el perfil del puesto un idioma extranjero, la o el aspirante deberá 
presentar el documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente.  

f) En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  

8. Constancia (s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 
debidamente requisitados:  
• Constancias de Nombramiento. 
• Constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición. 
• Hoja única de servicio. 
• Talones de pago (periodos completos). 
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• Contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 
• Hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS.  
• Otros: similares o afines.  

La documentación comprobatoria deberá presentarse debidamente firmada y sellada preferentemente, 
indicando fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha de ingreso y conclusión, quedando sujeta  
a validación.  
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio 
social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación y credenciales. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en la trayectoria 

laboral del aspirante (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en 
concurso. Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación.  

• Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o 
cargos ocupados del aspirante. De manera específica, a través del número de años promedio por cargo  
o puesto que posea.  

• Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Público.  

• Experiencia en el Sector Privado.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Privado.  

• Experiencia en el Sector Social.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en puestos 
ocupados en el Sector Social.  

• Nivel de Responsabilidad.- Se calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por la o el 
aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son:  
− He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares entre sí.  
− He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares y 

relacionadas entre sí.  
− He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza diferente.  
− He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente.  
− He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al desarrollo de los 

planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de negocio.  
• Nivel de Remuneración.- Se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la trayectoria 

laboral del aspirante. De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso.  

• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante.- Se 
calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
aspirante registrado por el (la) propio (a) aspirante (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o 
puesto vacante en concurso. La última literal del código de puesto, es la que identificará la familia de 
función del mismo, será empleada para constatar las ramas de cargo o puesto para efectos de  
la calificación. 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- Se calificará de acuerdo con 
la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a 
través del número de años acumulados en dichos puestos.  

• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- Se calificará de acuerdo con la 
evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 
específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de 
dichos puestos. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad. Se le proporcionará formato en el cotejo documental a la o  
el aspirante.  

10. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, artículo 47 del RLSPCAPF y el 
numeral 174 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, las y los servidores públicos de carrera titulares en la 
Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto 
que ocupan, deberán presentar las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado 
en el puesto que desempeña, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el 
aspirante se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. 
En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a 
la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 
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De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para que las o los 
servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales 
del desempeño. Asimismo, deberán presentar el nombramiento como los servidores públicos de 
carrera titular. 

VALORACION DEL MERITO 
En lo relativo a la valoración del mérito, por lo que corresponde a otros estudios concluidos, únicamente se 
considerarán para evaluar los puntos mencionados a continuación, conforme a lo dispuesto en la Metodología 
y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por 
la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 
vigor a partir del 23 de abril de 2009.  
Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias de 
logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidoras(es) Públicas(os) de 
Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en 
las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos:  
• Acciones de desarrollo profesional. - Se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 

artículos 43 y 45 del Reglamento de LSPCAPF.  
• Resultados de las evaluaciones del desempeño. - Se calificará con base en las evaluaciones de 

desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 

• Resultados de las acciones de capacitación. - Se calificará con base en las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas por el 
servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento.  

• Resultados de procesos de certificación. - Se calificará a través del número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera titulares en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera.  

• Logros. - Se refiere al alcance de un objetivo relevante de la o el aspirante en su labor o campo  
de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones 
de su área de trabajo, el logro de metas estratégicas o que aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra 
área, unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de 
logros obtenidos por el aspirante. Se considerarán como logros los siguientes:  
− Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas 

para el Servicio Profesional de Carrera.  
− Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo  

de experiencia.  
− Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán logros de tipo 
político o religioso.  

• Distinciones. - Se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas, 
se considerarán como una distinción las siguientes:  
− Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de Asociaciones u 

Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de 
Profesionistas).  

− Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación 
Superior.  

− Graduación con Honores o con Distinción.  
− Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán distinciones del tipo 
político o religioso.  

• Reconocimientos y premios. - Se refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o 
reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos, se considerará como un reconocimiento o premio los siguientes:  
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− Premio otorgado a nombre de la o el aspirante.  
− Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre de la o el 

aspirante en congresos, coloquios o equivalentes.  
− Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público.  
− Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos.  
− Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán reconocimientos o 
premios de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 
aleatoria, sorteo o equivalente.  

• Actividad destacada en lo individual. - Se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en 
la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades destacadas en lo 
individual comprobadas, se considerarán como actividades destacadas las siguientes:  
− Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría  

de Educación Pública (apostillado).  
− Patentes a nombre la o el aspirante.  
− Servicios o misiones en el extranjero. 
− Derechos de autor a nombre la o el aspirante.  
− Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  
− Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán actividades 
destacadas de tipo político o religioso.  

• Otros estudios. - Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del 
puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de estudios 
concluido reconocido por la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y 
grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, 
la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, 
destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
cualquiera de los datos registrados por las(los) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de 
los que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo 
en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la(el) aspirante o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
DESCARTE 
Será motivo de descarte no presentar en el cotejo documental, original legible o copia certificada de la 
documentación que se enuncia, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de conocimientos y 
habilidades. 
I. Identificación oficial vigente. 
II. Currículum de TrabajaEn. 
III. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
IV. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación. 
V. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, hasta 40 años). 
VI. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
VII. Título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 

debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
VIII. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 

PASANTE y CARRERA TERMINADA.  
IX. No acreditar los años de experiencia laboral requeridos por el perfil del puesto. 
X. Evaluaciones al Desempeño señaladas en el número 10 de la Etapa III de estas Bases de Participación.  
XI. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
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NOTA: Si durante la aplicación, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/el candidata(o), 
éste deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 
electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no 
se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la/el 
candidata(o). 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y 
los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el 
momento señalado, la (el) aspirante será descartada(o) inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo  
de descarte. 
De conformidad con el numeral 220 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en TrabajaEn y aquella para acreditar la presente etapa, la 
Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano realizará consultas y compulsa de información en 
los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 
El CTS en la Secretaría de Cultura se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o 
en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación 
de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Cultura, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
 

ETAPA IV. 
ENTREVISTA  

 
De conformidad con el párrafo segundo del artículo 36 del RLSPCAPF “… El Comité Técnico de Selección, 
siguiendo el orden de prelación de los aspirantes, el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista serán 3 y se elegirá de entre ellos, al que considere apto para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de la misma”. 
De acuerdo a lo establecido en los numerales 225 y 226 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, los resultados 
obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes 
con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de Cultura,  
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número que se continuará entrevistando, será como máximo de tres y sólo en caso de 
no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) aspirantes ya entrevistados. 
Con base en los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS en la etapa de entrevista, 
verificará si el aspirante reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y con 
base en las respuestas que proporcione la (el) aspirante, identificará las evidencias que le permitan en un 
primer momento considerarlo finalista y en segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso, 
independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. Los integrantes del CTS, formularán las 
mismas preguntas a cada uno de los aspirantes y deberán quedar asentadas al reporte individual de 
evaluación del aspirante.  
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del CTS o, en su caso, de los especialistas 
con los aspirantes, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro.  
 

ETAPA V. 
DETERMINACION 

 
Se considerarán finalistas a las y los aspirantes que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción II 
del RLSPCAPF. 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la determinación los 
integrantes del CTS, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en 
última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva. 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el punto I: 
a) Comunicará a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 

III. Desierto el concurso. 
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DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún aspirante se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los aspirantes obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque solo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del CTS. 
Los aspirantes que aprueben la entrevista por el CTS y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la base 
de datos de la Secretaría de Cultura durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Publicación de resultados 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada aspirante. 
Calendario del concurso 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria  15 de noviembre de 2017 
Registro de aspirantes y revisión curricular (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

15 al 29 de noviembre de 2017 

Recepción de solicitudes para Revalidación de 
Calificaciones 

30 de noviembre al 04 de diciembre de 2017 

Evaluación de conocimientos 

A partir del 05 de diciembre de 2017 
al 12 de febrero de 2018 

Evaluación de Habilidades  
Revisión y Evaluación Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizarán en las mismas 
fechas y horarios a las y los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar 
sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la 
notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa que corresponda, sin responsabilidad por el 
cambio de fechas en el calendario para la Secretaría de Cultura. Se recomienda dar seguimiento al concurso 
a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx  
DISPOSICIONES GENERALES 
1. En términos de lo dispuesto en las presentes Bases de Participación, las y los aspirantes podrán hacer 

uso las acciones necesarias de inconformidad y revocación, conforme a lo establecido en los Requisitos 
de la presente convocatoria, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables.  

 Domicilio y horario: para presentar inconformidad al Area de quejas del Organo Interno de Control en la 
Av. Reforma 175, piso 15 Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. C.P. 06500, México D.F. en horario 
de 09:00 a 15:00 horas. 

 Los interesados podrán interponer Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur Núm. Ext. 1735 Col. Guadalupe Inn CP. 
01020, Piso 1, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 Hrs. 

2. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS conforme a las 
disposiciones aplicables. 

RESOLUCION DE DUDAS 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 
ingreso@cultura.gob.mx  
 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Cultura 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretario del Comité Técnico  
Lic. Antonio Hernández Brito 

Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara el 3 de octubre de cada año, como “Día Nacional del Emprendedor”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DECLARA EL 3 DE OCTUBRE DE CADA AÑO, COMO “DÍA NACIONAL DEL EMPRENDEDOR” 

Artículo Único. El Honorable Congreso de la Unión, declara el 3 de octubre de cada año, como 
“Día Nacional del Emprendedor”. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2017.- Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente.- 
Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. Juan G. 
Flores Ramírez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil diecisiete.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para 
la ejecución de acciones de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO SUCESIVO “PROSPERA”, DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2017, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL  
MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR LA M. EN A.P. EUFROSINA PLATA QUIROZ, 
DIRECTORA GENERAL DE FINANCIAMIENTO Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL  
DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, REPRESENTADO POR EL C.P. JESÚS ARTURO DÍAZ MEDINA, SECRETARIO DE FINANZAS  
Y DE ADMINISTRACIÓN, DR. CÉSAR HUMBERTO FRANCO MARISCAL, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, Y EL DR. JESÚS MARÍA ARAUJO CONTRERAS, DIRECTOR 
GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  
"LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 17 de febrero de 2017 “LAS PARTES” celebraron un convenio específico de colaboración 
en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, Componente Salud, cuyo objeto consiste en que “LA SECRETARÍA” transfiera a 
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“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al ejercicio fiscal 2017, para la 
ejecución de “PROSPERA”, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para dar 
cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los 
numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2 y 3.6.2.3, de las Reglas de Operación, instrumento jurídico que  
en lo sucesivo se denominará “Convenio de Colaboración”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

FEDERALES, del “Convenio de Colaboración”, “LA SECRETARÍA” transferirá a “EL ESTADO” 

recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $40,062,186.00 (CUARENTA 

MILLONES SESENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), 

correspondientes a “PROSPERA”. 

III. En la Cláusula DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA del “Convenio de Colaboración” se estipuló que éste 

surtiría efectos a partir de la fecha de su suscripción y tendría vigencia hasta el 31 de diciembre  

de 2017. 

IV. El “Convenio de Colaboración” señala en su Cláusula DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL 

CONVENIO, que dicho instrumento jurídico puede ser modificado por acuerdo de “LAS PARTES”, 

mediante la formalización del convenio modificatorio respectivo. 

V. Derivado de la disponibilidad presupuestal, del comportamiento y seguimiento del gasto,  

“LAS PARTES” consideran necesario modificar el “Convenio de Colaboración”, en las cláusulas 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES y SEXTA. MECANISMOS DE 

SEGUIMIENTO DEL GASTO. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

1. Ratifica íntegramente el apartado de Declaraciones inserto en el “Convenio de Colaboración”, con 

excepción del numeral I.3, el cual se actualiza para quedar como sigue: 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 

suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38,  

fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 6, fracción I, del Reglamento 

Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con 

nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2017, expedido por el Licenciado Enrique Peña 

Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 

derivados del presente instrumento, como se desprende de la adecuación al presupuesto de 

PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente Salud, autorizada por la Secretaria  

de Hacienda y Crédito Público, mediante la adecuación presupuestaria número 5874 de fecha  

25 de septiembre de 2017. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

1. Ratifica íntegramente el apartado de Declaraciones inserto en el “Convenio de Colaboración”. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan la celebración del presente Convenio Modificatorio de 

conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- “LAS PARTES” acuerdan modificar el “Convenio de Colaboración”, en las cláusulas 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES y SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO 

DEL GASTO, para quedar en los siguientes términos: 

“SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- “LA SECRETARÍA” 

transferirá a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 

$49,062,186.00 (CUARENTA Y NUEVE MILLONES SESENTA Y DOS MIL CIENTO 

OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), correspondientes a “PROSPERA” para coordinar 

su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), 

de la Ley General de Salud, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y con base en el Anexo 1 “Calendario de recursos 

autorizados 2017”, que suscrito por “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 

Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección 

Social en Salud, forma parte integrante de este convenio. 

“EL ESTADO” se obliga a que de los recursos presupuestarios federales indicados en la 

presente cláusula, la cantidad de $9,000,000.00 (NUEVE MILLONES DE PESOS  

00/100 M.N.), será aplicada exclusivamente en el fortalecimiento de la Estrategia de 

Desarrollo Infantil, establecida en los numerales 3.6.2, 3.6.2.1 y 3.6.2.2. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “EL ESTADO” en términos de las 

disposiciones aplicables, radicándose a través del RECEPTOR DE LOS RECURSOS, en la 

cuenta bancaria productiva específica que éste establezca para tal efecto informando de ello 

a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 

financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al 

objeto del presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá realizar las acciones administrativas necesarias 

para asegurar la apertura y el registro de una cuenta bancaria específica en la Tesorería de 

la Federación, antes de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

De conformidad con las disposiciones citadas el Antecedente VII de este convenio, deberá 

considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la 

transferencia señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección 

Social en Salud correspondiente a “PROSPERA”, que forma parte integrante de las 

aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud.” 

“SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO.- “LAS PARTES” convienen que 

para dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente 

Convenio, “EL ESTADO” deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros 

quince días hábiles del mes siguiente, a la Dirección General del Programa Oportunidades 
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de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información del ejercicio de los 

recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero que  

“LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero 

Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los 
recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que 

establece que la administración y ejercicio de los recursos transferidos corresponde a  

“EL ESTADO”. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de 
los recursos federales transferidos a través de la funcionalidad establecida por  
“LA SECRETARÍA”, durante el primer trimestre del año 2018, acompañando en medio 
magnético la documentación comprobatoria del gasto. 

“EL ESTADO” tendrá hasta el 30 de abril de 2018 como plazo para presentar el informe 
anual de la erogación total de los recursos, aquellos recursos que no hayan sido ejercidos a 
esa fecha, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la 
entrega oportuna del informe anual antes referido, considerando que dicha información es 
componente indispensable para efectos de Transparencia, Supervisión, Control y 
Fiscalización en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento 
de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para 
los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “EL ESTADO” no presenta el informe anual de la erogación total dentro de los plazos 
establecidos, la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud notificará a las autoridades competentes de control, supervisión 
y fiscalización de carácter local y federal, a fin de dar cumplimiento a la normatividad 
establecida del presente instrumento jurídico. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la 
veracidad de la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por  
“EL ESTADO”, del ejercicio de los recursos transferidos, deberá formular de inmediato la 
solicitud correspondiente a las autoridades competentes de control, supervisión y 
fiscalización, de carácter local y federal.” 

SEGUNDA. RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL “CONVENIO DE COLABORACIÓN”.- “LAS PARTES” 
están de acuerdo en que salvo las modificaciones estipuladas en la Cláusula Primera del presente convenio 
modificatorio, quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal las demás estipulaciones del “Convenio de 
Colaboración”, integrando éste y el presente instrumento jurídico, una sola unidad contractual. 

TERCERA. ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que las 
modificaciones pactadas en el presente Convenio modificatorio entrarán en vigor a partir de la fecha  
de su firma. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico, se firma por 
quintuplicado en la Ciudad de México, el 26 de septiembre de 2017.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- La Directora General de 
Financiamiento, Eufrosina Plata Quiroz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
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Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanza y de Administración, Jesús Arturo Díaz 
Medina.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud, César Humberto 
Franco Mariscal.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Jesús 
María Araujo Contreras.- Rúbrica. 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para 
la ejecución de acciones de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO SUCESIVO “PROSPERA”, DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2017, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL  
MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR LA M. EN A.P. EUFROSINA PLATA QUIROZ, 
DIRECTORA GENERAL DE FINANCIAMIENTO Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL 
DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, Y POR OTRA PARTE EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, 
REPRESENTADO POR LA DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS DEL 
ESTADO DE HIDALGO, EL DR. MARCO ANTONIO ESCAMILLA ACOSTA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO, Y POR EL LIC. ABRAHAM RUBLÚO PARRA,  
DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DEL ESTADO DE HIDALGO, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 17 de febrero de 2017 “LAS PARTES” celebraron un convenio específico de colaboración 
en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, Componente Salud, cuyo objeto consiste en que “LA SECRETARÍA” transfiera a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al ejercicio fiscal 2017, para  
la ejecución de “PROSPERA”, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para dar 
cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los 
numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2 y 3.6.2.3, de las Reglas de Operación, instrumento jurídico que en lo 
sucesivo se denominará “Convenio de Colaboración”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES, del “Convenio de Colaboración”, “LA SECRETARÍA” transferirá a “EL ESTADO” 
recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $112,712,828.00 (CIENTO DOCE 
MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.), 
correspondientes a “PROSPERA”. 

III. En la Cláusula DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA del “Convenio de Colaboración” se estipuló que éste 
surtiría efectos a partir de la fecha de su suscripción y tendría vigencia hasta el 31 de diciembre  
de 2017. 

IV. El “Convenio de Colaboración” señala en su Cláusula DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL 
CONVENIO, que dicho instrumento jurídico puede ser modificado por acuerdo de “LAS PARTES”, 
mediante la formalización del convenio modificatorio respectivo. 

V. Derivado de la disponibilidad presupuestal, del comportamiento y seguimiento del gasto,  
“LAS PARTES” consideran necesario modificar el “Convenio de Colaboración”, en las cláusulas 
SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES y SEXTA. MECANISMOS DE 
SEGUIMIENTO DEL GASTO. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

1. Ratifica íntegramente el apartado de Declaraciones inserto en el “Convenio de Colaboración”, con 
excepción del numeral I.3, el cual se actualiza para quedar como sigue: 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción 
V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 6, fracción I, del Reglamento Interno de 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento 
de fecha 16 de septiembre de 2017, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados del presente instrumento, como se desprende de la adecuación al presupuesto de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente Salud, autorizada por la Secretaria  
de Hacienda y Crédito Público, mediante la adecuación presupuestaria número 5874 de fecha 25 de 
septiembre de 2017. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

1. Ratifica íntegramente el apartado de Declaraciones inserto en el “Convenio de Colaboración”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan la celebración del presente Convenio Modificatorio de 
conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- “LAS PARTES” acuerdan modificar el “Convenio de Colaboración”, en las cláusulas 
SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES y SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO 
DEL GASTO, para quedar en los siguientes términos: 

“SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- “LA SECRETARÍA” 
transferirá a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$124,712,828.00 (CIENTO VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.), correspondientes a “PROSPERA” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B), de la Ley General de Salud, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y con base en el Anexo 1 
“Calendario de recursos autorizados 2017”, que suscrito por “LA ENTIDAD” y  
“LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección General del Programa Oportunidades de 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, forma parte integrante de este 
convenio. 

“EL ESTADO” se obliga a que de los recursos presupuestarios federales indicados en la 
presente cláusula, la cantidad de $12,000,000.00 (DOCE MILLONES DE PESOS  
00/100 M.N.), será aplicada exclusivamente en el fortalecimiento de la Estrategia de 
Desarrollo Infantil, establecida en los numerales 3.6.2, 3.6.2.1 y 3.6.2.2. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “EL ESTADO” en términos de las 
disposiciones aplicables, radicándose a través del RECEPTOR DE LOS RECURSOS, en la 
cuenta bancaria productiva específica que éste establezca para tal efecto informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al 
objeto del presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá realizar las acciones administrativas necesarias 
para asegurar la apertura y el registro de una cuenta bancaria específica en la Tesorería de 
la Federación, antes de la suscripción del presente instrumento jurídico. 
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De conformidad con las disposiciones citadas el Antecedente VII de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la 
transferencia señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección 
Social en Salud correspondiente a “PROSPERA”, que forma parte integrante de las 
aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud.” 

“SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO.- “LAS PARTES” convienen que 
para dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente 
Convenio, “EL ESTADO” deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros 
quince días hábiles del mes siguiente, a la Dirección General del Programa Oportunidades 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información del ejercicio de los 
recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero que  
“LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero 
Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los 
recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que 
establece que la administración y ejercicio de los recursos transferidos corresponde a  
“EL ESTADO”. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de 
los recursos federales transferidos a través de la funcionalidad establecida por  
“LA SECRETARÍA”, durante el primer trimestre del año 2018, acompañando en medio 
magnético la documentación comprobatoria del gasto. 

“EL ESTADO” tendrá hasta el 30 de abril de 2018 como plazo para presentar el informe 
anual de la erogación total de los recursos, aquellos recursos que no hayan sido ejercidos a 
esa fecha, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la 
entrega oportuna del informe anual antes referido, considerando que dicha información es 
componente indispensable para efectos de Transparencia, Supervisión, Control y 
Fiscalización en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento 
de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para 
los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “EL ESTADO” no presenta el informe anual de la erogación total dentro de los plazos 
establecidos, la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud notificará a las autoridades competentes de control, supervisión 
y fiscalización de carácter local y federal, a fin de dar cumplimiento a la normatividad 
establecida del presente instrumento jurídico. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la 
veracidad de la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por  
“EL ESTADO”, del ejercicio de los recursos transferidos, deberá formular de inmediato la 
solicitud correspondiente a las autoridades competentes de control, supervisión y 
fiscalización, de carácter local y federal.” 

SEGUNDA. RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL “CONVENIO DE COLABORACIÓN”.- “LAS PARTES” 
están de acuerdo en que salvo las modificaciones estipuladas en la Cláusula Primera del presente convenio 
modificatorio, quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal las demás estipulaciones del “Convenio de 
Colaboración”, integrando éste y el presente instrumento jurídico, una sola unidad contractual. 

TERCERA. ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que las 
modificaciones pactadas en el presente Convenio modificatorio entrarán en vigor a partir de la fecha  
de su firma. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico, se firma por 
quintuplicado en la Ciudad de México, el 26 de septiembre de 2017.- Por la Secretaría: el Comisionado 
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Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- La Directora General de 
Financiamiento, Eufrosina Plata Quiroz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Finanzas Públicas, Delia Jessica Blancas 
Hidalgo.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Marco 
Antonio Escamilla Acosta.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
del Estado de Hidalgo, Abraham Rublúo Parra.- Rúbrica. 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para 
la ejecución de acciones de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO SUCESIVO “PROSPERA”, DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2017, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL  
MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR LA M. EN A.P. EUFROSINA PLATA QUIROZ, 
DIRECTORA GENERAL DE FINANCIAMIENTO Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL 
DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, REPRESENTADO POR EL CONTADOR PÚBLICO JORGE MICHEL LUNA, SECRETARIO DE HACIENDA, 
ASISTIDO POR EL DR. ROBERTO MARTÍNEZ POBLETE, DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE MORELOS, Y LA 
DOCTORA GIORGIA RUBIO BRAVO, DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 17 de febrero de 2017 “LAS PARTES” celebraron un convenio específico de colaboración 
en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, Componente Salud, cuyo objeto consiste en que “LA SECRETARÍA” transfiera a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al ejercicio fiscal 2017, para la 
ejecución de “PROSPERA”, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para dar 
cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los 
numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2 y 3.6.2.3, de las Reglas de Operación, instrumento jurídico que en lo 
sucesivo se denominará “Convenio de Colaboración”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES, del “Convenio de Colaboración”, “LA SECRETARÍA” transferirá a “EL ESTADO” 
recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $54,704,833.00 (CINCUENTA Y 
CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
00/100 M.N.), correspondientes a “PROSPERA”. 

III. En la Cláusula DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA del “Convenio de Colaboración” se estipuló que éste 
surtiría efectos a partir de la fecha de su suscripción y tendría vigencia hasta el 31 de diciembre  
de 2017. 

IV. El “Convenio de Colaboración” señala en su Cláusula DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL 
CONVENIO, que dicho instrumento jurídico puede ser modificado por acuerdo de “LAS PARTES”, 
mediante la formalización del convenio modificatorio respectivo. 

V. Derivado de la disponibilidad presupuestal, del comportamiento y seguimiento del gasto,  
“LAS PARTES” consideran necesario modificar el “Convenio de Colaboración”, en las cláusulas 
SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES y SEXTA. MECANISMOS DE 
SEGUIMIENTO DEL GASTO. 

DECLARACIONES 



Miércoles 15 de noviembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     9 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

1. Ratifica íntegramente el apartado de Declaraciones inserto en el “Convenio de Colaboración”, con 
excepción del numeral I.3, el cual se actualiza para quedar como sigue: 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, 
fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 6, fracción I, del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con 
nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2017, expedido por el Licenciado Enrique Peña 
Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados del presente instrumento, como se desprende de la adecuación al presupuesto de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente Salud, autorizada por la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público, mediante la adecuación presupuestaria número 5874 de fecha 25 de 
septiembre de 2017. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

1. Ratifica íntegramente el apartado de Declaraciones inserto en el “Convenio de Colaboración”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan la celebración del presente Convenio Modificatorio de 
conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- “LAS PARTES” acuerdan modificar el “Convenio de Colaboración”, en las cláusulas 
SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES y SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO 
DEL GASTO, para quedar en los siguientes términos: 

“SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- “LA SECRETARÍA” 
transferirá a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$60,637,649.98 (SESENTA MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 98/100 M.N.), correspondientes a 
“PROSPERA” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de Salud, conforme a lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y con base en  
el Anexo 1 “Calendario de recursos autorizados 2017”, que suscrito por “LA ENTIDAD” y  
“LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección General del Programa Oportunidades de 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, forma parte integrante  
de este convenio. 

“EL ESTADO” se obliga a que de los recursos presupuestarios federales indicados en la 
presente cláusula, la cantidad de $5,932,816.98 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS PESOS 98/100 M.N.), será aplicada 
exclusivamente en el fortalecimiento de la Estrategia de Desarrollo Infantil, establecida en 
los numerales 3.6.2, 3.6.2.1 y 3.6.2.2. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “EL ESTADO” en términos de las 
disposiciones aplicables, radicándose a través del RECEPTOR DE LOS RECURSOS, en la 
cuenta bancaria productiva específica que éste establezca para tal efecto informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al 
objeto del presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá realizar las acciones administrativas necesarias 
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para asegurar la apertura y el registro de una cuenta bancaria específica en la Tesorería de 
la Federación, antes de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

De conformidad con las disposiciones citadas el Antecedente VII de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la 
transferencia señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección 
Social en Salud correspondiente a “PROSPERA”, que forma parte integrante de las 
aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud.” 

“SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO.- “LAS PARTES” convienen que 
para dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente 
Convenio, “EL ESTADO” deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros 
quince días hábiles del mes siguiente, a la Dirección General del Programa Oportunidades 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información del ejercicio de los 
recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero que  
“LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero 
Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los 
recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que 
establece que la administración y ejercicio de los recursos transferidos corresponde a  
“EL ESTADO”. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de 
los recursos federales transferidos a través de la funcionalidad establecida por  
“LA SECRETARÍA”, durante el primer trimestre del año 2018, acompañando en medio 
magnético la documentación comprobatoria del gasto. 

“EL ESTADO” tendrá hasta el 30 de abril de 2018 como plazo para presentar el informe 
anual de la erogación total de los recursos, aquellos recursos que no hayan sido ejercidos a 
esa fecha, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la 
entrega oportuna del informe anual antes referido, considerando que dicha información es 
componente indispensable para efectos de Transparencia, Supervisión, Control y 
Fiscalización en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento 
de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para 
los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “EL ESTADO” no presenta el informe anual de la erogación total dentro de los plazos 
establecidos, la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud notificará a las autoridades competentes de control, supervisión 
y fiscalización de carácter local y federal, a fin de dar cumplimiento a la normatividad 
establecida del presente instrumento jurídico. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la 
veracidad de la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por  
“EL ESTADO”, del ejercicio de los recursos transferidos, deberá formular de inmediato la 
solicitud correspondiente a las autoridades competentes de control, supervisión y 
fiscalización, de carácter local y federal.” 

SEGUNDA. RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL “CONVENIO DE COLABORACIÓN”.- “LAS PARTES” 
están de acuerdo en que salvo las modificaciones estipuladas en la Cláusula Primera del presente convenio 
modificatorio, quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal las demás estipulaciones del “Convenio de 
Colaboración”, integrando éste y el presente instrumento jurídico, una sola unidad contractual. 
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TERCERA. ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que las 
modificaciones pactadas en el presente Convenio modificatorio entrarán en vigor a partir de la fecha  
de su firma. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico, se firma por 
quintuplicado en la Ciudad de México, el 26 de septiembre de 2017.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- La Directora General de 
Financiamiento, Eufrosina Plata Quiroz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Hacienda, Jorge Michel Luna.- Rúbrica.-  
El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Morelos, Roberto Martínez 
Poblete.- Rúbrica.- La Directora General de Servicios de Salud de Morelos, Giorgia Rubio Bravo.- Rúbrica. 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para 
la ejecución de acciones de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO SUCESIVO “PROSPERA”, DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2017, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL  
MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR LA M. EN A.P. EUFROSINA PLATA QUIROZ, 
DIRECTORA GENERAL DE FINANCIAMIENTO Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL 
DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
OAXACA, REPRESENTADO POR EL LIC. JORGE GALLARDO CASAS, SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO  
DE OAXACA, POR EL LIC. CELESTINO MANUEL ALONSO ÁLVAREZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA, Y POR EL LIC. ANTONIO TOVAR GONZÁLEZ,  
DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DEL ESTADO DE OAXACA; AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 17 de febrero de 2017 “LAS PARTES” celebraron un convenio específico de colaboración 
en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, Componente Salud, cuyo objeto consiste en que “LA SECRETARÍA” transfiera a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al ejercicio fiscal 2017, para la 
ejecución de “PROSPERA”, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para dar 
cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los 
numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2 y 3.6.2.3, de las Reglas de Operación, instrumento jurídico que en lo 
sucesivo se denominará “Convenio de Colaboración”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES, del “Convenio de Colaboración”, “LA SECRETARÍA” transferirá a “EL ESTADO” 
recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $187,613,438.00 (CIENTO OCHENTA Y 
SIETE MILLONES SEISCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.), correspondientes a “PROSPERA”. 

III. En la Cláusula DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA del “Convenio de Colaboración” se estipuló que éste 
surtiría efectos a partir de la fecha de su suscripción y tendría vigencia hasta el 31 de diciembre  
de 2017. 

IV. El “Convenio de Colaboración” señala en su Cláusula DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL 
CONVENIO, que dicho instrumento jurídico puede ser modificado por acuerdo de “LAS PARTES”, 
mediante la formalización del convenio modificatorio respectivo. 

V. Derivado de la disponibilidad presupuestal, del comportamiento y seguimiento del gasto,  
“LAS PARTES” consideran necesario modificar el “Convenio de Colaboración”, en las cláusulas 
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SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES y SEXTA. MECANISMOS DE 
SEGUIMIENTO DEL GASTO. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

1. Ratifica íntegramente el apartado de Declaraciones inserto en el “Convenio de Colaboración”, con 
excepción del numeral I.3, el cual se actualiza para quedar como sigue: 

I.3.  El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción 
V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de 
la Comisión Nacional de la Protección Social en Salud, cargo que se acredita con 
nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2017, expedido por el licenciado Enrique Peña 
Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados del presente instrumento, como se desprende de la adecuación al presupuesto de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente Salud, autorizada por la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público, mediante la adecuación presupuestaria número 5874 de fecha 25 de 
septiembre de 2017. 

II. “EL ESTADO” declara que: 
1. Ratifica íntegramente el apartado de Declaraciones inserto en el “Convenio de Colaboración” con 

excepción del numeral II.3, el cual se actualiza para quedar como sigue: 

II.3.  El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, asiste a la 
suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 3 fracción I; 27, fracción III 
y 36 fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 14, fracción I de 
la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca; 14, fracción IX del Decreto número 27 
del Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el veintitrés de 
septiembre de mil novecientos noventa y seis y sus reformas; y 8, fracción XVII del Reglamento 
Interno de los Servicios de Salud de Oaxaca publicado el cinco de marzo del dos mil dieciséis; 
acreditando su cargo con la copia de los nombramientos de fecha veinticinco de abril de dos mil 
diecisiete, expedidos por el Mtro. Alejandro Ismael Murat Hinojosa, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan la celebración del presente Convenio Modificatorio de 
conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. “LAS PARTES” acuerdan modificar el “Convenio de Colaboración”, en las cláusulas 
SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES y SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO 
DEL GASTO, para quedar en los siguientes términos: 

“SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- “LA SECRETARÍA” 
transferirá a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$196,613,438.00 (CIENTO NOVENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS TRECE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), correspondientes a 
“PROSPERA” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de Salud, conforme a lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y con base  
en el Anexo 1 “Calendario de recursos autorizados 2017”, que suscrito por “LA ENTIDAD” y  
“LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección General del Programa Oportunidades  
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, forma parte integrante de  
este convenio. 

“EL ESTADO” se obliga a que de los recursos presupuestarios federales indicados en la 
presente cláusula, la cantidad de $9,000,000.00 (NUEVE MILLONES DE PESOS  
00/100 M.N.), será aplicada exclusivamente en el fortalecimiento de la Estrategia de 
Desarrollo Infantil, establecida en los numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “EL ESTADO” en términos de las 
disposiciones aplicables, radicándose a través del RECEPTOR DE LOS RECURSOS, en la 
cuenta bancaria productiva específica que éste establezca para tal efecto informando de ello 
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a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al 
objeto del presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá realizar las acciones administrativas necesarias 
para asegurar la apertura y el registro de una cuenta bancaria específica en la Tesorería de 
la Federación, antes de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

De conformidad con las disposiciones citadas el Antecedente VII de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la 
transferencia señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección 
Social en Salud correspondiente a “PROSPERA”, que forma parte integrante de las 
aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud.” 

“SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO.- “LAS PARTES” convienen que 
para dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente 
Convenio, “EL ESTADO” deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros 
quince días hábiles del mes siguiente, a la Dirección General del Programa Oportunidades 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información del ejercicio de los 
recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero que  
“LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero 
Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los 
recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que 
establece que la administración y ejercicio de los recursos transferidos corresponde a  
“EL ESTADO”. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de 
los recursos federales transferidos a través de la funcionalidad establecida por  
“LA SECRETARÍA”, durante el primer trimestre del año 2018, acompañando en medio 
magnético la documentación comprobatoria del gasto. 

“EL ESTADO” tendrá hasta el 30 de abril de 2018 como plazo para presentar el informe 
anual de la erogación total de los recursos, aquellos recursos que no hayan sido ejercidos a 
esa fecha, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la 
entrega oportuna del informe anual antes referido, considerando que dicha información es 
componente indispensable para efectos de Transparencia, Supervisión, Control y 
Fiscalización en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento 
de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para 
los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “EL ESTADO” no presenta el informe anual de la erogación total dentro de los plazos 
establecidos, la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud notificará a las autoridades competentes de control, supervisión 
y fiscalización de carácter local y federal, a fin de dar cumplimiento a la normatividad 
establecida del presente instrumento jurídico. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la 
veracidad de la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por  
“EL ESTADO”, del ejercicio de los recursos transferidos, deberá formular de inmediato la 
solicitud correspondiente a las autoridades competentes de control, supervisión y 
fiscalización, de carácter local y federal.” 

SEGUNDA.- RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL “CONVENIO DE COLABORACIÓN”. “LAS PARTES” 
están de acuerdo en que, salvo las modificaciones estipuladas en la Cláusula Primera del presente convenio 
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modificatorio, quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal las demás estipulaciones del “Convenio de 
Colaboración”, integrando éste y el presente instrumento jurídico, una sola unidad contractual. 

TERCERA.- ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen que las 
modificaciones pactadas en el presente Convenio modificatorio entrarán en vigor a partir de la fecha  
de su firma. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico, se firma por 
quintuplicado en la Ciudad de México, el 26 de septiembre de 2017.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- La Directora General de 
Financiamiento, Eufrosina Plata Quiroz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas de Oaxaca, Jorge Gallardo Casas.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Celestino Manuel 
Alonso Álvarez.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado 
de Oaxaca, Antonio Tovar González.- Rúbrica. 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para 
la ejecución de acciones de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO SUCESIVO “PROSPERA”, DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2017, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD REPRESENTADA POR EL MTRO. ANTONIO 
CHEMOR RUIZ, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR LA M. EN A.P. EUFROSINA PLATA QUIROZ, DIRECTORA 
GENERAL DE FINANCIAMIENTO Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL 
PROGRAMA OPORTUNIDADES, Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR LA C.P. MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA, SECRETARIA DE FINANZAS, 
Y POR LA DRA. GLORIA DE JESÚS MOLINA GAMBOA, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS; AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  
"LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 17 de febrero de 2017 “LAS PARTES” celebraron un convenio específico de colaboración 
en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, Componente Salud, cuyo objeto consiste en que “LA SECRETARÍA” transfiera a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al ejercicio fiscal 2017, para la 
ejecución de “PROSPERA”, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para dar 
cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los 
numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2 y 3.6.2.3, de las Reglas de Operación, instrumento jurídico que en lo 
sucesivo se denominará “Convenio de Colaboración”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES, del “Convenio de Colaboración”, “LA SECRETARÍA” transferirá a “EL ESTADO” 
recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $81,556,814.00 (OCHENTA Y UN 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CATORCE PESOS 00/100 
M.N.), correspondientes a “PROSPERA”. 

III. En la Cláusula DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA del “Convenio de Colaboración” se estipuló que éste 
surtiría efectos a partir de la fecha de su suscripción y tendría vigencia hasta el 31 de diciembre  
de 2017. 

IV. El “Convenio de Colaboración” señala en su Cláusula DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL 
CONVENIO, que dicho instrumento jurídico puede ser modificado por acuerdo de “LAS PARTES”, 
mediante la formalización del convenio modificatorio respectivo. 
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V. Derivado de la disponibilidad presupuestal, del comportamiento y seguimiento del gasto,  
“LAS PARTES” consideran necesario modificar el “Convenio de Colaboración”, en las cláusulas 
SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES y SEXTA. MECANISMOS DE 
SEGUIMIENTO DEL GASTO. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

1. Ratifica íntegramente el apartado de Declaraciones inserto en el “Convenio de Colaboración”, con 
excepción del numeral I.3, el cual se actualiza para quedar como sigue: 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción 
V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento 
de fecha 16 de septiembre de 2017, expedido por el licenciado Enrique Peña Nieto,  
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados del presente instrumento, como se desprende de la adecuación al presupuesto de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente Salud, autorizada por la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público, mediante la adecuación presupuestaria número 5874 de fecha 25 de 
septiembre de 2017. 

II. “EL ESTADO” declara que: 
1. Ratifica íntegramente el apartado de Declaraciones, inserto en el “Convenio de Colaboración”, con 

excepción de los numerales II.2 y II.3, los cuales se actualizan para quedar como sigue: 

II.2. La Secretaria de Salud y Directora General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, 
comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 21 punto 1, 
23 fracción XII y 35 fracciones I, III y IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas; y los artículos 1o., 2o. y 11o. del Decreto Gubernamental mediante el 
cual fue creado el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas, 
publicado el 7 de febrero del 2013; cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 20 de abril de 2017, expedido por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, Lic. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, y para 
efectos de este convenio tendrá el carácter de Unidad ejecutora de los recursos. 

II.3. La Secretaría de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 12, 21 punto 1, 23 fracción III y 26 fracciones, II IV y XXV de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de julio de 2017, expedido por el 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, Lic. Francisco Javier 
García Cabeza de Vaca, y para efectos de este convenio tendrá el carácter de RECEPTOR DE 
LOS RECURSOS. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan la celebración del presente Convenio Modificatorio de 
conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- “LAS PARTES” acuerdan modificar el “Convenio de Colaboración”, en las cláusulas 
SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES y SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO 
DEL GASTO, para quedar en los siguientes términos: 

“SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- “LA SECRETARÍA” 
transferirá a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$90,556,814.00 (NOVENTA MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M.N.), correspondientes a “PROSPERA” para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B), de la Ley General de Salud, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y con base en el Anexo 1 
“Calendario de recursos autorizados 2017”, que suscrito por “LA ENTIDAD” y  
“LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección General del Programa Oportunidades  
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de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, forma parte integrante de  
este convenio. 

“EL ESTADO” se obliga a que de los recursos presupuestarios federales indicados en la 
presente cláusula, la cantidad de $9,000,000.00 (NUEVE MILLONES DE PESOS  
00/100 M.N.), será aplicada exclusivamente en el fortalecimiento de la Estrategia de 
Desarrollo Infantil, establecida en los numerales 3.6.2, 3.6.2.1 y 3.6.2.2. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “EL ESTADO” en términos de las 
disposiciones aplicables, radicándose a través del RECEPTOR DE LOS RECURSOS, en la 
cuenta bancaria productiva específica que éste establezca para tal efecto informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al 
objeto del presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá realizar las acciones administrativas necesarias 
para asegurar la apertura y el registro de una cuenta bancaria específica en la Tesorería de 
la Federación, antes de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

De conformidad con las disposiciones citadas el Antecedente VII de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la 
transferencia señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección 
Social en Salud correspondiente a “PROSPERA”, que forma parte integrante de las 
aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud.” 

“SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO.- “LAS PARTES” convienen que 
para dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente 
Convenio, “EL ESTADO” deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros 
quince días hábiles del mes siguiente, a la Dirección General del Programa Oportunidades 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información del ejercicio de los 
recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero que  
“LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero 
Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los 
recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que 
establece que la administración y ejercicio de los recursos transferidos corresponde a  
“EL ESTADO”. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de 
los recursos federales transferidos a través de la funcionalidad establecida por  
“LA SECRETARÍA”, durante el primer trimestre del año 2018, acompañando en medio 
magnético la documentación comprobatoria del gasto. 

“EL ESTADO” tendrá hasta el 30 de abril de 2018 como plazo para presentar el informe 
anual de la erogación total de los recursos, aquellos recursos que no hayan sido ejercidos a 
esa fecha, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la 
entrega oportuna del informe anual antes referido, considerando que dicha información es 
componente indispensable para efectos de Transparencia, Supervisión, Control y 
Fiscalización en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento 
de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para 
los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “EL ESTADO” no presenta el informe anual de la erogación total dentro de los plazos 
establecidos, la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud notificará a las autoridades competentes de control, supervisión 
y fiscalización de carácter local y federal, a fin de dar cumplimiento a la normatividad 
establecida del presente instrumento jurídico. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la 
veracidad de la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por  
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“EL ESTADO”, del ejercicio de los recursos transferidos, deberá formular de inmediato la 
solicitud correspondiente a las autoridades competentes de control, supervisión y 
fiscalización, de carácter local y federal.” 

SEGUNDA. RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL “CONVENIO DE COLABORACIÓN”.- “LAS PARTES” 
están de acuerdo en que salvo las modificaciones estipuladas en la Cláusula Primera del presente convenio 
modificatorio, quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal las demás estipulaciones del “Convenio de 
Colaboración”, integrando éste y el presente instrumento jurídico, una sola unidad contractual. 

TERCERA. ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que las 
modificaciones pactadas en el presente Convenio modificatorio entrarán en vigor a partir de la fecha  
de su firma. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico, se firma por 
quintuplicado en la Ciudad de México, el 26 de septiembre de 2017.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- La Directora General de 
Financiamiento, Eufrosina Plata Quiroz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Finanzas, María de Lourdes Arteaga Reyna.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, Gloria de 
Jesús Molina Gamboa.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2017, Proyecto Específico 
denominado Adquisición e instalación de un tanque terapéutico en el CREE Gómez Palacio y equipamiento de 
Unidades Básicas de Rehabilitación del Estado de Durango, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD  
DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN 
LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA  
E INTEGRACIÓN SOCIAL, EL L.C. EDGAR MAURICIO ACRA ALVA, ASISTIDO POR SU DIRECTOR GENERAL DE 
REHABILITACIÓN, EL DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE DURANGO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU 
DIRECTORA GENERAL, LA DRA. ROCÍO AZUCENA MANZANO CHAIDEZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 

establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 Asimismo nuestra Carta Magna determina, en el artículo 25, que el Estado debe garantizar que el 
desarrollo nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia  
del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima 
solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
Entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada Entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
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impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 De igual forma, el artículo 4o., fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define, entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia.  
La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2017”, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas 
con Discapacidad abatan la marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud 
y mejoren su calidad de vida por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los 
programas de Desarrollo Integral de la Familia. 

DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo,  
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, 
y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos  
y sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Los CC. Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social y el Director General de Rehabilitación 
se encuentran facultados para la formalización del presente Instrumento jurídico, de conformidad con 
los artículos, 14, fracción XXVII, 16 fracciones I, X y XI; y 30, fracción III, del Estatuto Orgánico  
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.4 Con fundamento en los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 
fracciones II, III y X, del Estatuto referido, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en 
materia de Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece la Meta Nacional II. México Incluyente, poniendo 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad  
de derechos ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al 
ciudadano, ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de 
su organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 El objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras palabras, se busca llevar a la 
práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer la rectoría de la Secretaría de 
Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las instituciones que la integran. 
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 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

 Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de acciones 
que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

 Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector productivo. 

 Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho  
a la accesibilidad. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como Instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Ciudad de México. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Durango, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto número 165, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado en fecha 5 de mayo de 1977. 

II.2 Es el organismo rector de la Asistencia Social en el Estado y tiene como objetivo, entre otros,  
la coordinación de los servicios asistenciales, la interrelación sistemática de acciones que en este 
campo lleven a cabo las Instituciones Públicas y Privadas y el diseño y ejecución de las políticas 
públicas de asistencia social y protección de derechos en el Estado. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por  
el Dr. José Rosas Aispuro Torres, Gobernador Constitucional del Estado de Durango, de fecha 21 de 
septiembre de 2016, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Coordinación, 
conforme lo establece el artículo 34, fracción VIII de la Ley de Asistencia Social para el Estado  
de Durango. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5  Su Registro Federal de Contribuyentes es: SDI770101IV9. 
II.6 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

Convenio, el ubicado en Boulevard José María Patoni, número 105, Fraccionamiento Predio Rústico 
la Tinaja y los Lugos, Código Postal 34217, Durango, Durango. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 
III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 

Durango, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones  
en beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 34 y 35, de la Ley de Planeación; 1, 25, fracción 
VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 3o, 4o, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 6o., fracción II, 7o., 
fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad;  
22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVII, 16, 
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fracciones I, X, XI, XIV y 30, fracción III, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016; el Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio 
fiscal 2017, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse  
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2017, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, 
para la ejecución del proyecto específico denominado “Adquisición e Instalación de Un Tanque Terapéutico en 
el CREE Gómez Palacio y Equipamiento de Unidades Básicas de Rehabilitación del Estado de Durango”,  
así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que 
se establecen en el formato para la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en las disposiciones contenidas  
en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de Precompromiso SAP 2100000827, “DIF NACIONAL” 
aportará recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” hasta por un monto de $3’000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), que se 
radicarán a más tardar el día 31 de julio del Ejercicio Fiscal 2017, en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL”  
para el cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos  
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al  
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control  
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, el “DIF ESTATAL” 
se obliga abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva para la administración de los 
recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de su Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones 
correspondan a los fines del Proyecto o documento según se trate de conformidad con lo señalado en el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas, o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los 5 días hábiles posteriores a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 
a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 

Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 
c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 

OPERACIÓN”. 
SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 
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a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar Convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este Convenio; 

d) Presentar los informes de Avance Fisco-Financiero a la Dirección General de Rehabilitación de  
“DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso, el reporte de las medidas  
de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa. 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL” el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después  
de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal 2017; 

g) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación de Gastos, 
debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 
 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 

fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos 
los recursos parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico-Financiero; 
 Bitácora Fotográfica; 
 Informe Final de Resultados; 
 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 

Objetivo Beneficiada, y 
 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de  

que aplique. 
 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 

beneficiarios del programa. 
h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso,  

los productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 
31 de diciembre de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que  
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas  
de “DIF NACIONAL” lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación la documentación de comprobación,  
las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 
Resultados y en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio  
y/o beneficiarios; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención  
a Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
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Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de octubre de 2016; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Realizar o, en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”,  
en los términos contenidos en el presente Convenio; 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL” , tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance  
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier 
otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la 
información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena 
validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
2017, así como el numeral 10 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación del Programa de Atención 
a Personas con Discapacidad del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia para el Ejercicio 
Fiscal 2017 “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos, electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente 
Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

 “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” promoverán la Contraloría Social como una práctica 
de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en 
los Programas Federales de Desarrollo Social, vigentes. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” 
DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN 

“DIF ESTATAL” 
DRA. ROCÍO AZUCENA MANZANO CHAIDEZ 

DIRECTORA GENERAL 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
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a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio,  
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará  
a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como 
los intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere 
el presente Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto  
o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2017, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2017. 
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No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones  
y recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás 
autoridades competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados  
en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio  
de Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común  
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo  
36 de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial  
de la Federación. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  
a los establecidos en el Programa”. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 26 días del mes de julio de 2017.- Por el DIF Nacional: el Jefe 
de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Edgar Mauricio Acra Alva.- Rúbrica.- El Director General de 
Rehabilitación, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Rocío 
Azucena Manzano Chaidez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2017, Proyecto Específico 
denominado Equipamiento del Centro de Rehabilitación y Educación Especial de Hermosillo, Sonora, que 
celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia en el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD  
DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN 
LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA  
E INTEGRACIÓN SOCIAL, EL L.C. EDGAR MAURICIO ACRA ALVA, ASISTIDO POR SU DIRECTOR GENERAL DE 
REHABILITACIÓN, EL DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL ESTADO DE SONORA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU 
DIRECTORA GENERAL, LA MTRA. KARINA TERESITA ZÁRATE FÉLIX, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 

establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 Asimismo nuestra Carta Magna determina, en el artículo 25, que el Estado debe garantizar que el 
desarrollo nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del 
Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima 
solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
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planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
Entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada Entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 De igual forma, el artículo 4o., fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define, entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia.  
La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2017”, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas 
con Discapacidad abatan la marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud 
y mejoren su calidad de vida por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los 
programas de Desarrollo Integral de la Familia. 

DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables,  
y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos  
y sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Los CC. Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social y el Director General de Rehabilitación 
se encuentran facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad  
con los artículos, 14, fracción XXVII, 16 fracciones I, X y XI; y 30, fracción III, del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.4 Con fundamento en los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 
fracciones II, III y X, del Estatuto referido, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en 
materia de Asistencia Social. 

I.5 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece la Meta Nacional II. México Incluyente, poniendo 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 
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 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 El objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras palabras, se busca llevar a la 
práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer la rectoría de la Secretaría de 
Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

 Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de acciones 
que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

 Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector productivo. 

 Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho  
a la accesibilidad. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Ciudad de México. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio,  

sectorizado de la Secretaría de Salud Pública del Estado de Sonora, conforme a lo que establece  
el artículo 13 de la Ley No. 35 de Asistencia Social publicada en el Boletín Oficial del Estado el 16 de 
junio de 1986. 

II.2 Su objetivo es la promoción de la asistencia social, la prestación de los servicios en ese campo  
e impulsar el sano desarrollo de las niñas y niños, la familia, los adultos mayores y de las personas 
con discapacidad, así como la realización de los demás acciones que en la materia le confieren las 
disposiciones aplicables. 

II.3 La Mtra. Karina Teresita Zárate Félix, acredita su carácter de Directora General mediante 
nombramiento No. 03.011/D-60/15 de fecha 13 de septiembre de 2015 expedido por el Ejecutivo 
Estatal, teniendo conforme a las fracciones II y V del artículo 25 de la Ley de Asistencia Social, todas 
las facultades para la celebración del presente instrumento. 

II.4 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SDI831007RD4. 
II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

Convenio, el ubicado en Boulevard Luis Encinas Jonhson y calle Francisco Monteverde  
esquina, Colonia San Benito, Hermosillo, Sonora, Código Postal 83190. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 
III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 

Sonora, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones  
en beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia  
y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 
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Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 34 y 35, de la Ley de Planeación; 1, 25, fracción 
VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 6o. fracción II, 7o., 
fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22, 
fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVII, 16, fracciones I, X, XI, 
XIV y 30, fracción III, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016; el Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2017,  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse  
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el 
Ejercicio Fiscal 2017, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, 
para la ejecución del proyecto específico denominado “Equipamiento del Centro de Rehabilitación  
y Educación Especial de Hermosillo, Sonora”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos 
que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la identificación  
y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en las disposiciones contenidas  
en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de Precompromiso SAP 2100000828, “DIF NACIONAL” 
aportará recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las  
“REGLAS DE OPERACIÓN” hasta por un monto de $2’000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS  
00/100 M.N.), que se radicarán a más tardar el día 31 de julio del Ejercicio Fiscal 2017, en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al  
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control  
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, el “DIF ESTATAL” 
se obliga abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva para la administración de los 
recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de su Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones 
correspondan a los fines del Proyecto o documento según se trate de conformidad con lo señalado en el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas, o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente  
al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá 
remitirse al organismo a más tardar en los 5 días hábiles posteriores a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 
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a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 
c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  

DE OPERACIÓN”. 
SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 
a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 

ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar Convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este Convenio; 

d) Presentar los informes de Avance Fisco-Financiero a la Dirección General de Rehabilitación de  
“DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso, el reporte de las medidas  
de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa. 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que  
en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL” el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después  
de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal 2017; 

g) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación de Gastos, 
debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 
 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 

fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos 
los recursos parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico-Financiero; 
 Bitácora Fotográfica; 
 Informe Final de Resultados; 
 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 

Objetivo Beneficiada, y 
 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de  

que aplique. 
 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 

beneficiarios del programa. 
h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 

productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de  
“DIF NACIONAL” lo anterior; 
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i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación la documentación de comprobación,  
las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 
Resultados y en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio  
y/o beneficiarios; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención  
a Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de octubre de 2016; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información  
y documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o 

n) Realizar o, en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”,  
en los términos contenidos en el presente Convenio. 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL” , tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance  
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier 
otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la 
información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena 
validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
2017, así como el numeral 10 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación del Programa de Atención 
a Personas con Discapacidad del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia para el Ejercicio 
Fiscal 2017 “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos, electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente 
Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

 “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  
a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” promoverán la Contraloría Social como una práctica 
de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social  
en los Programas Federales de Desarrollo Social, vigentes. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” 
DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN 

“DIF ESTATAL” 
MTRA. KARINA TERESITA ZÁRATE FÉLIX 

DIRECTORA GENERAL 
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Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”,  
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los  
conceptos apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio,  
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere el  
presente Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales  
que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto  
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o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2017, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2017. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones  
y recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás 
autoridades competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio  
de Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con  
motivo de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de  
la Federación. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  
a los establecidos en el Programa”. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 26 días del mes de julio de 2017.- Por el DIF Nacional: el Jefe 
de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Edgar Mauricio Acra Alva.- Rúbrica.- El Director General de 
Rehabilitación, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Karina 
Teresita Zárate Félix.- Rúbrica. 
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